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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales•	

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y DeSARROLLO 
RURAL:

DECRETO 61/2008, de 2 de julio, por el que se constituye 
el Registro Oficial de Proveedores de Material Vegetal del 
Principado de Asturias y se regula su funcionamiento.

Mediante el Real Decreto 248/1985 de 6 de febrero, se 
traspasan al principado de Asturias, dentro de su ámbito te-
rritorial, las funciones que venía realizando la Administración 
del Estado, a saber, la inscripción en el Registro oficial de 
productores de semillas y plantas de vivero correspondiente 
a persona física o jurídica que radique en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma y el Registro de comerciantes 
de semillas y de plantas de vivero establecidos en el territorio 
del principado de Asturias, así como la inspección agronómi-
ca y fitosanitaria del proceso comercial en semillas y plantas 
de vivero.

La Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de 
vivero y de recursos fitogenéticos y demás normativa legal-
mente aplicable, establecen el régimen jurídico de aplicación 
a la producción y comercialización de las semillas y plantas de 
vivero y regulan las condiciones de conservación y utilización 
de los recursos fitogenéticos, y el procedimiento de inscrip-
ción de las variedades comerciales. en el artículo 36 de dicha 
Ley se establece que “los productores de semillas y plantas 
de vivero deberán estar autorizados por la Comunidad Autó-
noma donde radique su sede social y registrados oficialmente 
por ésta”, y que “todos los comerciantes deberán comunicar 
el ejercicio de su actividad a efectos de su inscripción en el 
registro de la correspondiente Comunidad Autónoma en la 
que tengan sus instalaciones”.

por su parte, la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sani-
dad vegetal, establece en su artículo 6 que “las personas físicas 
o jurídicas que produzcan o comercialicen vegetales o produc-
tos vegetales que sean potenciales propagadores de plagas de 
cuarentena deberán estar inscritos en el correspondiente re-
gistro oficial. La relación de vegetales y productos vegetales 
a que se hace referencia, así como los requisitos básicos de 
inscripción, se establecerán reglamentariamente”. Asimismo, 
se prevé la creación de un Registro Nacional de productores 
y comerciantes de vegetales que se nutrirá con la información 
a remitir por los registros oficiales de las Comunidades Autó-
nomas. En Asturias, la preexistencia de este registro oficial en 
materia de pasaportes fitosanitarios es fáctica, derivada de la 
obligatoriedad de su creación y gestión con ocasión de la nor-
mativa sectorial estatal contenida en la Orden de 17 de mayo 
de 1993 que establece las obligaciones a que están sujetos los 
productores, comerciantes e importadores de vegetales, pro-
ductos vegetales y otros objetos y las normas para su inscrip-
ción en un Registro oficial. 

La legislación sectorial indicada considera que los provee-
dores, clasificados legalmente en productores y comerciantes, 
deben estar inscritos en un registro oficial dentro de la Co-
munidad Autónoma donde radique su actividad presentando, 
ante los órganos competentes de la misma, la correspondiente 

solicitud de inscripción de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca en dicha Comunidad Autónoma. 

en la Administración del principado de Asturias, y en el 
ámbito funcional de la Consejería competente en materia 
agraria, se necesita oficializar el proceso para conocer los lu-
gares o centros de producción, venta y depósito de todos los 
materiales vegetales, con la finalidad de garantizar la calidad 
de los productos, su estadística y procedencia original, facili-
tando, entre otras, las posibles acciones de ordenación y fo-
mento que se estimen oportunas dentro del sector. 

por lo expuesto, en aras a proceder a una actualización, 
simplificación y subsunción tanto del Registro provisional de 
productores de plantas de vivero como del Registro de comer-
ciantes de semillas y de plantas de vivero, así como del Regis-
tro fáctico de gestión en materia de pasaportes fitosanitarios, 
facilitando la identificación registral única de las empresas 
interesadas y consiguiendo su adecuación al marco normati-
vo estatal derivado de la Ley 30/2006 y de la Ley 43/2002, se 
crea el Registro oficial de proveedores de material vegetal del 
principado de Asturias.

en su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Am-
biente y Desarrollo Rural, y previo acuerdo del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 2 de julio de 2008,

D I S p O N G O

CApítULO I – DISpOSICIONeS GeNeRALeS

Artículo 1.—Objeto, ámbito de aplicación y dependencia 
orgánica.

1. el presente Decreto tiene por objeto la creación del Re-
gistro Oficial de Proveedores de Material Vegetal del Princi-
pado de Asturias, y la regulación de su funcionamiento.

2. El Registro Oficial estará adscrito a la Dirección Gene-
ral competente en  materia de Agroalimentación, siendo ges-
tionado por la misma, con excepción del control y certificación 
de la producción de los materiales forestales de reproducción, 
cuya gestión será competencia de la Dirección General com-
petente en materia de Montes.

Artículo 2.—Definiciones.

1. proveedor: toda persona, física o jurídica, que ejerza 
profesionalmente en relación con el material vegetal alguna 
de las actividades siguientes: producción, almacenaje, impor-
tación y comercialización o puesta en el mercado.

Atendiendo a la actividad principal que realizan, los pro-
veedores se clasifican en:

a) productor: el que realiza la actividad de producción y 
puede realizar, además, cualquiera de las señaladas para los 
demás proveedores.

b) Comerciante: el que realiza la actividad de importación, 
almacenamiento o comercialización o puesta en el mercado.

2. Material vegetal: se designan con este nombre las plan-
tas enteras o partes de ellas destinadas al establecimiento de 
plantaciones, los elementos cuyo destino  es el de reproducir 
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la especie o establecer cultivos: semillas, tubérculos, bulbos y 
otros órganos o material vivo que se utilicen con tales fines, 
así como cualquier otro que se emplee para la reproducción o 
multiplicación, incluidos los clones.

Artículo 3.—Registro.

1. En el Registro Oficial  de Proveedores de Material 
vegetal del principado de Asturias se inscribirán obligato-
riamente y con carácter previo al inicio de su actividad los 
proveedores de material vegetal que, teniendo domiciliadas 
instalaciones u oficinas en el Principado de Asturias, ejerzan 
profesionalmente alguna de las actividades citadas en el ar-
tículo 2 del Capítulo I en relación con los productos que se 
citan  a continuación, o que puedan añadirse por la normativa 
aplicable en cada momento:

a) Semillas y Plantas de Vivero que figuran en el artículo 3 
de la Ley 30/2006, de Semillas y plantas de vivero y de Recur-
sos Filogenéticos, de 26 de julio.

b) Los productos que figuran en el anexo V del Real De-
creto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas 
de protección contra la introducción y difusión en el territorio 
nacional y de la Comunidad europea de organismos nocivos 
para los vegetales o productos vegetales, así como para la ex-
portación y tránsito hacia países terceros y en el anexo I de la 
Orden de 17 de mayo  de 1993, por la que se establecen las 
obligaciones a que están sujetos los productores, comercian-
tes e importadores de vegetales, productos vegetales y otros 
objetos, así como las normas detalladas para su inscripción en 
un Registro Oficial.

2. También se exigirá la inscripción en el Registro citado 
a los productores, a los almacenes colectivos o centros de ex-
pedición, situados en la zona de producción de determinados 
vegetales o productos vegetales de acuerdo con los apartados 
5 y 7 del artículo 6 de la Directiva 2000/29/Ce del Consejo, 
relativa a las medidas de protección contra la introducción 
en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de 
la Comunidad, y la Orden de 28 de Diciembre  de 1993, por 
la que se modifica la de 17 de mayo de 1993, por la que se 
establecen las obligaciones a que están sujetos los producto-
res, comerciantes e importadores de vegetales, productos ve-
getales y otros objetos, así como las normas detalladas para su 
inscripción en un Registro Oficial.

CApítULO II - pROCeDIMIeNtO De INSCRIpCIóN eN eL 
ReGIStRO

Artículo 4.—Modelo normalizado, presentación de solicitud y 
documentación.

1. el modelo normalizado de solicitud de inscripción en el 
Registro es el que figura en el anexo I, para productor, y en el 
anexo II, para comerciante, del presente Decreto.

2. La solicitud, en el modelo normalizado, podrá presen-
tarse en el Registro General de la Administración del princi-
pado de Asturias, en el Registro de la Oficina Comarcal de la 
Consejería competente en materia agraria correspondiente al 
ámbito geográfico en que esté ubicada la actividad que va a 
ejercer el solicitante o bien en los lugares previstos en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
Administrativo Común.

3. Junto con la solicitud, en el modelo normalizado, se pre-
sentará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o CIF de la persona física o jurídica 
que solicita la inscripción.

b) en caso de inscripción de una persona jurídica, docu-
mentación acreditativa de la constitución de la sociedad y de 
la representación legal de la persona firmante de la solicitud 
en nombre de la empresa. 

c) Plano o croquis de las instalaciones fijas de los diferen-
tes establecimientos de la persona jurídica, indicando los da-
tos catastrales correspondientes al polígono y parcela.

d) Ubicación y direcciones de las instalaciones de produc-
ción, almacén y comercio.

e) Licencia Municipal de Actividad.

f) Memoria descriptiva de la actividad según modelo nor-
malizado que figura en el Anexo III.

g) Cualquier otra documentación recogida en los Regla-
mentos Técnicos específicos y en la normativa fitosanitaria.

Artículo 5.—Inscripción.

1. examinada la documentación y una vez comprobado que 
el solicitante reúne los requisitos para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley 30/2006 de Semillas, plan-
tas de Vivero y de Recursos Fitogenéticos, en la Ley 43/2002 
de Sanidad vegetal y en la Orden de 17 de Mayo de 1993 por 
la que se establece la normalización de los pasaportes fitosa-
nitarios destinados a la circulación de determinados vegetales, 
productos vegetales y otros objetos dentro de la Comunidad, y 
por la que se establecen los procedimientos para la expedición 
de tales pasaportes y las condiciones y procedimientos para su 
sustitución, se procederá a su inscripción o, en el caso de no 
reunir tales requisitos, a su denegación.

2. La resolución y el certificado de inscripción o, si proce-
de, la denegación motivada, será comunicada por escrito al 
solicitante.

3. el plazo para resolver es de seis meses a contar desde 
la fecha de entrada de la solicitud en el Registro del órgano 
competente para la tramitación de la inscripción.

Artículo 6.—Modificación de actividades y de datos inscritos.

Los titulares proveedores inscritos en este Registro que 
quieran realizar actividades adicionales o diferentes a aque-
llas para las que figuran inscritos, deberán efectuar, antes de 
realizarlas, solicitud por escrito en tal sentido, modificándose 
los datos de la inscripción vigente si se dan los requisitos le-
gales para ello.

en el mismo sentido, los titulares proveedores inscritos 
están obligados a comunicar las modificaciones referentes 
a instalaciones, establecimientos, almacenes, laboratorios o 
cualquiera otra que varíe los datos iniciales registrados, en el 
momento en que éstas se produzcan.

Artículo 7.—Obligaciones.

Son obligaciones de los titulares proveedores inscritos 
aquellas que se estipulan en la Ley 30/2006, en la Ley 43/2002, 
en la Orden de 17 de Mayo de 1993 y en los Reglamentos 
Técnicos del Ministerio competente en materia agraria, y en 
particular:

a) La anotación por escrito, o por algún otro medio que 
garantice una conservación duradera de los datos correspon-
dientes a los controles a realizar por los proveedores, así como 
a los referidos a la producción y comercialización del material 
vegetal. estos documentos se conservarán durante un periodo 
de dos años y estarán a disposición del Organismo oficial res-
ponsable cuando los solicite.
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b) Facilitar el acceso a las personas facultadas para actuar 
en nombre del Organismo oficial responsable, a los registros y 
documentos anteriormente reseñados.

c) Con el fin de confeccionar las estadísticas nacionales 
y facilitar la información prevista en la normativa comunita-
ria, los proveedores enviarán a la Dirección General compe-
tente en materia de agroalimentación, antes del 31 de mayo 
de cada año, los datos referentes a la actividad en la que 
constan inscritos, de acuerdo con los modelos normalizados 
correspondientes. 

d) La conservación durante dos años, como mínimo, para 
poder facilitar información completa a los Organismos oficia-
les competentes de los registros o pruebas documentales de 
los vegetales, de los productos vegetales o de otros objetos 
que hayan adquirido para plantar o almacenar en las instala-
ciones, que están produciendo o hayan enviado a terceros.

e) el titular registral o su representante debe estar dispo-
nible personalmente o bien designar una persona técnicamen-
te competente en el ámbito de la producción vegetal y de los 
problemas fitosanitarios que estén relacionados, para mante-
ner las relaciones con los Organismos oficiales competentes.

f) el mantenimiento en buen estado sanitario del material 
vegetal que obre en su poder.

g) La realización, cuando sea necesario, de exámenes y 
comprobaciones visuales o de cualquier otro tipo durante la 
temporada de cultivo, en el momento adecuado y de acuerdo 
con las directrices del Servicio correspondiente.

h) Facilitar el acceso de las personas habilitadas para actuar 
en nombre de los Organismos oficiales competentes con el fin 
de que puedan realizar las funciones de inspección y toma de 
muestras, así como el acceso a los registros citados en el apar-
tado d) y en la documentación comercial correspondiente.

i) La coordinación de cualquier tipo con los Organismos 
oficiales competentes.

j) el cumplimiento de las obligaciones complementarias 
que establezca el Servicio competente en materia agraria y 
encargado del Registro para facilitar la evaluación  del estado 
fitosanitario de las instalaciones. Las citadas obligaciones ten-
drán en consideración las condiciones de producción, espe-
cialmente el tipo de cultivo, las dimensiones de la explotación, 
la gestión, el personal y el equipo.

k) La realización de actuaciones específicas de evaluación 
o mejora del estado fitosanitario de las instalaciones y de con-
servación de la identidad del material hasta que se les autori-
ce la expedición de pasaportes fitosanitarios. Entre las citadas 
obligaciones específicas se incluyen exámenes especiales, toma 
de muestras, aislamiento, eliminación de plantas enfermas, 
tratamiento, destrucción, etiquetaje y cualquier otra medida 
que se indique expresamente en la normativa vigente.

l) La comunicación inmediata de cualquier síntoma sos-
pechoso de organismos nocivos sujetos a medidas de cuaren-
tena de los vegetales, de los productos vegetales y de otros 
objetos.

m) La conservación de un plano actualizado de las instala-
ciones y las parcelas donde los vegetales, los productos vege-
tales o los otros objetos (materiales) sean cultivados, produ-
cidos, almacenados, guardados o utilizados por el productor, 
el almacén colectivo, el centro de expedición o cualquier otra 
persona física o jurídica citada en el Capítulo I, artículo 2 del 
presente Decreto.

Artículo 8.—Bajas.

1. Los proveedores deberán comunicar el cese de la acti-
vidad que supone su inscripción en el registro, en el momento 
en que ésta se produzca, a la Dirección General competente 
en materia de agroalimentación. 

2. Se procederá a dar de baja en el Registro, tras la ins-
trucción del correspondiente  expediente administrativo, a los 
proveedores en los que se dé alguna de estas situaciones:

a) Cuando se compruebe que el proveedor ya no cumple 
las condiciones que dieron lugar a la concesión de la autoriza-
ción para ejercer como proveedor.

b) Cuando hayan cesado en la actividad más de dos años 
consecutivos.

Artículo 9.—Inspecciones técnicas.

Los técnicos del Servicio competente realizarán las ins-
pecciones periódicas que determine la Dirección General que 
gestione el Registro para comprobar los requisitos exigidos 
por la normativa de expedición del pasaporte fitosanitario, de 
control del material vegetal, así como del cumplimiento de las 
obligaciones contempladas en el presente decreto.

Artículo 10.—Régimen sancionador.

el incumplimiento de las obligaciones descritas en el ar-
tículo 7 y demás disposiciones recogidas en los Reglamentos 
Técnicos de cada actividad, será sancionable de acuerdo con 
la Ley 30/2006, de 26 de julio, de Semillas y plantas de vivero 
y de Recursos Fitogenéticos, con la Ley 43/2002 de Sanidad 
vegetal y con el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, que 
regula las infracciones en materia de defensa del consumidor 
y de la producción agroalimentaria, de acuerdo con lo que es-
tablece la disposición final tercera del texto refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre y de la Ley 11/2000 de 
2 de diciembre, de Consumidores y Usuarios del principado 
de Asturias.

Artículo 11.—Duración y renovación de la inscripción.

La inscripción en este Registro deberá renovarse cada 
cuatro años y se realizará mediante el modelo normalizado 
que figura en los Anexos IV y V, que será enviado al interesa-
do por el Servicio responsable de la gestión del Registro a la 
vez que se le comunica la fecha de su renovación.

Artículo 12.—Resolución de inscripción y Órgano competente.

La persona titular de la Consejería competente en materia 
agraria resolverá sobre la inscripción, renovación, modifica-
ción y baja en el Registro Oficial de Proveedores de Material 
vegetal del principado de Asturias, sin perjuicio de la facul-
tad de delegación prevista legalmente.

Disposición transitoria primera

Los proveedores de material vegetal que estén inscritos 
con carácter provisional en el Registro provisional de produc-
tores de plantas de vivero, tendrán que presentar la solicitud 
de actualización, según el modelo normalizado que figura en 
el Anexo vI, en un plazo máximo de 60 días naturales conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del presente de-
creto en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias. 
Junto con la solicitud de actualización presentará una memo-
ria especificando las modificaciones que se hayan producido 
con relación al expediente archivado en el órgano gestor, así 
como la documentación necesaria que demuestre el cumpli-
miento de los requisitos necesarios exigidos por la normativa 
vigente. 
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Disposición transitoria segunda

Las inscripciones que ya figuran en el actual Registro de 
Vendedores de Semillas de Siembra y en el Registro Oficial 
de productores, Comerciantes e Importadores de vegetales y 
productos vegetales se considerarán válidas sin perjuicio de 
que los titulares inscritos en los citados registros deban apor-
tar la documentación que sea necesaria para completar los 
datos existentes de acuerdo con lo que establece el presente 
Decreto, siendo dicha documentación analizada al objeto de 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el artículo 7.

Disposición final primera.—Desarrollo normativo

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente 
en materia agraria para efectuar cuantas modificaciones sean 
precisas en los anexos y grupos de producción de este decreto, 
así como a introducir nuevos modelos derivados de modifica-
ciones técnico-normativas, y dictar las disposiciones que per-
mitan el desarrollo y ejecución del mismo.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el bOLetíN OFICIAL del principado de 
Asturias.

Dado en Oviedo, a 2 de julio de 2008.—el presidente del 
principado de Asturias, vicente Álvarez Areces.—La Conse-
jera de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, Belén Fernández 
González.—13.004.

Anexo I

pRODUCtOR. SOLICItUD De INSCRIpCIóN

GRUpOS De pRODUCCIóN

Grupo de especies Especies

1.A. FRUtALeS De  
        HUeSO y pepItA

prunus armeniaca, prunus amigdalus, prunus 
doméstica, Prunus salicina, Prunus avium, 
Prunus cerasífera, Prunus pérsica y especies de 
los géneros, Malus, Pyrus y Cydonia. 

1.b. OLIvO Especies del género Olea.
1.C. CítRICOS especies de la familia Rutáceas.

Grupo de especies Especies
1.D. SUbtROpICALeS Especies de los géneros Musa y Persea.
1.e. FReSA Especies del género Fragaria.

1.F. OtROS FRUtALeS 
       CON ReGLAMeNtO 
       tÉCNICO

Juglans regia, especies del género Pistacia y 
Corylus. 
Especies de los géneros Rubus, Ribes y 
vaccinum.

2. OtROS FRUtALeS SIN 
    ReGLAMeNtO tÉCNICO especies de frutales no reguladas.

3. vID vitis L.

4. AROMÁtICAS todas las especies aromáticas, condimentarias 
y medicinales.

5. ORNAMeNtALeS todas las especies de uso ornamental.
6. FOReStALeS todas las especies de uso forestal.

7. HONGOS CULtIvADOS todas las especies de hongos utilizadas en la 
producción mediante cultivo.

8. pLANteLeS De 
    HORtíCOLAS

todas las especies reguladas en el correspon-
diente Reglamento Técnico.

9. CeReALeS Arroz, Avena, Cebadas, Centeno, trigo, 
triticale.

10. MAíZ y SORGO Maíz, Sorgo, pasto del Sudán.
11. OLeAGINOSAS Cartamo, Colza, Girasol, Lino oleaginoso, Soja.
12. teXtILeS Algodón, Cáñamo, Lino textil.

13. FORRAJeRAS y 
      pRAteNSeS

Guisante (forrajero y proteaginoso) y todas 
las demás especies incluidas en el Reglamento 
Técnico correspondiente.

14. SeMILLAS 
      HORtíCOLAS

Guisante (hortícola) y todas las demás 
especies incluidas en el Reglamento Técnico 
correspondiente.

15. ReMOLACHA Remolacha azucarera.
16. pAtAtA De SIeMbRA patata.

Anexo II

COMeRCIANteS. SOLICItUD De INSCRIpCIóN
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GRUpOS De COMeRCIALIZACIóN

Grupo de especies Especies

1.A. FRUtALeS De 
        HUeSO y pepItA

prunus armeniaca, prunus amigdalus, prunus 
doméstica, Prunus salicina, Prunus avium, 
Prunus cerasífera, Prunus pérsica y especies de 
los géneros Malus, Pyrus y Cydonia. 

1.b. OLIvO Especies del género Olea.
1.C. CítRICOS especies de la familia Rutáceas.
1.D. SUbtROpICALeS Especies de los géneros Musa y Persea.
1.e. FReSA Especies del género Fragaria.
1.F. OtROS FRUtALeS 
       CON ReGLAMeNtO 
       tÉCNICO

Juglans regia, especies del género Pistacia y 
Corylus. Especies de los géneros Rubus, Ribes 
y vaccinum.

2. OtROS FRUtALeS 
    SIN ReGLAMeNtO 
    tÉCNICO

especies de frutales no reguladas.

3. vID vitis L.

4. AROMÁtICAS todas las especies aromáticas, condimentarias 
y medicinales.

5. ORNAMeNtALeS todas las especies de uso ornamental.
6. FOReStALeS todas las especies de uso forestal.

7. HONGOS CULtIvADOS todas las especies de hongos utilizadas en la 
producción mediante cultivo.

8. pLANteLeS De 
    HORtíCOLAS

todas las especies reguladas en el correspon-
diente Reglamento Técnico.

9. CeReALeS Arroz, Avena, Cebadas, Centeno, trigo, 
triticale.

10. MAíZ y SORGO Maíz, Sorgo, pasto del Sudán.
11. OLeAGINOSAS Cartamo, Colza, Girasol, Lino oleaginoso, Soja.
12. teXtILeS Algodón, Cáñamo, Lino textil.

13. FORRAJeRAS y 
      pRAteNSeS

Guisante (forrajero y proteaginoso) y todas 
las demás especies incluidas en el Reglamento 
Técnico correspondiente.

14. SeMILLAS 
      HORtíCOLAS

Guisante (hortícola) y todas las demás 
especies incluidas en el Reglamento Técnico 
correspondiente.

15. ReMOLACHA Remolacha azucarera.
16. pAtAtA De SIeMbRA patata.

Anexo III

NORMAS ORIeNtAtIvAS pARA LA eLAbORACIóN De LA MeMO-
RIA eXpLICAtIvA  A ADJUNtAR A  LA SOLICItUD De INSCRIpCIóN 
eN eL ReGIStRO De pRODUCtOReS y COMeRCIALIZADOReS De 

SeMILLAS y pLANtAS De vIveRO

Justificación de la instalación del vivero.

Razones por las que se quiere ser productor-Multiplicador 
o comercializador de plantas de vivero.

producción / Comercialización.

Proceso y métodos de producción.

Origen del material.

Sistemas de control de la calidad de las semillas o plantas.

especies y tipos de plantas que se desea producir, así como 
el destino que se va a dar a las mismas.

especies y tipos de plantas que desea adquirir a otros pro-
ductores para la recría en su vivero.

especies y tipos de plantas que desea adquirir a otros pro-
ductores para la comercialización inmediata o en un futuro 
próximo.

volumen de producción actual y futuro (n.º de plan-
tas aproximado) de cada grupo de plantas, teniendo en 
cuenta la superficie actual de cultivo y la superficie máxima 
aprovechable.

programa de producción, importación o comercialización 
y calendario de actividades.

Superficies e instalaciones.

3.1 Superficie dedicada a campos de árboles o pies 
madres.

Superficie que desea dedicar a cada grupo de plantas.

3.2 Descripción breve de los medios e instalaciones que se 
dispone o se prevé disponer (invernaderos, oficinas, laborato-
rios, cámaras frigoríficas, etc.) y título de disposición en cuan-
to a dichos medios e instalaciones, así como anejos, indicando 
las superficies.

emplazamiento.

4.1 Descripción geográfica del emplazamiento, adjuntan-
do plano de situación.

4.2 Descripción breve del clima y del suelo.

4.3 Correcciones y mejoras realizadas en el suelo.

4.4 Descripción del sistema de riego.

personal, operaciones de cultivo, maquinaria y útiles de 
trabajo.

5.1 personal.

5.2 trabajos manuales y mecanizados.

5.3 Maquinaria adquirida o que se piensa adquirir para 
mecanización de los trabajos.

Aperos, herramientas y útiles para las distintas operacio-
nes y labores.

6. estudio económico:

6.1. posibilidades de mercado.

6.2. Inversiones.

6.3. Canales de comercialización.

Anexo IV

pRODUCtOReS. SOLICItUD De ReNOvACIóN
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Anexo V

COMeRCIANteS. SOLICItUD De ReNOvACIóN

Anexo VI

SOLICItUD De ACtUALIZACIóN De LOS pRODUCtOReS/COMeR-
CIALIZADOReS INSCRItOS eN eL ReGIStRO pROvISIONAL De 
SeMILLAS y pLANtAS De vIveRO pARA pASAR AL ReGIStRO OFI-

CIAL De pROveeDOReS De MAteRIAL veGetAL

autoriDaDes y personal•	

CONSeJeRíA De eCONOMíA y ASUNtOS eUROpeOS:

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2008, de la Consejería 
de Economía y Asuntos Europeos, por la que se dispone el 
cese de don Juan Antonio Marcos Robles como Coordina-

dor de Régimen Jurídico y Normativa I, dependiente de la 
Secretaría General Técnica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 a) y 
55.2 de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la 
Función pública de la Administración del principado de Astu-
rias, y en el artículo 21 del Reglamento de provisión de pues-
tos de trabajo, promoción profesional y promoción Interna 
de los Funcionarios del principado de Asturias, aprobado por 
Decreto 22/1993, de 29 de abril, por la presente,

R e S U e L v O

Primero.—Disponer el cese de don Juan Antonio Marcos 
Robles, DNI n.º 07.843.302-A, como Coordinador de Régi-
men Jurídico y Normativa I, dependiente de la Secretaría Ge-
neral Técnica, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.—Disponer la publicación de esta Resolución en 
el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias, dando 
cuenta de la misma a la Dirección General de la Función pú-
blica a los efectos oportunos.

Tercero.—La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, y contra la misma cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad 
de previa interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el titular de la Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo si-
multanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley del principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
principado de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 17 de junio de 2008.—el Consejero de econo-
mía y Asuntos europeos, Jaime Rabanal García.—11.969.

eNte púbLICO De SeRvICIOS tRIbUtARIOS DeL pRINCIpADO De 
AStURIAS

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2008, del Ente Público 
de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, por la 
que se dispone la contratación laboral, por tiempo indefi-
nido y turno de acceso libre, de cinco plazas de Titulado/a 
Superior en Informática.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador 
que juzgó la oposición convocada por esta Administración 
Autonómica para la provisión en turno libre y en régimen 
de contratación laboral por tiempo indefinido, de cinco pla-
zas de titulados/as Superior en Informática del ente público 
Servicios tributarios del principado de Asturias, convocada 
por Resolución de 1 de diciembre de 2006, de la viceconse-
jería de presupuestos y Administración pública, publicada en 
el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias de 12 de 
diciembre de 2006, resultan los siguientes 

Antecedentes de hecho

Primero.—A tenor de lo dispuesto en las bases de la citada 
convocatoria, los aspirantes aprobados han presentado la do-
cumentación exigida en la misma en orden a su propuesta de 
contratación de carácter indefinido.
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Segundo.—Se ha cumplimentado el anterior trámite por 
los opositores, así como formalizada la elección de destino 
ofertado, concurriendo los requisitos exigidos.

Fundamentos de derecho

Primero.—en materia objeto del presente expediente 
viene determinada la competencia en la Ley del principado 
de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de Medidas presu-
puestarias, Administrativas y Fiscales, en el Decreto 38/2005, 
de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del ente público Servicios tri-
butarios del principado de Asturias y en la Resolución de 10 
de mayo de 2006 del presidente del ente público Servicios 
tributarios del principado de Asturias, por la que se delega 
el ejercicio de competencias en los órganos rectores del ente 
público Servicios tributarios, publicada en el bOLetíN OFI-
CIAL del principado de Asturias del 11 de mayo de 2006, en 
relación con el estatuto de Autonomía para Asturias; la Ley 
8/1991, de 30 de julio, de Organización de la Administración 
del principado de Asturias; la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias.

Segundo.—es competente para dictar la presente Resolu-
ción la vicepresidenta del ente público Servicios tributarios 
del principado de Asturias, de conformidad con lo que esta-
blece el Decreto 38/2005, de 12 de mayo, y en la Resolución 
de 10 de mayo de 2006 citadas en el fundamento de derecho 
anterior.

Tercero.—De conformidad con lo establecido en la base 
novena de la convocatoria de referencia, una vez resuelto el 
procedimiento selectivo, la Administración publicará, la adju-
dicación de los destinos a la mayor brevedad posible.

vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fun-
damentos de derecho de aplicación, y en su virtud,

R e S U e L v O

Primero.—Concertar contrato de trabajo de carácter in-
definido con los trabajadores que figuran en el anexo que 
acompaña a esta Resolución y adjudicar los destinos, en los 
concejos y Áreas que se citan en el mismo.

Segundo.—Una vez publicada la adjudicación de los desti-
nos, la Administración procederá, en un plazo máximo de siete 
(7) días hábiles, a la firma de los correspondientes contratos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Oviedo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación, sin perjuicio de la previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el presidente del ente 
público Servios tributarios en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo si-
multanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley del principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
principado de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones públicas y del procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 8 de julio de 2008.—La vicepresidenta (p.D. 
Resolución de 10 de mayo de 2006, bOpA de 11 de mayo de 
2006).—13.089.

Anexo

Nombre DNI Categoría Área
Grupo 
Nivel 

Elementos
Concejo

María Belén 
Morales 
viamonte

13.104.510 F
titulado/a 
Superior en 
Informática

tecnolo-
gía de la 
Información

A/28/C Oviedo

eduardo 
Alonso 
Martínez

09.369.350 R
titulado/a 
Superior en 
Informática

tecnolo-
gía de la 
Información 

A/26/C Oviedo

Alberto  
Gómez 
vicente

09.397.819 L
titulado/a 
Superior en 
Informática

tecnolo-
gía de la 
Información

A/26/C Oviedo

José Javier 
Álvarez 
Larraceleta

09.404.523 F
titulado/a 
Superior en 
Informática

tecnolo-
gía de la 
Información

A/26/C Oviedo

José Javier 
Sigüenza 
Samartino 

10.863.852 D
titulado/a 
Superior en 
Informática

tecnolo-
gía de la 
Información

A/25/C Oviedo

otras Disposiciones•	

SINDICAtURA De CUeNtAS DeL pRINCIpADO De 
AStURIAS:

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Sindicatu-
ra de Cuentas del Principado de Asturias, por la que se 
aprueban las bases que han de regir la convocatoria para 
la concesión de ayudas sociales al personal que presta ser-
vicios en la Sindicatura de Cuentas.

tramitado el expediente de la convocatoria para la con-
cesión de las ayudas sociales al personal que presta servicios 
en la Sindicatura de Cuentas y del que resultan los siguientes 
hechos:

Único.—La Secretaría General de la Sindicatura de Cuen-
tas propone la convocatoria de las ayudas sociales al personal 
que presta servicios en la Sindicatura, ayudas sociales consis-
tentes en compensar parcialmente los gastos ocasionados por 
la realización de estudios del propio personal, de sus hijos y el 
apoyo a los empleados con hijos afectados por una disminu-
ción que requiera atención especial y cuyo proyecto de bases 
ha sido puesto en conocimiento de las Organizaciones sindi-
cales más representativas.

Fundamentos de derecho

Único.—Que de acuerdo con el artículo 31. d) de la Ley 
del principado 3/2003, de 24 de marzo, de la Sindicatura de 
Cuentas del principado de Asturias, corresponde al Síndico 
Mayor ejercer la superior dirección del personal y de los servi-
cios administrativos de la Sindicatura de Cuentas, y de acuer-
do con el apartado f) de la precitada Ley, autorizar los gastos, 
reconocer las obligaciones y ordenar los pagos.

en consecuencia,

R e S U e L v O

Primero.—Autorizar un gasto de diez mil quinientos vein-
ticuatro euros (10.524,00 €), con cargo a la partida presupues-
taria 06.01-11C.171.000 “Ayudas Sociales” del presupuesto de 
gastos de la Sindicatura de Cuentas.

Segundo.—Aprobar las bases que han de regir la convo-
catoria 2007-2008, para la concesión de las ayudas sociales al 
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personal al servicio de la Sindicatura de Cuentas del principa-
do, y que figuran como anexo I de la presente Resolución.

Tercero.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1c) de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa; sin perjuicio de la previa interposición, con 
carácter potestativo de recurso de reposición ante el propio 
Síndico Mayor en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artí-
culos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio, asimismo, 
de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Oviedo, a 23 de junio de 2008.—el Síndico 
Mayor.—12.570.

Anexo I

bASeS QUe HAN De ReGIR LA CONvOCAtORIA pARA LA CON-
CeSIóN De LAS AyUDAS SOCIALeS AL peRSONAL AL SeRvICIO 
De LA SINDICAtURA De CUeNtAS DeL pRINCIpADO De AStU-

RIAS CONvOCAtORIA 2007-2008

primera.—Objeto.

1. Las ayudas sociales al personal tienen por objeto la 
atención de los gastos derivados de los siguientes supuestos:

A) Ayudas por estudios del personal durante el curso 
2007/2008.

Son ayudas a los empleados de la Sindicatura de Cuen-
tas que hayan realizado estudios durante el curso académico 
2007/2008 en centros oficiales españoles que habiliten para la 
obtención de títulos académicos o profesionales oficialmente 
reconocidos.

Solamente se concederá ayuda para una clase de estudios, 
y se podrán solicitar ayudas por los siguientes conceptos:

A.1. Gastos por matrícula para estudios de: 

Idiomas en Escuelas Oficiales. —

Curso de preparación para acceso a la Universidad pa- —
ra mayores de 25 años. 

Diplomados Universitarios. —

titulados Superiores. —

Cursos de Doctorado. —

A.2. Gastos para adquisición de libros y material escolar 
de:

Cursos de Doctorado. —

titulados Superiores. —

Diplomados Universitarios. —

Curso de preparación para acceso a la Universidad pa- —
ra mayores de 25 años. 

Estudios de Idiomas en Escuelas Oficiales. —

Graduado en educación Secundaria. —

primero y segundo cursos de bachillerato. —

Formación profesional y ciclos formativos de grado  —
medio y superior.

A.3. Otros cursos:

Curso de formación teórica homologados por el Insti- —
tuto de Contabilidad de Auditoría de Cuentas para su 
acceso al ROAC.

b)  Ayudas por estudios para el curso 2007/2008 de hijos 
del personal.

Son ayudas para los estudios de hijos del personal al ser-
vicio de la Sindicatura de Cuentas, siempre que los hijos para 
los que se solicita la ayuda no perciban ingresos derivados del 
trabajo personal y solamente se concederá ayuda para una 
clase de estudios, pudiéndose solicitar ayudas por los siguien-
tes conceptos:

b.1. Gastos por matrícula para estudios de:

Curso de preparación para acceso a la Universidad pa- —
ra mayores de 25 años.

Diplomados Universitarios. —

titulados Superiores. —

Idiomas en Escuelas Oficiales. —

Estudios de música en Conservatorios Oficiales (grado  —
superior).

b.2. Gastos para adquisición de libros y material escolar de: 

educación Infantil. —

educación primaria. —

educación Secundaria, primero y segundo cursos de  —
bachillerato. 

Formación profesional y ciclos formativos de grado  —
medio y superior. 

Estudios de música en Conservatorios Oficiales (grado  —
medio y elemental).

b.3. Gastos de Guardería:

Gastos de guardería por hijos en edades comprendidas en-
tre 0 y 2 años, referida esta edad como fecha límite al 31 de 
diciembre del año anterior, considerando que a partir de esa 
edad serán estudios de educación Infantil, salvo que, pese a 
tener 3 años a 31 de diciembre del año anterior, se demuestre 
documentalmente que se trata de guardería.

b.4. Gastos de comedor escolar:

Las ayudas de comedor por hijos matriculados en las eta-
pas educativas del apartado b.2. Los gastos de comedor debe-
rán demostrarse documentalmente.

C) Ayudas por hijos minusválidos.

tienen por objeto el apoyo al personal de la Sindicatura 
de Cuentas, con hijos integrados en su unidad familiar afec-
tados de una disminución que requiera atención especial, sin 
límite de edad.

estas ayudas serán incompatibles con las previstas en el 
Apartado b de la presente base.

Segunda.—Beneficiarios.

Son beneficiarios de estas ayudas, el personal al servicio 
de la Sindicatura de Cuentas que en el momento de la pu-
blicación de la presente convocatoria preste servicios en la 
Sindicatura de Cuentas, o que se encuentre en situación de 
excedencia por cuidado de hijo o familiar o en situación de 
incapacidad temporal o hayan causado baja por jubilación du-
rante el año académico.
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tercera.—Cuantía.

A) Ayudas por estudios del personal durante el curso 
2007/2008.

1. Gastos de matrícula:

100% del importe de las tasas satisfechas. —

2. Adquisición de libros y material escolar relacionados 
con los estudios: 

El importe que se justifique, con un límite máximo de:

323,00 euros para titulaciones superiores y Doctorado. —

242,00 euros para diplomaturas universitarias. —

202,00 euros para acceso a la Universidad para mayo- —
res de 25 años, primero y segundo cursos de bachillera-
to, Formación profesional y ciclos formativos de grado 
medio y superior, Graduado en educación Secundaria, 
estudios de idiomas en escuelas oficiales y estudios de 
música en Conservatorios Oficiales (grado medio y 
elemental).

b)  Ayudas por estudios para el curso 2007/2008 de hijos 
del personal.

1. Gastos de matrícula:

100% del importe de las tasas satisfechas. —

2. Adquisición de libros y material escolar:

283,00 euros para educación Secundaria Obligatoria,  —
primero y segundo cursos de bachillerato, Formación 
profesional y ciclos formativos de grado medio y supe-
rior y Estudios de música en Conservatorios Oficiales 
(grado medio). 

242,00 euros para educación primaria Obligatoria,  —
Graduado en educación Secundaria y estudios de mú-
sica en Conservatorios Oficiales (grado elemental). 

162,00 euros para educación Infantil. —

3. Gastos de guardería:

48,00 euros por mes completo hasta un máximo de  —
528,00 euros anuales.

4. Gastos de comedor:

25% del total de gastos, con un máximo de 107,00  —
euros anuales.

Quedan excluidos los estudios de especialización, estudios 
no oficiales de masters y de posgrado, títulos propios de las 
universidades y todos aquellos estudios que no sean oficiales.

C) Ayudas por hijos minusválidos.

La cuantía de la ayuda por hijos minusválidos estará en 
función del grado de minusvalía que presente el hijo para el 
que se solicita la ayuda, con el siguiente baremo:

Grado de minusvalía entre el 33 y el 64%: 1.605,00  —
euros.

Grado de minusvalía entre el 65 y el 74%: 2.140,00  —
euros.

Grado de minusvalía igual o superior al 75%: 2.568,00  —
euros.

Cuarta.—Incompatibilidades.

Los empleados de la Sindicatura de Cuentas, en la soli-
citud de las ayudas sociales por estudios del personal, o por 

estudios de los hijos del personal, deberán formular una de-
claración respecto de otras becas o ayudas que para las mis-
mas finalidades hubiera percibido el beneficiario en relación 
con el mismo curso de otras Administraciones. en el supuesto 
de que hubieran sido beneficiarios de otras ayudas, solamente 
tendrán derecho a percibir la diferencia entre las ayudas pre-
vistas en estas bases y la percibida de otras Administraciones.

Quinta.—Solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas sociales deberán presentarse 
en el Registro de la Sindicatura en el plazo de quince días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de es-
ta convocatoria en el bOLetíN OFICIAL del principado de 
Asturias, que figura como anexo I de las presentes bases.

2. A las solicitudes de ayudas por estudios del personal, se 
deberá acompañar:

2.A. Ayudas para gastos de matrícula:

Documento original justificativo del gasto efectuado por 
dicho concepto.

2.b. Adquisición de libros y material escolar:

a) Justificante oficial de haberse matriculado.

b) Factura original justificativa del gasto en la que deberá 
aparecer: Nombre del emisor, CIF, número de factura y nom-
bre del beneficiario, así como la relación de los libros adquiri-
dos relacionados con los estudios realizados.

3. A las solicitudes de ayudas por estudios de hijos se 
acompañará la siguiente documentación:

3.A. Ayudas para gastos de matrícula en carreras superio-
res, diplomaturas universitarias, idiomas, música y acceso a la 
Universidad para mayores de 25 años: 

a) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos del solicitante de la ayuda y, en su caso, documento 
que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción. 

b) Documento original justificativo del gasto efectuado 
por dicho concepto.

3.b. Adquisición de libros y material escolar:

a) Justificante oficial de haberse matriculado.

b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos del solicitante de la ayuda y, en su caso, documento 
que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

3.C. Ayuda para guardería:

a) Original o fotocopia compulsada de todos los recibos 
abonados o certificación expedida por el centro donde asis-
ta el hijo del solicitante y en el que conste la cantidad total 
abonada.

b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos del solicitante de la ayuda y, en su caso, documento 
que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.

3.D. Ayuda para comedor:

a) Original o fotocopia compulsada de todos los recibos 
abonados o certificación expedida por el centro donde asis-
ta el hijo del solicitante y en el que conste la cantidad total 
abonada.

b) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos del solicitante de la ayuda y, en su caso, documento 
que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción.
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4. A las solicitudes de ayudas por hilos minusválidos debe-
rán presentarse los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Libro de Familia donde figuren inscritos 
los hijos del solicitante de la ayuda y, en su caso, documento 
que justifique la tutela, el acogimiento o la adopción. 

b) Fotocopia compulsada de la calificación de minusvalía 
del hijo para el que se solicita la ayuda, emitida por un equipo 
de valoración y orientación del órgano competente, acompa-
ñada en su caso del dictamen médico facultativo.

Sexta.—Financiación.

El crédito total disponible para hacer frente a esta con-
vocatoria será de 10.524,00 euros con cargo a la partida pre-
supuestaria 06.01-11C.171.000 “Ayudas Sociales” del presu-
puesto de gastos de la Sindicatura de Cuentas para 2008.

Séptima.—Comisión calificadora y procedimiento para la 
concesión.

1. Finalizado el plazo fijado para la formulación de soli-
citudes, las presentadas serán examinadas por una Comisión 
calificadora integrada por tres miembros: La Secretaria Ge-
neral o persona en la que delegue actuará como presidenta, 
y dos funcionarios de la Sindicatura de Cuentas, uno de ellos 
a propuesta de las organizaciones sindicales más representa-
tivas que actuarán uno como Secretario y el otro como vocal, 
todos ellos con voz y voto.

2. Realizada la correspondiente evaluación sobre las ayu-
das solicitadas en esta convocatoria, la Comisión formulará la 
propuesta de concesión de aquellas que reúnan los requisitos 
exigidos en las bases y en las cuantías que se ajusten a las mis-
mas, conforme a los siguientes criterios.

a) Si la totalidad de estas solicitudes de ayudas sociales 
pudiera ser atendida con los créditos destinados a tal fin, la 
Comisión formulará propuesta de concesión a todas y cada 
una de las personas solicitantes con derecho a la ayuda.

b) Si el crédito global resultase insuficiente, la Comisión 
de valoración propondrá el mismo porcentaje reductor para 
cada solicitud, a aplicar sobre las cuantías fijadas conforme a 
las bases de la convocatoria.

3. La Comisión calificadora elevará al Síndico Mayor la 
correspondiente propuesta de concesión de ayudas.

Octava.—Resolución.

1. A la vista de la propuesta formulada por la Comisión, el 
Síndico Mayor, resolverá sobre la concesión de las ayudas por 
estudios del personal en el plazo de tres meses desde la fecha 
de publicación de la convocatoria en el bOpA. La Resolución 
de concesión de las ayudas sociales, será publicada en el bO-
LetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Novena.—Revocación.

procederá la revocación de las ayudas sociales concedidas 
y, consiguiente obligación de reintegro, además de los supues-
tos legales previstos, en los siguientes supuestos:

a) La constatación en las solicitudes de datos inexactos 
que distorsionen los supuestos motivadores que se hayan 
tenido en cuenta para la concesión de la ayuda de que se 
trate.

b) La ocultación del disfrute de ayudas que el beneficia-
rio tenga concedidas por otras entidades u organismos para 
la misma finalidad.

c) La realización de estudios distintos de aquellos para los 
que la ayuda fuera solicitada.
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CONSeJeRíA De eDUCACIóN y CIeNCIA:

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se convocan ayudas 
complementarias a las del MEC para la financiación de 
los proyectos científico-tecnológicos singulares y de ca-
rácter estratégico que se desarrollan en el Principado de 
Asturias.

el principado de Asturias y el Ministerio de Ciencia y tec-
nología, en el ejercicio de sus respectivas competencias, son 
conscientes de la necesidad de coordinar sus actuaciones en 
materia de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica; y en particular de la necesidad de fortalecer la 
capacidad tecnológica del tejido empresarial de la Comuni-
dad Autónoma de Asturias, estimulando la transferencia de 
los resultados de la investigación a sectores productivos o de 
servicios, elevando su capacidad tecnológica e innovadora, 
promoviendo la creación de un tejido empresarial innovador, 
y creando un entorno favorable a la inversión en I+D+i. 

De acuerdo con lo señalado, con fecha 7 de noviembre de 
2005, se suscribió entre ambas partes el protocolo General 
por el que se establece el Acuerdo Marco para la coordina-
ción de la actuaciones en materia de investigación científica, 
desarrollo e innovación tecnológica para el plan Nacional de 
I+D+I 2004-2007. en su cláusula tercera, se establece que la 
puesta en marcha de una actuación conjunta de cooperación 
requiere la adopción de un Convenio específico a través del 
cual se regule la implicación de cada una de las partes, el pro-
cedimiento de gestión y las aportaciones financieras. Por ello, 
con fecha 19 de noviembre de 2007, se suscribió el Convenio 
Específico de Colaboración entre el Ministerio de Educación 
y Ciencia y el principado de Asturias para la adopción de me-
didas de acompañamiento en la financiación de los proyectos 
científico-singulares y de carácter estratégico que se desarro-
llan en Asturias. A través de dicho Convenio, el Ministerio de 
Educación y Ciencia aporta un préstamo de 12.000.000 euros 
para la financiación anticipada de las convocatorias autonó-
micas complementarias de las estatales a favor de los proyec-
tos singulares estratégicos. 

en este contexto, por Orden del Ministerio de la presiden-
cia 609/2005, de 18 de marzo, modificada por Orden de 16 de 
febrero de 2006, se establecieron las bases, el régimen de ayu-
das y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación tecnológica (2004-2007) en la parte 
dedicada a la investigación científica.

A su vez, el Ministerio de educación y Ciencia publica 
periódicamente convocatorias de ayudas para el fomento de 
la investigación técnica para proyectos científico-tecnológicos 
singulares y de carácter estratégico. Ante ello, el Principado 
de Asturias considera necesario reforzar aquellos proyectos 
que en el momento de la publicación de la presente resolu-
ción, estén siendo subvencionados a través de la convocatoria 
estatal descrita. por tanto, pone en marcha la presente con-
vocatoria de ayudas complementarias para la financiación de 
los proyectos científico-tecnológicos singulares y de carácter 
estratégico que se desarrollan en el Principado de Asturias. 
A través de estas ayudas complementarias, se persigue garan-
tizar que aquellas entidades vinculadas con el principado de 
Asturias y que cuenten con el apoyo de la financiación esta-
tal, obtengan resultados con posibilidades de aplicación en 
nuestra Comunidad Autónoma, facilitando su adaptación o 
adecuación a las necesidades específicas que durante el desa-
rrollo del proyecto vayan surgiendo, a través de una dotación 
económica suplementaria.

Fundamentos jurídicos

• Artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la Comuni-
dad europea y Marco Comunitario sobre Ayudas estatales de 
Investigación y Desarrollo e Innovación (DOCe C 323/3 del 
30 de diciembre de 2006)

• Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo 
de Gobierno.

• Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común.

• Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico del 
principado de Asturias.

• Decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Pre-
supuestario del principado de Asturias.

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su reglamento.

• Los créditos prorrogados en 2008 de la Ley del Princi-
pado de Asturias 10/2006, de 27 de diciembre, de presupues-
tos Generales para el 2007, en función de las especificaciones 
recogidas en el Decreto 286/2007, de 26 de diciembre, por el 
que se regula la aplicación de la prórroga de los presupuestos 
Generales del principado de Asturias para 2007 durante el 
ejercicio 2008.

• Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el 
Régimen General de Concesión de Subvenciones del Princi-
pado de Asturias.

• Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación (PCTI) de As-
turias, 2006-2009.

• Orden del Ministerio de la Presidencia 609/2005, de 18 de 
marzo (BOE de 19 de marzo), modificada por Orden de 16 de 
febrero de 2006 (bOe de 20 de febrero), se establecieron las 
bases, el régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
(2004-2007) en la parte dedicada a la investigación científica.

Haciendo uso de las competencias que me han sido atri-
buidas por la normativa citada y demás disposiciones de ge-
neral aplicación, y considerando que con fecha 13 de junio 
de 2008, la Intervención General fiscalizó el gasto de confor-
midad y que el Consejo de Gobierno en su reunión celebra-
da el día 2 de julio de 2008, autorizó un gasto con destino a 
la presente convocatoria pública, por un importe máximo de 
6.000.000 euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
15.05.541A.779.000 y 15.05.541A.789.000, por la presente,

R e S U e L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria de ayudas comple-
mentarias, a las concedidas por el Ministerio de educación 
y Ciencia, para la financiación de los proyectos científico-tec-
nológicos singulares y de carácter estratégico que se desarro-
llan en el principado de Asturias, que se regirá por las bases 
reguladoras aprobadas Orden del Ministerio de la presidencia 
609/2005, de 18 de marzo (BOE de 19 de marzo), modificada 
por Orden de 16 de febrero de 2006 (bOe de 20 de febrero).

En el anexo I se recogen los criterios específicos que han 
de regir la concesión de dichas ayudas y en el anexo II el im-
preso normalizado de solicitud.

Segundo.—La cantidad total de las ayudas que se convo-
can asciende a un importe global máximo de 6.000.000 euros 
que se financiará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
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15.05.541A.779.000 y 15.05.541A.789.000 de los vigentes pre-
supuestos, a razón de 3.000.000 euros cada una. 

Tercero.—Corresponde a la Consejería de educación y 
Ciencia la interpretación y desarrollo, en su caso, de la pre-
sente convocatoria y sus bases, estando facultada para resol-
ver cuantas incidencias o dudas se susciten en su aplicación 
y pudiendo, si lo estima oportuno, recabar cualquier tipo de 
informe o dictamen al respecto

Cuarto.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Quinto.—Esta Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
dictó la Resolución en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de 
la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Ad-
ministración del principado de Asturias, y el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 3 de julio de 2008.—el Consejero de educación 
y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—13.081.

Anexo I

CONvOCAtORIA púbLICA De AyUDAS COMpLeMeNtARIAS A 
LAS CONCeDIDAS pOR eL MINISteRIO De eDUCACIóN y CIeNCIA 
pARA LA FINANCIACIóN De LOS pROyeCtOS CIeNtíFICO-teCNO-
LóGICOS SINGULAReS y De CARÁCteR eStRAtÉGICO QUe Se 

DeSARROLLAN eN eL pRINCIpADO De AStURIAS 

primera.—Objeto:

el objeto de la presente convocatoria es regular el proce-
dimiento de concesión de ayudas complementarias a las con-
cedidas por el Ministerio de educación y Ciencia, al amparo 
de las siguientes Resoluciones, para proyectos científico-tec-
nológicos singulares y de carácter estratégico, que se encuen-
tren en desarrollo en el principado de Asturias en el momento 
de la entrada en vigor de esta convocatoria:

— Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección Ge-
neral de política tecnológica (bOe de 23 de mayo de 2007), 
por la que se publican las ayudas concedidas en el año 2006, 
convocadas por Resolución de 17 de de marzo de 2006, de la 
Secretaría de estado de Universidades e Investigación. 

— Resolución de 30 de enero de 2008, de la Dirección 
General de política tecnológica (bOe de 19 de febrero de 
2008), por la que se publican las ayudas concedidas en el año 
2007, convocadas por Resolución de 2 de enero de 2007, de la 
Secretaría de estado de Universidades e Investigación.

La gestión de las presentes ayudas se realiza de acuerdo 
con los principios de publicidad, objetividad, transparencia y 
concurrencia competitiva.

Segunda.—Entidades beneficiarias y requisitos: 

Podrán ser beneficiarias, las entidades que hayan obtenido 
financiación para la realización de un proyecto al amparo de 
las citadas Resoluciones, de 17 de marzo de 2006 y 2 de enero 
de 2007, de la Secretaría de estado de Universidades e Inves-

tigación por las que se convocaron la concesión de ayudas de-
dicadas al fomento de la investigación técnica para proyectos 
científico-tecnológicos singulares y de carácter estratégico, y 
que cumplan los siguientes requisitos:

• Que estén desarrollando el proyecto en el momento de 
la entrada en vigor de esta convocatoria. 

• Que se trate de entidades que tengan su domicilio social 
o un establecimiento productivo en el territorio del principa-
do de Asturias. este requisito podrá excepcionarse siempre 
que desarrollen su actividad investigadora en la Comuni-
dad Autónoma y se considere adecuado a los objetivos de la 
convocatoria. 

• Para obtener la condición de beneficiario, deberán cum-
plirse los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las condiciones para ser beneficiario habrán de mante-
nerse, al menos, desde el momento previo a la solicitud de la 
ayuda hasta el del pago de la subvención.

tercera.—Duración de las ayudas:

La duración de las ayudas será la que se establezca en la 
citada Resolución de concesión emitida por el Ministerio de 
educación y Ciencia (hasta 31 de diciembre de 2008). 

Cuarta.—Naturaleza y cuantía de las ayudas:

Las ayudas previstas en esta convocatoria tienen naturale-
za de subvención, y complementarán la intensidad de la ayuda 
concedida en la convocatoria estatal con los límites máximos 
establecidos en el apartado 11 de la orden pRe/690/2005, de 
18 de marzo, que establece las bases de la convocatoria de ori-
gen del Ministerio de educación y Ciencia y, a su vez, recoge 
los límites máximos establecidos por el Marco Comunitario de 
Ayudas estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación. 

No serán costes subvencionables: Las retribuciones del 
personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente a las 
entidades, ni los gastos corrientes o de inversión de uso exclu-
sivamente administrativo. 

Quinta.—Formalización y presentación de solicitudes:

Las solicitudes deberán contener la siguiente 
documentación:

— Impreso de solicitud con la firma de conformidad del/la 
representante legal de la entidad solicitante (anexo I), acom-
pañado del documento acreditativo de la personalidad de la 
persona o entidad solicitante y, en su caso, de la representa-
ción en que actúa.

— Copia de la Resolución del Ministerio de educación y 
Ciencia, en virtud de la cual se acredita la concesión efectiva 
de la ayuda ministerial al proyecto.

— Copia del Proyecto financiado.

el impreso normalizado de solicitud estará a disposición de 
las personas interesadas en la viceconsejería de Ciencia y tec-
nología (c/ Coronel Aranda, n.º 2, planta sexta, 33005 Oviedo). 
También será válida una adaptación informática con idéntica 
estructura y contenido. Se podrán obtener a través de Internet, 
en las direcciones: http://www.asturias.es ó http://www.ficyt.es 

Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Consejero de edu-
cación y Ciencia, se presentarán directamente en el Registro 
General de la Consejería de educación y Ciencia del princi-
pado de Asturias (c/ Coronel Aranda, 2, planta plaza, 33005 
Oviedo) o por cualquiera de los procedimientos previstos en 
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el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del procedi-
miento Administrativo Común. 

Aquellas personas que opten por presentarla a través de 
una oficina de Correos deberán hacerlo en sobre abierto, a 
fin de que el impreso, antes de su certificación, sea fechado y 
sellado por un/a funcionario/a del organismo encargado del 
servicio postal.

Sexta.—Plazo de presentación de las solicitudes y documenta-
ción complementaria:

el plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día 
siguiente a la publicación en el bOpA de esta convocatoria, y 
permanecerá abierto durante los veinte días hábiles siguientes 
al mismo.

Séptima.—Subsanación y mejora de las solicitudes:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, si la solicitud o la documentación presentada fuese 
incompleta o presentará errores subsanables, se requerirá a la 
entidad solicitante para que, en un plazo de diez días, subsa-
ne la falta o adjunte los documentos preceptivos y se indicará 
que, si así no lo hiciere, se considerará que ha desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Octava.—Instrucción y resolución de la convocatoria:

el órgano instructor del procedimiento será la viceconse-
jería de Ciencia y Tecnología, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales de-
ber formularse la propuesta de resolución. Resolverá el proce-
dimiento el titular de la Consejería de educación y Ciencia.

La evaluación y selección de las solicitudes a subvencionar 
y la asignación individualizada de la cuantía de la ayuda serán 
realizadas en concurrencia competitiva. para ello se constitui-
rá una Comisión presidida por el/la titular de la viceconseje-
ría de Ciencia y tecnología e integrada por el/la titular de la 
Dirección General de Universidades, dos representantes de 
la FICYT y el/la titular de la Oficina de I+D+i que actuará 
como secretario/a. Dicha evaluación se realizará de acuerdo 
con el siguiente criterio: 

• Grado de adecuación de los objetivos del proyecto, a las 
líneas de actuación definidas en los programas temáticos del 
plan de Ciencia, tecnología e Innovación (pCtI) de Asturias, 
2006-2009 (de 1 a 10 puntos).

Finalizado el proceso de evaluación, la Comisión elabora-
rá una relación priorizada de proyectos subvencionables, en la 
que se incluirá una propuesta de presupuesto para las mismas, 
y dará traslado de la misma a la viceconsejería de Ciencia y 
tecnología, quien a la vista del mismo y del expediente, for-
mulará la propuesta de resolución provisional.

Las entidades propuestas como beneficiarias de las ayu-
das deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social, presentando los corres-
pondientes certificados, en original o fotocopia compulsada, 
expedidos, respectivamente, por el ente público de Servicios 
tributarios del principado de Asturias, sito en la c/ Herma-
nos Menéndez Pidal, n.º 7, planta 0, 33005 Oviedo, por la 
Delegación de Hacienda y por la tesorería de la Seguridad 
Social.

Novena.—Resolución y notificación:

A la vista de la propuesta formulada por la viceconseje-
ría de Ciencia y tecnología, el/la titular de la Consejería de 
educación y Ciencia dictará Resolución de adjudicación, en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde la finalización del 
plazo establecido para la presentación de solicitudes. trans-
currido el plazo sin que se haya notificado la resolución expre-
sa, las entidades interesadas deberán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo.

el no ajustarse a la convocatoria, así como la oculta-
ción de datos, su alteración o cualquier manipulación de la 
información solicitada serán causas de desestimación de la 
propuesta.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además de 
las obligaciones establecidas en la presente convocatoria, 
las demás recogidas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones

La Resolución de adjudicación será notificada individual-
mente a cada entidad solicitante, sin perjuicio de su publicación 
en el bOpA para general conocimiento. esta Resolución pone 
fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Astu-
rias, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de la posibilidad de 
previa interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el Ilmo. Sr. Consejo de educación y Ciencia en el plazo de un 
mes, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Las entidades solicitantes de ayudas dentro de la presente 
convocatoria que resulten denegadas dispondrán de un plazo 
de tres meses a partir de la notificación de la Resolución de 
adjudicación para retirar la documentación presentada, trans-
currido el cual se podrá proceder a su destrucción.

Décima.—Seguimiento:

El seguimiento científico-técnico de los proyectos sub-
vencionados corresponde a la viceconsejería de Ciencia y 
tecnología, quien establecerá los procedimientos adecuados 
para ello y podrá, asimismo, designar los órganos, comisiones 
o expertos que estime necesarios para realizar las oportunas 
actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación 
de la ayuda.

Undécima.—Abono y justificación de las ayudas a las entidades 
beneficiarias:

Las ayudas aprobadas serán abonadas en la anualidad 
2008 a las entidades beneficiarias por la cuantía indicada en 
la resolución de concesión. Dicho pago se realizará previa 
justificación, antes del 15 de diciembre de 2008, de los gas-
tos realizados mediante la aportación, originales y copia, de 
los justificantes de los gastos imputados al proyecto y que de-
berán haberse realizado en las anualidades 2007 y 2008. La 
viceconsejería procederá a la compulsa y devolución de los 
originales. 

Asimismo, antes del 30 de diciembre de 2008, la entidad 
beneficiaria deberá remitir a la Viceconsejería los justifican-
tes acreditativos del pago realizado, así como un informe final 
acompañado de un certificado de la Gerencia o Servicio de 
Contabilidad de la entidad participante, en el que se especi-
fiquen, detallados por concepto, los gastos efectuados en la 
ejecución del proyecto. 

Duodécima.—Obligaciones de los beneficiarios:

La aceptación de las ayudas por parte de los beneficiarios 
implica la sujeción a las obligaciones generales recogidas en 
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el artículo 14 de la Ley de Subvenciones y, en particular, las 
derivadas de la presente convocatoria.

Las entidades beneficiarias de las ayudas, con carácter 
previo al cobro, deberán acreditar estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, presentan-
do los correspondientes certificados, en original o fotocopia 
compulsada, expedidos, respectivamente, por el ente públi-
co de Servicios tributarios del principado de Asturias, por la 
Delegación de Hacienda y por la tesorería de la Seguridad 
Social.

en todo caso, deberán hacer constar en toda información 
o publicidad que se efectúe de las actividades realizadas en 
desarrollo de los proyectos que éstos han sido subvencionados 
por la Administración del Principado de Asturias a través del 
plan de Ciencia, tecnología e Innovación (pCtI) de Asturias, 
2006-2009

Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas 
a facilitar cuanta información les sea requerida por los órga-
nos de control competentes, tanto regionales como nacionales 
o comunitarios, en los términos previstos en la Ley General de 
Subvenciones

Decimotercera.—Incumplimiento:

el incumplimiento total o parcial de los requisitos estable-
cidos en la presente convocatoria y demás normas aplicables, 
así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la 
correspondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el 
oportuno expediente de incumplimiento, a la cancelación de 
la misma y a la obligación de reintegrar las ayudas y los inte-
reses de demora correspondientes, conforme a los siguientes 
criterios de proporcionalidad:

• El incumplimiento total y manifiesto de los fines para 
los que se concedió la ayuda, de la realización de la inver-
sión financiable o de la obligación de justificación, dará lugar 
a la pérdida al derecho al cobro o reintegro total de la ayuda 
concedida.

• El incumplimiento parcial de los fines para los que se 
concedió la ayuda, de la realización de la inversión financiable 
o de la obligación de justificación, dará lugar a la pérdida al 
derecho al cobro o reintegro parcial de la ayuda asignada a ca-
da beneficiario en el porcentaje correspondiente a la inversión 
no efectuada o no justificada. 

• La demora en la presentación de los documentos para 
justificar la realización de la inversión financiable dará lugar, 
transcurridos 2 meses, a la pérdida al derecho al cobro o rein-
tegro total de la ayuda.

en particular, serán consideradas causas de incumplimien-
to con la consiguiente revocación de la subvención concedida 
y obligación de reintegro, las siguientes:

a) La renuncia al proyecto por parte de la entidad.

b) Incumplimiento de la obligación de justificación.

c) el desarrollo del proyecto no coincidente con los ob-
jetivos propuestos y los plazos estipulados, sin contar con la 
autorización de la viceconsejería de Ciencia y tecnología.

d) La aplicación de los fondos a un concepto distinto del 
que figure en el presupuesto que haya servido de base a la 
concesión de la ayuda.

e) el incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión consistentes en dar adecuada publicidad, por 
parte de las entidades beneficiarias, del carácter público de la 
financiación recibida. En el caso de su incumplimiento, y sin 
perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del 

régimen previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre de Subvenciones pudieran corresponder, se aplica-
rán las siguientes reglas:

Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos 
establecidos, el órgano concedente deberá requerir a la en-
tidad beneficiaria para que adopte las medidas de difusión 
establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimien-
to pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley 
38/2003. No podrá adoptarse ninguna decisión de reintegro 
sin que se hubiera dado cumplimiento de dicho trámite.

Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas 
por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer 
medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la 
difusión de la financiación pública recibida con el mismo al-
cance de las inicialmente acordadas. en el requerimiento que 
se dirija por el órgano concedente a la entidad beneficiaria, 
deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción 
con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho in-
cumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 
37 de la Ley 38/2003.

f) Las demás causas enunciadas en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La resolución por la que se acuerde el reintegro de la sub-
vención será adoptada por el Ilmo. Sr. Consejero de educa-
ción y Ciencia, previa instrucción del expediente en el que, 
junto a la propuesta razonada del centro gestor, se acompa-
ñarán los informes pertinentes y las alegaciones de la entidad 
beneficiaria.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, y su cobranza se llevará a efecto 
con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos en 
el texto refundido del régimen económico y presupuestario 
del principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 
2/1998, de 25 de junio.

Además de la devolución total o parcial, de los fondos pú-
blicos percibidos indebidamente, se exigirá el interés de de-
mora devengado desde el momento de abono de los mismos 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 
El interés exigible se calculará sobre el importe a reintegrar de 
la subvención concedida.

La falta de reintegro al principado de Asturias de las can-
tidades reclamadas, en período voluntario, dará lugar al cobro 
por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

El régimen de infracciones y sanciones en materia de sub-
venciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 67 a 71 
Decreto Legislativo 2/98, por el que se regula el régimen eco-
nómico y presupuestario del principado de Asturias, y en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinta.—Régimen supletorio:

La interpretación y desarrollo de estas bases corresponde-
rá a la persona que ostente la titularidad de la Consejería de 
educación y Ciencia.

para lo no previsto en la presente convocatoria y sus bases, 
se estará a lo recogido en la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, 
General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común y normativa presupuestaria del principado de 
Asturias, en especial el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por 
el que se regula el régimen general de concesión de subven-
ciones en el ámbito del principado de Asturias.
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Decimosexta.—Jurisdicción:

todas las divergencias que pudieran derivarse de la pre-
sente convocatoria serán sometidas a los órganos de la juris-
dicción Contencioso-Administrativa en los términos de la Ley 
29/1998, de 13 de julio.

Anexo II

SOLICItUD De AyUDA pARA LA FINANCIACIóN De pROyeCtOS 
CIeNtíFICO-teCNOLóGICOS SINGULAReS y De CARÁCteR eS-
tRAtÉGICO QUe Se DeSARROLLAN eN eL pRINCIpADO De AStU-
RIAS AL AMpARO De LAS AyUDAS CONCeDIDAS pOR eL MINISte-

RIO De eDUCACIóN y CIeNCIA

CONSeJeRíA De CULtURA y tURISMO:

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se designan los miem-
bros del Jurado del Premio Emilio Alarcos de Poesía, en 
su séptima edición.

por Resolución de la Consejería de Cultura y turismo de 
fecha 10 de marzo de 2008 (bOpA de 19 de marzo de 2008) 
se convocó el Premio Emilio Alarcos de Poesía, en su séptima 
edición.

De conformidad con la base quinta de las que rigen la con-
vocatoria, el jurado será designado por la Ilma. Sra. Consejera 
de Cultura y turismo, actuando como Secretario/a una perso-
na adscrita a la Consejería de Cultura y turismo.

en consecuencia con lo antedicho, en uso de las faculta-
des a mí conferidas por el artículo 21.4 de la Ley 2/95, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
principado de Asturias, y de conformidad con el artículo 38 
de la Ley 6/84, del presidente y del Consejo de Gobierno del 
principado de Asturias, y el Decreto 145/2007, de 1 de agosto, 
de estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura y 
turismo por la presente,

R e S U e L v O

Primero.—Designar como miembros del Jurado que estu-
diará las obras presentadas y fallará el premio, a las siguientes 
personas:

presidente:

D. Luis García Montero.

vocales:

D.ª Josefina Martínez.

D. José Luis García Martín.

D.ª Aurora Luque.

D. Jesús García Sánchez.

D.ª Susana Rivera.

Secretaria:

D.ª Ángeles Cigarría Álvarez.

Segundo.—Notificar a los interesados.

Oviedo, a 19 de mayo de 2008.—La Consejera de Cultura 
y turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—12.278.
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se conceden subvencio-
nes a Línea 6.B: Actividades de Interés Turístico.

vista la propuesta de resolución elaborada por la Comi-
sión de Valoración de la Línea 6.B: Actividades de Interés 
turístico, y conforme a los siguientes

Antecedentes de hecho

A la vista de los informes que presenta la Comisión de 
valoración sobre solicitudes de subvenciones a la Línea 6.b: 
Actividades de Interés Turístico, y

Primero.—Que recibidas las solicitudes y finalizado el pla-
zo de presentación de las mismas, la Comisión Técnica desig-
nada al efecto de acuerdo con lo establecido en la base segun-
da, línea primera, programa b y anexo II de la Resolución de 
28 de diciembre de 2007 de la Ilma. Sra. Consejera de Cultura 
y turismo, para la convocatoria de subvenciones a Línea 6.b: 
Actividades de Interés Turístico realizó un estudio individua-
lizado, estimándose especialmente lo dispuesto en el anexo II 
apartado b II de la Resolución y que indica los elementos a 
valorar para la concesión de las subvenciones.

Segundo.—Que para hacer frente a dichas subvenciones 
existe consignación presupuestaria en el concepto de los vi-
gentes presupuestos del principado de Asturias por importe 
total de 100.000 euros.

Tercero.—Las entidades propuestas para la concesión de 
subvenciones no están incursas en ninguna de las prohibi-
ciones que les inhabilite en su condición de beneficiario, de 
acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, habiendo acreditado el encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, según lo dis-
puesto en el Decreto 71/1992.

Fundamentos de derecho

Primero.—el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones, 
modificado por Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y Resolu-
ción de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se regula el Régimen de Garantías para el abono 
anticipado de subvenciones, Ley 38/2003 General de Subven-
ciones, Resolución de 28 de diciembre de 2007, de la Conse-
jería de Cultura y turismo, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de subvenciones con destino a entidades locales 
para el presente año.

Segundo.—Artículo 41.1 del Decreto Legislativo del prin-
cipado de Asturias 2/98, de 25 de junio por el que se aprueba 
el texto refundido de Régimen Económico y Presupuestario 
del principado de Asturias, en cuanto establece que corres-
ponde a los Consejeros la autorización y disposición de los 
gastos propios de los servicios a su cargo, en relación con el 
art. 8 de la Ley de presupuestos Generales del principado de 
Asturias del presente año, Ley 10/2006 de 27 de diciembre, 
conforme a la cual corresponde al titular de cada Consejería 
la autorización de gastos por importe no superior a 500.000 € 
y la disposición de los gastos dentro de los límites de las con-
signaciones incluidas en la sección del presupuesto que a cada 
uno le corresponda, por la presente.

Tercero.—De acuerdo con lo dispuesto en el art. 16.4 de 
la Resolución de 20 de septiembre de 2001, de la Consejería 
de Hacienda por la que se aprueban las normas sobre ges-
tión, tramitación y régimen de contabilidad en la ejecución del 

presupuesto de gastos, la Intervención Delegada, en fecha 19 
de junio de 2008 ha emitido informe en el que se fiscaliza de 
conformidad la propuesta,

R e S U e L v O

Primero.—Conceder, a la vista de la cuantía total de las 
subvenciones solicitadas y del crédito presupuestario destina-
do a tal fin, subvención a las Corporaciones Locales relaciona-
das en el anexo I, que suman un total de 5 expedientes, siendo 
el importe total de la concesión 40.254,60 euros. Dicho anexo 
I consta de 1 hoja, comenzando la primera por Ayuntamiento 
de Llanera (n.º expte. 2008/014217) y concluyendo en Manco-
munidad Cinco villas (n.º expte. 2008/015728).

Denegar la concesión de subvención a las Corporaciones 
Locales que se expresan en el anexo II, por las causas que en 
el mismo se detallan. También se recogen aquellos expedien-
tes que han sido objeto de desistimiento o renuncia por su 
titular, así como aquellos respecto a los que no procedía su 
admisión por alguno de los motivos previstos legalmente.

Segundo.—Disponer el gasto por importe total de 
40.254,60 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
14.04.751A.767.000.

Tercero.—publicar la presente Resolución en el bOpA, 
con lo que se entenderá notificada a los interesados.

Cuarto.—Las subvenciones concedidas se abonarán se-
gún lo dispuesto en la cláusula octava “sistema de pago” en 
la Resolución de 28 de diciembre de 2007, de la Consejería 
de Cultura y turismo por la que se convoca subvenciones con 
destino a entidades locales para el presente ejercicio.

Quinto.—El plazo máximo para la justificación de las sub-
venciones concedidas, ante la Dirección General de turismo 
finalizará el día 31 de diciembre de 2008, de acuerdo a lo reco-
gido en la cláusula novena de la Resolución de 28 de diciem-
bre de 2007 de la Consejería de Cultura y turismo.

La justificación de la ejecución de la actividad deberá rea-
lizarse en los términos recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, capítulo Iv, arts. 30 y 
31 y en la Resolución de 28 de diciembre de 2007, anexo I, 
cláusula novena y en anexo vII.b (línea 6), cláusula III:

Memoria evaluando el proyecto o actividad.• 

Cuenta justificativa del gasto o certificación sustitutiva • 
de quien sea titular de la Secretaría de la entidad Local, 
con el contenido señalado en el artículo 8.2 del Decreto 
105/2005, de 19 de octubre.

Cuando las actuaciones proyectadas hayan incluido la • 
edición de material promocional, se presentará muestra 
del mismo.

Sexto.—Las entidades subvencionadas quedan obligadas 
al cumplimiento de las estipulaciones recogidas en el anexo I, 
cláusula décima y en el anexo VII.B (línea 6), cláusula IV de 
la Resolución de 28 de diciembre de 2007, de la Consejería de 
Cultura y turismo por la que se convocan subvenciones con 
destino a entidades locales en el presente ejercicio.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
cabe interponer recursos contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 



16332 bOLetíN OFICIAL DeL pRINCIpADO De AStURIAS núm. 164 15-vII-2008

conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del prin-
cipado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre el Régimen 
Jurídico de la Administración del principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

Oviedo, a 20 de junio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—12.280.

Anexo I

SUbveNCIONeS CONCeDIDAS

Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE

2008/014217 AyUNtAMIeNtO De LLANeRA p3303500G edición de folleto 7.200,00€

2008/013295 AyUNtAMIeNtO De NOReÑA p3304200C produducción y realización de diversos elementos de promoción turística en formato vídeo 4.553,94€

2008/013293 AyUNtAMIeNtO De SIeRO p3306600b Material promocional 4.879,95€

2008/015716 MANCOMUNIDAD CINCO vILLAS p3300006H Material promocional 20.412,73€

2008/015728 MANCOMUNIDAD CINCO vILLAS p3300006H Apoyo a eventos turísticos comarcales 3.207,98€

   tOtAL: 40.254,60€

Anexo II

SUbveNCIONeS NO CONCeDIDAS

Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO CONCESIÓN

2008/014220 AyUNtAMIeNtO De AMIevA p3300300e Jornadas gastronómicas de la matanza y publicidad en 
prensa

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014221 AyUNtAMIeNtO De AMIevA p3300300e elaboración de calendarios -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/006503 AyUNtAMIeNtO De AvILeS p3300400C v Seronda: Semana de la cultura y de la llingua 
asturiana

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014213 AyUNtAMIeNtO De CAbRALeS p3300800D Stand promocional del Concejo de Cabrales -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014215 AyUNtAMIeNtO De CAbRALeS p3300800D edición de folleto -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014216 AyUNtAMIeNtO De CAbRALeS p3300800D Señalización de la ruta “Camino Real” -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014218 AyUNtAMIeNtO De CANDAMO p3301000J Señalización de rutas -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014229 AyUNtAMIeNtO De GRANDAS 
De SALIMe

p3302700D Fiestas del Salvador 2008 -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/015730 AyUNtAMIeNtO De LAS 
ReGUeRAS

p3305400H página web -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/015732 AyUNtAMIeNtO De LAS 
ReGUeRAS

p3305400H puntos de información turística -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/021062 AyUNtAMIeNtO De LLANeS p3303600e promoción de diversos eventos -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/021089 AyUNtAMIeNtO De LLANeS p3303600e Llanes, puerta turística de Asturias y material 
promocional

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/021096 AyUNtAMIeNtO De LLANeS p3303600e encuentro de escritores y periodistas de turismo, via-
jes y Aventura y Proyecto técnico de oficina de Turis-
mo en la actual lonja

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/021119 AyUNtAMIeNtO De LLANeS p3303600e 2ª fase del Camín encantau. bosque de las Xanas y 
Ruta Calduañu-Meré (Cuevas)

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/021130 AyUNtAMIeNtO De LLANeS p3303600e Game Llanes y premio Nacional de viajes por españa -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014219 AyUNtAMIeNtO De MIeReS p3303700C Folixa na primavera 2008 -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/013289 AyUNtAMIeNtO De ONIS p3304300A Señalización de recursos turísticos y servicios -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/013290 AyUNtAMIeNtO De ONIS p3304300A Muestra del turismo “territorio picos de 
Europa,Turismo y Cultura en el Parque Nacional”

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/013291 AyUNtAMIeNtO De ONIS p3304300A Acondicionamiento turístico del campo de la Iglesia de 
benia de Onís

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/013292 AyUNtAMIeNtO De ONIS p3304300A Mercau Astur Onís años 20 -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/015774 AyUNtAMIeNtO De peÑAMe-
LLeRA bAJA

p3304700b Material promocional: desplegables y guía de 
senderismo

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/015775 AyUNtAMIeNtO De peÑAMe-
LLeRA bAJA

p3304700b Cartelería y señalética -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/015776 AyUNtAMIeNtO De peÑAMe-
LLeRA bAJA

p3304700b Mejora de las áreas recreativas de buelles y San 
esteban

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino
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Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO CONCESIÓN

2008/014224 AyUNtAMIeNtO De peSOZ p3304800J edición de folleto -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014226 AyUNtAMIeNtO De SAN MAR-
tIN De OSCOS

p3306100C Falando da nosa terra: visitas guiadas por una per-
sona mayor que muestra el pueblo a las personas 
interesadas

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014227 AyUNtAMIeNtO De SANtA 
eULALIA De OSCOS

p3306200A Festa dos Roxois: Jornadas gastronómicas de la ma-
tanza del cerdo

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014228 AyUNtAMIeNtO De SANtA 
eULALIA De OSCOS

p3306200A vIII muestra de productos artesanos de Santa eulalia 
de Oscos

-No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/013294 AyUNtAMIeNtO De SIeRO p3306600b Iv Campeonato de españa de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad

-No ajustarse el programa o proyecto presentado al objeto de la 
convocatoria

2008/014225 AyUNtAMIeNtO De tApIA De 
CASARIeGO

p3307000D edición de folletos -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

2008/014232 AyUNtAMIeNtO De teveRGA p3307200J puesta en valor cueva -No ser la Corporación Local beneficiaria de la convocatoria, al contar el mu-
nicipio con un plan de excelencia, Dinamización y/o Calidad de Destino

— • —

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se conceden subvencio-
nes a la Línea 6.A: Oficinas de Información Pública.

vista la propuesta de resolución elaborada por la Comi-
sión de Valoración de la Línea 6.A: Oficinas de Información 
turística, y conforme a los siguientes

Antecedentes de hecho

A la vista de los informes que presenta la Comisión de 
valoración sobre solicitudes de subvenciones a la Línea 6.A: 
Oficinas de Información Turística, y

Primero.—Que recibidas las solicitudes y finalizado el 
plazo de presentación de las mismas, la Comisión Técnica 
designada al efecto de acuerdo con lo establecido en la base 
segunda, línea primera, programa A y anexo II de la Resolu-
ción de 28 de diciembre de 2007 de la Ilma. Sra. Consejera 
de Cultura y turismo, para la convocatoria de subvenciones a 
Línea 6.A: Oficinas de Información Turística realizó un estu-
dio individualizado, estimándose especialmente lo dispuesto 
en el anexo II apartado A II de la Resolución y que indica los 
elementos a valorar para la concesión de las subvenciones.

Segundo.—Que para hacer frente a dichas subven-
ciones existe consignación presupuestaria en el concepto 
14.04.751A.467.000 de los vigentes presupuestos del principa-
do de Asturias por importe total de 163.575 euros.

Tercero.—Las entidades propuestas para la concesión de 
subvenciones no están incursas en ninguna de las prohibi-
ciones que les inhabilite en su condición de beneficiario, de 
acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, habiendo acreditado el encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, según lo dis-
puesto en el Decreto 71/1992.

Fundamentos de derecho

Primero.—el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que 
se regula el régimen general de concesión de subvenciones, 
modificado por Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y Resolu-
ción de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se regula el Régimen de Garantías para el abono 
anticipado de subvenciones, Ley 38/2003 General de Subven-
ciones, Resolución de 28 de diciembre de 2007, de la Conse-
jería de Cultura y turismo, por la que se aprueba la convoca-
toria pública de subvenciones con destino a entidades locales 
para el presente año.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el art. 16.4 de 
la Resolución de 20 de septiembre de 2001, de la Consejería 
de Hacienda por la que se aprueban las normas sobre ges-
tión, tramitación y régimen de contabilidad en la ejecución del 
presupuesto de gastos, la Intervención Delegada, en fecha 19 
de junio de 2008 ha emitido informe en el que se fiscaliza de 
conformidad la propuesta.

Tercero.—Artículo 41.1 del Decreto Legislativo del prin-
cipado de Asturias 2/98, de 25 de junio por el que se aprueba 
el texto refundido de Régimen Económico y Presupuestario 
del principado de Asturias, en cuanto establece que corres-
ponde a los Consejeros la autorización y disposición de los 
gastos propios de los servicios a su cargo, en relación con el 
art. 8 de la Ley de presupuestos Generales del principado de 
Asturias del presente año, Ley 10/2006 de 27 de diciembre, 
conforme a la cual corresponde al titular de cada Consejería 
la autorización de gastos por importe no superior a 500.000 € 
y la disposición de los gastos dentro de los límites de las con-
signaciones incluidas en la sección del presupuesto que a cada 
uno le corresponda, por la presente,

R e S U e L v O

Primero.—Conceder, a la vista de la cuantía total de las 
subvenciones solicitadas y del crédito presupuestario destina-
do a tal fin, subvención a las Corporaciones Locales relaciona-
das en el anexo, que suman un total de 47 expedientes, siendo 
el importe total de la concesión 163.350 €. Dicho anexo cons-
ta de 2 hojas, comenzando la primera por Ayuntamiento de 
Allande (n.º expte. 2008/011999) y concluyendo en Manco-
munidad Suroccidental de Asturias (n.º expte. 2008/011997).

Segundo.—Disponer el gasto por importe total de 163.350 € 
con cargo a la aplicación presupuestaria 14.04.751A.467.000.

Tercero.—publicar la presente Resolución en el bOpA, 
con lo que se entenderá notificada a los interesados.

Cuarto.—Las subvenciones concedidas se abonarán se-
gún lo dispuesto en la cláusula octava “sistema de pago” en 
la Resolución de 28 de diciembre de 2007, de la Consejería 
de Cultura y turismo por la que se convoca subvenciones con 
destino a entidades locales para el presente ejercicio.

Quinto.—El plazo máximo para la justificación de las sub-
venciones concedidas, ante la Dirección General de turismo 
finalizará el día 31 de diciembre de 2008, de acuerdo a lo reco-
gido en la cláusula novena de la Resolución de 28 de diciem-
bre de 2007 de la Consejería de Cultura y turismo.

La justificación de la ejecución de la actividad deberá rea-
lizarse en los términos recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones, capítulo Iv, arts. 30 y 
31 y en la Resolución de 28 de diciembre de 2007, anexo II, 
programa A, apartado III:

a) Justificación de los gastos del personal:

Copias autentificadas del contrato del personal dedicado • 
a la atención de la oficina de turismo, acompañadas de 
certificación expedida por el Secretario o Interventor de 
la entidad Local comprensiva de los gastos correspon-
dientes al abono de las nóminas y Seguridad Social del 
citado personal, desglosando ambos conceptos, e indivi-
dualizando el gasto por trabajador y mensualidad.

b) Memoria anual de la actividad desarrollada en la ofici-
na de turismo:

En ella se reflejará, como mínimo, el número total y pro-• 
cedencia de los turistas atendidos, su evolución respecto 
al año anterior, las consultas realizadas con más frecuen-
cia, el material divulgativo de mayor aceptación o no dis-
tribuido, sugerencias sobre nuevo material a elaborar y 
cualquier otra iniciativa que contribuya a la mejora del 
servicio.

Sexto.—Las entidades subvencionadas quedan obligadas 
al cumplimiento de las estipulaciones recogidas en la cláusula 

décima de la Resolución de 28 de diciembre de 2007, y en el 
anexo II, apartado Iv, de la Consejería de Cultura y turismo 
por la que se convocan subvenciones con destino a entidades 
locales en el presente ejercicio.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo 
cabe interponer recursos contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del prin-
cipado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre el Régimen 
Jurídico de la Administración del principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

Oviedo, a 20 de junio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—12.279.

Anexo

SUbveNCIONeS CONCeDIDAS

Nº EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE
2008/011999 AyUNtAMIeNtO De ALLANDe p3300100I Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 933,00€
2008/015291 AyUNtAMIeNtO De ALLeR p3300200G Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 557,00€
2008/015298 AyUNtAMIeNtO De AMIevA p3300300e Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.531,00€
2008/014158 AyUNtAMIeNtO De beLMONte De MIRANDA p3300500J Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 594,00€
2008/012616 AyUNtAMIeNtO De CAbRALeS p3300800D Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 7.099,00€
2008/014159 AyUNtAMIeNtO De CARAvIA p3301300D Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.113,00€
2008/017953 AyUNtAMIeNtO De CARReÑO p3301400b Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 3.873,00€
2008/012623 AyUNtAMIeNtO De CASO p3301500I Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.697,00€
2008/012617 AyUNtAMIeNtO De CAStRILLON p3301600G Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 957,00€
2008/012620 AyUNtAMIeNtO De CAStRILLON p3301600G Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 900,00€
2008/011993 AyUNtAMIeNtO De CAStROpOL p3301700e Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 4.194,00€
2008/014148 AyUNtAMIeNtO De COAÑA p3301800C Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 14.000,00€
2008/011991 AyUNtAMIeNtO De eL FRANCO p3302300C Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.952,00€
2008/012914 AyUNtAMIeNtO De GRADO p3302600F Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 7.034,00€
2008/012915 AyUNtAMIeNtO De GRANDAS De SALIMe p3302700D Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.068,00€
2008/012633 AyUNtAMIeNtO De LeNA p3303300b Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.007,00€
2008/011994 AyUNtAMIeNtO De MIeReS p3303700C Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 14.000,00€
2008/017955 AyUNtAMIeNtO De MUROS De NALON p3303900I Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.741,00€
2008/014147 AyUNtAMIeNtO De NAvIA p3304100e Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 6.387,00€
2008/015290 AyUNtAMIeNtO De NOReÑA p3304200C Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.715,00€
2008/012632 AyUNtAMIeNtO De pARReS p3304500F Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 8.122,00€
2008/012001 AyUNtAMIeNtO De peÑAMeLLeRA ALtA p3304600D Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 585,00€
2008/011996 AyUNtAMIeNtO De peÑAMeLLeRA bAJA p3304700b Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.722,00€
2008/011990 AyUNtAMIeNtO De pILOÑA p3304900H Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 6.795,00€
2008/014156 AyUNtAMIeNtO De pONGA p3305000F Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.041,00€
2008/011998 AyUNtAMIeNtO De pRAvIA p3305100D Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 6.058,00€
2008/015297 AyUNtAMIeNtO De pROAZA p3305200b Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.258,00€
2008/011988 AyUNtAMIeNtO De QUIROS p3305300J Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 848,00€
2008/017952 AyUNtAMIeNtO De RIbADeDevA p3305500e Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.689,00€
2008/012621 AyUNtAMIeNtO De RIbADeSeLLA p3305600C Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 8.037,00€
2008/012631 AyUNtAMIeNtO De RIOSA p3305800I Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.421,00€
2008/014142 AyUNtAMIeNtO De SALAS p3305900G Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.873,00€
2008/015300 AyUNtAMIeNtO De SAN MARtIN De OSCOS p3306100C Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 5.098,00€
2008/015294 AyUNtAMIeNtO De SAN MARtIN DeL Rey AUReLIO p3306000e Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.107,00€
2008/015293 AyUNtAMIeNtO De SAN tIRSO De AbReS p3306300I Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.206,00€
2008/014145 AyUNtAMIeNtO De SANtA eULALIA De OSCOS p3306200A Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 5.356,00€
2008/014146 AyUNtAMIeNtO De SIeRO p3306600b Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 210,00€
2008/015289 AyUNtAMIeNtO De SObReSCObIO p3306700J Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.814,00€
2008/014143 AyUNtAMIeNtO De SOtO DeL bARCO p3306900F Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 862,00€
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Nº EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE
2008/012913 AyUNtAMIeNtO De tApIA De CASARIeGO p3307000D Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 3.726,00€
2008/014155 AyUNtAMIeNtO De teveRGA p3307200J Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 7.259,00€
2008/012613 AyUNtAMIeNtO De tINeO p3307300H Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.088,00€
2008/012614 AyUNtAMIeNtO De tINeO p3307300H Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 8.994,00€
2008/015292 AyUNtAMIeNtO De veGADeO p3307400F Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.552,00€
2008/015296 AyUNtAMIeNtO De vILLANUevA De OSCOS p3307500C Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 2.633,00€
2008/012917 AyUNtAMIeNtO De vILLAyON p3307700I Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.147,00€
2008/011997 MANCOMUNIDAD SUROCCIDeNtAL De AStURIAS p3300028b Gastos de personal,  mantenimiento y funcionamiento de la oficina de turismo 1.497,00€

   tOtAL: 163.350,00€

— • —

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se resuelve la convocato-
ria de subvenciones a Entidades Locales para el 2008 en el 
ámbito de la Consejería de Cultura y Turismo en régimen 
de concurrencia competitiva (Línea 4A).

tramitado el correspondiente expediente de convocatoria 
de subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en el 
ámbito de la Consejería de Cultura y turismo, resultan los 
siguientes

Hechos

Primero.—por Resolución de fecha 28 de diciembre de 
2007 de la Consejería de Cultura y turismo, se convocaron 
subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en el ám-
bito de la Consejería de Cultura y turismo (bOpA de 12 de 
febrero de 2008), al amparo de lo establecido en el Decreto 
105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 
de subvenciones a entidades locales en régimen de convoca-
toria pública.

Segundo.—tramitados los expedientes conforme a lo dis-
puesto en las bases v, vI y vII y el punto II anexo v. A la 
Comisión de evaluación designada por Resolución de fecha 
27 de mayo de 2008 en su reunión del día 29 de mayo de 2008 
emite informe de la evaluación de las solicitudes presentadas, 
levantándose la correspondiente acta.

Tercero.—el Servicio de Conservación, Archivos y Museos, 
a la vista del acta en la que se recoge el informe-evaluación de 
la Comisión sobre los expedientes, formula en fecha 16 de ju-
nio de 2008 propuesta de Resolución definitiva de concesión y 
desestimación de las ayudas que se recogen en el anexo I y II 
respectivamente de la propuesta.

Cuarto.—Existe crédito adecuado y suficiente, en la apli-
cación presupuestaria 14.02.458D.462.001 del vigente presu-
puesto de gastos y se ha aprobado el correspondiente expe-
diente de gasto para la financiación del gasto de la convocato-
ria (n.º de expte. del documento contable A: 1400001177).

Quinto.—Las entidades locales beneficiarias de las sub-
venciones han acreditado no estar incursos en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiarias y hallarse 
al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, conforme a lo previsto en los arts. 13 y 14e) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16 
de mayo de 2005, de la Consejería de economía y Administra-
ción pública, por la que se establece el sistema de información 
contable de la Administración del principado de Asturias y 
su sector público y se aprueban las normas sobre los procedi-
mientos de gestión, tramitación y régimen de contabilidad en 
la ejecución del presupuesto de gastos, la Intervención Dele-

gada, en fecha 25 de junio de 2008, ha emitido el correspon-
diente informe fiscal favorable.

A los hechos le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—el artículo 38, apartado i), de la Ley 6/1984, de 5 
de julio, del presidente y del Consejo de Gobierno y el artículo 
21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del principado de Asturias, y 
el artículo 2 del Decreto 14/2007 de 12 de julio de Reestruc-
turación de las Consejerías que integran la Administración 
de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la determinación 
de las competencias y facultades de la Ilma. Sra. Consejera 
de Cultura y turismo para adoptar la presente Resolución, 
y en especial, lo previsto en el artículo 3 del Decreto 71/92, 
de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones, que señala que los titulares de 
las Consejerías son los órganos competentes para otorgar las 
subvenciones y ayudas dentro del ámbito de su competencia, 
previa consignación presupuestaria para este fin.

Segundo.—La competencia para disponer el gasto corres-
ponde a la titular de la Consejería de Cultura y turismo con-
forme a lo dispuesto en los artículos 8 y 41 del texto refundido 
de Régimen Económico y Presupuestario del Principado de 
Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de 
junio; la Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de presupuestos 
Generales del principado de Asturias para 2007, prorrogados 
para el 2008.

Tercero.—Le es de aplicación lo dispuesto en los artículos 
24 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como lo es-
tablecido en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, lo previsto 
en el artículo 6 del Decreto 105/2005 de 19 de octubre por el 
que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales 
en régimen de convocatoria pública; en lo que se refiere a la 
forma de concesión de subvenciones, así como lo previsto en 
las bases reguladoras de la convocatoria aprobadas por Reso-
lución de fecha 28 de diciembre de 2007, y en concreto, a los 
criterios establecidos en la base sexta y punto II del anexo v. 
A de dicha Resolución.

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación los artículos 29 y 30 
de la Ley 38/2003 y los artículos 11 y 12 del Decreto 71/1992, 
de 29 de octubre y artículos 8, 9 y 10 del Decreto 105/2005 de 
19 de octubre, y lo previsto en las bases vIII y IX de la convo-
catoria subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en 
el ámbito de la Consejería de Cultura y Turismo en régimen 
de concurrencia competitiva en cuanto a la justificación y abo-
no de las subvenciones, así como lo previsto en la Instrucción 
del Consejero de economía, sobre documentos presentados 
para el abono de subvenciones concedidas por la Administra-
ción del principado de Asturias, publicada por Resolución de 
22 de diciembre de 1997, de la Consejería de economía.

vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, en su virtud,
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Primero.—Disponer el gasto y conceder subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, por un importe 
global de 100.000 € con cargo al concepto presupuestario 
14.02.458D.762.001 de los vigentes presupuestos Generales 
del principado de Asturias para 2008, a las entidades locales 
beneficiarias que se relacionan en el anexo I de esta Resolu-
ción para los programas que se subvencionan y en las cuantías 
que se indican.

Segundo.—Desestimar subvenciones a las entidades loca-
les que se relacionan en el anexo II por las razones y causas 
que se indican.

Tercero.—Las entidades locales beneficiarias deberán 
acreditar documentalmente, a través de los medios de jus-
tificación previstos en la base IX de las normas comunes de 
la convocatoria y según lo previsto en el artículo 8 del citado 
Decreto 105/2005 de 19 de octubre por el que se regula la con-
cesión de subvenciones a entidades locales en régimen de con-
currencia competitiva, ante el Servicio de promoción Cultural 
y Bibliotecas, la justificación de la realización de los gastos así 
como la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para 
la cual es concedida la subvención.

La justificación de las subvenciones deberá realizarse en el 
plazo previsto en la base IX de la convocatoria sin prejuicio de 
lo establecido en la base vIII. 1 de la misma.

Cuarto.—el pago de las subvenciones que fueron conce-
didas se realizará en la forma que determina la base vIII de 
la convocatoria y se realizará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta designada por el beneficiario y, en todo caso, en 
los términos señalados por el vigente régimen jurídico de sub-
venciones públicas del principado de Asturias, en concreto el 
artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y el decreto 71/1992, de 29 de octubre,

Quinto.—La concesión de las presentes subvenciones será 
compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración o entes públicos, o fondos proce-
dentes de la Unión europea o de organismos internaciona-
les. No obstante en ningún caso la cuantía, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, podrá superar el coste 
total del proyecto.

Sexto.—Las entidades locales beneficiarias podrán subcon-
tratar totalmente las actividades o proyectos subvencionados 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre.

Séptimo.—Los beneficiarios se comprometen, además, a 
citar expresamente que la actividad se encuentra subvencio-
nada por la Consejería de Cultura y turismo en cuanta publi-
cidad y difusión se efectúe de la actividad a la que se destina 
la subvención.

Octavo.—Ordenar la publicación de la presente en el bO-
LetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Noveno.—Este acto pone fin a la vía administrativa y con-
tra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribu-
nal Superior de Justicia del principado de Asturias en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al del recibo de 
la comunicación de la presente Resolución, sin perjuicio de 
la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo 
de reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Cultura y tu-
rismo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de recepción de la presente, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 

de la Ley del principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

Oviedo, a 25 de junio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—13.197.

Anexo I

SUbveNCIONeS CONCeDIDAS

N.º EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE

2008/015180
AyUNtA-
MIeNtO De 
bIMeNeS

p3300600H

ADQUISICIóN De 
eQUIpAMIeNtO CON 
DeStINO AL ARCHIvO 
MUNICIpAL y eQUIpA-
MIeNtO COLeCCIóN 
MUSeOGRÁFICA CASA 
De LeS RADIOS

2.201,55 € para 
vinilos en casa de 
la Radio y estan-
terías y deshumi-
ficador archivo 
municipal

2008/014778
AyUNtA-
MIeNtO De 
CAbRANeS

p3300900b

MeJORA AMbIeNtACIóN 
DeL eSpACIO eXpOSI-
tIvO, ADQUISICIóN De 
SOpORteS eXpOSItIvOS, 
ALMACeNAJe y ObRAS 
De MANteNIMIeNtO 
DeL eDIFICIO, C.M. 
MUSeO De LA eSCUeLA 
RURAL.

9.054,60 €

2008/015185
AyUNtA-
MIeNtO De 
CARReÑO

p3301400b

SISteMA De víDeO-
vIGILANCIA MUSeO 
ANtON, AMpLIACIóN 
eStANteRíAS ARCHIvO 
MUNICIpAL y CONSeR-
vACIóN pReveNtIvA 
DeL MUSeO De pINtURA 
AL AIRe LIbRe De 
CANDÁS

20.657,42 € exclui-
do “Museo de pin-
tura al aire libre”

2008/015192 AyUNtAMIeN-
tO De CASO p3301500I

pARA LA AMpLIACIóN 
ARCHIvO MUNICIpAL y 
eQUIpAMIeNtO y vIDeO 
DIDÁCtICO “MUSeO De 
LA APICULTURA”

18.106,49 €

2008/015007 AyUNtAMIeN-
tO De GRADO p3302600F eQUIpAMIeNtO ARCHI-

vO MUNICIpAL

4.071,26 € para es-
tanterías archivo 
municipal

2008/015177
AyUNtA-
MIeNtO De 
LAvIANA

p3303200D

pARA INveRSIóN eN 
SALA De DOCUMeNtA-
CIóN CeNtRO De INteR-
pRetACIóN ARMANDO 
pALACIO vALDÉS eN 
eNtRALGO

383,21 €

2008/020025 AyUNtAMIeN-
tO De NAvIA p3304100e

pARA ADQUISICIONeS 
COLeCCIóN MUSeO-
GRÁFICA “JUAN pÉReZ 
VILLAMIL”

718,52 €

2008/014821

AyUNtA-
MIeNtO De 
peÑAMeLLe-
RA bAJA

p3304700b

pARA DISeÑO e INS-
tALACIóN ReCUR-
SOS eXpOSItIvOS 
AULA DIDÁCtICA De LA 
CUevA De LA LOJA y 
pARA ORGANIZACIóN, 
INFORMAtIZACIóN e 
INStALACIóN ARCHIvO 
MUNICIpAL De peÑAMe-
LLeRA bAJA

5.134,20 € para 
mejora paneles, 
cartelas y vitrinas 
del aula didáctica 
y estanterías ar-
chivo municipal

2008/014824 AyUNtAMIeN-
tO De peSOZ p3304800J

pUeStA eN vALOR 
De LA COLeCCIóN 
MUSeOGRÁFICA MUSeO 
etNOLóGICO De peSOZ 
C.M.

4.930,33 € para vi-
trinas, peanas, pa-
neles y adecuación 
expositiva excluida 
restauración

2008/014773

AyUNtAMIeN-
tO De SAN 
MARtíN De 
OSCOS

p3306100C

ADQUISICIóN De 
FONDOS COLeCCIóN 
MUSeOGRÁFICA MUSeO 
De LA CASA CAMpeSINA 
“CASA DEL MARCO”

594,94 €
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N.º EXPTE SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. IMPORTE

2008/014840

AyUNtAMIeN-
tO De SAN 
MARtíN DeL 
Rey AUReLIO

p3306000e

pARA eQUIpAMIeNtO 
De LA CM MUSeO De 
LOS ReCUeRDOS eN 
bLIMeA

9.580,33 €

2008/014836
AyUNtA-
MIeNtO De 
SOMIeDO

p3306800H pARA ILUMINACIóN De 
CASAS De veIGAS 11.922,22 €

2008/021146

AyUNtA-
MIeNtO De 
vILLANUevA 
De OSCOS

p3307500C
pARA eQUIpAMIeNtO 
C.M. eCOMUSeO DeL 
pAN eN SANtAeUFeMIA

2.175,40 € exclui-
do televisor

2008/015003

FUNDACIóN 
MUNICIpAL 
De CULtURA, 
eDUCACIóN y 
UNIveRSIDAD 
pOpULAR 
(AyUNtA-
MIeNtO De 
GIJóN) 

p8302405I

ReNOvACIóN De 
AUDIOvISUALeS eN LA 
eXpOSICIóN peRMA-
NeNte MUSeO DeL 
FeRROCARRIL y ReSt. 
FONDOS MUSeO CASA 
NAtAL De JOveLLANOS, 
MUSeO DeL FeRROCA-
RRIL y vILLA ROMANA 
De veRANeS. ADQUI-
SICIóN pURIFICADOR 
HUMIDIFICADOR pARA 
eL MUSeO JOveLLANOS

10.469,53 €

Anexo II

SUbveNCIONeS DeNeGADAS

N.º EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO 
CONCESIÓN

2008/014847 AyUNtAMIeN-
tO De AvILÉS p3300400C

pARA ADQUISICIóN 
De FONDOS FUtURO 
MUSeO De AvILÉS

-Haber renunciado a la 
solicitud presentada

2008/014725
AyUNtA-
MIeNtO De 
CAbRALeS

p3300800D

pARA ACONDICIONA-
MIeNtO LOCAL pARA 
ALbeRGAR eXpOSI-
CIóN peRMANeNte 
SObRe LAS CUevAS 
pReHIStóRICAS 
DeL MACIZO De 
ARANGAS

-No aportar documen-
tación que le fue solici-
tada en el requerimien-
to de subsanación de la 
solicitud; por lo que se 
le da por desistido de 
su petición

2008/014803
AyUNtAMIeN-
tO De CANGAS 
DeL NARCeA

p3301100H
ADQUISICIóN De 
FONDOS pARA eL 
MUSeO DeL vINO

-No aportar documen-
tación que le fue solici-
tada en el requerimien-
to de subsanación de la 
solicitud; por lo que se 
le da por desistido de 
su petición

2008/015550
AyUNtA-
MIeNtO De 
COLUNGA

p3301900A eQUIpAMIeNtO 
ARCHIvO MUNICIpAL

-Dar prioridad a los 
proyectos de mayor 
interés para la finali-
dad de la convocatoria, 
debido a la limitación 
de la partida presu-
puestaria dedicada a 
este fin y ante la impo-
sibilidad de atender la 
demanda de todos los 
presentados

2008/014765
AyUNtA-
MIeNtO De 
CUDILLeRO

p3302100G

pARA eQUIpAMIeN-
tO DeL AULA DIDÁC-
tICA “LOS pIXUetOS 
Y EL MAR” EQUIPO 
INFORMÁtICO y 
bANDeROLAS

-No aportar documen-
tación que le fue solici-
tada en el requerimien-
to de subsanación de la 
solicitud; por lo que se 
le da por desistido de 
su petición

2008/014843 AyUNtAMIeN-
tO De LLANeS p3303600e

AMpLIACIóN y 
MeJORAS eN eL 
ARCHIvO MUNICIpAL 
De LLANeS

-Contestar al requeri-
miento de subsanación 
de la solicitud fuera de 
plazo; por lo que, de 
acuerdo con el artículo 
71 de la Ley 30/92, se le 
da por desistido de su 
petición

2008/014747 AyUNtAMIeN-
tO De NAvA p3304000G

pROyeCtO De MeJO-
RA De eQUIpAMIeN-
tO De NAve AUXI-
LIAR DeL MUSeO De 
LA SIDRA

-No cumplir los requi-
sitos exigidos en las 
bases de la convoca-
toria para obtener la 
Subvención

N.º EXPTE. SOLICITANTE NIF/CIF PROG./PROY. CAUSA DE NO 
CONCESIÓN

2008/017034 AyUNtAMIeN-
tO De pRAvIA p3305100D

tReS vItRINAS 
pARA LA C.M. MUSeO 
pReRROMÁNICO De 
SANtIANeS, ReStAU-
RACIóN pIeZAS bA-
SíLICA De SAN JUAN 
De SANtIANeS

-No aportar documen-
tación que le fue solici-
tada en el requerimien-
to de subsanación de la 
solicitud; por lo que se 
le da por desistido de 
su petición

2008/015485 AyUNtAMIeN-
tO De QUIRóS p3305300J

ReStAURACIóN y 
ADQUISICIóN De 
FONDOS pARA LA CM 
MUSeO etNOGRÁFI-
CO De QUIRóS

-No cumplir los requi-
sitos exigidos en las 
bases de la convoca-
toria para obtener la 
Subvención

2008/019993 AyUNtAMIeN-
tO De SALAS p3305900G

pARA MeJORA De 
SeRvICIOS COLeC-
CIóN MUSeOGRÁ-
FICA MUSeO pRe-
RROMÁNICO De SAN 
MARtíN De SALAS

-No contestar al re-
querimiento de subsa-
nación de la solicitud 
en el plazo de 10 días 
concedido al efecto; 
por lo que, de acuer-
do con el artículo 71 
de la Ley 30/92, se le 
da por desistido de su 
petición

-No aportar documen-
tación que le fue solici-
tada en el requerimien-
to de subsanación de la 
solicitud; por lo que se 
le da por desistido de 
su petición

2008/014770

AyUNtAMIeN-
tO De SANtA 
eULALIA De 
OSCOS

p3306200A

ReHAbILItACIóN De 
CONJUNtO etNO-
GRÁFICO pARA USOS 
COMpLeMeNtARIOS 
CM MUSeO CASA 
NAtAL eL MARQUeS 
De SARGADeLOS

-No cumplir los requi-
sitos exigidos en las 
bases de la convoca-
toria para obtener la 
Subvención

2008/015515 AyUNtAMIeN-
tO De SIeRO p3306600b

DeSARROLLO MU-
SeOGRÁFICO De CO-
LeCCIóN FILAtÉLICA 
FAUStINO ORNIA

-No contestar al re-
querimiento de subsa-
nación de la solicitud 
en el plazo de 10 días 
concedido al efecto; 
por lo que, de acuer-
do con el artículo 71 
de la Ley 30/92, se le 
da por desistido de su 
petición

2008/014767 AyUNtAMIeN-
tO De tINeO p3307300H

ADQUISICIóN De 
tReS vItRINAS pARA 
LA COLeCCIóN MU-
SeOGRÁFICA MUSeO 
DeL ORO

-Contestar al requeri-
miento de subsanación 
de la solicitud fuera de 
plazo; por lo que, de 
acuerdo con el artículo 
71 de la Ley 30/92, se le 
da por desistido de su 
petición

2008/014769 AyUNtAMIeN-
tO De vALDÉS p3303400J

ReStAURACIóN 
De FONDOS De 
LA COLeCCIóN 
MUSeOGRÁFICA 
MUSeO “JeSúS vILLA 
PASTUR”

-Contestar al requeri-
miento de subsanación 
de la solicitud fuera de 
plazo; por lo que, de 
acuerdo con el artículo 
71 de la Ley 30/92, se le 
da por desistido de su 
petición

— • —

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se resuelve la convocato-
ria de subvenciones a las Entidades Locales para el 2008 
en el ámbito de la Consejería de Cultura y Turismo en ré-
gimen de concurrencia competitiva (Línea 3).

tramitado el correspondiente expediente de convocatoria 
de subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en el 
ámbito de la Consejería de Cultura y turismo, resultan los 
siguientes
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Hechos

Primero.—por Resolución de fecha 28 de diciembre de 
2007, de la Consejería de Cultura y turismo, se convocaron 
subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en el ám-
bito de la Consejería de Cultura y turismo (bOpA de 12 de 
febrero de 2008), al amparo de lo establecido en el Decreto 
105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 
de subvenciones a Entidades Locales en régimen de convoca-
toria pública.

Segundo.—tramitados los expedientes conforme a lo dis-
puesto en las bases v, vI y vII y el punto II anexo Iv, la 
Comisión de evaluación designada por Resolución de fecha 
27 de mayo de 2008 en su reunión del día 29 de mayo de 2008 
emite informe de la evaluación de las solicitudes presentadas, 
levantándose la correspondiente acta.

Tercero.—el Servicio de Conservación, Archivos y Museos, 
a la vista del acta en la que se recoge el informe-evaluación de 
la Comisión sobre los expedientes, formula en fecha 16 de ju-
nio de 2008 propuesta de Resolución definitiva de concesión y 
desestimación de las ayudas que se recogen en el anexo I y II 
respectivamente de la propuesta.

Cuarto.—Existe crédito adecuado y suficiente, en la apli-
cación presupuestaria 14.02.458D.462.001 del vigente presu-
puesto de gastos y se ha aprobado el correspondiente expe-
diente de gasto para la financiación del gasto de la convocato-
ria (N.º de expte. del documento contable A: 1400000746).

Quinto.—Las entidades locales beneficiarias de las sub-
venciones han acreditado no estar incursos en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiarias y hallarse 
al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, conforme a lo previsto en los arts. 13 y 14e) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16 
de mayo de 2005, de la Consejería de economía y Administra-
ción pública, por la que se establece el sistema de información 
contable de la Administración del principado de Asturias y 
su sector público y se aprueban las normas sobre los procedi-
mientos de gestión, tramitación y régimen de contabilidad en 
la ejecución del presupuesto de gastos, la Intervención Dele-
gada, en fecha 25 de junio de 2008, ha emitido el correspon-
diente informe fiscal favorable.

A los hechos le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—el artículo 38, apartado i), de la Ley 6/1984, de 5 
de julio, del presidente y del Consejo de Gobierno y el artículo 
21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del principado de Asturias, y 
el artículo 2 del Decreto 14/2007 de 12 de julio de Reestruc-
turación de las Consejerías que integran la Administración 
de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la determinación 
de las competencias y facultades de la Ilma. Sra. Consejera 
de Cultura y turismo para adoptar la presente Resolución, 
y en especial, lo previsto en el artículo 3 del Decreto 71/92, 
de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 
concesión de subvenciones, que señala que los titulares de 
las Consejerías son los órganos competentes para otorgar las 
subvenciones y ayudas dentro del ámbito de su competencia, 
previa consignación presupuestaria para este fin.

Segundo.—La competencia para disponer el gasto corres-
ponde a la titular de la Consejería de Cultura y turismo con-
forme a lo dispuesto en los artículos 8 y 41 del texto Refun-
dido de Régimen Económico y Presupuestario del Principado 
de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 

de junio; la Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de presupuestos 
Generales del principado de Asturias para 2007, prorrogados 
para el 2008.

Tercero.—Le es de aplicación lo dispuesto en los artículos 
24 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como lo es-
tablecido en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, lo previsto 
en el artículo 6 del Decreto 105/2005 de 19 de octubre por el 
que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales 
en régimen de convocatoria pública; en lo que se refiere a la 
forma de concesión de subvenciones, así como lo previsto en 
las bases reguladoras de la convocatoria aprobadas por Reso-
lución de fecha 28 de diciembre de 2007, y en concreto, a los 
criterios establecidos en la base sexta y punto II del anexo Iv 
de dicha Resolución.

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación los artículos 29 y 30 
de la Ley 38/2003 y los artículos 11 y 12 del Decreto 71/1992, de 
29 de octubre y artículos 8, 9 y 10 del Decreto 105/2005 de 19 
de octubre, y lo previsto en las bases vIII y IX de la convoca-
toria de subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en 
el ámbito de la Consejería de Cultura y Turismo en régimen de 
concurrencia competitiva en cuanto a la justificación y abono 
de las subvenciones, así como lo previsto en la Instrucción del 
Consejero de economía, sobre documentos presentados para 
el abono de subvenciones concedidas por la Administración del 
principado de Asturias, publicada por Resolución de 22 de di-
ciembre de 1997, de la Consejería de economía.

vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, en su virtud,

R e S U e L v O

Primero.—Disponer el gasto y conceder subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, por un importe 
global de 103.999,98 € con cargo al concepto presupuestario 
14.02.458D.462.001 de los vigentes presupuestos Generales 
del principado de Asturias para 2008, a las entidades locales 
beneficiarias que se relacionan en el anexo I de esta Resolu-
ción para los programas que se subvencionan y en las cuantías 
que se indican.

Segundo.—Desestimar subvenciones a las entidades loca-
les que se relacionan en el anexo II por las razones y causas 
que se indican.

Tercero.—Las entidades locales beneficiarias deberán 
acreditar documentalmente, a través de los medios de jus-
tificación previstos en la base IX de las normas comunes de 
la convocatoria y según lo previsto en el artículo 8 del citado 
Decreto 105/2005 de 19 de octubre por el que se regula la con-
cesión de subvenciones a entidades locales en régimen de con-
currencia competitiva, ante el Servicio de promoción Cultural 
y Bibliotecas, la justificación de la realización de los gastos así 
como la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para 
la cual es concedida la subvención.

La justificación de las subvenciones deberá realizarse en el 
plazo previsto en la base IX de la convocatoria sin prejuicio de 
lo establecido en la base vIII 2.b de la misma.

Cuarto.—el pago de las subvenciones que fueron conce-
didas se realizará en la forma que determina la base vIII de 
la convocatoria y se realizará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta designada por el beneficiario y, en todo caso, en 
los términos señalados por el vigente régimen jurídico de sub-
venciones públicas del principado de Asturias, en concreto el 
artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre.
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Quinto.—La concesión de las presentes subvenciones será 
compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración o entes públicos, o fondos proce-
dentes de la Unión europea o de organismos internaciona-
les. No obstante en ningún caso la cuantía, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, podrá superar el coste 
total del proyecto.

Sexto.—Las entidades locales beneficiarias podrán subcon-
tratar totalmente las actividades o proyectos subvencionados 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre.

Séptimo.—Los beneficiarios se comprometen, además, a 
citar expresamente que la actividad se encuentra subvencio-
nada por la Consejería de Cultura y turismo en cuanta publi-
cidad y difusión se efectúe de la actividad a la que se destina 
la subvención.

Octavo.—Ordenar la publicación de la presente en el bO-
LetíN OFICIAL del principado de Asturias. 

Noveno.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra 
el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal 
Superior de Justicia del principado de Asturias en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al del recibo de la 
comunicación de la presente resolución, sin perjuicio de la posi-
bilidad de previa interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante la Ilma. Sra. Consejera de Cultura y turismo en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de recepción 
de la presente, no pudiendo simultanearse ambos recursos, con-
forme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del principado 
de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de 
la Administración del principado de Asturias, y en el artículo 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las Administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 25 de junio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—13.198.

Anexo I

SUbveNCIONeS CONCeDIDAS

N.º expte. Solicitante NIF/CIF Prog./Proy. Importe

2008/015217 AyUNtAMIeNtO De bIMeNeS p3300600H GAStOS De FUNCIONAMIeNtO De LA COLeCCION 
MUSeOGRAFICA CASA De LeS RADIOS 2.248,68 €

2008/015458 AyUNtAMIeNtO De bOAL p3300700F
GAStOS De FUNCIONAMIeNtO De LA CASA De LA 
ApICULtURA y DeL CeNtOR De INteRpRetACION 
eMIGRACION e INStRUCCION pUbLICA

1.144,84 €

2008/015461 AyUNtAMIeNtO De CAbRANeS p3300900b pARA ACtIvIDADeS CeNteNARIO De LA eSCUeLA De 
vIÑON, COMUNICACION y GAStOS De peRSONAL 11.533,36 €

2008/014816 AyUNtAMIeNtO De CANGAS De 
ONIS p3301200F CUARtO CURSO De pAtRIMONIO CULtURAL, 

COLeCCION MUSeOGRAFICA AULA DeL ReINO
768,78 € 

para honorarios profesores

2008/015213 AyUNtAMIeNtO De CARReÑO p3301400b beCA MUSeO ANtON, ACtIvIDADeS DeAC y  
eXpOSICION AUReLIO SUAReZ 7.177,60 €

2008/015208 AyUNtAMIeNtO De CASO p3301500I
CONtRAtACION De peRSONAL AteNCION COLeCCION 
MUSeOGRAFICA MUSeO De ApICULtURA y ReeDICION 
De FOLLetOS De LA COLeCCION MUSeOGRÁFICA 
MUSeO De LA MADeRA

3.307,87 €

2008/019996 AyUNtAMIeNtO De NAvIA p3304100e FUNCIONAMIeNtO COLeCCION MUSeOGRAFICA JUAN 
peReZ vILLAMIL y eDICION GUIA 1.572,50 €

2008/014823 AyUNtAMIeNtO De  
peÑAMeLLeRA bAJA p3304700b

ReeDICION De FOLLetO y GAStOS De peRSONAL 
AteNCIóN AL pUbLICO, COLeCCION MUSeOGRAFICA 
“MUSEO DE LOS BOLOS DE ASTURIAS”

3.045,25 €

2008/014800 AyUNtAMIeNtO De RIbADeSeLLA p3305600C tALLeReS DIDÁCtICOS, COLeCCION MUSeOGRAFICA 
MUSeO DeL teRRItORIO De RIbADeSeLLA 615,02 €

2008/015430 AyUNtAMIeNtO De SAN MARtIN 
De OSCOS p3306100C

ReALIZACION De ACtIvIDADeS tRADICIONALeS 
COLeCCION MUSeOGRAFICA MUSeO De LA CASA 
CAMPESINA, “CASA DEL MARCO”

3.019,20 €

2008/024888 AyUNtAMIeNtO De SAN MARtIN 
DeL Rey AUReLIO p3306000e CONtRAtACION peRSONAL, C.M. MUSeO De LOS 

ReCUeRDOS, CASA bRAvIAL, bLIMeA 8.225,65 €

2008/015437 AyUNtAMIeNtO De SANtA 
eULALIA De OSCOS p3306200A

eXpOSICION FeRIA tRADICIONAL eN LOS OSCOS, 
ReeDICION De teAtRO CRONOMetRICO DeL 
NOROeSte De eSpAÑA, X JORNADAS DeL MARQUeS 
De SARGADeLOS y GAStOS De FUNCIOAMIeNtO y 
MANteNIMIeNtO De LA CM MUSeO CASA NAtAL DeL 
MARQUÉS De SARGADeLOS y pARA CURSO De NAvAJAS

13.554,81 € 
excluida exposición feria 

tradicional

2008/014793 AyUNtAMIeNtO De tARAMUNDI p3307100b GAStOS De MANteNIMIeNtO y De peRSONAL De LA 
COLeCCIóN MUSeOGRÁFICA CASA DeL AGUA De bReS 7.685,85 €

2008/015444 AyUNtAMIeNtO De vALDeS p3303400J
IX CICLO “MIRAR UN CUADRO” Y III JORNADAS SOBRE 
eL pAtRIMONIO ARtIStICO DeL AyUNtAMIeNtO De 
vALDeS

2.393,70 €

2008/015204 AyUNtAMIeNtO De vILLANUevA 
De OSCOS p3307500C pARA ReALIZACION De MALLeGAS eN LA COLeCCION 

MUSeOGRAFICA eCOMUSeO DeL pAN 1.981,35 €

2008/015471
FUNDACION MUNICIpAL De CUL-
tURA, eDUCACION y UNIveRSI-
DAD pOpULAR (AyUNtAMIeNtO 
De GIJON)

p8302405I

FOLLetOS, CONtROL CALIDAD DeL AIRe CASA NAtAL 
De JOveLLANOS, ADAptACION ASCeNSOReS MepA, 
pROGRAMA De DIFUSION DeL pAtRIMONIO pARA eSCO-
LARES, EXPOSICIÓN “LOS SONIDOS DE LA PIEL”, 
DIGItALIZACIóN FONDOS FOtOGRAFICOS MepA, 
FOtOG JOveLLANOS y ARQUeOLOGICOS

35.725,52 €
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Anexo II

SUbveNCIONeS DeNeGADAS

N.º expte. Solicitante NIF/CIF Prog./Proy. Causa de no concesión

2008/014809 AyUNtAMIeNtO De AvILeS p3300400C
eXpOSICIONeS eN eL pALACIO De 
vALDeCARZANA y pROyeCtO MULtIMeDIA 
ALFAReRíA NeGRA De MIRANDA

-No aportar documentación que le fue solicitada 
en el requerimiento de subsanación de la solicitud; 
por lo que se le da por desistido de su petición 
-Contestar al requerimiento de subsanación de la 
solicitud fuera de plazo; por lo que, de acuerdo con 
el artículo 71 de la Ley 30/92, se le da por desistido 
de su petición

2008/014762 AyUNtAMIeNtO De CANDAMO p3301000J eXpOSICIONeS CeNtRO De INteRpRetACION 
De LA CAveRNA -Haber presentado la solicitud fuera de plazo

2008/015548 AyUNtAMIeNtO De COLUNGA p3301900A FUNCIONAMIeNtO DeL CeNtRO MUSeIStICO 
De LA SIeRRA DeL SUeve

-No contestar al requerimiento de subsanación de 
la solicitud en el plazo de 10 días concedido al efec-
to; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/015453 AyUNtAMIeNtO De 
CUDILLeRO p3302100G GAStOS De FUNCIONAMIeNtO DeL AULA 

DIDACTICA “LOS PIXUETOS Y EL MAR”

-No aportar documentación que le fue solicitada 
en el requerimiento de subsanación de la solicitud; 
por lo que se le da por desistido de su petición

2008/015466 AyUNtAMIeNtO De GRADO p3302600F

pINtURA y ACONDICIONAMIeNtO 
eXteRIOR, pUbLICACION ACtAS I JORNADAS 
De eStUDIOS LOCALeS, pUbLICACION LIbRO 
HORReOS, y ReStAURACION De FONDOS De 
LA CM MUSeO etNOGRAFICO De GRADO

-Contestar al requerimiento de subsanación de la 
solicitud fuera de plazo; por lo que, de acuerdo con 
el artículo 71 de la Ley 30/92, se le da por desistido 
de su petición

2008/014748 AyUNtAMIeNtO De GRANDAS 
De SALIMe p3302700D COLeCCION MUSeOGRAFICA MUSeO DeL 

CHAO SAN MARtIN

-No aportar documentación que le fue solicitada 
en el requerimiento de subsanación de la solicitud; 
por lo que se le da por desistido de su petición

2008/015218 AyUNtAMIeNtO De LAvIANA p3303200D
MANteNIMIeNtO CeNtRO De 
INteRpRetACION ARMANDO pALACIO 
vALDeS

-Contestar al requerimiento de subsanación de la 
solicitud fuera de plazo; por lo que, de acuerdo con 
el artículo 71 de la Ley 30/92, se le da por desistido 
de su petición

2008/015483 AyUNtAMIeNtO De QUIROS p3305300J
pUbLICACIONeS pROGRAMA ANUAL De 
ACtIvIDADeS y GAStOS De 
FUNCIONAMIeNtO De LA CM MUSeO 
etNOGRAFICO De QUIROS

-No cumplir los requisitos exigidos en las bases de 
la Convocatoria para obtener la subvención

2008/015447 AyUNtAMIeNtO De tINeO p3307300H

GAStOS FUNCIONAMIeNtO y MANteNIMIeN-
tOS eXpOSICIONeS, CAMpeONAtO MUNDIAL 
eN NAveLGAS, CUADeRNO DIDACtIvO GUIAS 
DeL ORO eN AStURIAS, eNCUeNtRO CReADO-
ReS CONteMpORANeOS

-Contestar al requerimiento de subsanación de la 
solicitud fuera de plazo; por lo que, de acuerdo con 
el artículo 71 de la Ley 30/92, se le da por desistido 
de su petición

— • —

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se conceden y deniegan 
subvenciones a clubes deportivos, con destino a la partici-
pación en competiciones oficiales de alto nivel.

A la vista de los informes que presenta la Comisión de va-
loración sobre las solicitudes de subvención de Clubes depor-
tivos con destino a la participación en competiciones oficiales 
de alto nivel, conforme a los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—por Resoluciones de 8 de abril de 2008, de la 
Consejería de Cultura y turismo, se autorizó la convocatoria 
pública y se aprobaron las bases reguladoras de la concesión 
de Subvenciones con destino a Clubes Deportivos que parti-
cipan en competiciones oficiales de alto nivel, durante el ejer-
cicio de 2008.

Segundo.—Con fecha 15 de abril de 2008, se dictó Resolu-
ción designando a la Comisión Técnica encargada de evaluar 
las solicitudes presentadas, la cual, reunida el día 16 de junio de 
2008, tras el estudio de las instancias presentadas y aplicando los 
criterios establecidos en las bases de la convocatoria eleva infor-
me-propuesta de concesión y denegación de subvenciones.

Tercero.—en el concepto presupuestario 14-05-457A-
482.036 de los presupuestos Generales del principado de As-
turias para el ejercicio 2008 existe consignación presupuesta-
ria para hacer frente al pago de dichas subvenciones habiendo 
sido fiscalizado de conformidad con fecha 2 de julio de 2008, 
siendo su número de expediente 14 0000 4823.

Cuarto.—Las entidades propuestas para la concesión de 
las subvenciones no están incursas en ninguna de las prohi-
biciones que les inhabilite en su condición de beneficiario de 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 13. de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente las enti-
dades beneficiarias han acreditado previamente a dictarse la 
propuesta de resolución hallarse al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social.

Fundamentos de derecho

Primero.—el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se 
regula el régimen general de concesión de subvenciones, modi-
ficado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones; R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvencio-
nes; Resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se regula el Régimen de Garantías para el 
abono anticipado de subvenciones; Resoluciones de 8 de abril 
de 2008, de la Consejería de Cultura y turismo, por las que se 
autoriza la convocatoria pública y se aprueban las bases regula-
dores de la concesión de subvenciones con destino a los Clubes 
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Deportivos que participan en competiciones oficiales de alto 
nivel durante el ejercicio de 2008.

Segundo.—Art. 41.1 del Decreto Legislativo del principa-
do de Asturias 2/1998, de 25 de junio por el que se aprueba el 
texto refundido de Régimen Económico y Presupuestario del 
principado de Asturias, en cuanto establece que corresponde 
a los Consejeros la autorización y disposición de los gastos 
propios de los servicios a su cargo, en relación con el artículo 
8 de la Ley de presupuestos Generales del principado prorro-
gados para el ejercicio 2008, Ley 10/2006 de 27 de diciembre, 
conforme a la cual corresponde al titular de cada Consejería 
la autorización de gastos por importe no superior a 500.000 
euros y la disposición de los gastos dentro de los límites de las 
consignaciones incluidas en la sección del presupuesto que a 
cada uno corresponda.

vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fun-
damentos legales de aplicación, por la presente,

R e S U e L v O

Primero.—Conceder subvenciones con cargo al concepto 
presupuestario 14-05-457A-482.036 a los Clubes Deportivos 
que se relacionan y en la cuantía que se indica en el anexo I, 
el cual consta de 2 hojas y comienza en el club “Acesol tucán 
Fútbol Sala”, a quien se concede una subvención de 24.000 €, 
y finaliza en “Universidad de Oviedo”, con una subvención 
de 21.000 €, y disponer el gasto correspondiente, por importe 
de 580.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 14-05-
457A-482.036.

Segundo.—Desestimar las solicitudes de subvención de los 
Clubes que se expresan en el anexo II por las razones que se 
indican, constando dicho anexo de 1 hoja y comenzando en 
“A. D. Medina” y finalizando en “Squash Principado”.

Tercero.—publicar esta Resolución en el bOLetíN OFI-
CIAL del principado de Asturias (bOpA), con lo que se en-
tenderá notificada a los interesados.

Cuarto.—el abono de las subvenciones concedidas se rea-
lizará de la forma siguiente:

a) A la firma de la presente Resolución, las subvenciones 
cuya cuantía no excede de seis mil diez euros (6.010 €).

b) Con posterioridad a la acreditación de la celebración 
de las actividades, y previa justificación del gasto efectuado, 
cuando la cuantía de la subvención sea superior a seis mil diez 
euros (6.010 €).

Quinto.—El plazo para la justificación de las subvenciones 
concedidas, ante la Dirección General de Deportes, finaliza-
rá el 22 de noviembre de 2008, realizándose en los términos 
recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, Capítulo Iv, artículos 30 y 31, y a la Resolución 
de la Consejería de Hacienda de 22 de diciembre de 1977, con 
la documentación que se relaciona:

a) Memoria de la competición, recogiendo todos los resul-
tados, a la que se acompañará toda la documentación gráfica 
y escrita que se tenga de la misma.

b) Certificación expedida por el Secretario del Club con el Vº 
bº del presidente, relacionando los pagos efectuados con cargo 
a la subvención y justificantes originales de los mismos. Los gas-
tos se justificarán mediante facturas correspondientes al año en 
curso. La devolución de las mismas se realizará conforme a lo 
establecido en la Resolución de 22 de diciembre de 1997.

Sexto.—Las entidades beneficiarias de la subvención están 
sujetas al cumplimiento de la base Décima de la Resolución 
de la Consejería de Cultura y turismo, de 8 de abril de 2008.

Séptimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra 
el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Su-
perior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de 
la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo 
de un mes contando desde el día siguiente al de su notificación, 
no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 28 de la Ley del principado de Asturias 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Admi-
nistración del principado de Asturias, y en el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 2 de julio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—13.203.

Anexo I

CONCeSIóN De SUbveNCIONeS ALtO NIveL 2008

N.º expte. Solicitante CIF Actividad Concedido
2008/023701 ACeSOL tUCAN FUtbOL SALA G33470675 LIGA NACIONAL FUtbOL SALA (CAteGORIA pLAtA, GRUpO NORte) 24.000,00

2008/023691 AGRUpACION DepORtIvA bALONCeStO-
AvILeS G33115908 LIGA FeMeNINA 2 y 1.ª DIvISION NACIONAL - bALONCeStO 30.000,00

2008/023569 AGRUpACION DepORtIvA GIJON AtLetISMO G33631607 LIGA NACIONAL FeMeNINA 1.ª DIvISION y CAMpeONAtOS De eSpAÑA y LIGA 
NACIONAL MASCULINA 1.ª DIvISION y CAMpeONAtOS De eSpAÑA 18.000,00

2008/022532 AGRUpACION DepORtIvA LA CURtIDORA G33330820 LIGA F.e.v. - vOLeIbOL FeMeNINO 21.000,00
2008/023680 ARteS MARCIALeS JUDO CLUb AvILeS G74001736 LIGA NACIONAL AbSOLUtA 2.ª DIvISION - JUDO 1.000,00

2008/023583 ASOCIACION AtLetICA AvILeSINA G33073917
1.ª DIVISION “B” BALONMANO MASCULINO - 1.ª DIVISION NACIONAL BALONCES-
tO MASCULINO - CAMpeONAtO eSpAÑA AtLetISMO - LIGA HeRNANDO CALLe-
JA pIRAGÜISMO

14.000,00

2008/022537 ASOCIACION DepORtIvA AStUR pAtIN G33634296 LIGA NACIONAL De CLUbS pRIMeRA DIvISION FeMeNINA y MASCULINA - pA-
tINAJe veLOCIDAD 3.000,00

2008/022589 beLeNOS RUGby CLUb G33545807 LIGA NACIONAL De pRIMeRA DIvISION GRUpO A - RUGby 5.000,00

2008/023319 CLUb AvILeS teNIS De MeSA G33514456 LIGA NACIONAL DIvISION De HONOR FeMeNINA y pRIMeRA MASCULINA De 
teNIS De MeSA 3.000,00

2008/023703 CLUb bALONMANO GIJON G33649948 LIGA COStA bLANCA AbF (DIvISION De HONOR) - bALONMANO FeMeNINO 40.000,00
2008/023684 CLUb bALONMANO LA CALZADA G33816083 CAMpeONAtO eStAtAL pRIMeRA DIvISION FeMeNINA bALONMANO 24.000,00

2008/023678 CLUb bALONMANO XUNtURA bASe G33405721 1.ª DIvISION eStAtAL MASCULINA y 2.ª DIvISION eStAtAL MASCULINA 
- bALONMANO 1.000,00

2008/022579 CLUb beISbOL y SOFbOL SAN LAZARO G33082256 LIGA NACIONAL De 1.ª DIvISION A - COpA De S.M. eL Rey - beISbOL SeNIOR 10.000,00
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N.º expte. Solicitante CIF Actividad Concedido
2008/022595 CLUb bOWLING 300 OvIeDO G74172347 LIGA NACIONAL De pRIMeRA DIvISION - bOWLING 1.000,00

2008/023790 CLUb DepORtIvO bASICO eSCUeLA De CI-
CLISMO COQUe URIA G74066705 COpA De eSpAÑA De CICLISMO eN RUtA y tROFeO eUSKALDUN 3.000,00

2008/023576 CLUb DepORtIvO bASICO NARANCO OvIeDO G33060112 CAMPEONATO NACIONAL DE LIGA DIVISION HONOR “B” ESTATAL MASCULINA 
bALONMANO. 24.000,00

2008/022575 CLUb DepORtIvO bASICO OvIeDO bALONMA-
NO FeMeNINO G33091125 CAMpeONAtO eStAtAL De pRIMeRA DIvISION FeMeNINA De bALONMANO 24.000,00

2008/022581 CLUb DepORtIvO bASICO OvIeDO KAyAK eS-
CUeLA OveteNSe De pIRAGÜISMO G33528688 VII LIGA NACIONAL DE PIRAGÜISMO “HERNANDO CALLEJA” 3.000,00

2008/023836 CLUb DepORtIvO bASKet MAR GIJON G33833765 CAMpeONAtO De eSpAÑA De 1.ª DIvISION FeMeNINA De bALONCeStO 5.000,00
2008/023616 CLUb DepORtIvO CID JOveLLANOS G33905647 LIGA Fev De vOLeIbOL 10.000,00

2008/023830 CLUb DepORtIvO COSA NUeSA G74044991

1.ª DIv. LIGA NAL. bALONCeStO SILLA RUeDAS - CtO. eSpAÑA eSGRIMA SILLA 
RUeDAS - CtO. eSpAÑA HALteROFILIA ADAptADA - CtO. eSpAÑA AbSOLUGO, 
COpA S.M. eL Rey y COpA eSpAÑA teNIS SILLA RUeDAS - CtO. eSpAÑA AbS., 
COpA S.M. Rey  y COpA eSpAÑA teNIS MeSA.

5.000,00

2008/022573 CLUb DepORtIvO eL LLANO G33747213 LIGA NACIONAL De beISbOL DIvISION De HONOR 24.000,00

2008/023907 CLUb DepORtIvO GIJON MARINeRS FUtbOL 
AMeRICANO G33909243 LIGA NACIONAL De FUtbOL AMeRICANO 5.000,00

2008/023834 CLUb DepORtIvO y CULtURAL bADMINtON 
OvIeDO G33528423 pRIMeRA DIvISION NACIONAL De LA LIGA NACIONAL De bADMINtON 1.000,00

2008/023689 CLUb KAyAK SIeRO G33502394 LIGA NACIONAL De pIRAGÜISMO HeRNANDO CALLeJA y I LIGA NACIONAL De 
veteRANOS 1.000,00

2008/023706 CLUb NAtACION SANtA OLAyA G33619214 COpA eSpAÑA y CAMpeONAtOS eSpAÑA - NAtACION 21.000,00
2008/023687 CLUb pAtIN AReCeS G33087404 pRIMeRA DIvISION NACIONAL HOCKey SObRe pAtINeS 24.000,00
2008/023593 CLUb pAtIN CALZADA G33914128 LIGA NACIONAL 1.ª DIvISION FeMeNINA 3.000,00
2008/023844 CLUb pAtIN peLAyO G33641416 LIGA NACIONAL 1.ª DIvISION FeMeNINA - pAtINAJe veLOCIDAD 3.000,00
2008/022574 CLUb pIRAGUAS LOS GORILAS De CANDAS G33611559 LIGA NACIONAL DE PIRAGÜISMO “HERNANDO CALLEJA” 3.000,00
2008/023828 CLUb pIRAGUAS vILLAvICIOSA G33083973 vv LIGA NACIONAL De pIRAGÜISMO HeRNANDO CALLeJA 3.000,00

2008/023837 CLUb teNIS De MeSA AStURAvILeS G33593211 LIGAS NACIONALeS 1.ª y 2.ª DIvISION MASCULINA y 1.ª DIvISION FeMeNINA - 
teNIS De MeSA 1.000,00

2008/022601 CLUb teNIS De MeSA GIGIA G33903667 pRIMeRA/SeGUNDA DIvISION NACIONAL MASCULINA teNIS De  MeSA 1.000,00
2008/022626 CLUb vOLeIbOL OvIeDO G33341678 pRIMeRA DIvISION NACIONAL MASCULINA - vOLeIbOL 5.000,00
2008/023839 Cvp LLANeS G33559436 LIGA Fev - vOLeIbOL MASCULINO 5.000,00
2008/023847 GIJON FUtbOL FeMeNINO G33867680 LIGA NACIONAL FeMeNINA - FUtbOL 24.000,00

2008/023679 OvIeDO AtLetISMO G33083932 LIGA NACIONAL CLUbeS DIvISION HONOR FeMeNINA y pRIMeRA DIvISION 
MASCULINA - AtLetISMO 21.000,00

2008/023700 OvIeDO CLUb De bALONCeStO G74107194 LIGA ebA (LIGA eSpAÑOLA bALONCeStO AMAteUR) 10.000,00
2008/022526 OvIeDO HOCKey CLUb G74108598 LIGA NACIONAL De HOCKey SObRe pAtINeS - OK LIGA - 30.000,00

2008/023324 OvIeDO MADRID teNIS De MeSA G33470774 LIGA NACIONAL De DIvISION De HONOR y LIGA NACIONAL De 2.ª DIvISION De 
teNIS De MeSA 5.000,00

2008/023791 OvIeDO MODeRNO CF G33365198 pRIMeR eQUIpO 1.ª DIvISION SUpeRLIGA - SeGUNDO eQUIpO pRIMeRA CAte-
GORIA NACIONAL GRUpO II - FUtbOL FeMeNINO 40.000,00

2008/022524 OvIeDO RUGby CLUb G33085333 LIGA DIvISION De HONOR b (GRUpO I) 24.000,00

2008/023328 ReAL GRUpO De CULtURA COvADONGA G33608373

BMANO: LIGA NAL. DIV. HONOR “B” - BCESTO.: LIGA EBA - HOCKEY: LIGA NAL. 1.ª 
DIv. MASC. y LIGA NAL. 1.ª DIv. FeM. - peLOtA: FASe ASCeNSO 2.ª DIv. - vOLeI-
BOL: SUPERLIGA 2 - TENIS CTO. ESPAÑA POR CLUBES CATEG. “B” MASC. Y FEM. 
- pIRAGÜISMO: LIGA NAL. H.CALLeJA

30.000,00

2008/023322 SIeRO DepORtIvO bALONMANO G33431107 CAMpeONAtO eStAtAL De 2.ª DIvISIóN FeM. INteRteRRItORIAL bALONMA-
NO FeMeNINO 3.000,00

2008/022593 SOCIeDAD DepORtIvA GAUZON G33042094 VII LIGA NACIONAL DE PIRAGÜISMO “HERNANDO CALLEJA” 2008 3.000,00

2008/023327 UNIveRSIDAD De OvIeDO Q3318001I
AtLetISMO: CAMpeONAtOS De eSpAÑA pOR CLUbeS DIvISION De HONOR 
(MASCULINO) y pRIMeRA DIvISION (FeMeNINO) - bALONCeStO: CAMpeONAtO 
De eSpAÑA De pRIMeRA DIvISION (FeMeNINO y MASCULINO)

21.000,00

580.000,00

Anexo II 

SOLICItUDeS De SUbveNCIóN ALtO NIveL 2008 DeNeGADAS

N.º expte. Solicitante DNI/CIF Prog./proy. Causas de denegacion
2008/023912 AD MeDINA GIJON G33633926 1.ª DIvISION NACIONAL vOLeIbOL FeMeNINO Haber presentado la solicitud fuera de plazo

2008/022528 ADALID AStURIAS FORMACION G33924358 CAMpeONAtO De eSpAÑA De 1.ª DIvISION 
MASCULINA 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023682 ARteS MARCIALeS JUDO CLUb AvILeS G74001736 LIGA NACIONAL JUveNIL - JUDO No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023829 bALONMANO LUGONeS G74174277 
CAMpeONAtO eStAtAL SeGUNDA DIvI-
SION MASCULINA (FASe teRRItORIAL) 
- bALONMANO 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023698 CLUb ARKeROS CORveRA De tIRO CON ARCO G33259755 
XIv CtO. eSpAÑA CLUbeS - COpAS S.M. eL Rey 
y S.M. LA ReINA y S.A.R. LOS pRíNCIpeS De 
AStURIAS - 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023696 CLUb bOWLING OvIeDO pLeNO G74061573 LIGA NACIONAL 2.ª DIvISION - bOWLING No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023620 CLUb CANtAbRICO G33671512 DIvISION De HONOR De vOLey pLAyA No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023788 CLUb DepORtIvO ARt CHIvO G33471954 pRIMeRA DIvISION NACIONAL MASCULINA De 
bALONCeStO 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria
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N.º expte. Solicitante DNI/CIF Prog./proy. Causas de denegacion

2008/022612 CLUb LA AtALAyA De teNIS De MeSA G33756164 SeGUNDA DIvISION NACIONAL MASCULINA  - 
teNIS De MeSA 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023908 CLUb NAtACION CIUDAD De GIJON G33760208 LIGA De CLUbeS De tRIAtLON 2.ª DIvISION 
FeMeNINA 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/024788 CLUb pAtIN eNOL G33766353 LIGA NACIONAL De CLUbeS 1.ª DIvISION MAS-
CULINA - pAtINAJe veLOCIDAD Haber presentado la solicitud fuera de plazo

2008/023909 CLUb pAtIN GIJON SOLIMAR G33811340 
LIGA NACIONAL FeMeNINA, COpA De LA ReI-
NA y COt. eUROpA CLUbeS - HOCKey SObRe 
pAtINeS 

Haber presentado la solicitud fuera de plazo

2008/023589 CLUb tRIAtLON ACADeMIA CIvIL - eL MUSeL G33794017 LIGA NACIONAL De CLUbeS - tRIAtLON No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023841 CLUb vOLeIbOL eMI GIJON G33633918 2.ª DIvISION vOLeIbOL No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/024727 OvetUS pAtINAJe CLUb G33476862 CAMpeONAtO De eSpAÑA De pAtINAJe 
ARtíStICO 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/022600 OvIeDO - ROLLeR HOCKey G33422130 FASe FINAL ASCeNSO A 1.ª DIvISION NACIONAL 
- HOCKey SObRe pAtINeS 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

2008/023624 SQUASH pRINCIpADO G33929431 CAMpeONAtO De eSpAÑA pOR eQUIpOS De 
SQUASH 

No ajustarse el programa o proyecto presen-
tado al objeto de la convocatoria

— • —

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se nombra el Jurado del 
Concurso de Maquetas Pop-Rock 2008.

El Principado de Asturias, a través de la Consejería de 
Cultura y turismo, convocaba por Resolución de 12 de mayo 
de 2008 (bOpA de 30 de mayo de 2008) el programa Cultu-
raquí 08, en el que se incluía el Concurso de Maquetas pop-
Rock 2008 (anexo II).

en virtud del Real Decreto 2542/82, de 12 de agosto, con-
siderando las atribuciones que me otorga el artículo 14 de la 
Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Adminis-
tración del principado de Asturias; el Decreto 14/2007, de 12 
de julio, de reestructuración de las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma; y el artículo 38 
de la Ley 6/84, del presidente y del Consejo de Gobierno,

R e S U e L v O

Primero.—Designar al Jurado que fallará el Concurso de 
Maquetas pop-Rock 2008:

presidente:

D. Guillermo Martínez Suárez, Director del Instituto • 
Asturiano de la Juventud, o persona en quien delegue.

vocales:

D. Alberto toyos Rubiales. Director de 40 principales-• 
Radio Asturias.

D. Miguel Ángel García proenza. 40 principales-Radio • 
Asturias.

D. Jesús Neira. periodista. La Nueva españa.• 

D. José Cezón. Periodista. El Comercio.• 

D. víctor Rodríguez. periodista. La voz de Asturias.• 

D. enrique Granda. Festival Derrame Rock.• 

Secretaria: 

D.ª Margarita Llamas Cuesta, o funcionario/a adscrito/a • 
al Instituto Asturiano de la Juventud que designe el 
Director.

Segundo.—Que la presente Resolución sea publicada en 
bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Tercero.—Contra la presente Resolución que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su notificación sin perjuicio de la posibilidad de previa inter-
posición del Recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contando des-
de el día siguiente al de su notificación; no pudiendo simulta-
nearse ambos recursos; conforme a lo establecido en el art. 28 
de la Ley del principado de Asturias 2/1995, del 13 de marzo, 
sobre el Régimen Jurídico del Principado de Asturias y en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
Administrativo Común y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno para la 
defensa de sus derechos e intereses.

Oviedo, a 2 de julio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—13.204.

— • —

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se conceden y deniegan 
subvenciones a las Entidades Locales para el 2008 en el 
ámbito de la Consejería de Cultura y Turismo (Línea 2).

tramitado el correspondiente expediente de convocatoria 
de subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en el 
ámbito de la Consejería de Cultura y turismo, resultan los 
siguientes

Hechos

Primero.—por Resolución de fecha 28 de diciembre de 
2007, de la Consejería de Cultura y turismo, se convocaron 
subvenciones a las entidades locales para el 2008 en el ám-
bito de la Consejería de Cultura y turismo (bOpA de 12 de 
febrero de 2008), al amparo de lo establecido en el Decreto 
105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 
de subvenciones a entidades locales en régimen de convoca-
toria pública.

Segundo.—tramitados los expedientes conforme a lo dis-
puesto en las bases v, vI y vII y el punto II anexo III la Comi-
sión de evaluación designada por Resolución de fecha 21 de 
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mayo de 2008, en su reunión del día 22 y 23 de mayo de 2008, 
emite informe de la evaluación de las solicitudes presentadas, 
levantándose la correspondiente acta.

Tercero.—el Servicio de promoción Cultural y bibliote-
cas, a la vista del acta en la que se recoge el informe-evalua-
ción de la Comisión sobre los expedientes, formula en fecha 
27 de mayo de 2008 propuesta de resolución definitiva de 
concesión y desestimación de las ayudas que se recogen en el 
anexo I y II, respectivamente de la propuesta.

Cuarto.—Existe crédito adecuado y suficiente, en la 
aplicación presupuestaria 14.02.455e.462.005 del vigente 
presupuesto de gastos y se ha aprobado el correspondien-
te expediente de gasto para la financiación del gasto de la 
convocatoria (n.º de expte. del documento contable A: 
1400000747).

Quinto.—Las entidades locales beneficiarias de las subven-
ciones han acreditado no estar incursos en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario y hallarse al corrien-
te de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
conforme a lo previsto en los arts. 13 y 14e) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16 
de mayo de 2005, de la Consejería de economía y Administra-
ción pública, por la que se establece el sistema de información 
contable de la Administración del principado de Asturias y 
su sector público y se aprueban las normas sobre los procedi-
mientos de gestión, tramitación y régimen de contabilidad en 
la ejecución del presupuesto de gastos, la Intervención Dele-
gada, en fecha 3 de julio de 2008, ha emitido el correspondien-
te informe fiscal favorable.

A los hechos le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—el artículo 38, apartado i), de la Ley 6/1984, 
de 5 de julio, del presidente y del Consejo de Gobierno, y 
el artículo 21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y el artículo 2 del Decreto 14/2007, de 12 de 
julio, de reestructuración de las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la 
determinación de las competencias y facultades de la Ilma. 
Sra. Consejera de Cultura y turismo para adoptar la presen-
te Resolución, y en especial, lo previsto en el artículo 3 del 
Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régi-
men general de concesión de subvenciones, que señala que 
los titulares de las Consejerías son los órganos competentes 
para otorgar las subvenciones y ayudas dentro del ámbito 
de su competencia, previa consignación presupuestaria para 
este fin.

Segundo.—La competencia para disponer el gasto corres-
ponde a la titular de la Consejería de Cultura y turismo con-
forme a lo dispuesto en los artículos 8 y 41 del texto refundido 
de Régimen Económico y Presupuestario del Principado de 
Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de 
junio; la Ley 10/2006, de 27 de diciembre, de presupuestos 
Generales del principado de Asturias para 2007, prorrogados 
para el 2008.

Tercero.—Le es de aplicación lo dispuesto en los artículos 
24 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como lo es-
tablecido en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, lo previsto 
en el artículo 6 del Decreto 105/2005 de 19 de octubre por el 
que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales 
en régimen de convocatoria pública; en lo que se refiere a la 

forma de concesión de subvenciones, así como lo previsto en 
las bases reguladoras de la convocatoria aprobadas por Reso-
lución de fecha 28 de diciembre de 2007, y en concreto, a los 
criterios establecidos en la base sexta y punto II del anexo III 
de dicha Resolución.

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación los artículos 29 
y 30 de la Ley 38/2003 y los artículos 11 y 12 del Decreto 
71/1992, de 29 de octubre y artículos 8, 9 y 10 del Decreto 
105/2005 de 19 de octubre, y lo previsto en las bases vIII y 
IX de la convocatoria subvenciones a las entidades Loca-
les para el 2008 en el ámbito de la Consejería de Cultura y 
Turismo en régimen de concurrencia competitiva en cuanto 
a la justificación y abono de las subvenciones, así como lo 
previsto en la Instrucción del Consejero de economía, so-
bre documentos presentados para el abono de subvenciones 
concedidas por la Administración del principado de Astu-
rias, publicada por Resolución de 22 de diciembre de 1997, 
de la Consejería de economía.

vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, en su virtud,

R e S U e L v O

Primero.—Disponer el gasto y conceder subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, por un importe 
global de 250.000 €, con cargo al concepto presupuestario 
14.02.455e.462.005 de los vigentes presupuestos Generales 
del principado de Asturias para 2008, a las entidades locales 
beneficiarias que se relacionan en el anexo I de esta Resolu-
ción para los programas que se subvencionan y en las cuantías 
que se indican.

Segundo.—Desestimar subvenciones a las entidades loca-
les que se relacionan en el anexo II por las razones y causas 
que se indican.

Tercero.—Las entidades locales beneficiarias deberán 
acreditar documentalmente, a través de los medios de jus-
tificación previstos en la base IX de las normas comunes de 
la convocatoria y según lo previsto en el artículo 8 del citado 
Decreto 105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la 
concesión de subvenciones a entidades locales en régimen de 
concurrencia competitiva, ante el Servicio de promoción Cul-
tural y Bibliotecas, la justificación de la realización de los gas-
tos así como la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad 
para la cual es concedida la subvención.

La justificación de las subvenciones deberá realizarse en el 
plazo previsto en la base IX de la convocatoria sin prejuicio de 
lo establecido en la base vIII 2.b de la misma.

Cuarto.—el pago de las subvenciones que fueron conce-
didas se realizará en la forma que determina la base vIII de 
la convocatoria y se realizará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta designada por el beneficiario y, en todo caso, en 
los términos señalados por el vigente régimen jurídico de sub-
venciones públicas del principado de Asturias, en concreto el 
artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre.

Quinto.—La concesión de las presentes subvenciones se-
rán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualquier Administración o entes públicos, o fondos pro-
cedentes de la Unión europea o de organismos internaciona-
les. No obstante en ningún caso la cuantía, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, podrá superar el coste 
total del proyecto.
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Sexto.—Las entidades locales beneficiarias podrán subcon-
tratar totalmente las actividades o proyectos subvencionados 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Séptimo.—Los beneficiarios se comprometen, además, a 
citar expresamente que la actividad se encuentra subvencio-
nada por la Consejería de Cultura y turismo en cuanta publi-
cidad y difusión se efectúe de la actividad a la que se destina 
la subvención.

Octavo.—Ordenar la publicación de la presente en el bO-
LetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Noveno.—Este acto pone fin a la vía administrativa y con-
tra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribu-
nal Superior de Justicia del principado de Asturias en el plazo 

de dos meses contados desde el día siguiente al del recibo de 
la comunicación de la presente Resolución, sin perjuicio de 
la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo 
de reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Cultura y tu-
rismo en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de recepción de la presente, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 
de la Ley del principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno.

Oviedo, a 3 de julio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—13.199.

Anexo I

 SUbveNCIONeS CONCeDIDAS

N.º expte.  Solicitante NIF/CIF Prog./proy. Importe
2008/014091 AyUNtAMIeNtO De ALLANDe p3300100I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 900,00 €

2008/014536 AyUNtAMIeNtO De ALLeR p3300200G pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 9.000,00 €

2008/014539 AyUNtAMIeNtO De AvILeS p3300400C pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 9.000,00 €

2008/014666 AyUNtAMIeNtO De beLMONte De MIRANDA p3300500J pROGRAMA ANUAL A De CtIvIDADeS CULtURALeS 1.500,00 €

2008/014681 AyUNtAMIeNtO De bIMeNeS p3300600H pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/014924 AyUNtAMIeNtO De bOAL p3300700F pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/014938 AyUNtAMIeNtO De CAbRALeS p3300800D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/014948 AyUNtAMIeNtO De CAbRANeS p3300900b pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.500,00 €

2008/014985 AyUNtAMIeNtO De CANGAS DeL NARCeA p3301100H pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.000,00 €

2008/014993 AyUNtAMIeNtO De CANGAS De ONIS p3301200F pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 6.500,00 €

2008/015066 AyUNtAMIeNtO De CARAvIA p3301300D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015073 AyUNtAMIeNtO De CARReÑO p3301400b pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015079 AyUNtAMIeNtO De CASO p3301500I pROyeCtO ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.500,00 €

2008/015109 pAtRONAtO MUNICIpAL AyUNtAMIeNtO CAStRILLON G33409244 pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 8.000,00 €

2008/015115 AyUNtAMIeNtO De CAStROpOL p3301700e pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.500,00 €

2008/015120 AyUNtAMIeNtO De COAÑA p3301800C pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.000,00 €

2008/015123 AyUNtAMIeNtO De COLUNGA p3301900A pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 5.000,00 €

2008/015125 AyUNtAMIeNtO De CORveRA p3302000I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.000,00 €

2008/015129 AyUNtAMIeNtO De CUDILLeRO p3302100G pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015132 AyUNtAMIeNtO De DeGAÑA p3302200e pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015139 FUNDACION MUNICIpAL De CULtURA, eDUCACION y  
UNIveRSIDAD pOpULAR p8302405I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 9.000,00 €

2008/015157 AyUNtAMIeNtO De GOZON p3302500H pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.200,00 €

2008/015162 AyUNtAMIeNtO De GRADO p3302600F pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.000,00 €

2008/015191 AyUNtAMIeNtO De GRANDAS De SALIMe p3302700D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015380 AyUNtAMIeNtO De eL FRANCO p3302300C pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 6.000,00 €

2008/015418 AyUNtAMIeNtO De ILLANO p3302900J pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 1.500,00 €

2008/015426 AyUNtAMIeNtO De LANGReO p3303100F pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 9.000,00 €

2008/015431 AyUNtAMIeNtO De LAS ReGUeRAS p3305400H pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.000,00 €

2008/015436 AyUNtAMIeNtO De LAvIANA p3303200D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.000,00 €

2008/015443 AyUNtAMIeNtO De LeNA p3303300b pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.500,00 €

2008/015445 AyUNtAMIeNtO De LLANeRA p3303500G pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 5.000,00 €

2008/015513 AyUNtAMIeNtO De MUROS De NALON p3303900I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 1.500,00 €

2008/015521 AyUNtAMIeNtO De NAvA p3304000G pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015524 AyUNtAMIeNtO De NAvIA p3304100e pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015526 AyUNtAMIeNtO De NOReÑA p3304200C pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.500,00 €

2008/015624 AyUNtAMIeNtO De ONIS p3304300A pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.000,00 €
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N.º expte.  Solicitante NIF/CIF Prog./proy. Importe
2008/015743 AyUNtAMIeNtO De OvIeDO p3304400I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 9.000,00 €

2008/015750 AyUNtAMIeNtO De pARReS p3304500F pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 5.000,00 €

2008/015752 AyUNtAMIeNtO De peÑAMeLLeRA ALtA p3304600D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015767 AyUNtAMIeNtO De peÑAMeLLeRA bAJA p3304700b pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/015780 AyUNtAMIeNtO De peSOZ p3304800J pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 1.500,00 €

2008/016090 AyUNtAMIeNtO De pILOÑA p3304900H pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.000,00 €

2008/016095 AyUNtAMIeNtO De pONGA p3305000F pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.500,00 €

2008/016099 AyUNtAMIeNtO De pRAvIA p3305100D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.000,00 €

2008/016100 AyUNtAMIeNtO De pROAZA p3305200b pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.500,00 €

2008/016699 AyUNtAMIeNtO De RIbADeDevA p3305500e pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.000,00 €

2008/016706 AyUNtAMIeNtO De RIbADeSeLLA p3305600C pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 8.000,00 €

2008/016767 AyUNtAMIeNtO De RIbeRA De ARRIbA p3305700A pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 1.000,00 €

2008/016775 AyUNtAMIeNtO De RIOSA p3305800I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/016807 AyUNtAMIeNtO De SALAS p3305900G pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 1.000,00 €

2008/016812 AyUNtAMIeNtO De SAN MARtIN DeL Rey AUReLIO p3306000e pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.000,00 €

2008/016821 AyUNtAMIeNtO De SAN MARtIN De OSCOS p3306100C pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/016826 AyUNtAMIeNtO De SANtA eULALIA De OSCOS p3306200A pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.500,00 €

2008/016937 AyUNtAMIeNtO De SAN tIRSO De AbReS p3306300I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.500,00 €

2008/016952 AyUNtAMIeNtO De SANtO ADRIANO p3306400G pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.000,00 €

2008/016961 AyUNtAMIeNtO De SARIeGO p3306500D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.500,00 €

2008/016977 FUNDACION MUNICIpAL De CULtURA De SIeRO p8306601I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 7.000,00 €

2008/016989 AyUNtAMIeNtO De SObReSCObIO p3306700J pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.500,00 €

2008/017122 AyUNtAMIeNtO De SOMIeDO p3306800H pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.500,00 €

2008/017213 AyUNtAMIeNtO De SOtO DeL bARCO p3306900F pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.000,00 €

2008/017251 AyUNtAMIeNtO De tApIA De CASARIeGO p3307000D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/017311 AyUNtAMIeNtO De tARAMUNDI p3307100b pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/017319 AyUNtAMIeNtO De teveRGA p3307200J pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 3.000,00 €

2008/017353 AyUNtAMIeNtO De veGADeO p3307400F pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 4.500,00 €

2008/017360 AyUNtAMIeNtO De vILLANUevA De OSCOS p3307500C pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS      2.500,00 €

2008/017376 AyUNtAMIeNtO De vILLAvICIOSA p3307600A pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CUtLURALeS 4.500,00 €

2008/017471 AyUNtAMIeNtO De vILLAyON p3307700I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 2.000,00 €

2008/017502 MANCOMUNIDAD vALLeS DeL OSO p3300015I pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS CULtURALeS 900,00 €

TOTAL:      250.000,00 €

Anexo II

SUbveNCIONeS DeNeGADAS

N.º expte. Solicitante NIF/CIF Prog./proy. Causa de no concesión

2008/014958 AyUNtAMIeNtO De CANDAMO p3301000J pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS 
CULtURALeS -Haber presentado la solicitud fuera de plazo

2008/015452 AyUNtAMIeNtO De LLANeS p3303600e pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS 
CULtURALeS

-No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el plazo 
de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 

de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/015497 AyUNtAMIeNtO De MIeReS p3303700C pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS 
CULtURALeS

-No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el plazo 
de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 

de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/015506 AyUNtAMIeNtO De MORCIN p3303800A pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS 
CULtURALeS

-No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el plazo 
de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 

de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/ AyUNtAMIeNtO De QUIROS pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS 
CULtURALeS

- No cumplir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para 
obtener la subvención solicitada

2008/017340 AyUNtAMIeNtO De vALDeS p3303400J pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS 
CULtURALeS

-No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el plazo 
de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 

de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/017482 AyUNtAMIeNtO De AMIevA p3300300e pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS 
CULtURALeS

-No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el plazo 
de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 

de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/017488 pARROQUIA RURAL De tAJA p3300070D pROGRAMA ANUAL De ACtIvIDADeS 
CULtURALeS

-No contestar al requerimiento de subsanación de la solicitud en el plazo 
de 10 días concedido al efecto; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 

de la Ley 30/92, se le da por desistido de su petición
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— • —

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Consejería 
de Cultura y Turismo, por la que se nombra el Jurado 
de la Muestra de Artes Plásticas del Principado de As-
turias 2008.

El Principado de Asturias, a través de la Consejería de 
Cultura y turismo, convocaba por Resolución de 12 de mayo 
de 2008 (bOpA de 30 de mayo de 2008) el programa Cultu-
raquí 08, en el que se incluía la Muestra de Artes plásticas del 
principado de Asturias 2008 (anexo I).

en virtud del Real Decreto 2542/82, de 12 de agosto, con-
siderando las atribuciones que me otorga el artículo 14 de la 
Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Adminis-
tración del principado de Asturias; el Decreto 14/2007, de 12 
de julio, de reestructuración de las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma; y el artículo 38 
de la Ley 6/84, del presidente y del Consejo de Gobierno,

R e S U e L v O

Primero.—Designar al Jurado que fallará la Muestra de 
Artes plásticas del principado de Asturias 2008:

presidente:

D. Guillermo Martínez Suárez, Director del Instituto • 
Asturiano de la Juventud, o persona en quien delegue.

vocales:

D. erich berger. Comisario de Laboral Centro de Arte y • 
Creación Industrial.

D. Luis Feás Costilla. Crítico de Arte y Comisario de • 
exposiciones.

D. Adriana Suárez. Galería Altamira.• 

D. Ricardo González Mojardín. Artista plástico. profe-• 
sor de la escuela de Artes.

D. Rubén Suárez. Crítico de Arte de La Nueva España.• 

Secretaria: 

D.ª Margarita Llamas Cuesta, o funcionario/a adscrito/a • 
al Instituto Asturiano de la Juventud que designe el 
Director.

Segundo.—Que la presente Resolución sea publicada en 
bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Tercero.—Contra la presente Resolución que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su notificación sin perjuicio de la posibilidad de previa inter-
posición del Recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contando des-
de el día siguiente al de su notificación; no pudiendo simulta-
nearse ambos recursos; conforme a lo establecido en el art. 28 
de la Ley del principado de Asturias 2/1995, del 13 de marzo, 
sobre el Régimen Jurídico del Principado de Asturias y en el 
art. 116 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
Administrativo Común y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno para la 
defensa de sus derechos e intereses.

Oviedo, a 3 de julio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—13.206.

— • —

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Consejería de 
Cultura y Turismo, por la que se conceden y deniegan sub-
venciones a las Entidades Locales para el 2008 en el ámbi-
to de la Consejería de Cultura y Turismo (Línea 4B).

tramitado el correspondiente expediente de convocatoria 
de subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en el 
ámbito de la Consejería de Cultura y turismo, resultan los 
siguientes

Hechos

Primero.—por Resolución de fecha 28 de diciembre de 
2007, de la Consejería de Cultura y turismo, se convocaron 
subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en el ám-
bito de la Consejería de Cultura y turismo (bOpA de 12 de 
febrero de 2008), al amparo de lo establecido en el Decreto 
105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión 
de subvenciones a entidades locales en régimen de convoca-
toria pública.

Segundo.—tramitados los expedientes conforme a lo dis-
puesto en las bases v, vI, vII y punto II del anexo v.b, la 
Comisión de evaluación designada por Resolución de fecha 
21 de mayo de 2008 en su reunión del día 23 de mayo de 2008 
emite informe de la evaluación de las solicitudes presentadas, 
levantándose la correspondiente acta.

Tercero.—el Servicio de promoción Cultural y bibliotecas, 
a la vista del acta en la que se recoge el informe-evaluación de 
la Comisión sobre los expedientes, formula en fecha 3 de ju-
nio de 2008 propuesta de Resolución definitiva de concesión y 
desestimación de las ayudas que se recogen en el anexo I y II 
respectivamente de la propuesta.

Cuarto.—Existe crédito adecuado y suficiente, en la 
aplicación presupuestaria 14.02.455e.762.001 del vigente 
presupuesto de gastos y se ha aprobado el correspondien-
te expediente de gasto para la financiación del gasto de la 
convocatoria (N.º de expte. del documento contable A: 
1400000741).

Quinto.—Las entidades locales beneficiarias de las sub-
venciones han acreditado no estar incursas en las prohibicio-
nes para obtener la condición de beneficiario y de hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, conforme a lo previsto en los arts. 13 y 14 e) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16 
de mayo de 2005, de la Consejería de economía y Administra-
ción pública, por la que se establece el sistema de información 
contable de la Administración del principado de Asturias y 
su sector público y se aprueban las normas sobre los procedi-
mientos de gestión, tramitación y régimen de contabilidad en 
la ejecución del presupuesto de gastos, la Intervención Dele-
gada, en fecha 3 de julio de 2008, ha emitido el correspondien-
te informe fiscal favorable.

A los hechos le son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.—el artículo 38, apartado i), de la Ley 6/1984, 
de 5 de julio, del presidente y del Consejo de Gobierno y 
el artículo 21, párrafo 4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
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sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado 
de Asturias, y el artículo 2 del Decreto 14/2007, de 12 de 
julio de Reestructuración de las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma, en cuanto a la 
determinación de las competencias y facultades de la Ilma. 
Sra. Consejera de Cultura y turismo para adoptar la presen-
te Resolución, y en especial, lo previsto en el artículo 3 del 
Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el régi-
men general de concesión de subvenciones, que señala que 
los titulares de las Consejerías son los órganos competentes 
para otorgar las subvenciones y ayudas dentro del ámbito 
de su competencia, previa consignación presupuestaria para 
este fin.

Segundo.—La competencia para disponer el gasto corres-
ponde a la titular de la Consejería de Cultura y turismo con-
forme a lo dispuesto en los artículos 8 y 41 del texto Refun-
dido de Régimen Económico y Presupuestario del Principado 
de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 
de junio; y la Ley 10/2006, de 27 de diciembre de presupuestos 
Generales del principado de Asturias para 2007, prorrogados 
para el 2008.

Tercero.—Le es de aplicación lo dispuesto en los artículos 
24 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como lo es-
tablecido en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, lo previsto 
en el artículo 6 del Decreto 105/2005 de 19 de octubre por el 
que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales 
en régimen de convocatoria pública; en lo que se refiere a la 
forma de concesión de subvenciones, así como lo previsto en 
las bases reguladoras de la convocatoria aprobadas por Reso-
lución de fecha 28 de diciembre de 2007, y en concreto, a los 
criterios establecidos en el punto II del anexo v.b de dicha 
Resolución.

Cuarto.—Asimismo, son de aplicación los artículos 29 y 30 
de la Ley 38/2003 y los artículos 11 y 12 del Decreto 71/1992, de 
29 de octubre, y artículos 8, 9 y 10 del Decreto 105/2005 de 19 
de octubre, y lo previsto en las bases vIII y IX de la convoca-
toria de subvenciones a las entidades Locales para el 2008 en 
el ámbito de la Consejería de Cultura y Turismo en régimen de 
concurrencia competitiva en cuanto a la justificación y abono 
de las subvenciones, así como lo previsto en la Instrucción del 
Consejero de economía, sobre documentos presentados para 
el abono de subvenciones concedidas por la Administración del 
principado de Asturias, publicada por Resolución de 22 de di-
ciembre de 1997, de la Consejería de economía.

vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, en su virtud,

R e S U e L v O

Primero.—Disponer el gasto y conceder subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, por un importe 
global de 100.000 € con cargo al concepto presupuestario 
14.02.455e.762.001 de los vigentes presupuestos Generales 
del principado de Asturias para el 2008, a las entidades locales 
beneficiarias que se relacionan en el anexo I de esta Resolu-
ción para los programas que se subvencionan y en las cuantías 
que se indican.

Segundo.—Desestimar subvenciones a las entidades loca-
les que se relacionan en el anexo II por las razones y causas 
que se indican.

Tercero.—Las entidades locales beneficiarias deberán 
acreditar documentalmente, a través de los medios de jus-
tificación previstos en la base IX de las normas comunes de 
la convocatoria y según lo previsto en el artículo 8 del citado 
Decreto 105/2005 de 19 de octubre por el que se regula la con-
cesión de subvenciones a entidades locales en régimen de con-
currencia competitiva, ante el Servicio de promoción Cultural 
y Bibliotecas, la justificación de la realización de los gastos así 
como la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para 
la cual es concedida la subvención.

La justificación de las subvenciones deberá realizarse en el 
plazo previsto en la base IX de la convocatoria sin prejuicio de 
lo establecido en la base vIII 2.b. de la misma.

Cuarto.—el pago de las subvenciones que fueron conce-
didas se realizará en la forma que determina la base vIII de 
la convocatoria y se realizará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta designada por el beneficiario y, en todo caso, en 
los términos señalados por el vigente régimen jurídico de sub-
venciones públicas del principado de Asturias, en concreto el 
artículo 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre.

Quinto.—La concesión de las presentes subvenciones será 
compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier Administración o entes públicos, o fondos proce-
dentes de la Unión europea o de organismos internaciona-
les. No obstante en ningún caso la cuantía, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, podrá superar el coste 
total del proyecto.

Sexto.—Las entidades locales beneficiarias podrán subcon-
tratar totalmente las actividades o proyectos subvencionados 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre.

Séptimo.—Los beneficiarios se comprometen, además, a 
citar expresamente que la actividad se encuentra subvencio-
nada por la Consejería de Cultura y turismo en cuanta publi-
cidad y difusión se efectúe de la actividad a la que se destina 
la subvención.

Octavo.—Ordenar la publicación de la presente en el bO-
LetíN OFICIAL del principado de Asturias. 

Noveno.—Este acto pone fin a la vía administrativa y con-
tra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribu-
nal Superior de Justicia del principado de Asturias en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al del recibo de 
la comunicación de la presente resolución, sin perjuicio de la 
posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de 
reposición ante la Ilma. Sra. Consejera de Cultura y turismo 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
recepción de la presente, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régi-
men jurídico de la Administración del principado de Asturias, 
y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común, y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
oportuno.

Oviedo, a 3 de julio de 2008.—La Consejera de Cultura y 
turismo, encarnación Rodríguez Cañas.—13.200.
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Anexo I

SUbveNCIONeS CONCeDIDAS

N.º expte. Solicitante NIF/CIF Prog./Proy. Importe

2008/012173 AyUNtAMIeNtO De CANGAS 
De ONIS p3301200F SUStItUCIóN CALDeRA CALeFACCIóN CASA CULtURA 7.000,00 €

2008/012485 AyUNtAMIeNtO De GRADO p3302600F eQUIpAMIeNtO y ObRAS eN CASA De CULtURA y eN 
CApILLA De LOS DOLOReS

10.000,00 € 
para obras en la Capilla de los Dolores

2008/012592 AyUNtAMIeNtO De bIMeNeS p3300600H INveRSIóN eN eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS 3.000,00 € 
para equipamiento Casa Cultura

2008/012803 AyUNtAMIeNtO De 
CORveRA p3302000I INveRSIóN CeNtRO SOCIAL De tRASONA e INveRSIóN 

CeNtRO SOCIAL De LAS veGAS

6.000,00 
€ para saneamiento y reposición de 

canalones y bajadas del Centro Social de 
las vegas

2008/013004 AyUNtAMIeNtO De LeNA p3303300b INStALACIóN De eMISOReS teRMOeLÉCtRICOS
8.000,00 € 

para instalación de emisores termoeléctri-
cos en la Casona de Llorián

2008/013017 AyUNtAMIeNtO De NAvA p3304000G
eQUIpAMIeNtO SALóN De ACtOS y eSCeNARI CASA 
CULtURA. eQUIpAMIeNtO CeNtRO CULtURAL 
“LAGAR DE LOLINA”

3.000,00 € 
para equipamiento salón de actos y esce-

nario Casa Cultura

2008/013066 AyUNtAMIeNtO De pARReS p3304500F eQUIpAMIeNtO DeL CeNtRO CULtURAL De 
C/ ARGÜeLLeS De ARRIONDAS 5.000,00 €

2008/013092 AyUNtAMIeNtO De 
peÑAMeLLeRA ALtA p3304600D ACONDICIONAMIeNtO CASA De LA CULtURA De 

OCeÑO 1.500,00 €

2008/013222 AyUNtAMIeNtO De pILOÑA p3304900H FOtOCOpIADORA pARA CASA De CULtURA. tARIMA 
pARA SALA pOLIvALeNte

3.000,00 € 
para equipamiento Casa Cultura

2008/013256 AyUNtAMIeNtO De SALAS p3305900G ReFORMA De eDIFICIO De SeRvICIOS, CeNtRO SOCIAL 
De CORNeLLANA, FASe II 15.000,00 €

2008/013272 AyUNtAMIeNtO De SANtA 
eULALIA De OSCOS p3306200A ADQUISICIóN MeSA pReSIDeNCIA y tARIMA 

pLeGAbLe pARA CASA De CULtURA 3.000,00 €

2008/013415 AyUNtAMIeNtO De SAN 
MARtIN De OSCOS p3306100C INveRSIóN eN eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS 2.000,00 €

2008/013487 AyUNtAMIeNtO De pRAvIA p3305100D
eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS. INStALACIóN De 
teLóN eN eSCeNARIO De LA CASA De CULtURA De 
pRAvIA

2.000,00 €

2008/013709 AyUNtAMIeNtO De tApIA De 
CASARIeGO p3307000D ADeCUACIóN CeNtRO CULtURAL De LA RODA 12.500,00 €

2008/013818 AyUNtAMIeNtO De tINeO p3307300H ObRAS De MeJORA eN LAS CASAS De CULtURA De 
tINeO, NAveLGAS y CINe MARvI

10.000,00 € 
para obras de mejora en la Casa de 

Cultura de tineo

2008/013870 AyUNtAMIeNtO De vILLA-
NUevA De OSCOS p3307500C eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS 5.000,00 €

2008/015299 AyUNtAMIeNtO De SANtO 
ADRIANO p3306400G INStALACIóN De bIbLIOteCA eN vILLA teCNOLóGICA 

eL SAbIL 4.000,00 €

tOtAL: 100.000,00 €

Anexo II

SUbveNCIONeS DeNeGADAS

N.º expte. Solicitante NIF/CIF Prog./Proy. Causa de no concesión

2008/011889 AyUNtAMIeNtO De AvILeS p3300400C ANtIGUO MeRCADO De peSCADOS:  
HAbILItACIóN tALLeR ARteS pLÁStICAS

-No haber presentado documentación esencial para 
la resolución de la subvención, a pesar de haberla 
requerido

2008/012048 AyUNtAMIeNtO De CANGAS 
DeL NARCeA p3301100H ReNOvACIóN eQUIpAMIeNtO teAtRO 

tOReNO

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012144 AyUNtAMIeNtO De 
CAbRANeS p3300900b

pROGRAMA De eQUIpAMIeNtO CASA De 
CULTURA “MARIA JOSEFA CANELLADA” 
CONCeyU De CAbRANeS

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia
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N.º expte. Solicitante NIF/CIF Prog./Proy. Causa de no concesión

2008/012182 AyUNtAMIeNtO De 
CAStRILLON p3301600G CeNtRO CULtURAL De CAStRILLON

-No contestar al requerimiento de subsanación de 
la solicitud en el plazo de 10 días concedido al efec-
to; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/012296 AyUNtAMIeNtO De COAÑA p3301800C ReHAbILItACIóN CASA CULtURA, ReFORMA 
bIbLIOteCA

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012333 AyUNtAMIeNtO De 
CUDILLeRO p3302100G

INveRSIóN eN INFRAeStRUCtURAS y 
eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS: MeJORAS eN 
LA CASA DE CULTURA “JUAN SELGAS”

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012343 AyUNtAMIeNtO De GIJON p3302400A MeDIAteCA DeL CeNtRO MUNICIpAL De 
CONtRUeCeS

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012454 AyUNtAMIeNtO De GOZON p3302500H eQUIpAMIeNtO CASA De CULtURA De 
LUANCO

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012539 AyUNtAMIeNtO De ALLeR p3300200G
INveRSIóN eN INFRAeStRUCtURAS y 
eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS. SUStItUCIóN 
víDeO pROyeCtOR DeL teAtRO “CINe eL 
CARMEN”

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012554 AyUNtAMIeNtO De 
CAStROpOL p3301700e

ReHAbILItACIóN LOCALeS pARA SeRvICIOS 
CULtURALeS eN pReSNO. eQUIpAMIeNtO 
bIbLIOteCA FIGUeRAS

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012572 AyUNtAMIeNtO De 
COLUNGA p3301900A ADeCUACIóN y MANteNIMIeNtO CASA 

CULtURA

-No haber presentado documentación esencial para 
la resolución de la subvención, a pesar de haberla 
requerido

2008/012601 AyUNtAMIeNtO De ILLANO p3302900J COMpRA MObILIARIO y ORDeNADOR 
pORtAtIL bIbLIOteCA De ILLAO

-No contestar al requerimiento de subsanación de 
la solicitud en el plazo de 10 días concedido al efec-
to; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/012817 AyUNtAMIeNtO De ILLAS p3303000H
ACONDICIONAMIeNtO y MeJORA De LA 
eSCUeLA De SANZADORNíN COMO eDIFICIO 
MULtIpLe De USO CULtURAL

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012877 AyUNtAMIeNtO De 
LANGReO p3303100F MeJORA eN LA CASA De CULtURA LA 

FeLGUeRA

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/012886 AyUNtAMIeNtO De LAvIANA p3303200D RepARACIóN De CUbIeRtA eSCUeLA RURAL 
De LOS FORNOS

-No contestar al requerimiento de subsanación de 
la solicitud en el plazo de 10 días concedido al efec-
to; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/013012 AyUNtAMIeNtO De NOReÑA p3304200C
INveRSIóN eN INFRAeStRUCtURAS y 
eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS. 
eQUIpAMIeNtO SALA eXpOSICIONeS - tORRe 
DeL ReLOJ

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013032 AyUNtAMIeNtO De ONIS p3304300A pROyeCtO De DOtACIóN De MObILIARIO 
CULtURAL

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia
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N.º expte. Solicitante NIF/CIF Prog./Proy. Causa de no concesión

2008/013076 AyUNtAMIeNtO De 
eL FRANCO p3302300C

INveRSIóN eN eQUIpAMIeNtOS CUtLURALeS: 
pROyeCtO De eLeCtRICIDAD e ILUMINACIóN 
DE CASA DE CULTURA “AS QUINTAS”

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013212 AyUNtAMIeNtO De peSOZ p3304800J eQUIpAMIeNtO bIbLIOteCA De peSOZ

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013230 AyUNtAMIeNtO De pROAZA p3305200b ACONDICIONAMIeNtO CASA De CULtURA De 
pROAZA

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013244 AyUNtAMIeNtO De 
RIbADeDevA p3305500e pINtURA De LAS INStALACIONeS De LA CASA 

MUNICIpAL De CULtURA

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013251 AyUNtAMIeNtO De 
RIbADeSeLLA p3305600C ObRAS ACONDICIONAMIeNtO eN LA CASA De 

CULtURA

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013424 AyUNtAMIeNtO De SAN 
tIRSO De AbReS p3306300I MeJORA De eQUIpAMIeNtO bIbLIOteCA 

púbLICA-CeNtRO De LeCtURA

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013430 AyUNtAMIeNtO De SOMIeDO p3306800H COMpRA De ORDeNADOR CON DeStINO A 
bIbLIOteCA

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013436 AyUNtAMIeNtO De SARIeGO p3306500D NeCeSIDADeS tÉCNICAS: eSpACIO De 
eXpOSICIóN CASA MUNICIpAL De CULtURA

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013684 AyUNtAMIeNtO De RIOSA p3305800I
INveRSIóN eN INFRAeStRUCtURAS y 
eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS 
eQUIpAMIeNtO NUevA CASA De CULtURA y 
bIbLIOteCA eN LA ARÁ

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013718 AyUNtAMIeNtO De 
teveRGA p3307200J INveRSIóN eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013866 AyUNtAMIeNtO De vALDeS p3303400J INveRSIóN eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS

-No contestar al requerimiento de subsanación de 
la solicitud en el plazo de 10 días concedido al efec-
to; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley 30/92, se le da por desistido de su petición

2008/013890 AyUNtAMIeNtO De 
vILLAyON p3307700I

eQUIpAMIeNtO DeL “CeNtRO De 
INteRpRetACIóN De pAISAJeS pROteGIDOS 
DE MONTAÑA” CON SEDES EN VALDEDO Y 
vILLAyóN

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013902 JUNtA veCINAL De FONtetA CONSeRvACIóN ANtIGUA eSCUeLA -Haber presentado la solicitud fuera de plazo

2008/013909 pARROQUIA RURAL De 
tRevIAS p3300007F INveRSIóN eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS

-No contestar al requerimiento de subsanación de 
la solicitud en el plazo de 10 días concedido al efec-
to; por lo que, de acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley 30/92, se le da por desistido de su petición
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N.º expte. Solicitante NIF/CIF Prog./Proy. Causa de no concesión

2008/013915 pARROQUIA RURAL De 
vILLAMAyOR p3300041e INveRSIóN eN INFRAeStRUCtURAS y 

eQUIpAMIeNtOS CULtURALeS

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

2008/013923 AyUNtAMIeNtO De yeRNeS 
y tAMeZA p3307800G INveRSIóN RepARACIóN bIbLIOteCA, LOCAL 

SOCIOCULtURAL y bAR eN yeRNeS

-Dada la limitación de la partida presupuestaria 
de esta convocatoria y sin perjuicio del interés del 
proyecto, aplicados los criterios de adjudicación es-
tablecidos, no es posible atender la solicitud por no 
estimarla de especial relevancia

CONSeJeRíA De SALUD y SeRvICIOS SANItARIOS:

SeRvICIO De SALUD DeL pRINCIpADO De AStURIAS (SeSpA)

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2008, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, 
por la que se hace pública la convocatoria para participar 
en el VII Concurso de Relato Literario Corto organizado 
por la Unidad de Coordinación de Salud Mental.

Antecedentes de hecho

Con el fin de apoyar la realización de actividades creativas 
y potenciar la integración social y comunitaria, la Dirección 
Gerencia del Servicio de Salud del principado de Asturias, a 
través de la Unidad de Coordinación de Salud Mental, consi-
dera necesario convocar el vII Concurso de Relato Literario 
Corto abierto a la participación de todos los usuarios de la 
Red pública de Salud Mental del principado de Asturias.

Fundamentos de hecho

en atención a lo expuesto y conforme a lo establecido en 
el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el 
régimen general de subvenciones en el Principado de Asturias 
y en virtud de las competencias atribuidas al Director Gerente 
por la Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del prin-
cipado de Asturias, modificada por la Ley 18/1999, de 31 de 
diciembre y por la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, 

R e S U e L v O

Primero.—Hacer pública la convocatoria para la partici-
pación en el vII Concurso de Relato Literario Corto de la 
Unidad de Coordinación de Salud Mental.

Segundo.—Aprobar las bases por las que se regirá la ci-
tada convocatoria, que se acompañan como anexo a esta 
Resolución.

Tercero.—Autorizar un gasto de 900,00 euros con cargo a 
la aplicación presupuestaria 9701 412 A. 484046 de los pre-
supuestos generales del Servicio de Salud del principado de 
Asturias para 2008.

Oviedo, a 7 de julio de 2008.—La Directora 
Gerente.—13.079.

Anexo

bASeS QUe RIGeN LA CONvOCAtORIA púbLICA pARA LA pARtI-
CIpACIóN eN eL vII CONCURSO De ReLAtO LIteRARIO CORtO  
ORGANIZADO pOR LA UNIDAD De COORDINACIóN De SALUD 

MeNtAL

primera.—Objeto de la convocatoria:

Constituye el objeto de esta convocatoria fomentar el de-
sarrollo de actividades literarias en el vII Concurso de Relato 

Literario Corto entre todos los usuarios de la Red pública de 
los Servicios de Salud Mental del principado de Asturias.

Segunda.—Actividades a subvencionar:

La creación de relatos de tema libre que deben estar meca-
nografiados a doble espacio y no podrán tener una extensión 
superior a 20 páginas. Deberán ser originales e inéditos.

tercera.—Destinatarios:

todos los usuarios de la Red pública de los Servicios de 
Salud Mental del principado de Asturias.

Cuarta.—Lugar y plazo de presentación:

Los relatos deberán entregarse en el Registro General del 
Servicio de Salud del principado de Asturias (plaza del Car-
bayón, n.os 1 y 2, de Oviedo), antes del 15 de septiembre de 
2008, en sobre cerrado.

en otro sobre cerrado irá cumplimentada la fecha del 
anexo, y ambos sobres se introducirán en otro en que no de-
berá figurar dato o señal que permita conocer la identidad del 
participante.

Los trabajos también podrán enviarse por correo certificado 
a Unidad de Coordinación de Salud Mental. (Concurso Relato 
Literario Corto). plaza del Carbayón, 1 y 2. 33001 Oviedo.

Quinta.—Cuantía:

el concurso está dotado con un premio único de 900 €.

Sexta.—Jurado:

Un jurado constituido al efecto decidirá el ganador del 
premio, que podrá de declararse desierto. el fallo del jurado 
será inapelable.

Séptima.

el Servicio de Salud del principado de Asturias se reserva 
el derecho a publicar los relatos presentados.

Octava.

La participación en el concurso implica la aceptación ex-
plícita de las bases.

— • —

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2008, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias, 
por la que se hace pública la convocatoria para participar 
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en el VII Concurso de Carteles organizado por la Unidad 
de Coordinación de Salud Mental.

Antecedentes de hecho

Con el fin de apoyar la realización de actividades creativas 
y potenciar la integración social y comunitaria, la Dirección 
Gerencia del Servicio de Salud del principado de Asturias, a 
través de la Unidad de Coordinación de Salud Mental, consi-
dera necesario convocar el vII Concurso de Carteles abierto 
a la participación de todos los usuarios de la Red pública de 
Salud Mental del principado de Asturias.

Fundamentos de hecho

en atención a lo expuesto y conforme a lo establecido en 
el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el 
régimen general de subvenciones en el Principado de Asturias 
y en virtud de las competencias atribuidas al Director Gerente 
por la Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del prin-
cipado de Asturias, modificada por la Ley 18/1999, de 31 de 
diciembre y por la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, 

R e S U e L v O

Primero.—Hacer pública la convocatoria para la participa-
ción en el vII Concurso de Carteles de la Unidad de Coordi-
nación de Salud Mental.

Segundo.—Aprobar las bases por las que se regirá la ci-
tada convocatoria, que se acompañan como anexo a esta 
Resolución.

Tercero.—Autorizar un gasto de 900,00 euros con cargo a 
la aplicación presupuestaria 9701 412 A. 484046 de los pre-
supuestos generales del Servicio de Salud del principado de 
Asturias para 2008.

Oviedo, a 7 de julio de 2008.—La Directora 
Gerente.—13.077.

Anexo

bASeS QUe RIGeN LA CONvOCAtORIA púbLICA pARA LA pARtI-
CIpACIóN eN eL vII CONCURSO De CARteLeS ORGANIZADO pOR 

LA UNIDAD De COORDINACIóN De SALUD MeNtAL

primera.—Objeto de la convocatoria:

Constituye el objeto de esta convocatoria fomentar el de-
sarrollo de actividades creativas en el vII Concurso de Carte-
les entre todos los usuarios de la Red pública de los Servicios 
de Salud Mental del principado de Asturias.

Segunda.—Actividades a subvencionar:

Realización de carteles.

Tema: “Libre”.

tercera.—Destinatarios:

todos los usuarios de la Red pública de los Servicios de 
Salud Mental del principado de Asturias.

Cuarta.—Lugar y plazo de presentación:

Los carteles deberán entregarse en el Registro General 
del Servicio de Salud del principado de Asturias (plaza del 
Carbayón, n.os 1 y 2, de Oviedo), antes del 15 de septiembre 
de 2008, en sobre cerrado.

en otro sobre cerrado irá cumplimentada la fecha del 
anexo, y ambos sobres se introducirán en otro en que no de-

berá figurar dato o señal que permita conocer la identidad del 
participante.

Los trabajos también podrán enviarse por correo certifica-
do a Unidad de Coordinación de Salud Mental. (Concurso de 
Carteles). plaza del Carbayón, 1 y 2. 33001 Oviedo.

Quinta.—Cuantía:

el concurso está dotado con un premio único de 900 €.

Sexta.—Jurado:

Un jurado constituido al efecto decidirá el ganador del 
premio que podrá de declararse desierto. el fallo del jurado 
será inapelable.

Séptima.

el Servicio de Salud del principado de Asturias se reserva 
el derecho a publicar los carteles presentados.

Octava.

La participación en el concurso implica la aceptación ex-
plícita de las bases.

CONSeJeRíA De INFRAeStRUCtURAS, pOLítICA 
teRRItORIAL y vIvIeNDA:

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 754/99, inter-
puesto contra el Principado de Asturias.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 30 
de marzo de 2007 por el tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, en el recurso contencioso-administrativo número 
754/99 interpuesto por Julia Rodríguez García y dos más 
contra el principado de Asturias siendo codemandado SO-
GepSA y el Ayuntamiento de Gijón versando el recurso so-
bre aprobación definitiva del Proyecto de urbanización de 
los terrenos comprendidos en el ámbito del peRI del Área 
de poniente,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso administrativo inter-
puesto por la representación procesal de D.ª Julia Rodríguez 
García, D.ª Jacqueline Rodríguez García y D. José María Ro-
dríguez García, contra el Acuerdo impugnado, por ser este 
conforme a derecho.

y sin expresa imposición de las costas procesales.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 19 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.196.
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— • —

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 606/2004, in-
terpuesto contra la CUOTA.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 31 
de enero de 2008 por el tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, en el recurso contencioso administrativo número 
606/2004 interpuesto por D. Javier Madera García y tres más 
contra Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del territorio de Asturias versando el recurso sobre texto 
Refundido de las Normas Subsidiarias de planeamiento del 
Concejo de Cudillero,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior 
de Justicia de Asturias, ha decidido:

Desestimamos el recurso contencioso administrativo in-
terpuesto por Javier Madera García, teresa Ruiz Fernández, 
Octavio Gálvez Solomando, Catalina polo barril y Ángela 
Somiedo González, contra el Acuerdo de 8 de mayo de 2004, 
adoptado por la Comisión ejecutiva de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del territorio de Asturias (CUOtA), re-
lativo al texto Refundido de las Normas Subsidiarias de pla-
neamiento del concejo de Cudillero y recursos de reposición 
(expediente CUOtA número 1389/2000). Sin costas.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 19 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.198.

— • —

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 305/2007, in-
terpuesto contra la Consejería de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio e Infraestructuras.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 8 de 
mayo de 2008 por el Juzgado de lo contencioso administrativo 
número 2 de Oviedo, en el procedimiento Abreviado número 
305/2007, interpuesto por Maderas Irixoa S.L. contra resolu-
ción de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
territorio e Infraestructuras relativa a una sanción en materia 
de transporte por carretera,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto el Juzgado de lo contencio-
so administrativo n.º 2 ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso administrativo inter-
puesto por Maderas Irixoa S.L. contra la resolución de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del territorio e 
Infraestructuras del Gobierno del principado de Asturias de 
fecha 9 de julio de 2007, expediente O-1557-O-2006, decla-
rando la conformidad a derecho de la misma; sin hacer expre-
sa condena en costas a ninguna de las partes.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 19 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.194.

— • —

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se acuerda ejecución de sentencia recaída en el pro-
cedimiento abreviado n.º 290/2007, interpuesto contra 
resolución de expediente de responsabilidad patrimonial 
RP-410/2006.

vista la Sentencia dictada en fecha 21 de enero de 2008 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Oviedo, en el procedimiento Abreviado n.º 290/2007, in-
terpuesto por D. Alejandro Lafuente Medina, contra reso-
lución de expediente de responsabilidad patrimonial Rp-
410/2006,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

“Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el procurador Sr. Lobo Fer-
nández en representación de Alejandro Lafuente Medina 
frente a la desestimación presunta por la Consejería de Me-
dido Ambiente, Ordenación del territorio e Infraestructuras 
del principado de Asturias de la reclamación formulada por 
aquél en el expte. RP 410/2006 que ha sido objeto del presente 
procedimiento.

Sin imposición de costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias

Oviedo, a 19 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.245.

— • —

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Consejería de 
Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la que se 
acuerda ejecución de sentencia recaída en el procedimiento 
ordinario n.º 245/2005, interpuesto contra resolución de 
expediente de responsabilidad patrimonial RP-148/2001.

vista la Sentencia dictada en fecha 28 de febrero de 2008 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segun-
da, del tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el pro-
cedimiento ordinario n.º 245/2005, interpuesto por D.ª Ana 
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Felgueroso vázquez, en nombre y representación de D.ª M.ª 
Isabel bernal bernal, contra resolución de expediente de res-
ponsabilidad patrimonial Rp-148/2001,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

“Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por María Isabel ber-
nal bernal contra la Resolución de fecha 4 de febrero de 2005 
de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del terri-
torio e Infraestructuras desestimatoria de la reclamación de 
responsabilidad patrimonial presentada por M.ª Isabel bernal 
bernal en expediente Rp/148/2001 declarando la disconfor-
midad a derecho del acto administrativo impugnado y su anu-
lación y condenando en consecuencia a la Administración del 
principado de Asturias a pagar a la actora, en concepto de 
responsabilidad patrimonial la cantidad de 9.376 euros más 
los intereses legales desde la fecha de presentación de la re-
clamación en vía administrativa. La condena se extiende en 
forma solidaria a la entidad aseguradora Musini S. A de Se-
guros y Reaseguros si bien descontándose respecto de ésta el 
importe de franquicia de 3.005,06 euros.

Sin costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias

Oviedo, a 19 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.243.

— • —

RESOLUCIÓN  de 19 de junio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se acuerda ejecución de sentencia recaída en el pro-
cedimiento abreviado n.º 250/2007, interpuesto contra 
resolución de expediente de responsabilidad patrimonial 
RP-65/2007.

vista la Sentencia dictada en fecha 22 de abril de 2008 por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Oviedo, 
en el procedimiento Abreviado n.º 250/2007, interpuesto por 
D.ª yolanda Alonso Ruiz en nombre y representación de D. 
José Justo Rama Barroso, contra resolución de expediente de 
responsabilidad patrimonial Rp-65/2007,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

“Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don Justo José Rama Barroso contra la resolu-
ción de fecha 28 de mayo de 2007, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del territorio e Infraestructuras del 
principado de Asturias en expediente n.º R.p. 65/07, decla-
rando la conformidad a derecho de la misma sin imposición 
de costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 19 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.244.

— • —

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Conseje-
ría de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por 
la que se acuerda la ejecución de sentencia recaída en el 
procedimiento abreviado n.º 12/2008, interpuesto contra 
resolución de expediente de responsabilidad patrimonial 
RP-252/2007.

vista la Sentencia dictada en fecha 24 de abril de 2008 por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 de Oviedo, 
en el procedimiento Abreviado n.º 12/2008, interpuesto por 
D. Francisco Rato Menchaca en nombre y representación de 
D. Gil Guerreiro da Silva contra resolución de expediente de 
responsabilidad patrimonial Rp-252/2007,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

“el Juzgado acuerda estimar el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la procuradora doña Ana Felgue-
roso vázquez, en nombre y representación de don Gil Gue-
rreiro da Silva contra la desestimación presunta de la recla-
mación presentada el 25 de mayo de 2007 ante la Consejería 
de Infraestructuras, política territorial y vivienda del princi-
pado de Asturias lo que motivó la incoación del expediente 
Rp 252/2007, por ser contraria a Derecho y, en consecuencia, 
nula, reconociendo el derecho del recurrente al abono del im-
porte de 499,39 euros, más los intereses legales devengados 
desde la presentación de la reclamación administrativa. Cada 
parte cargará con sus propias costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 19 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.247.

— • —

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Conseje-
ría de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por 
la que se acuerda la ejecución de sentencia recaída en el 
procedimiento abreviado n.º 291/2007, interpuesto contra 
resolución de expediente de responsabilidad patrimonial 
RP-431/2006.

vista la Sentencia dictada en fecha 30 de abril de 2008 por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 5 de Oviedo, 
en el procedimiento Abreviado n.º 291/2007, interpuesto por 
D.ª Ana Felgueroso vázquez en nombre y representación de 
D. Francisco Javier estape Izquierdo, contra resolución de ex-
pediente de responsabilidad patrimonial Rp-431/2006,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

“estimar parcialmente el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D. Francisco Javier estape Izquierdo 
frente a la desestimación presunta por la Administración del 
principado de la reclamación de indemnización de la Conse-
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jería de Medio Ambiente, Ordenación del territorio e Infra-
estructuras (expte. Rp.431/2006) en cuantía de 3.022,23 euros 
formulada el 10 de octubre de 2006 por daños y perjuicios 
derivados del siniestro acaecido con su vehículo O-6392-bp 
al colisionar el día 17 de marzo de 2006 con varios pedruscos 
situados en la carretera AS-253, p.k. 20,4.

Declarar el derecho del recurrente a ser indemnizado en 
la cuantía de 2.115,56 euros, con los intereses legales desde su 
reclamación administrativa (10/10/06).

Declarar la disconformidad parcial con el derecho de la 
actuación impugnada.

Sin costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 19 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.246.

— • —

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 738/2004, in-
terpuesto por el Abogado del Estado contra el Principado 
de Asturias.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 17 de 
abril de 2008 por el tribunal Superior de Justicia de Asturias 
en el recurso contencioso administrativo número 738/2004 in-
terpuesto por el Abogado del estado contra el principado de 
Asturias, versando el recurso sobre autorización de obras de 
reforma de edificación situada en el Paseo del Muelle, 30 de 
Luarca, Valdés,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
ha decidido:

Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Administración del estado, 
contra la resolución del Director de Ordenación del terri-
torio y Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente del 
principado de Asturias, de 9 de junio de 2004, de autorización 
de obras de reforma de edificación situada en el Paseo del 
Muelle, 30 de Luarca, Valdés, situado en zona de servidumbre 
de protección y transito, que se declara no conforme a Dere-
cho y, por ello, se anula. Sin costas.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 23 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.197.

— • —

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Consejería de 
Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la que 
se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 242/2007, interpuesto 
contra la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio e Infraestructuras. Expte. O-2140-O-2006.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 16 de 
mayo de 2008 por el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo número 5 de Oviedo, en el procedimiento Abreviado nú-
mero 242/2007 interpuesto por D. Carlos Gómez picos contra 
la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del territorio 
e Infraestructuras, versando el recurso sobre sanción en mate-
ria de transporte por carretera,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 5 ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso administrativo inter-
puesto por D. Carlos Gómez picos frente a la resolución de 
la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del territorio 
e Infraestructuras del principado de Asturias de 30 de enero 
de 2007 por la que se da por terminado el procedimiento san-
cionador correspondiente al expediente O-2140-O-2006 y se 
impone la sanción de 3.450 euros por infracción de exceso de 
peso con el vehículo C-2334-AZ al circular el 25 de mayo de 
2006 por la N-634, km.527,80.

Declarar la conformidad a derecho de la actuación 
impugnada.

Sin costas.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias

Oviedo, a 23 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.193.

— • —

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 270/2007, in-
terpuesto contra la Consejería de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio e Infraestructuras.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 8 de 
mayo de 2008 por el Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo número 2 de Oviedo, en el procedimiento abreviado núme-
ro 270/2007, interpuesto por D. pedro pulgar Suárez contra 
resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del territorio e Infraestructuras relativa a una sanción en ma-
teria de transporte por carretera,
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R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 2 ha decidido:

estimar el recurso presentado por D. pedro pulgar Suá-
rez contra la resolución de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del territorio e Infraestructuras del Gobierno 
del principado de Asturias de fecha 20 de febrero de 2007, 
expediente O-2265-O-2006, la que se anula por no ser con-
forme a derecho; sin hacer expresa imposición de costas a la 
recurrente.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias

Oviedo, a 23 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda.—12.195.

— • —

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Consejería 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 186/2003, re-
currido en casación con el n.º 275/2007, interpuesto por el 
Grupo Norte, S.A., contra la CUOTA, Ayuntamiento de 
San Martín del Rey Aurelio y SOGEPSA.

visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 28 de 
febrero de 2008 por la Sección primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del tribunal Supremo en el recurso 
de casación n.º 275/2007 interpuesto por Grupo Norte, S.A., 
contra la sentencia de fecha 7 de diciembre de 2006 dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal 
Superior de Justicia de Asturias en el recurso n.º 186/2003, 
interpuesto por el Grupo Norte contra la CUOtA, el Ayunta-
miento de S. Martín del Rey Aurelio y SOGepSA, versando 
el recurso sobre la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de planeamiento en el trabanquín-San Martín del 
Rey Aurelio,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia cuyo tenor literal es el siguiente:

en atención a todo lo expuesto, la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Supremo 
acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de casación inter-
puesto por la representación procesal de la mercantil Grupo 
Norte, S.A., contra la sentencia de 7 de diciembre de 2006, de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Supe-
rior de Justicia de Asturias dictada en el recurso n.º 186/03, 
resolución que se declara firme; con imposición a la recurren-
te de las costas procesales causadas y,

en atención da todo lo expuesto, la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior 
de Justicia de Asturias, ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por Grupo Norte SA contra Acuerdo de 12 de diciem-
bre de 2002, adoptado por la permanente de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del territorio del principado 
de Asturias (CUOTA), relativo a la aprobación definitiva 

de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias en la 
ee-2 en el trabanquín-San Martín del Rey Aurelio (expte. 
CUOtA 1231/2002), publicado en el bOpA de 18 de enero 
de 2003, y Acuerdo de 7 de marzo de 2003, adoptado por la 
permanente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
territorio del principado de Asturias (CUOtA), relativo a 
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias en el tra-
banquín ee-2, el entrego-San Martin del Rey Aurelio expte 
CUOtA: 1.231/2002, publicado en el bOpA de 9 de abril de 
2003. Sin costas.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 23 de junio de 2008.—el Consejero de Infraes-
tructuras, política territorial y vivienda, Francisco González 
buendía.—12.199.

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y DeSARROLLO 
RURAL:

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se for-
mula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto 
de ampliación del aparcamiento de la Estación Invernal 
de Fuentes de Invierno, en el término municipal de Aller. 
Expte. IA-IA-0579/08.

el Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evalua-
ción de Impacto Ambiental de proyectos, su Reglamento 
de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 
30 de septiembre, establecen la obligación de formular de-
claración de impacto ambiental, con carácter previo a la 
resolución administrativa que se adopte para la realiza-
ción o, en su caso, autorización de la obra, instalación o 
actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas 
disposiciones.

Las actuaciones previstas (su descripción se adjunta co-
mo anexo n.º 1), tienen por objeto la definición y valoración 
de las obras necesarias para la ampliación del aparcamiento 
existente en la estación invernal de Fuentes de Invierno, de-
sarrollando la ordenación prevista de acuerdo con el citado 
proyecto, así como las obras necesarias para la conexión de 
servicios.

Las actuaciones proyectadas estarían incluidas en el 
anexo II, apartado b) del grupo 7 “proyectos de infraestruc-
turas” del Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evalua-
ción de impacto ambiental de proyectos: “proyectos de urba-
nizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y 
aparcamientos”.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y 17 del 
Real Decreto 1131/1988, de 20 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de Im-
pacto Ambiental, se expuso al público por plazo de 30 días 
hábiles el estudio de impacto ambiental y el proyecto básico 
y de ejecución de la ampliación del aparcamiento de la esta-
ción Invernal Fuentes de Invierno (Aller). A resultas de dicha 
exposición, fueron presentadas una serie de alegaciones según 
consta en la certificación expedida por la Dirección General 
de Deportes en fecha 11 de marzo de 2008 (anexo n.º 2 de esta 
Declaración).
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La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, en 
el ejercicio de las atribuciones conferidas, formula a los so-
los efectos ambientales, la siguiente declaración de impacto 
ambiental, que fue examinada por la Comisión para Asuntos 
Medioambientales de Asturias, en su sesión de 9 de mayo de 
2008, siendo informada la propuesta en los términos de la pre-
sente Declaración.

DeCLARACIóN De IMpACtO AMbIeNtAL SObRe eL eStUDIO De 
IMpACtO AMbIeNtAL ReLAtIvO AL pROyeCtO De AMpLIACIóN 
DeL ApARCAMIeNtO De LA eStACIóN INveRNAL De FUeNteS 
De INvIeRNO, eN eL tÉRMINO MUNICIpAL De ALLeR. pROMO-

tOR: DIReCCIóN GeNeRAL De DepORteS

el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, su Reglamento de ejecución, 
aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, 
establecen la obligación de formular declaración de impacto 
Ambiental, con carácter previo a la Resolución administrativa 
que se adopte para la realización o, en su caso, autorización 
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los 
anexos de las citadas disposiciones.

examinada la documentación contenida en el expedien-
te referido anteriormente, y los informes emitidos sobre este 
proyecto, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Ru-
ral considera la actuación como ambientalmente viable, siem-
pre que se cumpla el siguiente condicionado ambiental, que 
no exime del cumplimiento de las medidas contempladas en 
el estudio de impacto ambiental e información complemen-
taria aportada, en tanto no sean contradictorias con las aquí 
dictadas.

1. ReSUMeN DeL pROyeCtO, SUpeRFICIe y LíMIteS De OCUpACIóN.

Las obras proyectadas consisten en la ampliación de la 
zona destinada al estacionamiento de vehículos asociada a la 
estación de esquí de Fuentes de invierno.

Las dimensiones de la nueva zona de aparcamiento que 
enlazará las dos áreas existentes, una destinada a autobuses 
y otra a coches, son 372,60 m de longitud por 35 metros de 
anchura, salvo en la zona en curva en al que esta última pasará 
a ser de 22,25 metros. Alrededor de la plataforma de aparca-
miento se ha proyectado un pasillo de 2.00 m de anchura con 
césped.

Las plazas se disponen a lo largo de la plataforma en tres 
bandas: dos en los extremos de 5 m de anchura, y una sobre 
el eje que cuenta con dos hileras de estacionamientos, y que 
tiene una anchura de 10 m (salvo en la curva donde sólo se 
podrán aparcar vehículos en una de sus márgenes).

prácticamente la totalidad de la plataforma se caracte-
riza por disponer de una sección en media ladera, de tal 
modo que parte de ella se obtiene mediante un desmonte, 
y el resto se encuentra sobre un terraplén. El volumen de 
terraplén (incluido relleno de saneos) es de 8.938,85 m², 
mientras que el de desmonte (incluyendo retirada de tierra 
vegetal) es de 27.185,38 m³, y el de saneo escalonados de 
3.145,75 m³.

En el pie del terraplén Sur del aparcamiento se ha proyec-
tado un muro de escollera de una longitud de unos 125 m y 
una altura no superior a los 3,5 m, para proteger el mismo de 
las posibles avenidas que se produzcan en el cauce colindante 
con él, dando continuidad al ya existente.

A lo largo de los límites de la plataforma, en las zonas 
de terraplén, se han dispuesto vallas de cerramiento de 
madera.

El firme utilizado en los estacionamientos estará com-
puesto por una capa de base de zahorra artificial de 20 cm con 
misión anticontaminante y de regularización, y una segunda 
capa de hormigón de firmes (HF-4,0) de otros 20 cm.

El firme utilizado en los viales de acceso a los aparcamien-
tos, estará formado por una capa de base de zahorra artifi-
cial de 30 cm, y dos capas de mezcla bituminosa en caliente 
S-20 de 5 cm cada una, como capa intermedia y de remadura 
respectivamente.

el presupuesto de ejecución material es de 783.828,34 €, 
que se corresponde a un presupuesto base de Licitación de 
1.081.996,64 €.

Finalmente, para las obras proyectadas, y teniendo en 
cuenta el plan de Obra, se propone un plazo de ejecución de 
13 meses.

2. vALORACIóN AMbIeNtAL De LAS ALteRNAtIvAS.

Los aspectos más relevantes de las alternativas empleadas 
son:

Alternativa 0: esta alternativa consiste en la no ejecución 
del proyecto de ampliación del aparcamiento de la estación 
Invernal de Fuentes de Invierno.

Alternativa 1: Con el diseño planteado se pretende dar 
continuidad a la solución ejecutada en el aparcamiento exis-
tente, con la salvedad de que en la ampliación no se crearan 
plazas para autobuses. Las dimensiones de la nueva zona de 
aparcamiento que enlazará las dos existentes son de 372, 60 m 
de longitud por 35 m de anchura. Alrededor de la plataforma 
de aparcamiento se ha proyectado un pasillo de 2,00 m de an-
chura de césped.

Las plazas se disponen a lo largo de la plataforma en 
tres bandas: dos en los extremos de 5 m de anchura, y una 
sobre el eje que cuenta con dos hileras de estacionamien-
tos y que tiene una anchura de 10 metros (salvo en la cur-
va donde sólo se podrán aparcar vehículos en una de sus 
márgenes).

El afirmado de la zona destinada a aparcamientos será de 
pavimento de hormigón, mientras que los viales de acceso a 
las plazas, serán aglomerados a base de mezclas bituminosas, 
con un paquete de firme coincidente con el proyectado en su 
día para el vial de acceso desde la carreteras AS-253, con una 
anchura media de 5,50 metros.

Alternativa 2: en este caso se plantea la ampliación de tal 
modo que la conexión entre ambas plataformas se realice por 
medio de una glorieta, que con una geometría adecuada per-
mita un cómodo paso de los vehículos de la zona norte a la 
sur, y viceversa.

para la ampliación de la plataforma en la zona norte es 
necesaria la realización de tareas de desmonte en toda su lon-
gitud. Debido a la topografía del terreno, la glorieta presen-
tará una sección a media ladera, de tal modo que parte de 
ella se obtenga mediante un desmonte, y el resto se habrá de 
encontrar sobre un terraplén. En lo que respecta a la amplia-
ción de la plataforma sur, apoyará en toda su longitud sobre 
un terraplén.

Los desmontes serán de gran magnitud en la margen iz-
quierda de la plataforma norte, llegando a alcanzar alturas 
superiores a los 10 metros.

Una tabla resumen de las alternativas estudiadas:
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Soluciones 
Propuestas

Movimiento de tierras (m³) Sup. de ocupación 
(m²) 

Incremento en la capacidad de 
aparcamiento (ud) 

Superficie de Taludes (m²)

Desmonte Terraplén Autobuses Coches Desmonte Terraplén
Alternativa 1 30.331,13 8.938,85 16.659,77 0 436 2.642,90 671,60
Alternativa 2 60.443,75 5.364,75 19.875,06 28 309 7.229,00 588,85

El estudio de impacto califica como la más ambientalmente 
viable la alternativa 1. teniendo en cuenta que dicha alter-
nativa supone un menor consumo de recursos naturales, se 
integra mejor en el entorno (menor movimiento de tierras y 
menor superficie de taludes) y cumple con las necesidades del 
proyecto se ASUMe dicha opción como la mejor alternativa 
ambientalmente viable.

3. SUpeRFICIeS y LíMIteS De OCUpACIóN.

Cualquier ampliación de la superficie a utilizar o modi-• 
ficación de las condiciones topográficas definidas en la 
presente declaración de impacto ambiental, deberá so-
meterse al trámite de evaluación de impacto ambiental

en todos los trabajos de construcción, explotación y • 
mantenimiento se prestará especial cuidado y atención a 
la conservación de la vegetación y en concreto a los pasti-
zales de la zona. Con este fin, las zonas de movimiento de 
maquinaria, acopios y otras instalaciones se delimitarán y 
señalizarán convenientemente durante la fase de obras.

4. ReSIDUOS y veRteDeROS.

El vertido de estériles y otros materiales con origen en • 
las obras del proyecto se realizará en zonas previamente 
consensuadas con la Dirección General de Agua y Ca-
lidad Ambiental. La tierra vegetal se retirará de forma 
separada y se acopiará para posteriores usos de revegeta-
ción y restauración ambiental.

Una vez finalizadas las obras de construcción deberán • 
garantizarse la retirada de las instalaciones de obra y la 
restauración ambiental de la zona que ocupaban.

Se procederá a la eliminación de los rellenos realizados • 
fuera del ámbito de la actuación o, en su caso, se pro-
cederá a garantizar su integración en el medio ambiente 
mediante su restauración superficial.

Se identificarán los residuos peligrosos que se vayan a ge-• 
nerar, se preverá su retirada selectiva para evitar su mez-
cla con otros residuos no peligrosos y se enviarán a gestor 
autorizado de residuos peligrosos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos y 
demás normativa que la desarrolla y complementa.

Se habilitarán contenedores para los residuos orgánicos, • 
en toda la superficie del aparcamiento.

5. pROteCCIóN DeL SISteMA HIDROGeOLóGICO.

Sin perjuicio de las actuaciones que se realicen por el ór-• 
gano competente en materia de aguas, se establecerá un 
programa de control y seguimiento del sistema hidrológi-
co de la zona, tendente a la protección de los acuíferos y 
fuentes existentes en el entorno de la actuación.

Se plantearán las medidas correctoras precisas para evi-• 
tar el aumento de sólidos en suspensión en las aguas su-
perficiales como consecuencia de la construcción de las 
instalaciones, con especial referencia a las obras próxi-
mas a cauces públicos.

previo al inicio de la fase de construcción, se habilitará • 
y delimitará un área de trabajo donde se realicen las la-
bores de mantenimiento en obra de equipos y maquina-
ria, acopio de materiales, y otros servicios auxiliares para 
el personal, o para la gestión de la obra. Finalizadas las 
obras, los elementos de ese emplazamiento serán des-
montados y el terreno restaurado.

en la fase de urbanización, se tomarán especiales pre-• 
cauciones en las obras de hormigonado y asfaltado del 
equipamiento, con el fin de evitar vertidos contaminantes 
a los sistemas naturales de escorrentía.

todas las zonas verdes dispondrán de pendientes o cu-• 
netas que aseguren la circulación de las aguas de lluvia 
hacia los sistemas naturales de escorrentía. en todo caso, 
la evacuación de esta agua se realizará de forma separada 
a la evacuación de aguas de zonas pavimentadas.

6. pROteCCIóN De LA AtMóSFeRA, pReveNCIóN De RUIDOS y 
vIbRACIONeS.

en los trabajos de movimiento de tierras se adoptarán • 
precauciones para minimizar la emisión de polvo, redu-
ciendo en la medida de lo posible la altura de caída de los 
materiales y estableciendo sistemas de humectación que 
eviten el levantamiento de polvo en condiciones meteo-
rológicas adversas.

Se acondicionará la zona de tránsito de vehículos y se ins-• 
talará un sistema de limpieza que impida la salida de los 
mismos a las carreteras de uso público con restos de tie-
rra en las ruedas. Los vehículos dispondrán de sistemas y 
adoptarán prácticas que eviten pérdidas de carga.

7. pROteCCIóN De LOS eCOSISteMAS y De LA FLORA y FAUNA 
ASOCIADAS.

Con carácter previo al inicio de cualquier tala o desbroce • 
de vegetación, se realizará una prospección del terreno a 
fin de determinar la existencia de especies de interés de 
la flora y la fauna, remitiendo informe y medidas preven-
tivas y correctoras propuestas a la Dirección General de 
biodiversidad y paisaje. en el caso de que se detectase la 
presencia de ejemplares incluidos en los Catálogos Re-
gionales de especies Amenazadas de la Fauna y la Flora 
del principado de Asturias se comunicará la situación a 
la Dirección General de biodiversidad y paisaje y sus de-
terminaciones deberán ser tenidas en cuenta.

Queda prohibida la utilización de herbicidas en las labo-• 
res de desbroce.

8. pROteCCIóN De LA MORFOLOGíA y eL SUeLO.

Se acondicionarán y revegetarán las zonas alteradas por • 
movimientos de tierras durante los trabajos de construc-
ción, procurando su integración con el paisaje circundan-
te. Los materiales sobrantes de las excavaciones se uti-
lizarán en el remodelado de las áreas afectadas y, en el 
supuesto de que no puedan ser usados en su totalidad, 
se conducirán a vertedero autorizado, o a puntos de ver-
tido que deberán ser informados previamente por esta 
Consejería. en este último caso, los lugares dispuestos 
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como vertedero, serán convenientemente restaurados, de 
acuerdo a las pautas fijadas tanto en el EIA como en la 
presente declaración de impacto ambiental. Asimismo, 
se acondicionarán las zonas de tránsito que pudieran re-
sultar alteradas por la circulación de vehículos.

Las explanaciones deberán ser cuidadosamente planifi-• 
cadas a fin de conseguir una morfología adecuada para 
la revegetación, evitando dentro de lo posible los taludes 
fuertemente inclinados. Las pendientes de los taludes 
no será superior al 33.º, salvo que éstos se resuelvan me-
diante escolleras y otras soluciones constructivas de bajo 
impacto ambiental.

Una vez que la tierra esté perfectamente extendida por • 
capas, se procederá a su recubrimiento con “moulch” de 
heno. esta capa vegetal evitará los efectos erosivos de las 
lluvias en los taludes, y aportará materia orgánica para 
la siembra.

Deberá presentarse ante la Dirección General de biodi-• 
versidad y paisaje un proyecto de compensación ambien-
tal tendente a mantener e incrementar la superficie arbo-
lada con especies de la serie fitosociológica de la zona, la 
longitud de setos vivos, la plantación de árboles y arbus-
tos en las lindes del equipamiento y zonas ajardinadas, 
medidas estas encaminadas a amparar las comunidades 
silvestres del área. Dicho proyecto de compensación de-
berá incorporarse al proyecto y contará con presupuesto 
específico para dichas labores.

Siempre que sea técnicamente viable, se rejuntarán los • 
huecos de la escollera proyectada con tierra vegetal que 
incorporará semillas de especies adaptadas a las condi-
ciones climáticas de la zona.

9. pROteCCIóN DeL pAtRIMONIO HIStóRICO-ARtíStICO y 
ARQUeOLóGICO.

en razón de la incidencia sobre el patrimonio histórico • 
y arqueológico, el proyecto, para ser aprobado, deberá 
contar con el preceptivo informe de la D.G. de patrimo-
nio Cultural. en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley 1/2001, de patrimonio Cultural.

10. pROteCCIóN pAISAJíStICA.

teniendo en cuenta el impacto visual y paisajístico de las • 
actuaciones proyectadas, con el fin de conseguir la máxi-
ma integración paisajística, se deberá optar por realizar 
el acondicionamiento exterior de las actuaciones con ma-
teriales y colores que las mimeticen.

Las zonas verdes, incluso las plataformas, taludes y espa-• 
cios libres entre parcelas, se revegetarán con una capa de 
tierra vegetal de al menos 20 cm de espesor, sobre la que 
se procederá a la siembra de especies herbáceas y arbus-
tivas propias de la serie fitosociológica de la zona, a razón 
de 40 kg de semilla por hectárea. Asimismo, en las zo-
nas ajardinadas se plantarán 15 unidades de especies de 
porte arbóreo (abedules y acebos en una proporción de 
1:2 formando pequeños bosquetes) por cada 100 m². Los 
plantones serán de al menos dos savias, y en condiciones 
fitosanitarias que garanticen su arraigo en el terreno.

Las líneas o tendidos eléctricos proyectados que sumi-• 
nistren a la infraestructura serán soterrados, y aprove-
charán, siempre que sea posible los linderos o caminos 
existentes.

todas las estructuras metálicas estarán galvanizadas en • 
caliente, tratando de evitar el brillo, permitiendo así una 

mayor mimetización de las instalaciones en este paraje 
durante todo el año.

todas las señalizaciones que se establezcan, se adecua-• 
rán al entorno y materiales de la zona.

La iluminación que se instale será poco visible desde le-• 
jos, evitando la contaminación lumínica. A este efecto, se 
instalarán preferentemente sistemas de iluminación del 
tipo denominado “Cut-Off”.

11. pROGRAMA De vIGILANCIA.

Durante la ejecución de los trabajos que se deriven del • 
presente proyecto se deberá contar con la presencia de un 
Director Ambiental (que deberá ser técnico competente 
con amplios conocimientos del medio natural en la zona 
de actuaciones)que será designado antes del inicio de las 
obras y que actuará de interlocutor con el órgano Am-
biental. Dicho Director se responsabilizará del correcto 
cumplimiento de las medidas correctoras recogidas en la 
DIA. Deberá, asimismo, vigilar la posible aparición de 
nuevos impactos ambientales debidos a posibles cambios 
de los proyectos que se elaboren con respecto al docu-
mento evaluado y deberá plantear al órgano ambiental 
las correspondientes medidas correctoras.

12. pLAN De ReStAURACIóN.

para el cumplimiento de los apartados 7, 8 y 10, una vez 
definidos y ubicados definitivamente los distintos elementos 
del proyecto y las obras auxiliares precisas para su ejecución, 
se presentará ante el órgano ambiental competente un plan 
de Restauración que concretará las medidas preventivas, co-
rrectoras y compensatorias incluidas en esta declaración y sus 
anexos, a contemplar en la fase de ejecución y después de la 
puesta en servicio de la línea, si fuera necesario.

este plan, que deberá ser aprobado por la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, incluirá:

La cuantificación de las afecciones susceptibles de ser • 
previstas (basadas en los planos de obra definitivos), la 
descripción de las operaciones para la restauración topo-
gráfica y vegetal, y el presupuesto (presupuesto general, 
precios unitarios y precios descompuestos), de las distin-
tas unidades de obra en materia de restauración ambien-
tal. Asimismo, incluirá las prescripciones técnicas que se 
deben transmitir al contratista de la obra, para reducir 
el riesgo de incendios y los impactos generados por las 
labores de montaje: ruidos, polvo, tráfico y otros.

planimetría a escala 1/5.000 o mayor, recogiendo los ele-• 
mentos a construir, y la representación de las medidas 
correctoras susceptibles de representación gráfica, con 
los respectivos perfiles, cuando sean precisos.

Un reportaje fotográfico de las zonas concretas donde se • 
emplazarán los distintos elementos susceptibles de gene-
rar impacto, a efecto de un futuro seguimiento de la obra 
y de las labores de restauración.

propuesta de medidas compensatorias, si hubiera lu-• 
gar, por la eliminación del arbolado o por la actuación 
sobre especies contempladas en catálogos de especies 
amenazadas.

Recibido del órgano sustantivo el plan de Restauración, se 
emitirá por parte del órgano ambiental en el plazo de un mes, 
el informe vinculante al que se refiere el encabezamiento. La 
resolución que apruebe el proyecto de ejecución deberá in-
corporar, en su caso, los condicionados que se estime necesa-
rio imponer al plan de Restauración, en el citado informe. en 
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el cómputo del plazo, no se incluirán los períodos consumidos 
en consultas y retrasos imputables al promotor.

13. CONDICIONADOS ADICIONALeS.

el promotor podrá solicitar al órgano Ambiental la re-• 
visión de las medidas correctoras propuestas, en aquellos 
supuestos que tecnológicamente presenten dificultades 
para su implantación, o impliquen la modificación sus-
tancial en las características del proyecto, aportando la 
documentación técnica que justifique las nuevas medidas 
propuestas. en el plazo de un mes desde la fecha de re-
cepción de la solicitud, se notificará al Órgano Sustantivo 
el acuerdo adoptado por el órgano Ambiental. Si estas 
propuestas implicaran una modificación sustancial de las 
afecciones ambientales derivadas del proyecto, respecto 
a las contempladas por esta declaración, determinarían 
la necesidad de una nueva tramitación de evaluación de 
impacto ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, • 
por iniciativa propia o a propuesta del órgano sustantivo, 
podrá dictar condiciones adicionales a la presente DIA, 
en función tanto de los resultados del seguimiento de los 
trabajos de ejecución de la línea, como de lo que aconte-
ciera durante su explotación, o ante la manifestación de 
cualquier tipo de impacto no contemplado inicialmente.

Si una vez emitida esta Declaración, se manifestase algún • 
otro impacto severo o crítico sobre el medio ambiente, 
el órgano Sustantivo por iniciativa propia, o a solicitud 
del órgano Ambiental, podrá suspender cautelarmente 
la actividad, hasta determinar cuales son las causas de di-
cho impacto y se definan las medidas correctoras precisas 
para corregirlo o minimizar sus efectos.

el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo esta-• 
blecido en esta declaración de impacto ambiental corres-
ponde a los órganos competentes en razón de la materia, 
facultados para el otorgamiento de la autorización del 
proyecto, sin perjuicio de la alta inspección que se atri-
buye a la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural como órgano ambiental, quien podrá recabar in-
formación de aquéllos al respecto, así como efectuar las 
comprobaciones necesarias en orden a verificar el cum-
plimiento del condicionado ambiental.

14. FINANCIACIóN De LAS MeDIDAS CORReCtORAS.

por la presente declaración de impacto ambiental se pre-
supuestarán los gastos derivados del plan de vigilancia Am-
biental y se indicará la forma de contratación que se propone, 
para lo cual, la D.G. de biodiversidad y paisaje remitirá a la 
Dirección General de Agua y Calidad Ambiental antes de la 
Aprobación Técnica de los Proyectos de Construcción, un es-
crito certificando la incorporación a los mismos de la docu-
mentación y prescripciones adicionales que esta declaración 
de impacto ambiental establece como necesarias, y un infor-
me sobre su contenido y conclusiones.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12, aparta-
do 3 del R.D.L 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos, se ordena la publicación de la declaración de 
impacto ambiental, para general conocimiento.

el presente acuerdo no prejuzga ni exime al promotor de 
cualesquiera otros informes o autorizaciones que fueran ne-
cesarios con arreglo a la normativa sectorial correspondiente 
y cuya obtención, cuando resulte pertinente, deberá ser ges-
tionada por el interesado. Además el promotor está obligado 

a cumplir todas las disposiciones que se dicten con posteriori-
dad con relación a este tipo de actividades.

Oviedo, a 9 de mayo de 2008.—La Consejera de Medio Am-
biente y Desarrollo Rural, Belén Fernández González.—12.256.

Anexo I 

(Resumen del proyecto)

Las obras proyectadas consisten en la ampliación de la 
zona destinada al estacionamiento de vehículos asociada a la 
estación de esquí de Fuentes de invierno.

Las dimensiones de la nueva zona de aparcamiento que 
enlazará las dos áreas existentes, una destinada a autobuses 
y otra a coches, son 372,60 m de longitud por 35 metros de 
anchura, salvo en la zona en curva en al que esta última pasará 
a ser de 22,25 metros. Alrededor de la plataforma de aparca-
miento se ha proyectado un pasillo de 2,00 m de anchura con 
césped.

Las plazas se disponen a lo largo de la plataforma en tres 
bandas: dos en los extremos de 5m de anchura, y una sobre 
el eje que cuenta con dos hileras de estacionamientos, y que 
tiene una anchura de 10 m (salvo en la curva donde sólo se 
podrán aparcar vehículos en una de sus márgenes).

prácticamente la totalidad de la plataforma se caracteri-
za por disponer de una sección en media ladera, de tal modo 
que parte de ella se obtiene mediante un desmonte, y el res-
to se encuentra sobre un terraplén. El volumen de terraplén 
(incluido relleno de saneos) es de 8.938,85 m², mientras que 
el de desmonte (incluyendo retirada de tierra vegetal) es de 
27.185,38 m³, y el de saneo escalonados de 3.145,75 m³.

En el pie del terraplén sur del aparcamiento se ha proyec-
tado un muro de escollera de una longitud de unos 125 m y 
una altura no superior a los 3,5 m, para proteger el mismo de 
las posibles avenidas que se produzcan en el cauce colindante 
con él, dando continuidad al ya existente.

A lo largo de los límites de la plataforma, en las zonas de 
terraplén, se han dispuesto vallas de cerramiento de madera.

El firme utilizado en los estacionamientos estará com-
puesto por una capa de base de zahorra artificial de 20 cm con 
misión anticontaminante y de regularización, y una segunda 
capa de hormigón de firmes (HF-4,0) de otros 20 cm.

El firme utilizado en los viales de acceso a los aparcamien-
tos, estará formado por una capa de base de zahorra artifi-
cial de 30 cm, y dos capas de mezcla bituminosa en caliente 
S-20 de 5 cm cada una, como capa intermedia y de remadura 
respectivamente.

el presupuesto de ejecución material es de 783.828, 34 €, 
que se corresponde a un presupuesto base de Licitación de 
1.081.996,64 €.

Finalmente, para las obras proyectadas, y teniendo en 
cuenta el plan de Obra, se propone un plazo de ejecución de 
13 meses.

Anexo II

(Alegaciones)

Con fecha 8 de enero de 2008 se publica en el bOpA la in-
formación pública del estudio de impacto ambiental y del pro-
yecto básico y de ejecución de la ampliación del aparcamiento 
de la estación Invernal de Fuentes de Invierno (Aller). Una 
vez finalizado el plazo de 30 días hábiles para la presentación 
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de alegaciones se recibieron en tiempo y forma las tres que se 
indican a continuación:

1. Alegación conjunta de D .eduardo vigil Recuero y D. 
José María Cuello Rodríguez.

2. Alegación de D.ª Ana Huerta Orviz.

3. Alegación de D. emilio de la Calzada Lorenzo en ca-
lidad de presidente de la plataforma para la Defensa de la 
Cordillera Cantábrica.

entre las alegaciones presentadas, las de contenido am-
biental hacían mención a las siguientes cuestiones:

1) Una alegación común a las tres presentadas es el cues-
tionamiento de la necesidad del proyecto evaluado.

el aparcamiento actualmente en servicio consta de dos 
partes: una para el estacionamiento de autobuses, de 30 pla-
zas, y una para estacionamiento de turismos, de 252 plazas. Se 
puede considerar que la ocupación media de un autobús es 
de 40 personas, y la de un turismo, 3 personas. por lo tanto, 
el máximo número de usuarios que puede soportar el aparca-
miento actual es de 1.956 personas.

el nuevo aparcamiento consta de 436 plazas para turis-
mos, y ninguna para autocares; por lo tanto, el máximo núme-
ro de usuarios que soportaría el nuevo aparcamiento proyec-
tado sería (suponiendo, de nuevo, una ocupación media de 3 
personas por cada turismo) de 1.308 personas.

por lo tanto, la ampliación del aparcamiento permitiría 
pasar de 1.956 personas a 3.264 personas, incrementándose 
en un 66,8% la capacidad actual del aparcamiento.

el proyecto de pistas y remontes de la estación invernal 
realiza una estimación de la capacidad del dominio esquiable 
(pistas y remontes). para ello, se han tenido en cuenta las re-
comendaciones de la O.I.t.A.F. (Organizzacione Internazio-
nale trasporti a Fune), en cuanto a los criterios de densidad.

La capacidad actual del aparcamiento de la estación es 
de 1.956 personas, mientras que la capacidad de usuarios 
de las instalaciones de esquí y de los servicios de hostelería 
es entre 2.325 – 3.404 (dependiendo del dominio esquiable 
disponible). Atendiendo a estos datos se comprueba como la 
capacidad actual del aparcamiento de la estación Invernal es 
claramente insuficiente. Esta deficiencia será casi totalmente 
corregida con la ampliación propuesta, al aumentar la capaci-
dad del aparcamiento hasta las 3.264 personas

2) Alegación Conjunta de D. Eduardo José Vigil Recuero 
y D. José María Cuello Rodríguez.

esta alegación solicita que se deniegue la autorización pa-
ra la ejecución de la ampliación del aparcamiento de la esta-
ción Invernal de Fuentes de Invierno en base a las siguientes 
argumentaciones:

Se inicia el documento realizando una serie de considera-
ciones generales en relación al proyecto objeto de evaluación 
ambiental:

1. Se duda de la necesidad real de la ampliación del 
aparcamiento.

2. El plan de ampliación no será financiado por los fondos 
FeDeR ni por los Fondos de Cohesión.

3. No considera permisible ampliar un proyecto que no es-
taba inicialmente contemplado.

4. Alude a cuestiones urbanísticas relativas a la afección 
que la estación Invernal produce sobre el precio del suelo y la 
vivienda en el Alto Aller.

A continuación alude directamente a presuntos defectos 
del estudio de impacto ambiental presentado. Los aspectos 
que se consideran son los siguientes:

1. Ausencia absoluta de metodología de censo, inventario 
y de cuantificación objetiva en el caso de la fauna, ignorando 
cualquier herramienta de uso en este tipo de estudios:

La legislación vigente no establece la necesidad de indicar 
en el esIA la metodología de censo de fauna empleada en la 
realización del estudio. tampoco es práctica habitual de estos 
estudios indicar la metodología empleada.

A pesar de lo antedicho, a continuación se presentan las 
diversas metodologías empleadas para el muestreo de los di-
ferentes grupos faunísticos:

Aves: Itinerarios y estaciones de censo.

Mamíferos: Rastros e itinerarios.

Reptiles: Itinerarios.

Anfibios: Visita a puntos de reproducción.

Estas técnicas de muestreo han sido completadas con la 
consulta de la documentación existente en la bibliografía y los 
estudios y censos realizados por el principado de Asturias.

Respecto a la abundancia de las especies, para la mayoría 
de ellas no se considera necesario llegar a un grado de preci-
sión absoluto en sus densidades de población, ya sea por la re-
ducida relevancia ambiental de muchas de ellas o bien porque 
llegar al citado grado de precisión se escapa totalmente de los 
objetivos de un esIA y no aporta información suplementaria 
que condicione de manera relevante las conclusiones del ci-
tado estudio.

2. Molestias a la fauna durante la fase de construcción, 
afectando a varias especies: Se ratifica lo recogido en el EsIA 
elaborado.

Eliminación de superficies de cervunal, pastizal y brecina. 
Destrucción de poblaciones de Narcissus ssp. y Gentiana spp: 
el alegante repite lo indicado en el esIA, por tanto, no cabe 
comentario complementario.

3) Alegación de Dña. Ana Huerta Orviz.

esta alegación, que solicita la no ampliación del aparca-
miento de la E.I., se inicia con apreciaciones sobre la ya fina-
lizada ejecución de las obras de la estación Invernal que no 
tienen relación con el presente procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental.

A continuación se centra en el presente estudio de impacto 
ambiental indicando, entre otros, los siguientes comentarios:

Se cuestiona la catalogación como compatible del im-• 
pacto sufrido por alguno de los factores ambientales. La 
caracterización de los impactos en el esIA sobre los fac-
tores ambientales considerados es la siguiente:

Factor ambiental Valoración
población Compatible

Flora Severo
Fauna Moderado
Suelo Severo
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Factor ambiental Valoración

Aire Compatible
Agua Compatible

Factores Climáticos Compatible
paisaje Moderado

bienes Materiales Compatible
espacios protegidos Compatible

Atendiendo a las características de las actuaciones anali-
zadas y considerando la revertibilidad del impacto recibido 
por algunos de los factores ambientales, nos ratificamos en 
la consideración del carácter compatible (aquel cuya recupe-
ración es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa 
prácticas protectoras o correctoras) del impacto producido 
sobre la población, aire, agua, factores climáticos, bienes ma-
teriales y espacios protegidos.

Se repiten los impactos, indicados en el esIA, que la ac-• 
tuación producirá sobre algunos factores ambientales.

Se afirma que la E.I. de Fuentes de Invierno vulnera el • 
artículo 6.2 de la Directiva 92/43/Cee, sin argumentar 
los motivos de esta supuesta vulneración, únicamente se 
indica que se vulnera este artículo “al afectar a especies 
que ocupan la zona, la pueden ocupar o la pueden usar 
como corredor de tránsito entre otras zonas protegidas”. 
Al no indicar las especies presuntamente afectadas se 
remite a lo indicado en el apartado 4.5. Sobre la fauna 
del esIA presentado, en el cual se detallan las afecciones 
sobre este factor ambiental.

Se comentan cuestiones urbanísticas y económicas que • 
no guardar relación con el presente procedimiento 
ambiental.

Se hace una detallada exposición de los efectos del cambio 
climático sobre las estaciones de esquí, cuestiones que no se 
entran a valorar al sobrepasar los objetivos del presente pro-
cedimiento de evaluación ambiental.

4) Alegación de D. emilio de la Calzada Lorenzo en ca-
lidad de presidente de la plataforma para la Defensa de la 
Cordillera Cantábrica.

Se presentan las siguientes alegaciones:

Alegación primera: Sobre la necesidad del proyecto some-
tido a evaluación.

esta cuestión ha sido respondida al inicio del presente 
documento.

Alegación segunda: Sobre la viabilidad económica del 
proyecto.

Se aluden a aspectos económicos que exceden el ámbito 
del presente procedimiento de evaluación ambiental.

Alegación tercera: Sobre la racionalidad del proyecto y la 
negación de las evidencias científicas.

Se indican los efectos que el cambio climático pudieran 
tener sobre las estaciones de esquí. estas argumentaciones 
exceden los objetivos de un esIA.

Alegación cuarta: Incumplimiento de la normativa vigente.

Se alude a un presunto incumplimiento del plan especial 
Urbanístico de la estación Invernal de Fuentes de Invierno, 
sin detallar el contenido de esta presunta vulneración.

Se alude a un presunto incumplimiento de la Resolución 
de 14 de mayo de 2004, de la Consejería de Medio Ambien-
te, Ordenación del territorio e Infraestructuras, por la que se 
formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto 
de estación Invernal de Fuentes de Invierno en el concejo de 
Aller durante la ejecución de las instalaciones de la estación 
Invernal, por tanto, sin relación con el actual procedimiento 
ambiental en curso.

Alegación quinta: Sobre los impactos ambientales del pro-
yecto y su evaluación.

Se repiten los impactos ya recogidos en el esIA.

Se considera que gran parte de los impactos deberían 
considerarse críticos. La caracterización de los impactos en 
el esIA sobre los factores ambientales considerados es la 
siguiente:

Factor ambiental Valoración
población Compatible

Flora Severo
Fauna Moderado
Suelo Severo
Aire Compatible
Agua Compatible

Factores climáticos Compatible
paisaje Moderado

bienes materiales Compatible
espacios protegidos Compatible

Atendiendo a las características de las actuaciones anali-
zadas y considerando la reversibilidad del impacto recibido 
por algunos de los factores ambientales, nos ratificamos en 
la consideración del carácter compatible (aquel cuya recupe-
ración es inmediata tras el cese de la actividad, y no precisa 
prácticas protectoras o correctoras) del impacto producido 
sobre la población, aire, agua, factores climáticos, bienes ma-
teriales y espacios protegidos.

Alegación sexta: vulneración de la legislación de impacto 
ambiental.

el presente procedimiento de eIA se realiza varios años 
después del procedimiento realizado para la evaluación am-
biental de la estación Invernal, teniendo la consideración de 
una ampliación de las instalaciones existentes. No se trata, por 
tanto, de procedimientos ambientales paralelos que pudieran 
interpretarse como fraccionamiento del proyecto de construc-
ción de la estación Invernal.

También se debe considerar que, en la determinación de las 
medidas correctoras a aplicar se han incorporado todas aque-
llas medidas contempladas en la Resolución de 14 de mayo de 
2004, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del te-
rritorio e Infraestructuras, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el proyecto de estación Invernal de 
Fuentes de Invierno en el concejo de Aller y que sean de aplica-
ción atendiendo a las características de la actuación evaluada.

Alegación séptima: vulneración del plan de recupera-
ción del oso pardo y del plan de conservación del hábitat del 
urogallo.

Se alude a presuntos incumplimientos del Decreto 9/2002, 
de 24 de marzo, por el que se revisa el plan de Recuperación 
del oso pardo (Ursus arctos) en Asturias y del Decreto 36/2003, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el plan de Conservación 
del hábitat del Urogallo (Tetras urogallus) en el principado de 
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Asturias, al indicar que ni uno ni otro han sido considerados 
en el esIA elaborado.

La afección potencial sobre el oso pardo y el análisis de 
esta afección a la luz de los contenidos del Decreto 9/2002, de 
24 de marzo se recogen en las páginas 113–117 del esIA, por 
tanto, la presente alegación contempla aspectos ya analizados 
detalladamente en el esIA.

La afección potencial sobre el urogallo y el análisis de esta 
afección a la luz de los contenidos del Decreto 36/2003, de 14 
de mayo se recogen en las páginas 101 – 104 del esIA, por 
tanto, la presente alegación contempla aspectos ya analizados 
detalladamente en el esIA.

Alegación octava: Incumplimiento del proyecto que se in-
forma en relación a la Directiva hábitats y la Directiva Aves.

Se alude a un presunto incumplimiento de ambas Directi-
vas, al no analizar la afección sobre el LIC Aller–Lena y sobre 
el oso y el urogallo.

en relación a la presunta afección sobre el LIC Aller – 
Lena, nos ratificamos en lo ya indicado en el EsIA: “El LIC 
“Aller-Lena” se halla lo bastante alejado de la zona de ac-
tuaciones, y las obras proyectadas son de una envergadura tal 
que podemos descartar cualquier tipo de afección indirecta 
provocada por las actuaciones sobre este lugar”.

en relación a las afecciones al oso pardo y el urogallo, nos 
remitimos a lo indicado en la Alegación séptima.

Alegación novena: Interposición de una queja comunitaria 
que afecta al proyecto que se evalúa.

Se alude a una queja presentada ante la Comisión euro-
pea por el alegante, solicitando la suspensión cautelar y de 
manera provisional del proyecto de ampliación.

— • —

RESOLUCIÓN de 24 de junio 2008, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se conce-
den subvenciones a Entidades Locales durante el año 2008 
para la conservación de los espacios naturales protegidos y 
mejora y conservación de los núcleos rurales incluidos en 
la Red Regional de Espacios Naturales Protegidos. Expte. 
2008/006972.

Antecedentes

examinado el expediente instruido por la Dirección Ge-
neral de biodiversidad y paisaje para la concesión de subven-
ciones para entidades Locales durante el año 2008, línea 5: 
conservación de los espacios naturales protegidos y mejora y 
conservación de los núcleos rurales incluidos en la Red Re-
gional de espacios Naturales protegidos según lo estipulado 
en las bases de la Convocatoria publicada en el bOLetíN 
OFICIAL del principado de Asturias con fecha 28 de enero 
de 2008.

La Comisión de valoración emite informe-propuesta con 
fecha 23 de abril de 2008, proponiendo la concesión y dene-
gación de las subvenciones correspondientes con cargo a la 
aplicación presupuestaria 17.02.443F.763.002.

Fundamentación jurídica

Primero.—Resultan de aplicación el Decreto 286/2007, 
de 26 de diciembre, por el que se regula la aplicación de la 
prórroga de los presupuestos generales del principado de 
Asturias para 2007 durante el ejercicio 2008, la Ley 2/95, de 

13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del 
principado de Asturias; Ley 6/84, de 5 de julio, del presidente 
y del Consejo de Gobierno del principado de Asturias, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régi-
men General de Concesión de Subvenciones, modificado por 
el Decreto 14/2000, de 10 de febrero, y demás disposiciones 
de desarrollo.

Segundo.—el titular de la Consejería de Medio Ambien-
te y Desarrollo Rural es competente para conocer y conce-
der las subvenciones que se pretende, y que los expedientes 
tramitados al efecto se ajustan al procedimiento legalmente 
aplicable, habiéndose acreditado en el caso del solicitante re-
lacionado en la presente Resolución estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como con 
la Hacienda del principado y dándose la concurrencia de los 
requisitos exigidos en la referida Resolución, para tener dere-
cho a la subvención de que se trata.

vista la propuesta presentada por la Comisión de valora-
ción y demás antecedentes de hecho, así como los fundamen-
tos jurídicos.

vista la propuesta de resolución del Servicio de Medio 
Natural.

por todo ello,

R e S U e L v O

Primero.—Conceder las subvenciones que se relacionan 
en los Anexos I y II, en la cuantía especificada y para la obra 
propuesta.

Segundo.—Denegar las solicitudes relacionadas en el 
Anexo III por las causas expresamente citadas en el mismo.

Tercero.—Las obras para las que se conceden estas sub-
venciones se ajustarán a la legislación vigente en la materia 
correspondiente y contarán en el momento de su inicio con las 
preceptivas licencias y autorizaciones.

Cuarto.—La justificación del gasto se hará según lo pre-
visto en la base Segunda, apartado 4 de la Resolución de 16 
de enero de 2008, antes del 30 de noviembre de 2008, ante la 
Dirección General de biodiversidad y paisaje. excepcional-
mente y cuando concurran causas que lo justifiquen, podrá 
acordarse por la Administración la prórroga del plazo señala-
do en el apartado anterior para la finalización de las actuacio-
nes subvencionadas, siempre y cuando la prórroga se solicite 
con una antelación mínima de quince días a la terminación del 
plazo y respetando en todo caso la anualidad presupuestaria.

Quinto.—Una vez dictada la procedente Resolución que 
agota la vía administrativa, contra la misma cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Conse-
jera de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de su 
notificación, o bien ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de 
Justicia de Asturias en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley del principado 
2/95, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administra-
ción del principado de Asturias, según redacción dada por la 
Ley del principado 6/2003, de 30 de diciembre.

Oviedo, a 24 de junio de 2008.—La Consejera de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, Belén Fernández 
González.—12.251.
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Anexo I

pARQUeS NAtURALeS

N.º expte. Solicitante CIF Actuación Ppto. Subv.

P.
N.

 F
ue

nt
es

 d
el

 N
ar

ce
a,

 D
eg

añ
a 

e I
bi

as

2008/006978 AyUNtAMIeNtO De DeGAÑA p3302200e 2ª fase acondicionamiento de espacios públicos y mejora entorno 
Fondos de vega

62.243,04 31.121,52

 Acondicionamiento espacios públicos y mejora entorno de la bo-
lera de Cerredo

89.497,34 44.748,67

Limpieza y rejunteado muros en travesía AS-15 en Cerredo 103.588,38 51.794,19
 255.328,76 127.664,38

2008/009735 AyUNtAMIeNtO De IbIAS p3302800b Reparación de fuentes en Omente 24.350,70 12.175,35
Reparación de fuentes en valdebueyes 25.534,89 12.767,45
 49.885,59 24.942,80

2008/009746 pARROQUIA RURAL De CeRRe-
DO (DeGAÑA)

p3300009b Construcción de potro 11.832,71 4.733,08
Rehabilitación de locales para uso público de la parroquia 35.157,70 17.578,85
 46.990,41 22.311,93

2008/009753 AyUNtAMIeNtO De CANGAS DeL 
NARCeA 

p3301100H Mejora vial en núcleos del parque 59.881,26 29.940,63
 59.881,26 29.940,63

TOTAL PARQUE NATURAL FUENTES DEL NARCEA, DEGAÑA E IBIAS 204.859,74

P.
N.

 S
om

ie
do

2008/009790 AyUNtAMIeNtO De SOMIeDO p3306800H Mejora de caminos, saneamiento y abastecimiento de agua en el 
Coto

158.445,65 79.222,83

ídem 63.355,78 31.677,89
Soterramiento líneas telefónicas calle Flórez estrada de pola de 
Somiedo

17.841,39 8.920,70

Renovación y mejora de alumbrados públicos en el concejo 24.516,36 12.258,18
Acondicionamiento de camino en Clavillas 26.172,09 10.468,84
Acondicionamiento del camino de Chaneces y L’Auteiro de las 
Morteras

75.857,85 30.343,14

Acondicionamiento del camino de Las veigas en Saliencia 36.916,37 14.766,55
 403.105,49 187.658,13

TOTAL PARQUE NATURAL DE SOMIEDO 187.658,13

P.
N.

 R
ed

es

2008/009809 AyUNtAMIeNtO De SObReSCObIO p3306700J Urbanización caminos en Campiellos 24.508,58 12.254,29
estación de reciclaje en Ladines 8.286,32 4.557,48
Construcción de muros de piedra 17.952,27 8.976,14
Urbanización caminos en villamorey 103.409,51 51.704,76
Mejoras en recinto ferial 21.712,67 10.856,34
Camino de acceso a depósito de Anzo 94.705,74 42.617,58
Reconstrucción de azud Molino villamorey 14.686,38 8.077,51
Cierres tradicionales de madera 9.620,11 4.810,06
Cierre perimetral Centro Cultural pedrosu 47.647,61 23.823,81
Urbanización caminos Soto de Agues 20.087,54 10.043,77
 362.616,73 177.721,74

2008/009821 pARROQUIA RURAL De bUeReS 
NIeveS y GObeZANeS (CASO)

p3300052b Acondicionamiento viario interior en bueres 3.512,39 1.756,20

Construcción muro contención en Gobezanes 38.563,28 17.353,48
 Acondicionamiento acceso a Nieves 22.357,74 6.707,32
 64.433,41 25.817,00

2008/009828 pARROQUIA RURAL De ORLÉ 
(CASO)

p3300050F Mejora entorno núcleo rural de Orlé 14.836,57 7.418,29

Rehabilitación de lavaderos 16.882,30 5.064,69
 31.718,87 12.482,98

2008/009833 pARROQUIA RURAL De CALeAO 
(CASO)

p3300008D Mejora infraestructuras protección hábitat especies catalogadas y 
de uso ganadero y turístico en senda Los Arrudos 

83.391,73 41.695,87

 83.391,73 41.695,87
2008/009835 AyUNtAMIeNtO De CASO p3301500I Acondicionamiento de viario interior en el Campu 23.586,91 11.793,46

Acondicionamiento de viales y mejora de entorno en Caleao 8.428,53 4.214,27
Acondicionamiento de camino entre Zamploña y el pandu (La 
Felguerina)

27.976,79 8.393,04

Reconstrucción de muro de cementerio en la Felguerina colindan-
te con camino ganadero

35.325,33 14.130,13
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N.º expte. Solicitante CIF Actuación Ppto. Subv.

P.
N.

 R
ed

es

Ampliación de alumbrado público en pendones 24.937,86 7.481,36
Construcción de muro de contención en belerda 9.763,36 4.393,51
Ampliación de viales y mejora de entorno en Caleao 44.777,42 22.388,71
Dotación de infraestructura de alumbrado público en Les yanes 4.150,48 1.245,14
Construcción de senda con traviesas en Caleao 16.076,22 8.038,11
Dotación de infraestructura de alumbrado público en el barrial 
(Coballes)

3.804,80 1.141,44

Acondicionamiento de espacio público en La Felguerina 16.668,01 8.334,01
Acondicionamiento de camino de acceso a el barrial 148.313,52 44.494,06
Ampliación de alumbrado público en varios puntos del concejo 7.313,95 3.291,28
Acondicionamiento en el barru 13.035,58 6.517,79
Rehabilitación de lavadero abrevadero en La Felguerina 8.949,69 2.684,91
Rehabilitación de lavadero abrevadero en La Infiesta 9.404,97 2.821,49
Rehabilitación de lavadero abrevadero en el pandu 8.470,41 2.541,12
Reparación y mantenimiento de camino al cementerio municipal 
de el Campu

16.230,81 6.492,32

 427.214,64 160.396,15
TOTAL PARQUE NATURAL DE REDES 418.113,74

P.
N.

 P
on

ga

2008/009840 pARROQUIA RURAL De SObRe-
FOZ (pONGA)

p3300042C  eliminación barreras arquitectónicas 9.976,00 5.985,60

 9.976,00 5.985,60
2008/009841 AyUNtAMIeNtO De pONGA p3305000F Área de descanso en Cadenaba 248.515,93 124.257,97

Renovación de caminos en tribierto 38.200,00 19.100,00
Adecuación de camino ganadero desde la plaza hasta la fuente en 
viamón

22.219,61 8.887,84

Adecuación de camino ganadero desde la fuente hasta final en 
viamón

25.019,75 10.007,90

 333.955,29 162.253,71
TOTAL PARQUE NATURAL DE PONGA 168.239,31

P.
N.

 P
eñ

a 
Ub

iñ
a 

- L
a 

M
es

a

2008/009842 AyUNtAMIeNtO De LeNA p3303300b Renovación de la Red de Agua de la Cortina 100.425,26 50.212,63
 100.425,26 50.212,63

2008/009843 AyUNtAMIeNtO De QUIRóS p3305300J Urbanización en el núcleo de Coañana 1ª Fase (captación de 
manantial)

250.164,20 112.573,89

 250.164,20 112.573,89
2008/009844 AyUNtAMIeNtO De teveRGA p3307200J Mejora entorno rural de taja 127.909,95 57.559,48

Remodelación aparcamiento Santianes 21.288,36 10.644,18
Remodelación aparcamiento de Cuña 96.496,57 48.248,29
Acondicionamiento de camino-La plaza 29.230,00 13.153,50
 274.924,88 129.605,45

2008/009845 pARROQUIA RURAL De pÁRAMO 
(teveRGA)

p3300037C Construcción de muro de mampostería para área recreativa en vi-
lla de Sub

34.450,00 17.225,00

Reparación de barandillas de puentes 5.650,00 2.825,00
Reparación de dos lavaderos, abrevaderos y fuentes 9.987,00 4.993,50
Colocación de cierre de madera para salvar un precipicio 10.527,00 4.210,80
 60.614,00 29.254,30

2008/009849 pARROQUIA RURAL De LA FOCe-
LLA (teveRGA)

p3300036e Acondicionamiento calles La Focella 1ª Fase 41.900,00 20.950,00
 41.900,00 20.950,00

2008/009850 pARROQUIA RURAL De FReSNe-
DO (teveRGA)

p3300074F Construcción de muro en Reguera 61.600,00 30.800,00

 61.600,00 30.800,00
2008/009851 pARROQUIA RURAL De tAJA 

(teveRGA)
p3300070D Mejora entorno rural de Catafonso 29.057,42 14.528,71

Mejora entorno rural de turichón 9.386,76 4.693,38
Mejora entorno rural de Cantón 17.945,20 8.972,60
Mejora de lavadero 16.260,00 4.878,00
 72.649,38 33.072,69

TOTAL PARQUE NATURAL DE PEÑA UBIÑA-LA MESA 406.468,96
TOTALES 2.990.775,90 1.385.339,88
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Anexo II

ReStO De eSpACIOS NAtURALeS pROteGIDOS

N.º expte. Solicitante CIF Concepto Programa/proyecto Ppto. Subvención

2008/009852 AyUNtAMIeNtO De 
eL FRANCO p3302300C M.N. Cuevas de Andina

3ª fase construcción itinerario didáctico 
M.N. Cuevas Andina

42.117,07 25.270,24

 Acondicionamiento del itinerario didácti-
co alternativo 

41.243,86 24.746,32

 

83.360,93

50.016,56

Se aplica el límite de la 
base 6ª (4.2. b) Reglas 
específ. Línea 5

50.000
2008/009877 AyUNtAMIeNtO De 

SANtO ADRIANO 
p3306400G M.N. Desfiladero de Las Xanas Acondicionamiento, mejoras y limpieza 

Desfiladero Las Xanas 
71.876,73 43.126,04

 43.126,04
2008/009868 AyUNtAMIeNtO De 

tINeO 
p3307300H M.N. Hoces del esva Acciones de mejora y conservación de la 

Ruta del esva 
20.805,80 12.483,48

 12.483,48
2008/009843 AyUNtAMIeNtO De 

QUIRóS
p3305300J M.N. Roble de bermiego Acondicionamiento de plaza pública en el 

entorno del Roble de bermiego
76.171,00 38.085,50

 38.085,50
2008/009866 AyUNtAMIeNtO De 

COLUNGA 
p3301900A M.N. yacimientos de Icnitas de 

Asturias
Reparación de acceso a yacimientos de 
Icnitas 

49.598,61 29.759,17

 29.759,17
2008/017151 AyUNtAMIeNtO De 

GIJóN
p3302400A M.N. Carbayón de Lavandera poda, limpieza y cirugía arbórea del carba-

yón de Lavandera
5.827,39 3.496,43

 3.496,43

2008/009879 AyUNtAMIeNtO De 
GOZóN p3302500H p.p. Cabo peñas

Rehabilitación de fachadas y muros de cie-
rre en la parroquia de viodo

21.003,27 10.501,64

Adecuación interior sede de vecinos de la 
asociación de viodo

18.885,15 9.442,58

Rehabilitación de cubiertas en la parroquia 
de viodo

32.597,08 16.298,54

 72.485,50 36.242,76
2008/009865 AyUNtAMIeNtO De 

LAvIANA 
p3303200D p.p. Cuencas Mineras 2ª fase mejoras de urbanización en el nú-

cleo rural de Las Quintanas 
96.702,79 48.351,40

 48.351,40
2008/009870 AyUNtAMIeNtO De 

MIeReS 
p3303700C p.p. Cuencas Mineras Renovación de lavaderos en San Justo con 

conexión de saneamiento 
85.000,00 34.000,00

 34.000,00
2008/009874 AyUNtAMIeNtO De 

LANGReO 
p3303100F p.p. Cuencas Mineras Acondicionamiento y mejora de accesos a 

pampiedra 
53.066,02 21.226,41

 21.226,41
2008/009885 AyUNtAMIeNtO De 

SAN MARtIN DeL 
Rey AUReLIO 

p3306000e p.p. Cuencas Mineras Mejora de infraestructuras en los espacios 
públicos del valle de Santa bárbara 

20.000,00 10.000,00

ídem 20.000,00 8.000,00
 40.000,00 18.000,00

2008/009881 AyUNtAMIeNtO De 
NAvIA 

p3304100e R.N.p. barayo Acondicionamiento senda de barayo 8.265,92 4.959,55

 4.959,55
2008/009853 AyUNtAMIeNtO De 

vILLAvICIOSA 
p3307600A R.N.p. Ría de villaviciosa Mejora y conservación de varios tramos de 

camino en el terienzu-Seloriu 
35.099,15 17.549,58

Mejora y conservación de tramo de camino 
en La Rionda-tornón

2.195,68 1.097,84

 37.294,83 18.647,42
 TOTALES 358.378,16
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Anexo III

pROyeCtOS eXCLUIDOS

N.º expte Solicitante CIF Proyecto Ppto. Motivo

2008/009753 AyUNtAMIeNtO De 
CANGAS DeL NARCeA

p3301100H Acondicionamiento de acceso y mejo-
ra del entorno en Sanabuega

140.306,19 excluido por no ajustarse el proyecto al objeto de la convo-
catoria  Actuaciones  fuera del espacio protegido

2008/009883 AyUNtAMIeNtO De 
vILLAyóN

p3307700I Mejoras a realizar en las Cascadas de 
Oneta

78.225,00 excluido por no ajustarse el proyecto al objeto de la convo-
catoria  Actuaciones  fuera del espacio protegido

2008/009877 AyUNtAMIeNtO De 
SANtO ADRIANO

p3306400G Actuaciones en  aparcamiento de Las 
Xanas, con acondicionamiento y or-
denación de plazas de aparcamiento 
y asfaltado

20.368,49 excluido por no ajustarse el proyecto al objeto de la convo-
catoria  Actuaciones  fuera del espacio protegido

2008/009859 AyUNtAMIeNtO De 
CAStROpOL

p3301700e 1ª fase de acondicionamiento y mejora 
de aparcamiento en el entorno natural 
de la playa de penarronda

98.561,50 excluido por no ajustarse el proyecto al objeto de la convo-
catoria  Actuaciones  fuera del espacio protegido

2008/009878 AyUNtAMIeNtO De 
peÑAMeLLeRA bAJA

p3304700b Acondicionamiento de un área de 
descanso y mirador en la Sauceda de 
buelles

29.518,03 excluido por no ajustarse el proyecto al objeto de la convo-
catoria  Actuaciones  fuera del espacio protegido

2008/009875 AyUNtAMIeNtO De 
SALAS

p3305900G Mejora de accesos al tejo de San 
Martín de Salas

109.998,83 excluido por no ajustarse el proyecto al objeto de la convo-
catoria  Actuaciones  fuera del espacio protegido

2008/009863 AyUNtAMIeNtO De 
RIbADeSeLLA

p3305600C Mejora y conservación de infraestruc-
turas viarias

28.176,59 excluido por no ajustarse el proyecto al objeto de la convo-
catoria  Actuaciones  fuera del espacio protegido

2008/009873 AyUNtAMIeNtO De 
vALDÉS

p3303400J Reparación antiguas escuelas de Otur excluido por no haber presentado documentación esen-
cial para la resolución de la subvención, a pesar de haberla 
requerido

CONSeJeRíA De INDUStRIA y eMpLeO:

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Consejería 
de Industria y Empleo, por la que se autoriza y se aprueba 
proyecto de alta tensión. Expte. AT-9513.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
At-9513, incoado en esta Consejería solicitando Autoriza-
ción Administrativa y Aprobación de proyecto de la siguiente 
instalación eléctrica:

peticionario: electra de viesgo Distribución, S.L.

Instalación:

Reforma de un centro de transformación en caseta  —
prefabricada, denominado “CT Poblado”, de 400 kVA 
de potencia, relación 12-20/0,42 kv y consistente en la 
sustitución de la aparamenta de corte al aire por celdas 
de corte en SF6.

Construcción de un centro de transformación en caseta  —
prefabricada, denominado “CT VPO Grandas”, de 630 
kvA de potencia y relación 12-20/0,42 kv.

Construcción de una línea subterránea de alta tensión,  —
12/20 kv, con el nombre, conductor aislado y longitud 
siguientes:

LSAt, 12/20 kv, Ct poblado a Ct vpO Grandas,  —
HpRZ1, 12/20 kv, 1x150 K Al + H16, 191 m

emplazamiento: Grandas de Salime, concejo de Grandas 
de Salime.

Objeto: Construcción de una línea subterránea con su Ct 
para dotar de suministro eléctrico a un conjunto de viviendas 
en Grandas de Salime.

presupuesto: 57.291,10 euros (excluido IvA).

esta Consejería de Industria y empleo, en uso de las atri-
buciones conferidas por los Reales Decretos 4100/1982, de 29 
de diciembre, 386/1985, de 9 de enero y 836/1995, de 30 de 
mayo, y la Resolución de 3 de agosto de 2007 en la que se de-
lega en el titular de la Dirección General de Minería y ener-
gía la competencia para resolver el presente expediente,

R e S U e L v e

Primero.—Autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Segundo.—Aprobar el proyecto de la instalación 
reseñada.

La presente Resolución se otorga de acuerdo con la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, y el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, con las condiciones especiales siguientes:

primera.—Las instalaciones deberán realizarse de acuer-
do con el proyecto presentado y se ajustarán estrictamente a 
los Reglamentos Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión que 
le sean de aplicación.

Segunda.—el plazo de puesta en Servicio será de un año 
contado a partir de la presente Resolución.

tercera.—Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la 
correspondiente solicitud de acta de puesta en Servicio, acom-
pañada de un certificado de final de obra suscrito por técnico 
facultativo competente en el que conste que la instalación se 
ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
el proyecto de ejecución aprobado, así como con las prescrip-
ciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia.

Cuarta.—Se dará cumplimiento, además, a las condicio-
nes técnicas impuestas por los Organismos y Corporaciones 
cuya jurisdicción resulte afectada por esta instalación, las cua-
les han sido puestas en conocimiento del titular y aceptadas 
expresamente por él.
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Quinta.—La autorización es otorgada sin perjuicio de las 
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo 
con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial las 
relativas a la Ordenación del territorio y al Medio Ambiente.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el 
mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal 
Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, sin per-
juicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el titular de la Consejería 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recur-
sos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
del principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento Administrativo Común, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.

Oviedo, 18 de junio de 2008.—el Consejero de Industria y 
empleo.—(p.D. Resolución de 3-8-07, bOpA de 27 de agos-
to), el Director General de Minería y energía.—12.259.

SeRvICIO púbLICO De eMpLeO DeL pRINCIpADO De AStURIAS

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se dispone la ejecución de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-administrati-
vo n.º 1557/2005 por el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias.

visto el testimonio de la Sentencia dictada en fecha 
15 de febrero de 2008 por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1557/2005, in-
terpuesto por la ONCe contra el Acuerdo del consejo de 
Gobierno de 28 de julio de 2005 por el que se desestimó el 
Recurso de súplica interpuesto contra la Resolución de la 
Consejería trabajo y promoción de empleo de 3 de julio de 
2003, que denegó solicitud de subvención por contratación 
de discapacitados.

Considerando que la mencionada Sentencia ha adquirido 
firmeza y que, en orden a su ejecución han de observarse los 
trámites previstos en el artículo 26 del Decreto 20/97, de 20 
de marzo, por la que se regula la organización y funciona-
miento del Servicio Jurídico del principado de Asturias, en 
su virtud,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“estimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la procuradora de los tribunales D.ª Dolores 
López Alberdi, en nombre de la ONCe contra el acuerdo de 
fecha 3 de julio de 2003, dictado por la Consejería de tra-
bajo y promoción de empleo del Gobierno del principado 
de Asturias, confirmada por la Resolución de 28 de julio de 
2005 dictada por el Consejo de Gobierno, que desestimó el 
recurso de súplica interpuesto contra dicho acuerdo, siendo 
parte demandada el Letrado de los Servicios Jurídicos del 
principado de Asturias, resolución que se anula y deja sin 
efecto por ser contraria a derecho, acordándose a favor de la 

entidad recurrente el derecho a que le sea concedida la sub-
vención solicitada y los demás beneficios establecidos en el 
Real Decreto 1451/83, con efectos de la fecha del contrato. 
Sin costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 7 de mayo de 2008.—el presidente del Servicio 
público de empleo.—12.240.

— • —

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2008, del Servicio Pú-
blico de Empleo, por la que se dispone la ejecución de la 
sentencia dictada en el recurso contencioso-administrati-
vo n.º 1558/2005 por el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias.

visto el testimonio de la Sentencia dictada en fecha 
11 de febrero de 2008 por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1558/2005, in-
terpuesto por la ONCe contra el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 28 de julio de 2005 por el que se desestimó el 
Recurso de súplica interpuesto contra la Resolución de la 
Consejería trabajo y promoción de empleo de 23 de junio 
de 2003, que denegó solicitud de subvención por contrata-
ción de discapacitados.

Considerando que la mencionada Sentencia ha adquirido 
firmeza y que, en orden a su ejecución han de observarse los 
trámites previstos en el artículo 26 del Decreto 20/97, de 20 
de marzo, por la que se regula la organización y funciona-
miento del Servicio Jurídico del principado de Asturias, en 
su virtud,

R e S U e L v O

Primero.—Ejecutar en sus propios términos el fallo de la 
sentencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“estimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la procuradora de los tribunales D.ª Dolores Ló-
pez Alberdi, en nombre y representación de la Organización 
Nacional de Ciegos de españa (ONCe), contra la resolu-
ción de fecha 23 de junio de 2003, dictada en el expediente 
DM/0102/03, por la Consejería de trabajo y promoción de 
Empleo del Gobierno del Principado de Asturias, confirma-
da por acuerdo posterior del Consejo de Gobierno, de fecha 
28 de julio de 2005, que denegó a la entidad recurrente los 
beneficios solicitados por la contratación del trabajador don 
Julián Simón Márquez, resoluciones que se anulan y dejan 
sin efecto por ser contrarias a Derecho, acordándose a favor 
de la entidad recurrente la concesión de la subvención solici-
tada y los demás beneficios establecidos en el Real Decreto 
1451/83, con efectos de la fecha del contrato. Sin imposición 
de costas.”

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Oviedo, a 7 de mayo de 2008.—el presidente del Servicio 
público de empleo.—12.241.
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UNIveRSIDAD De OvIeDO:

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, del Rector de la 
Universidad de Oviedo, por la que se convocan ayudas a 
alumnos con aprovechamiento académico excelente, cur-
so académico 2008/09.

Antecedentes de hecho

La política de ayudas al estudio de la Universidad de 
Oviedo se articula en torno a dos criterios de intervención. 
en primer lugar las ayudas destinadas a compensar económi-
camente a aquellos alumnos cuyas circunstancias económicas 
personales o familiares dificulten su acceso a los niveles de 
estudios universitarios; en segundo lugar el incentivo a un co-
lectivo de alumnos que, por su aprovechamiento académico 
excelente, esté en condiciones de revertir su alta preparación 
en la sociedad cuando se incorporen profesionalmente a ella.

A este último objeto señalado sirven las becas que se con-
vocan mediante la presente Resolución, cuya finalidad se diri-
ge a estimular y apoyar la formación de alumnos con un apro-
vechamiento académico excelente, en las condiciones que se 
establecen en los siguientes artículos.

en su virtud, vista la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por L.O. 4/2007, de 
12 de abril, el Art. 29 de las bases de ejecución del presu-
puesto de la Universidad de Oviedo para el ejercicio 2007 
prorrogado en el 2008, Resolución del Rector de 28 de di-
ciembre de 2007 (bOLetíN OFICIAL del principado de 
Asturias 23-1-08), en relación con lo dispuesto en Decreto 
71/1992, de 29 de octubre, del principado de Asturias, por 
el que se regula el Régimen General de Concesión de Sub-
venciones y con las adaptaciones, en su caso, derivadas de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por último el Decreto 14/1999, de 11 de marzo, sobre régi-
men de publicidad de los actos y acuerdos normativos de la 
Universidad de Oviedo,

D I S p O N G O

Primero.—Se convocan las becas de excelencia acadé-
mica correspondientes al curso 2008-2009, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a alumnos con aprove-
chamiento académico excelente en la Prueba de Acceso a la 
Universidad, matriculados en el primer curso de estudios ofi-
ciales de Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico, Ingeniero 
o Licenciado en cualquiera de los centros propios y adscritos 
de la Universidad de Oviedo, hasta el límite global establecido 
en la presente convocatoria.

Segundo.—Aprobar las bases que han de regir la pre-
sente convocatoria, que se incluyen como Anexo I de esta 
Resolución.

Tercero.—Fijar un límite de ayudas al estudio por exce-
lencia a conceder por importe global de setenta mil euros 
(70.000,00 €), que supone la exoneración total o parcial de los 
precios públicos de los estudios conducentes a títulos oficia-
les. La ayuda al estudio se efectuará con cargo al 12.00.312.01 
del presupuesto de la Universidad de Oviedo para el ejercicio 
2007 prorrogado en el 2008.

Cuarto.—Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

Quinto.—Contra esta Resolución se podrá interponer, en 
el plazo de dos meses, recurso contencioso administrativo. 
Asimismo, la presente convocatoria podrá ser recurrida po-

testativamente en reposición en el plazo de un mes y ante el 
mismo órgano que la dictó, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

en Oviedo, a 20 de junio de 2008.—el Rector.—12.307.

Anexo I

bASeS De LA CONvOCAtORIA púbLICA De AyUDAS A ALUMNOS 
CON ApROveCHAMIeNtO ACADÉMICO eXCeLeNte pARA CUR-

SAR eStUDIOS eN LA UNIveRSIDAD De OvIeDO

CURSO ACADÉMICO 2008/09

bases de la Convocatoria pública de Ayudas al estudio a 
los alumnos con aprovechamiento académico excelente que 
cursan estudios en la Universidad de Oviedo.

1.—Objeto:

La presente convocatoria tiene por objeto fijar las bases 
correspondientes al curso 2008-2009, para la concesión de 
las becas de Excelencia, en régimen de concurrencia compe-
titiva, destinadas a estudiantes que han obtenido un aprove-
chamiento académico excelente en la Prueba de Acceso a la 
Universidad.

el objeto de la presente convocatoria es la concesión de 
becas de excelencia para los estudiantes de primer curso que 
formalicen estudios reglados conducentes a los títulos oficia-
les, a través de la exención de la matrícula. Las becas conce-
didas pueden cubrir total o parcialmente los precios públicos 
de los estudios.

2.—Destinatarios:

podrán solicitar las ayudas previstas en la presente con-
vocatoria los alumnos matriculados en el primer curso de 
estudios conducentes a los títulos oficiales de Diplomado, 
Maestro, Ingeniero Técnico, Ingeniero o Licenciado en cual-
quiera de los centros propios y adscritos de la Universidad de 
Oviedo.

Quedan excluidos del ámbito de la presente convocatoria 
los estudios correspondientes a cursos de especialización y tí-
tulos propios.

3.—Cuantía de las ayudas:

La cuantía de las ayudas comprende la exoneración total 
o parcial de los gastos ocasionados por razón de los precios 
públicos que se fijen en el curso 2008-2009 para los servicios 
académicos en primera matrícula, según el grado de experi-
mentalidad de los distintos estudios.

4.—Requisitos de los solicitantes:

Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Formalizar matrícula en el 1.er curso en enseñanzas ofi-
ciales impartidas en centros propios y adscritos de la Univer-
sidad de Oviedo en el curso académico 2008-2009.

b) Habiéndose presentado por 1.ª vez a la Prueba de Ac-
ceso a la Universidad, en la convocatoria de junio o septiem-
bre de 2008 y haber obtenido una calificación definitiva igual 
o superior a 9,00 puntos.

c) Habiéndose presentado por 1.ª vez a la Prueba de Acce-
so a la Universidad, en la convocatoria de junio o septiembre 
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de 2007 y haber obtenido una calificación definitiva igual o 
superior a 9,00 puntos, y no haber estado matriculado en nin-
guna Universidad en el curso académico 2007-2008.

5.—Requisitos de los solicitudes:

5.1 Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como 
Anexo II de la presente Resolución. La solicitud se halla a 
disposición de los/as interesados/as en la Sección de becas, 
Convenios y Deportes del vicerrectorado de estudiantes y 
empleo de la Universidad de Oviedo, calle González besada 
13 – 1.º, 33007 Oviedo; y en la siguiente dirección de Internet: 
http://www.uniovi.es

5.2 Documentación a presentar junto con la solicitud.

a) Fotocopia de Documento nacional de identidad.

b) Fotocopia de la tarjeta de selectividad, excepto los alum-
nos que han realizado la pAU en la Universidad de Oviedo.

5.3 Las solicitudes, debidamente cumplimentadas y acom-
pañadas de la documentación correspondiente, se presenta-
rán durante los plazos oficiales de matrícula en cualquiera de 
los siguientes registros de la Universidad de Oviedo: plaza de 
Riego, 4. 33003 Oviedo; Campus de el Cristo (e.U. de estu-
dios empresariales, Avda. de el Cristo, s/n, 33006 Oviedo); 
Campus de Viesques (Servicio del Campus de Gijón, Edifi-
cio Sur, planta baja, 33203 Gijón); Campus de Mieres (Ser-
vicio Administrativo de Mieres, Edifico Científico Técnico, 
Calle Gonzalo Gutiérrez Quirós, s/n, 33600 Mieres), o por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento Administra-
tivo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

5.4 Los datos personales recogidos en la solicitud tienen 
carácter obligatorio y serán tratados por la Universidad de 
Oviedo (calle San Francisco, 3, 33003 Oviedo) para la orga-
nización de la docencia y el estudio, así como para el ejercicio 
de las demás funciones propias del Servicio público de educa-
ción Superior, reguladas en la Ley Orgánica de Universidades 
y en los estatutos de la Universidad.

el/la solicitante está de acuerdo en que sus datos perso-
nales sean recabados, tratados y, en su caso, cedidos para 
los siguientes fines: gestión administrativa y académica de 
su expediente, oferta y prestación de servicios universitarios, 
realización de estadísticas, proyectos de investigación, evalua-
ciones, encuestas y seguimiento de los servicios universitarios 
prestados, así como la realización de acciones destinadas al 
fomento del empleo y prácticas en empresas. el responsable 
del tratamiento de estos datos es la Universidad de Oviedo. 
Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
a su tratamiento se ejercitarán ante la Universidad de Ovie-
do, vicegerencia de Asuntos económicos, plaza de Riego, 4. 
33003 Oviedo.

6.—Tramitación de los solicitudes:

el vicerrectorado de estudiantes y empleo revisará los 
expedientes de solicitud y verificará que contienen la docu-
mentación exigida. Si resultase que ésta estuviera incomple-
ta o defectuosa, se requeriría al/a la solicitante para que en 
el plazo de diez días aportase la documentación necesaria o 
subsanase los defectos que se hubieran observado, hacién-
dole saber que en caso contrario su solicitud sería archivada 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

públicas y del procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

7.—Comisión de selección:

7.1 La Comisión de selección encargada de valorar las so-
licitudes será presidida por la vicerrectora de estudiantes y 
empleo, o persona en quien delegue, y en ella actuarán co-
mo vocales el Director del Área de Orientación y Acceso, dos 
profesores/as miembros del Consejo de Gobierno, un repre-
sentante de la parte no académica del Consejo Social, dos es-
tudiantes miembros del Consejo de Gobierno, un/a alumno/a 
miembro del Consejo de estudiantes, el Jefe del Servicio de 
Gestión de estudiantes, el Jefe de la Sección de becas, Con-
venios y Deportes, que actuará como Secretario.

Los miembros pertenecientes al Consejo de Gobierno se-
rán designados por el Rector y el miembro del Consejo Social 
por su presidente.

7.2 La Comisión de selección, previo estudio y valoración 
de las solicitudes admitidas, formulará al Rector propuesta 
de asignación de las ayudas hasta el límite contemplado en el 
apartado 3 de la presente convocatoria.

7.3. La actuación de la Comisión de selección se ajustará 
a lo dispuesto en el Decreto 233/2003, de los estatutos de la 
Universidad de Oviedo.

7.4 el Rector dictará Resolución de adjudicación de las 
ayudas antes del 19 de diciembre de 2008, que se publicará 
en el tablón de anuncios del vicerrectorado de estudiantes 
y empleo y en la siguiente dirección de Internet: http://www.
uniovi.es a los efectos previstos en el artículo 59, número 5, 
apartado b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero. transcurrido el plazo sin 
que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá que ésta 
es desestimatoria a los efectos previstos en la Ley 30/1992, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

7.5 Los alumnos que resulten beneficiarios de las ayudas 
previstas en esta convocatoria deberán comunicar a la Sección 
de becas, Convenio y Deportes la obtención de subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados.

La administración universitaria ejercerá un control 
que evite el fraude en la obtención de estas ayudas, a cu-
yo efecto verificará los datos que obren en poder las 
Administraciones.

8.—Importe:

8.1 el importe total o parcial de los precios públicos hasta 
el límite de 70.000,00 € se trasladará al presupuesto de la Uni-
versidad como exoneración de precios públicos. La ayuda al 
estudio se efectuará con cargo al 12.00.312.01 del presupuesto 
de la Universidad de Oviedo para el ejercicio 2007 prorroga-
do en el 2008. en el supuesto que algún estudiante realice el 
abono de la matrícula, ésta se tramitará como devolución de 
ingresos.

8.2 el importe de la ayuda cubrirá total o parcialmente el 
pago de los gastos de matrícula de los estudios oficiales con-
ducentes a la obtención del título de diplomado, maestro, in-
geniero técnico, licenciado o ingeniero que curse el solicitante 
dependiendo del total de adjudicaciones de las ayudas hasta 
el límite de 70.000,00 €.

en ningún caso el importe de la ayuda podrá superar el 
precio de un curso completo del grado de experimentalidad 
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de que se trate, en primera matrícula y referido siempre a los 
precios establecidos en la Universidad de Oviedo.

9.—Abono de los precios públicos por matriculación:

9.1 Los solicitantes de ayudas con aprovechamiento aca-
démico excelente a que se refiere la presente convocatoria, 
podrán formalizar matrícula sin el previo pago de los precios 
públicos por servicios académicos. Una vez firmada la Resolu-
ción de concesión de ayudas por aprovechamiento académico 
de la presente convocatoria:

a) Los alumnos beneficiarios de la Ayuda al estudio por 
excelencia se verán exonerados del pago de la matrícula en el 
importe que figure en la Resolución de concesión, que puede 
ser total o parcial.

b) Los alumnos que soliciten la Ayuda al estudio por exce-
lencia y en la Resolución de concesión de la presente convo-
catoria resulten denegados, deberán ponerse en contacto con 
la Secretaría del Centro donde estén matriculados y efectuar 
el pago de la matrícula de no haber abonado el importe de la 
misma.

9.2 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las se-
cretarías de los centros universitarios podrán requerir caute-
larmente el abono de dichos precios públicos a aquellos alum-
nos que no cumplan los requisitos académicos establecidos en 
la presente convocatoria.

9.3 La ayuda de la presente Resolución será, en todo caso, 
incompatible con el disfrute de beneficios de análogo carácter 
concedidas por organismos públicos o privados para la misma 
finalidad.

10.—Renuncia:

La renuncia a la ayuda, deberá hacerse por escrito utili-
zando al efecto el modelo que figura como Anexo IV de la 
presente Resolución.

11.—Recursos:

La Resolución de adjudicación del Rector pone fin a la vía 
administrativa y contra la misma se podrá interponer, en el 
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo. Asi-
mismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la dictó, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

12.—Revocación de las ayudas:

procederá la revocación de las ayudas concedidas y el rein-
tegro de las cantidades percibidas en los siguientes casos:

a) Obtener las ayudas falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

b) percibir cualquier otro tipo de ayuda para el mismo 
fin.

c) Destinar el importe de la ayuda a finalidad distinta a la 
que fue concedida.

d) Cuando no se reúna alguno de los requisitos estableci-
dos o no se acrediten debidamente.

Anexo II

AyUDAS A ALUMNOS CON ApROveCHAMIeNtO ACADÉMICO 
eXCeLeNte. CURSO ACADÉMICO 2008/09

Anexo IV (ReNUNCIA)

AyUDAS A ALUMNOS CON ApROveCHAMIeNtO ACADÉMICO 
eXCeLeNte. CURSO ACADÉMICO 2008/09
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anuncios•	

CONSeJeRíA De eDUCACIóN y CIeNCIA:

INFORMACIÓN pública de extravío de título de Bachiller.

el Director del Instituto de educación Secundaria “Astu-
res” de Lugones, hace público el extravío del título de Bachi-
ller de doña M.ª de los Reyes Sánchez Sánchez, con DNI núm. 
53.506.919-H.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Consejería de educación y Ciencia, en el 
plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nu-
lo y sin valor y se seguirán los trámites para expedición de 
duplicado.

Oviedo, a 26 de junio de 2008.—el Secretario General 
Técnico.—12.192.

— • —

INFORMACIÓN pública de extravío de título de Bachiller.

El Director del I.E.S “Aramo”, de Oviedo, hace público el 
extravío del título de Bachiller de don Carlos Gutiérrez Gon-
zález, con DNI núm. 71.652.724-L.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Consejería de educación y Ciencia, en el 
plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nu-
lo y sin valor y se seguirán los trámites para expedición de 
duplicado.

Oviedo, a 26 de junio de 2008.—el Secretario General 
Técnico.—12.191.

CONSeJeRíA De INFRAeStRUCtURAS, pOLítICA 
teRRItORIAL y vIvIeNDA:

NOTIFICACIÓN de expediente sancionador en materia 
de carreteras. Expte. 2008/001541.

Intentada la notificación a Constructora San José, S.A., de 
providencia de inicio y pliego de cargos relativa al procedi-
miento sancionador número 2008/001541, tramitado en esta 
Consejería de Infraestructuras, política territorial y vivienda 
en materia de carreteras, no se ha podido practicar, por des-
conocer el lugar de notificación. En consecuencia, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 61, en relación con el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
Administrativo Común, por medio del presente anuncio, se 
comunica a los interesados que, en el plazo de diez (10) días 
hábiles, podrán comparecer en la Sección de Régimen Jurí-
dico de la Consejería de Infraestructuras, política territorial 
y vivienda, sita en la calle Coronel Aranda n.º 2, 4.ª plan-
ta, sector central izquierdo, en Oviedo, para conocimiento 
del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal 
conocimiento.

Oviedo, a 23 de junio de 2008—La Secretaria del 
procedimiento.—12.250.

— • —

NOTIFICACIÓN de expediente sancionador en materia 
de carreteras. Expte. 2007/041473.

Intentada la notificación a Blanca Esther Montes López 
de la propuesta de resolución relativa al procedimiento san-
cionador número 2007/041473, tramitado en esta Consejería 
de Infraestructuras, política territorial y vivienda en materia 
de carreteras, no se ha podido practicar, por desconocer el 
lugar de notificación. En consecuencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61, en relación con el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento Administrati-
vo Común, por medio del presente anuncio, se comunica a los 
interesados que, en el plazo de diez (10) días hábiles, podrán 
comparecer en la Sección de Régimen Jurídico de la Conse-
jería de Infraestructuras, política territorial y vivienda, sita 
en la calle Coronel Aranda n.º 2, 4.ª planta, sector central iz-
quierdo, en Oviedo, para conocimiento del contenido íntegro 
del acto notificado y constancia de tal conocimiento.

Oviedo, a 24 de junio de 2008.—La Secretaria del 
procedimiento.—12.248.

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y DeSARROLLO 
RURAL:

NOTIFICACIÓN de expediente sancionador en materia 
de pesca fluvial. Expte. 2007/045252.

Intentada la notificación a Lorenzo Díaz, José Alberto, de 
propuesta de resolución, en relación con el expediente san-
cionador número 2007/045252, tramitado en esta Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural en materia de pesca 
fluvial, no se ha podido practicar al ser devuelta por el servicio 
de Correos por “desconocido”.

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes públicas y del procedimiento Administrativo Común, por 
medio del presente anuncio, se comunica al interesado que, 
en el plazo de diez días, podrá comparecer en la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural (Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples, calle Coronel Aranda n.º 2, 3.ª plan-
ta, sector central derecho, 33005 Oviedo), para conocimiento 
del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal 
conocimiento.

Oviedo, a 26 de junio de 2008.—La Jefa del Servicio de 
Asuntos Generales.—12.258.

— • —

NOTIFICACIÓN de expediente sancionador en materia 
de sanidad animal. Expte. 2008/005907.

Intentada la notificación de pliego de cargos de procedi-
miento sancionador a Nieto Sánchez, Alejandro, en relación 
con el expediente en materia de Sanidad Animal número 
2008/005907 tramitado en esta Consejería de Medio Ambien-
te y Desarrollo Rural, no se ha podido practicar. en conse-
cuencia, de conformidad con lo prevenido en el artículo 61, 
en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del procedimiento Administrativo Común, por medio 
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del presente anuncio, se comunica a los interesados que, en el 
plazo de diez días hábiles, podrán comparecer en la Sección 
de Régimen Jurídico, Consejería de Medio Ambiente y De-
sarrollo Rural, calle Coronel Aranda, 2, 3.ª planta, Oviedo, 
para conocimiento del contenido íntegro del acto notificado y 
constancia de tal conocimiento.

en Oviedo, a 25 de junio de 2008.—La Secretaria del 
procedimiento.—12.257.

— • —

NOTIFICACIÓN de autorización de plantación. Expte. 
692/2007.

Intentada la notificación a D. Antonio Fernández Álvarez 
de autorización de plantación, en relación con el expediente 
692/2007, no se ha podido practicar al ser devuelta por los ser-
vicios de Correos.

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 61, en relación con el artículo 59, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y procedimiento Administrativo Común, 
se comunica al interesado que, en el plazo de diez días, po-
drá comparecer en el Servicio de Planificación y Gestión de 
Montes (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, calle 
Coronel Aranda, n.º 2-3.ª planta, sector central izquierdo, 
33005-Oviedo), para conocimiento del contenido íntegro del 
acto notificado y constancia de tal conocimiento.

en Oviedo, a 8 de abril de 2008.—La Secretaria General 
Técnica.—12.190.

— • —

NOTIFICACIÓN de autorización de plantación. Expte. 
661/2007.

Intentada la notificación a doña Silvina Selgas Martínez 
de autorización de plantación, en relación con el expediente 

661/2007, no se ha podido practicar al ser devuelta por los ser-
vicios de correos.

en consecuencia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y procedimiento 
Administrativo Común se comunica al interesado que, en el 
plazo de diez días, podrá comparecer en el Servicio de pla-
nificación y Gestión de Montes (Edificio Administrativo de 
Servicios Múltiples, calle Coronel Aranda, n.º 2-3.º planta, 
sector central izquierdo, 33005-Oviedo), para conocimiento 
del contenido íntegro del acto notificado y constancia de tal 
conocimiento.

en Oviedo, a 8 de abril de 2008.—La Secretaria General 
Técnica.—12.189.

CONSeJeRíA De INDUStRIA y eMpLeO:

RECTIFICACIÓN de errores en anuncio de información 
pública de solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de instalación eléctrica de alta tensión. 
Expte. AT-9640 (BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias número 115, de 19 de mayo de 2008).

De conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a la rectificación de los errores ma-
teriales detectados en el anuncio de Información pública de 
referencia del modo que a continuación se indica:

Donde dice: “... concejo de Taramundi...”; debe decir: “... 
concejo de Vegadeo...”.

Lo que se hace público para general conocimiento”.

Oviedo, 27 de junio de 2008.—el Jefe del Servicio de Au-
torizaciones Energéticas.—12.275.
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III. Administración del Estado

DELEgAcIón DEL gobIErno En AsturIAs

Información pública de solicitud de autorización administrativa 
y de estudio de impacto ambiental en la línea eléctrica a 400 kV, 

doble circuito Boimente-Pesoz

Con fecha 30 de enero de 2007, 22 de enero de 2007 y 14 
de febrero de 2007, fueron publicados en el bOe, en el boletín 
Oficial de la Provincia de Lugo y en el BOLETÍN OFICIAL del 
principado de Asturias respectivamente, los anuncios de infor-
mación pública de la solicitud de autorización administrativa y 
del estudio de impacto ambiental de la línea aérea de transporte 
de energía eléctrica, a 400 kV, doble circuito, Boimente-Pesoz, 
en la provincia de Lugo y en el principado de Asturias.

el plazo que se concedió para formular alegaciones fue, 
por error, de 20 días, en lugar de los 30 días preceptivos se-
gún lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de Impacto Ambien-
tal, en su redacción dada por la Ley 27/2006, de 18 de julio, 
por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

para subsanar este error de plazo, se somete nuevamente 
a información pública la citada línea eléctrica en los términos 
que se exponen a continuación, de forma que las alegaciones 
que ahora se formulen se unirán a las que se presentaron du-
rante los trámites de información pública anteriormente men-
cionados, y ya forman parte del expediente.

por lo anteriormente explicado, y a los efectos de lo previsto 
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; en 
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica; y en el artículo 9.1 del 
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos; se somete nuevamente al trámite de 
información pública la solicitud de autorización administrativa 
y el estudio de impacto ambiental de la línea eléctrica a 400 
kV, Boimente-Pesoz, en los términos municipales de Viveiro, 
Ourol, O valadouro, Foz, Alfoz, Lourenzá, barreiros, Riotor-
to, A pontenova y A Fonsagrada, en la provincia de Lugo y 
Santa eulalia de Oscos, San martín de Oscos, Grandas de Sali-
me y pesoz, en el principado de Asturias.

Características generales de la línea:

Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.

Domicilio: paseo del Conde de los Gaitanes, 177. Alco-
bendas. 28109 Madrid.

tensión nominal: 440 kv.

N.º de circuitos: Dos.

N.º de conductores por fase: tres.

tipo de conductor: CONDOR AW.

Cable de tierra: Uno. OpGW tipo 2-25 KA-18 mm.

tipo de apoyos: torres metálicas de celosía, formadas por 
angulares de lados iguales de acero galvanizado, con tornillos 
de calidad 8.8.

Cimentaciones: Independientes para cada pata del apoyo, 
de hormigón en masa y del tipo pata de elefante.

puesta a tierra: Realizada mediante anillo de varilla de 
acero descarburado.

Longitud tramo nuevo: 61 km aprox.

presupuesto: 23.334.000 euros.

Términos municipales: Viveiro, Ourol, O Valadouro, Foz, 
Alfoz, Lourenzá, barreiros, Riotorto, A pontenova y A Con-
sagrada, en la provincia de Lugo, y Santa eulalia de Oscos, 
San Martín de Oscos, Grandas de Salime y pesoz, en el prin-
cipado de Asturias.

Finalidad: Facilitar la evacuación y transporte de la gene-
ración que se produce en las regiones excedentarias de Galicia 
y Asturias, favoreciendo la implantación de nueva generación 
de tipo renovable, principalmente eólica. Asimismo se favore-
cerá la reactivación económica de todas las actividades produ-
cidas que se derivan de la construcción, operación y manteni-
miento de las nuevas instalaciones que se implantarán como 
consecuencia de las mejoras que incorpora dicho proyecto.

A su vez, dicha línea formará parte integrante de un eje de 
transporte a 400 kv que conectará la Subestación de boimente 
en Galicia, con la Subestación de Pesoz, ésta con la Subestación 
de Salas, ésta con la subestación de Grado y esta subestación 
de Grado se conectará con la Subestación de Soto de la Ribera 
mediante la Línea de transporte Soto–tabiella, siendo su ten-
sión actual de 220 kv, aunque está preparada para una tensión 
de 400 kv. Las subestaciones de pesoz, Salas y Grado estarán 
situadas en Asturias, lo que redundará en un considerable re-
fuerzo del mallado de la red de transporte con las consiguien-
tes mejoras de los niveles de seguridad y calidad del sistema 
eléctrico tanto a escala nacional como regional, y posibilitará 
el transporte del excedente de energía eléctrica producida en 
Asturias al resto del sistema eléctrico peninsular.

este proyecto está sujeto a un procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental, siendo el órgano ambiental el Mi-
nisterio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, quien 
resolverá sobre la declaración de impacto ambiental. en el 
presente procedimiento el órgano sustantivo es la Dirección 
General de Política Energética y Minas, quien resolverá sobre 
la Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento general, para 
que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, por cualquier interesado 
pueda ser examinado el anteproyecto y el estudio de impac-
to ambiental de la Línea Eléctrica a 400 kV, doble circuito, 
boimente-pesoz, en las dependencias del Área Funcional de 
Industria y energía de la Subdelegación del Gobierno en Lu-
go, sita en la c/ Armaña, s/n, 21071-Lugo, o en el Área de In-
dustria y energía la Delegación del Gobierno en Asturias, sita 
en la plaza de españa, n.º 6, 33071 Oviedo, y formularse, por 
triplicado ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera alega-
ciones se consideren oportunas, incluidas las procedentes, en 
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su caso, por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del citado 
Real Decreto 1955/2000.

Oviedo, 24 de junio de 2008.—el Director del Área de In-
dustria y energía.—12.274.

— • —

Anuncio de notificación de acuerdo de iniciación de expediente 
sancionador por infracciones administrativas. Expte. 4985/07 y 

otros

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común (b.O.e. 285 de 27 de noviembre de 1992), se 
hace pública notificación del acuerdo de iniciación del expe-
diente sancionador que se indica, incoado a los interesados 
que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose inten-
tado las notificaciones de los mismos en el último domicilio 
conocido de cada uno de ellos, no se han podido practicar 
satisfactoriamente.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de 
Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobier-
no, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo 
que en su defensa estimen conveniente y a consultar el respec-
tivo expediente, dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente a la publicación del presente edicto 
en el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias. trans-
currido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.

Oviedo, a 2 de julio de 2008.—el Delegado del 
Gobierno.—p.D. la vicesecretaria General (Resolución de 
29-6-2001, bOpA de 5-7-01).—12.930.

DEmArcAcIón DE cArrEtErAs DEL EstADo 
En AsturIAs

Anuncio de pago por diversos conceptos en el expediente de ex-
propiación forzosa 12-O-4960.A

Asunto: pago de los depósitos previos y/o las indemniza-
ciones por los perjuicios derivados de la rápida ocupación y/o 
las indemnizaciones por ocupación temporal.

Obras: Modificado n.º 1. Autovía A-63. Tramo: Salas–La 
espina (1.ª calzada).

Clave: 12-O-4960.A.

Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado el artículo 
58.1 del Reglamento de expropiación Forzosa, de 26 de abril 
de 1957 (ReF), antes de proceder a la consignación de las 
cantidades fijadas en concepto de depósito previo a la ocu-
pación, esta Demarcación de Carreteras del estado resuelve 
ofrecer a todos aquellos expropiados que hayan acreditado 
suficientemente su titularidad la posibilidad de percibirlas, se-
ñalando a tal efecto la/s siguiente/s fecha/s y lugar/es:

Término municipal: Salas.
Lugar: Ayuntamiento de Salas.
Fecha:29 de julio de 2008, a las 10.00 horas.

en el mismo momento, y con el mismo requisito legitima-
dor, se entregarán también a quienes lo requieran las corres-
pondientes indemnizaciones por los perjuicios derivados de 
la rápida ocupación, y, en su caso, se procederá igualmente al 
ofrecimiento de las compensaciones por ocupación temporal.
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Se advierte a los interesados que, conforme establece el artí-
culo 52.6.ª de la vigente Ley de expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, una vez pagados o consignados los depósitos 
previos e indemnizaciones, esta Administración expropiante pro-
cederá a la inmediata ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos; formalizando la toma de posesión de los mismos mediante 
el otorgamiento de las oportunas actas de ocupación.

Oviedo, 27 de junio de 2008.—el Ingeniero Jefe de la 
Demarcación.—12.546.

Anexo

ReLACIóN De tItULAReS

Finca Titular/es
1308 OLIvA MIRANDA RUbIO

1308-ARR ANA M.ª ÁLvAReZ MIRANDA

1311 JOSÉ MANUeL ÁLvAReZ peNDÁS
OLIvA MIRANDA RUbIO

1312 OLIvA MIRANDA RUbIO

1312-ARR ANA M.ª ÁLvAReZ MIRANDA

— • —

Anuncio de información pública sobre el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación correspondientes a los bienes y de-
rechos afectados por la ejecución de las obras comprendidas en 
el proyecto “Modificado n.º 1. Autovía A-63 Oviedo-La Espina. 

Tramo: Grado (Oeste)-Doriga”

Clave del proyecto: 12-O-4840.
Términos municipales: Grado y Salas.
provincia de: Asturias.

Mediante resolución de fecha 3 de junio de 2008, la Direc-
ción General de Carreteras aprueba el proyecto arriba indica-
do y ordena a esta Demarcación de Carreteras del estado en 
Asturias que proceda a la incoación del expediente de expro-
piación forzosa correspondiente al proyecto de referencia.

es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artí-
culo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, a cuyo tenor la men-
cionada aprobación implica la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y adquisi-
ción de derechos correspondientes a los fines de expropiación, 
de ocupación temporal y de imposición de servidumbres. La 
tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se 
ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto 
en los artículos 52 de la vigente Ley de expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957.

en consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, haciendo 
uso de las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley 
de expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las re-
laciones que se harán públicas en el bOLetíN OFICIAL del 
principado de Asturias, y que se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Grado y Salas, 
así como en el de esta Demarcación de Carreteras del estado 
en Asturias, para iniciar el trámite de levantamiento de las 
Actas previas a la Ocupación, señalando a tal efecto el lugar, 
fechas y horas que a continuación se indican:

Término municipal de Grado.
Lugar: Ayuntamiento de Grado.
Fecha y horas: Día 29 de julio de 2008, de 9.30 a 11.00 

horas.

Término municipal de Salas.
Lugar: Edificio Municipal de Servicios Múltiples “La Vei-

ga”. Plza. de la Veiga del Rey, s/n. Salas.
Fechas y horas: Día 29 de julio de 2008, de 12.30 a 13.30 

horas y día 30 de julio de 2008, de 9.30 a 13.30 horas.

Además de en los medios antes citados, se dará cuenta del 
señalamiento a los interesados mediante citación individual 
y a través de la inserción del correspondiente anuncio en dos 
diarios de la provincia y en El Boletín Oficial del Estado. Pu-
blicación esta última que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men jurídico de las Administraciones públicas y del procedi-
miento Administrativo Común, servirá como notificación a los 
posibles interesados que no hayan podido ser identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean descono-
cidos, y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando to-
dos los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto de bienes Inmuebles, pudiendo hacerse 
acompañar, a su costa, de peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al 
levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, los 
interesados podrán formular, por escrito, ante esta Demarca-
ción de Carreteras del estado en Asturias (plaza de españa 
n.º 3, 33071-Oviedo) alegaciones a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afec-
tados podrán ser consultados en las dependencias antes citadas.

Oviedo, a 24 de junio de 2008.—el Ingeniero Jefe de la 
Demarcación.—12.249.

Anexo I

Fincas afectadas en el término municipal de: Grado.

FINCA 
N.º POLÍGONO PARCELA TITULAR/ES Y DOMICILIO CULTIVO

SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m²)

1019 66 25

CeLIA peReZ ALvAReZ, 
M.ª JeSUS RODRIGUeZ 
peReZ, ANA RODRI-
GUeZ peReZ, JUAN 
RODRIGUeZ peReZ 
–ACebeDO N.º 12-33829 
GRADO AStURIAS

pRADO 72

1026 68 47

M.ª ROSA GARCIA SALAS 
–JUAN eSCALANte N.º 
10 4.ºC-33009 OvIeDO 
AStURIAS

pRADO y 
MONte 

bAJO
969

1030 68 11028

GeMMA ALONSO 
peReZ-C/ NARANJO De 
bULNeS N.º 2- 4.º F- 33012 
OvIeDO AStURIAS

FRUtALeS 4

1031 68 29

GeMMA ALONSO 
peReZ -C/ NARANJO De 
bULNeS N.º 2- 4.º F- 33012 
OvIeDO AStURIAS

FRUtALeS 30

1034 68 46

beRtA peReZ SUAReZ- 
C/ LA HeRMANDAD 
N.º 11- 3.º D- 33820 GRA-
DO AStURIAS

pRADO 32

1035 68 133

M.ª ROSA GARCIA 
SALAS- C/ JUAN 
eSCALANte 
N.º 10 4.ºC- 33009 OvIeDO 
AStURIAS

pRADO 217

1086 68 1
ReCtORAL eL FReSNO- 
eL FReSNO- 33829-
GRADO- AStURIAS

pAStO 209
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FINCA 
N.º POLÍGONO PARCELA TITULAR/ES Y DOMICILIO CULTIVO

SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m²)

2025 66 28

M.ª CARMeN SALAS 
peReZ -C/ JeSUS ARIAS 
De veLASCO N.º 2 eSC. 
IZDA. 6.º IZDA.—33005 
OvIeDO- AStURIAS

FRUtALeS 50

2036 68 48
M.ª FLOR SALAS pÉReZ 
-LA veIGUINA DORIGA-
33858 SALAS AStURIAS

pRADO 267

Fincas afectadas en el término municipal de: Salas.

FINCA 
N.º POLÍGONO PARCELA TITULAR/ES Y DOMICILIO CULTIVO

SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m²)

1077 9 140

JOSe ANtONIO ALvAReZ 
LOpeZ, LeONOR pINeDO 
LOpeZ C/ eULOGIO DIAZ 
MIRANDA N.º 21-1.º b-33820 
GRADO AStURIAS

FRUtALeS 47

1083 9 135
CeSAReO RODRIGUeZ 
FeRNANDeZ -DORIGA N.º 
23-33858 SALAS AStURIAS

pRADO 5

1092 9 87
ANGeL ALvAReZ LOpeZ 
-SAN MARCeLO, 13-33858 
SALAS AStURIAS

MONte 
bAJO 14

1094 9 88

FAUStINO FAbIAN LOpeZ 
ALvAReZ -CARReteRA 
GeNeRAL N.º 65 3.º, COR-
NeLLANA-33850 SALAS 
AStURIAS

MONte 
bAJO 82

1095 9 89

FeRNANDO FeRNANDeZ 
ALvAReZ -SAN MAR-
CeLO N.º 8-33858 SALAS 
AStURIAS

MONte 
bAJO 88

1133 9 51

CASIMIRO FeRNANDeZ 
eCHevARRIA-C/ GeNe-
RAL eLORZA N.º 24 5.º-
33001 OvIeDO AStUIRIAS

pAStO 1198

1135 9 53

HDROS. AveLINA FeR-
NANDeZ RODRIGUeZ -LA 
ReAZ, N.º 29-DORIGA-33858 
SALAS AStURIAS

pRADO 58

1141 9 56
JOSe LUIS LOpeZ FeR-
NANDeZ SAN MARCeLO-
33858 SALAS AStURIAS

pRADO 143

1143 9 326

FeLIX ALvAReZ-MIRAN-
DA UReCH, M.ª CARMeN 
ALvAReZ-MIRANDA 
UReCH, RICARDO ALvA-
ReZ-MIRANDA UReCH, 
JeSUS ALvAReZ-MIRAN-
DA UReCH -C/ LAGASCA 
N.º 83-5.º-28006 MADRID 
MADRID

pRADO 191

1154-A 9 215

DeOtINO MeNeNDeZ 
veLAZQUeZ -LOReDA
N.º 6-33858 SALAS 
AStURIAS

pRADO 247

1170 8 46
ANGeLICA AveLLO LO-
peZ LOReDA-33858 SALAS 
AStURIAS

pRADO 26

1175 8 227

INDALeCIO CORUGeDO 
De LAS CUevAS-pASeO 
De LA HAbANA N.º 27-
28036 MADRID MADRID

pRADO 51

1176 8 189
M.ª ANGeLeS RODRIGUeZ 
FeRNANDeZ-LOReDA-
33858 SALAS AStURIAS

pRADO 220

1201 8 209
FeRNANDO LOpeZ 
FeRNANDeZ-DOMICILIO: 
DeSCONOCIDO

MONte 
bAJO 241

1201-A 8 210

beNJAMIN GONZALeZ 
MARtINeZ, CONCep-
CIóN DíAZ MeNÉNDeZ 
-pANDO-DORIGA-33858 
SALAS AStURIAS

pRADO 346

1205 8 203

M.ª JOSeFA GARCIA MAR-
tINeZ, CeLeStINO GAR-
CIA MARtINeZ, FIDeLA 
eMILIA ALONSO CALLA-
DO -pANDO-DORIGA-33858 
SALAS AStURIAS

FRUtALeS 733

FINCA 
N.º POLÍGONO PARCELA TITULAR/ES Y DOMICILIO CULTIVO

SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m²)

1210 8 11205

MANUeL ALvAReZ 
ALvAReZ, M.ª ANItA 
FeRNANDeZ GONZALeZ 
-DORIGA N.º 4-33858 SALAS 
AStURIAS

MONte 
bAJO 333

1263 7 86

SARA MeNeNDeZ 
ALvAReZ,ANGeLeS 
MeNeNDeZ ALvAReZ, 
M.ª CRUZ MeNeNDeZ 
ALvAReZ -C/ AZCÁRRA-
GA 26- 5.º A-33010 OvIeDO 
AStURIAS

LAbOR 520

1310 9 746

LUCIANO FeRNÁNDeZ 
GARCIA, M.ª CRUZ GAR-
CIA RODRIGUeZ-FUeJO- 
eL FReSNO 33829- GRADO-
AStURIAS

pAStO 663

1311 9 62
HDROS. ANGeLeS ARIAS 
GARCIA-DORIGA N.º 
3- 33858- SALAS- AStURIAS

pAStO 507

1312 9 265
RAMON LOpeZ 
LOpeZ-DORIGA-
33858- SALAS- AStURIAS

pAStO 549

1313 9 325

HDROS. eNRIQUe LOpeZ 
FeRNÁNDeZ- C/ peLAyO 
N.º 14 2.º D- veRSALLeS-
33400- AvILeS- AStURIAS

pRADO 17

1314 8 208

FeRNANDO LOpeZ 
FeRNANDeZ-DO-
RIGA- 33858- SALAS-
AStURIAS

pRADO 20

1315 8 205

HDROS. INDALeCIO 
CORUJeDO FeRNANDeZ- 
pASeO De LA HAbANA N.º 
27-28036 MADRID MADRID

pRADO 150

1316 7 85

beNJAMIN GONZALeZ 
MARtINeZ-pANDO-
DORIGA- 33858- SALAS-
AStURIAS

pRADO y 
LAbOR 307

1317 7 82
MANUeL ALvAReZ 
ALvAReZ-DORIGA N.º 4 
33858- SALAS-AStURIAS

MONte 
MADeRA-

bLe
763

1318 7 87

CeSAReA GONZALeZ 
ROSAL- SANtA eULALIA- 
DORIGA- 33858- SALAS-
AStURIAS

MONte 
MADeRA-

bLe
41

1319 9 521

FeRNANDO FeRNANDeZ 
ALvAReZ-SAN MARCeLO 
N.º 8 33858- SALAS-
AStURIAS

pRADO 149

1320 9 535

MeRCeDeS LOpeZ 
FeRNANDeZ- SAN MAR-
CeLO N.º 7 33858- SALAS-
AStURIAS

pRADO 12

2005 11 408

RAFAeL MeNÉNDeZ 
GARCíA, JOSÉ MANUeL 
LópeZ vALDÉS, MIGUeL 
LOpeZ vALDÉS, M.ª 
DOLOReS LópeZ vALDÉS, 
vALeNtíN LópeZ vAL-
DÉS, FRANCISCO LópeZ 
vALDÉS, JUAN JOSÉ y 
JAIMe LópeZ pRIetO 
C/ LA MAGDALeNA N.º 
79-5.º A-33402 AvILeS 
AStURIAS

pRADO 774

2007 11 411

M.ª CRUZ GARCIA 
RODRIGUeZ, LUCIANO 
FeRNANDeZ GARCIA-
FUeJO-eL FReSNO-33829 
GRADO AStURIAS

pRADO 882

2008 11 410

M.ª CRUZ GARCIA 
RODRIGUeZ, LUCIANO 
FeRNANDeZ GARCIA 
FUeJO-eL FReSNO-33829 
GRADO AStURIAS

pRADO 377

2009 11 400

M.ª CRUZ GARCIA 
RODRIGUeZ, LUCIANO 
FeRNANDeZ GARCIA 
FUeJO- eLFReSNO- 33829 
GRADO AStURIAS

pRADO 514
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FINCA 
N.º POLÍGONO PARCELA TITULAR/ES Y DOMICILIO CULTIVO

SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

(m²)

2056-A 9 696

M.ª CRUZ GARCIA 
RODRIGUeZ, LUCIANO 
FeRNANDeZ GARCIA 
FUeJO-eL FReSNO-33829 
GRADO AStURIAS

MAtO-
RRAL 503

2056-D 9 184

eNRIQUe RODRIGUeZ 
SUAReZ, M.ª JOSeFA 
FeRNÁNDeZ MeNeS SAN 
MARCeLO N.º 16-33858 
SALAS AStURIAS

pRADO 25

2086 9 132

AURORA ALbA GARCIA, 
M.ª teReSA ALbA GARCIA 
-C/ LA LILA N.º 6-5.º C-33002 
OvIeDO AStURIAS

MONte 
bAJO 3.317

2291 11 399

HDROS. MANUeLA 
RODRIGUeZ RODRIGUeZ 
-FUeJO – eL FReSNO-33829 
GRADO- AStURIAS

pRADO 163

3287 11 397

HDROS. MANUeLA 
RODRIGUeZ RODRíGUeZ 
-FUeJO – eL FReSNO-33829 
GRADO- AStURIAS

pRADO 36

3288 11 398

M.ª CRUZ GARCIA 
RODRIGUeZ,LUCIANO 
FeRNÁNDeZ GARCíA 
FUeJO-eL FReSNO-33829 
GRADO AStURIAS

pRADO 244

3289 11 401

CASIMIRO FeRNANDeZ 
eCHevARRIA
C/ GeNeRAL eLORZA 
N.º 245.º- 33001- OvIeDO-
AStURIAS

pRADO 154

tEsorEríA gEnErAL DE LA sEgurIDAD 
socIAL

DIReCCIóN pROvINCIAL De AStURIAS

Edicto de notificación a deudores

el Subdirector provincial de Recaudación ejecutiva de la Di-
rección provincial de la tesorería General de la Seguridad 
Social de Asturias,

Hace saber que: en los expedientes administrativos por 
deudas con el Instituto Nacional de empleo (INeM) que se ins-
truyen a los responsables que se relacionan en el anexo ha sido 
dictada providencia de apremio, ordenando la ejecución forzosa 
sobre sus bienes y derechos, cuya notificación no ha podido ser 
practicada en los domicilios que figuran en los documentos de 
cobro.

en cumplimiento de lo establecido en los artículos 1, 9, 84, 85 
y 86 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio 
(bOe de 25), mediante este anuncio se les advierte de que dispo-
nen del plazo de los quince días naturales siguientes a su publica-
ción para realizar el pago de los descubiertos reclamados. De no 
hacerlo se procederá al embargo de bienes en cantidad suficiente 
para cubrir el principal de la deuda, el recargo, los intereses de 
demora devengados desde la finalización del plazo reglamenta-
rio de ingreso y las costas del procedimiento, en su caso.

Contra la providencia de apremio solamente será admisible 
recurso de alzada basado en los motivos que a continuación se 
especifican, debidamente justificados: pago; prescripción; error 
material o aritmético en la determinación de la deuda; condo-
nación, aplazamiento o suspensión del procedimiento; y falta 
de notificación de la reclamación de la deuda o de las resolucio-
nes que la misma origine. Conforme dispone el artículo 46 del 
Reglamento, el plazo para presentar el recurso es de un mes a 
partir del día siguiente al de esta publicación. Su interposición, 
por los motivos mencionados, suspenderá el procedimiento de 
apremio, sin necesidad de la presentación de garantías, hasta 
la notificación de la resolución que recaiga. Transcurridos tres 
meses sin que haya recaído resolución expresa, el recurso podrá 
entenderse desestimado, según establece el artículo 115.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(bOe de 14); lo que se informa a efectos de lo establecido en el 
artículo 42.4 de la misma.

Oviedo, a 1 de julio de 2008.—La Jefa de Sección.—12.282.

Anexo
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Edicto de notificación a deudores de la Tesorería General de la 
Seguridad Social

La Jefa de Sección de Notificaciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento Administrativo Común (bOe 
27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, 
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad So-
cial en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad 
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles 
las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad 
Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplica-
ción de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la 
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (bOe 29/06/94), se-
gún la redacción dada al mismo por el artículo 5.seis de la Ley 
52/2003 de disposiciones específicas en materia de Seguridad 
Social (bOe 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la 
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que 
han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documen-
tos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación 
de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 
(Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, des-
de aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de Liquidación), 4 (Recla-
maciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros 
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en 
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General 
de la Seguridad Social, y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 
11 de junio, bOe 25/06/04), los sujetos responsables podrán 
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el 
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en 
el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho 
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente; transcurridos tres meses desde su interposición si no 
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento Administrativo Común (bOe 
27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, 
salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Oviedo, a 9 de julio de 2008.—La Jefa de Sección.—13.113.
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0111 10 33001239800 CONFeCCIONeS NORte, S.L. Ct tReMAÑeS-veRIÑA. 33211 GIJON 03 33 2008 013354557 0806 1006 3.760,79
0111 10 33003895071 ACUÑA bASCONeS JOSe LUIS CL COvADONGA 24 33201 GIJON 04 33 2008 000001600 0907 1107 626,00
0111 10 33005292679 ANtUÑA peReZ JOSe CL RICARDO MONteS 6 33012 OvIeDO 04 33 2007 005088259 0707 0907 626,00
0111 10 33006179019 CONStRUCCIONeS eL NUbeRU CL MANSO 24 33203 GIJON 06 33 2008 014136924 0807 0408 32.923,24
0111 10 33006440111 pROpeR, S.L. Av SAN AGUStIN 3 33400 AvILeS 02 33 2008 014239277 0208 0208 8.026,09
0111 10 33007066466 eLeCtRONeC, S.L. CL RAMON y CAJAL 4 33510 SIeRO 02 33 2008 014242109 0208 0208 3.553,40
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0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014242311 0107 0107 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014242412 0207 0207 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014242513 0307 0307 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014242614 0407 0407 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014242715 0507 0507 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014242816 0607 0607 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014242917 0707 0707 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014243018 0807 0807 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014243119 0907 0907 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014243220 1007 1007 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014243321 1107 1107 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014243422 1207 1207 41,26
0111 10 33007148009 MARK vINCK, S.A. CL DONAtO ARGÜeLLeS 33206 GIJON 02 33 2008 014243523 0108 0108 41,15
0111 10 33007435268 DIAZ vILLA MARIA LUISA CL CLAUDIO ALvARGONZ 33201 GIJON 02 33 2008 014245139 0907 0907 487,52
0111 10 33007435268 DIAZ vILLA MARIA LUISA CL CLAUDIO ALvARGONZ 33201 GIJON 02 33 2008 014245240 1007 1007 522,35
0111 10 33007435268 DIAZ vILLA MARIA LUISA CL CLAUDIO ALvARGONZ 33201 GIJON 02 33 2008 014245341 1107 1107 522,35
0111 10 33007435268 DIAZ vILLA MARIA LUISA CL CLAUDIO ALvARGONZ 33201 GIJON 02 33 2008 014245442 1207 1207 522,35
0111 10 33007482253 RODRIGUeZ LOReDO ANGeL CL SAN NICOLAS 10 33210 GIJON 02 33 2008 014246149 0208 0208 879,20
0111 10 33008666158 vALDeS ALpeRI DeLFIN CL ACeveDO y pOLA 14 33180 NOReÑA 03 33 2008 011178626 1007 1007 276,37
0111 10 33008673434 DyA AStUR, S.L. pZ pRIMO De RIveRA 8 33001 OvIeDO 04 33 2007 005056735 0706 0806 3.005,07
0111 10 33100368411 FIbRAteC teCNICAS De LA CL LUCeRO 33212 GIJON 02 33 2008 014258273 0208 0208 8.878,27
0111 10 33100586255 SeRvIALF AStURIAS, S.L. CL CAbRALeS 51 33201 GIJON 04 33 2007 005080781 0507 0507 125,00
0111 10 33100739637 RODRIGUeZ FeRNANDeZ JUAN CL MARIA ZAMbRANO 13 33212 GIJON 02 33 2008 014265448 0208 0208 435,59
0111 10 33101070750 RODRIGUeZ veGA FeRMIN AD LA GRANDA 33492 CARReÑO 02 33 2008 014266559 0208 0208 1.284,97
0111 10 33101660632 GUtIeRReZ DIeZ IvAN CL DOCe De OCtUbRe 6 33600 MIeReS 02 33 2008 014269993 0208 0208 343,73
0111 10 33101678012 SOMONte ROZADA SINeSIO Av De OvIeDO 54 33186 beRRON eL 02 33 2008 014270296 0208 0208 98,17
0111 10 33102025794 CONFIteRIA eCUADOR, S.L. CL eCUADOR 22 33212 GIJON 03 33 2008 013348695 0806 0906 23,68
0111 10 33102147248 ORFILA RODRIGUeZ RUFINA CL CeAN beRMUDeZ 35 33209 GIJON 02 33 2008 014272320 0208 0208 411,50
0111 10 33103859401 XIAtA De Ley, S.L. CL eL NORte 6 33600 MIeReS 04 33 2007 005056331 1006 1206 3.005,07
0111 10 33103859401 XIAtA De Ley, S.L. CL eL NORte 6 33600 MIeReS 02 33 2008 014284040 0208 0208 858,06
0111 10 33104037637 vAReLA CeRDeIRO JUAN JAv Av pAbLO IGLeSIAS 23 33205 GIJON 04 33 2007 005065728 0607 0607 626,00
0111 10 33104273871 pARUAS GONZALeZ MARIA IN CL LA veGA 15 33520 NAvA 02 33 2008 012684045 0108 0108 771,47
0111 10 33104513745 teRRItORy SpORt, S.L. CL FRUeLA 14 33007 OvIeDO 02 33 2008 014289696 0208 0208 874,48
0111 10 33104733310 pROMINUSvAL, S.L. CL LeOpOLDO ALAS 4 33008 OvIeDO 03 33 2008 013330208 0805 1106 186,76
0111 10 33104733916 ACADeMIA vetUStA, S.L. CL RIO DObRA 18 33010 OvIeDO 02 33 2008 014292730 0208 0208 562,26
0111 10 33104768975 GeStIONeS tURIStICAS ALC LG tAbAZA 6 33469 CARReÑO 02 33 2008 014293033 0208 0208 2.831,77
0111 10 33104858703 RODRIGUeZ DIAZ RAFAeL pG RIAÑO 67 33920 LANGReO 04 33 2007 005589225 0907 0907 626,00
0111 10 33105128481 DIStRIbUCIONeS betIMA, S pG LA bARReDA-pARCeL 33180 NOReÑA 03 33 2008 010510538 1007 1007 1.641,02
0111 10 33105497889 bUFALO SpORt, S.L. CL ALvAReZ LOReNZANA 33006 OvIeDO 02 33 2008 014300814 0208 0208 874,48
0111 10 33105768378 tRAveL NetWORK SOLUtIONS CL ARQUIteCtO ReGUeR 33004 OvIeDO 03 33 2008 011195194 1007 1007 146,34
0111 10 33105943685 HUbeR y ANA ANIMACION Cb CL LANGReO 4 33206 GIJON 04 33 2007 005050570 0407 0507 626,00
0111 10 33105954496 OFIAStUR MUebLeS, S.L. CL GeRARDO DIAZ NUÑO 33186 beRRON eL 04 33 2007 005049762 0306 0606 330,57
0111 10 33106159614 GARCIA RUbIeRA bRAULIO CL FeLIpe v 5 33204 GIJON 02 33 2008 014308995 0208 0208 1.323,85
0111 10 33106287835 LOpeZ DIAZ ONeSIMO CL FRAy eNRIQUe ALvA 33670 MOReDA 02 33 2008 014311423 0108 0108 39,12
0111 10 33106293390 RAICeS veNtANAS, S.L.L. Av De LOS teLAReS 31 33400 AvILeS 02 33 2008 014311625 0208 0208 836,17
0111 10 33106426059 LIMpIeZAS pOUSO, S.L. CL SAN FRANCISCO De 33205 GIJON 02 33 2008 014312736 0208 0208 631,20
0111 10 33106508410 LOpeZ LOpeZ LUIS FeLIpe CL SOL 23 33300 vILLAvICIOSA 02 33 2008 014313847 0208 0208 2.181,44
0111 10 33106816584 Mtp MODULAR, S.L. CL CASIMIRO ARGÜeLLe 33510 pOLA De SIeR 02 33 2008 014317483 0208 0208 2.581,84
0111 10 33107159320 AULA Net teLeCOMUNICACIO CL eL pARQUIN (eL beR 33186 SIeRO 02 33 2008 014323547 0208 0208 836,17
0111 10 33107278346 vIAN FINANZAS, S.L. pZ LONGORIA CARbAJA 33002 OvIeDO 02 33 2008 014325870 0208 0208 874,14
0111 10 33107471639 eXpLOtACIONeS MINeRALeS CL FeRNANDeZ LADReDA 33011 OvIeDO 04 33 2007 005065829 0806 1206 3.005,07
0111 10 33107592584 AySHA DeCORACION S.L. CL RUIZ GOMeZ 14 33202 GIJON 02 33 2008 014331530 0208 0208 432,50
0111 10 33107614917 ASGALpAN 2002 S.L. CL COvADONGA 10 33002 OvIeDO 04 33 2007 005064516 1206 1206 3.005,07
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0111 10 33107684938 bOUZAS FALCON eMILIO CL JOAQUIN SOLIS 11 33209 GIJON 02 33 2008 014333348 0208 0208 1.961,27
0111 10 33107704439 HUbeR y ANA ANIMACION, S CL MeNeNDeZ vALDeS 1 33201 GIJON 02 33 2008 014334055 0208 0208 84.981,08
0111 10 33107724445 pRAvIANA De pUeRtAS, S.L LG CAÑeDO 61 33129 pRAvIA 02 33 2008 014334459 0208 0208 3.761,70
0111 10 33107951888 SANAKy, S.L. CL MeLQUIADeS ALvARe 33930 FeLGUeRA LA 02 33 2008 014338907 0208 0208 3.868,06
0111 10 33107958154 INGeRyA SeRvICIOS, S.L. CL DR. CASAL 12 33002 OvIeDO 02 33 2008 014339311 0208 0208 278,93
0111 10 33107979271 ReCURSOS y MeDIOS LAS FR CL GUIpUZCOA 16 33210 GIJON 03 33 2008 012439222 1007 1007 19,12
0111 10 33108039390 ReDONDO teIJeIRO vICtOR CL MeJICO 11 33213 GIJON 02 33 2008 014340927 0208 0208 991,80
0111 10 33108062632 INveStIGACIONeS GeOteCNI CL ALvAReZ GARAyA 8 33206 GIJON 02 33 2008 014341634 0208 0208 359,28
0111 10 33108068086 ALvAReZ OSORIO CARLOS CL FeRNANDeZ De OvIe 33012 OvIeDO 02 33 2008 014341735 0208 0208 39,23
0111 10 33108145585 CONSeRFA SeRvICIOS INteG CL ALLeR 16 33600 MIeReS DeL C 02 33 2008 014344664 0208 0208 1.822,34
0111 10 33108371315 SUMINIStROS HIGIeNICOS I Ct OvIeDO-SANtANDeR, 33199 MeReS 02 33 2008 014350122 0208 0208 904,62
0111 10 33108378688 SUAReZ CAStAÑON ARGeDO Av pUMARIN 36 33011 OvIeDO 02 33 2008 014350526 0208 0208 865,00
0111 10 33108462655 FeRNANDeZ CID ISAURA CL ALONSO QUINtANILL 33213 GIJON 04 33 2007 005056937 0706 1206 3.005,07
0111 10 33108462655 FeRNANDeZ CID ISAURA CL ALONSO QUINtANILL 33213 GIJON 02 33 2008 014352748 0208 0208 501,71
0111 10 33108476092 CONtRUCCIONeS SOLAR AStU CL pOStIGO bAJO 40 33009 OvIeDO 02 33 2008 014353051 0208 0208 1.961,27
0111 10 33108527323 CONStRUCCIONeS ALeJUMeR, LG FOZANA De ARRIbA 33199 tIÑANA 04 33 2007 005055523 0906 1206 3.005,07
0111 10 33108527323 CONStRUCCIONeS ALeJUMeR, LG FOZANA De ARRIbA 33199 tIÑANA 02 33 2008 014354869 0208 0208 3.922,54
0111 10 33108552480 CHIbe 52,S.L. CL AGUA 2 33206 GIJON 02 33 2008 014356081 0208 0208 1.795,67
0111 10 33108594617 vILLA GUtIeRReZ SILvIA CL tORRe De AbAJO 11 33900 CIAÑO 02 33 2008 014357192 0208 0208 980,64
0111 10 33108600374 AMOReS CAMpO MANUeL CL vALeRIANO LeON 24 33510 SIeRO 04 33 2007 005055624 0806 1206 3.005,07
0111 10 33108612195 SIeRRA MARtINeZ JOSe RAM LG LA ROZADA-COLLeRA 33568 COLLeRA 02 33 2008 012760837 1007 1007 128,69
0111 10 33108660695 CAStAÑO GALvIS e; veGA H CL FeRNANDeZ LADReDA 33011 OvIeDO 02 33 2008 014359014 0208 0208 827,42
0111 10 33108661204 MORAN CARRACeDO M, bLACO CR De SANtANDeR 33520 NAvA 04 33 2007 005026827 0806 0906 3.005,07
0111 10 33108952103 pROyeCtOS De INGeNIeRIA CL CARReteRA vIZCAIN 33207 GIJON 02 33 2008 014366488 0208 0208 33,12
0111 10 33109055668 pUeRtO ROMAR S.L. CL pIDAL 8 33500 LLANeS 02 33 2008 014369724 0208 0208 435,59
0111 10 33109172371 tRANSpORteS GARCIvIL, S. CL pIÑeRA 37 33940 eNtReGO eL 04 33 2007 005068253 0306 0407 626,00
0111 10 33109211777 CeNtRO De eStUDIOS eSebe CL MARQUeS De teveRG 33005 OvIeDO 02 33 2008 014373360 0208 0208 840,96
0111 10 33109238251 ALvAReZ IGLeSIAS JONAtHA pZ LeGAZpI 1 33400 AvILeS 04 33 2007 005056836 0406 1206 3.005,07
0111 10 33109238251 ALvAReZ IGLeSIAS JONAtHA pZ LeGAZpI 1 33400 AvILeS 02 33 2008 014373663 0208 0208 991,80
0111 10 33109267654 GARCIA GARCIA FAtIMA CL MAteO LLANA DIAZ- 33012 OvIeDO 02 33 2008 014374370 0208 0208 435,59
0111 10 33109301606 HURLeteCNIA, SL CL SANtA LUCIA 3 33206 GIJON 02 33 2008 014375885 0208 0208 1.020,98
0111 10 33109316558 MORO bARReDO vICeNte CL tIRSO De MOLINA 1 33204 GIJON 02 33 2008 014376289 0208 0208 496,44
0111 10 33109362634 DIAS CeRQUeIRA JOSe MARI CL LeOpOLDO LUGONeS 33420 LUGONeS 02 33 2008 014378010 0208 0208 1.961,27
0111 10 33109499646 AtM AStURIAS O6, S.L. LG pIÑeRA 33159 CUDILLeRO 02 33 2008 014383767 0208 0208 331,66
0111 10 33109539557 GARCIA GARCeRAN CONCepCI LG LOS pOZOS RUeDeS 33392 GIJON 02 33 2008 014384676 0208 0208 832,88
0111 10 33109601090 NAtURFOOD ReStAURACION, LG AUtOvIA A-66 KM. 33429 pAReDeS 02 33 2008 014386700 0208 0208 517,10
0111 10 33109615642 ObRAStUR ILLAS, S.L. Av CeRvANteS 5 33400 AvILeS 02 33 2008 014387407 0208 0208 980,64
0111 10 33109656159 JeFRAStUR, S.L. CL MARQUeS De SAN eS 33206 GIJON 02 33 2008 014390134 0208 0208 2.184,72
0111 10 33109664243 ALeJANDRIA CONSULtING, S CL ALvAReZ GARAyA 12 33202 GIJON 02 33 2008 014390639 0208 0208 9.133,24
0111 10 33109671519 p & p eXMANSA S.L. CL INGeNIeRO FeRNAND 33930 FeLGUeRA LA 02 33 2008 014391245 0208 0208 2.986,90
0111 10 33109722746 pReveOLID OvIeDO, S.L. CL SeCUNDINO ROCeS R 33428 LLANeRA 04 33 2007 005056432 1006 1006 3.005,07
0111 10 33109732446 ALFONSO IGLeSIAS LOpeZ, CL ReCONQUIStA 10 33400 AvILeS 04 33 2007 005081488 0806 0507 6.000,00
0111 10 33109762556 ALeJANDRIA CONSULtING, S CL ALvAReZ GARAyA 12 33206 GIJON 02 33 2008 014394578 0208 0208 1.961,27
0111 10 33109770842 MIRANDA De OLIveIRA ANtO pb SOtO De LUIÑA S/N 33156 CUDILLeRO 02 33 2008 014395386 0208 0208 608,66
0111 10 33109807218 eXpLOtACIONeS DeL vALLe CL peReZ GALDOS 8 33012 OvIeDO 02 33 2007 027197892 0907 0907 1.974,85
0111 10 33109808329 CUbIeRtAS y FACHADAS DeL CL MeNeNDeZ peLAyO 1 33012 OvIeDO 02 33 2008 014396703 0208 0208 980,64
0111 10 33109817221 GANADeRIA eCOLOGICA eROS CL GIJON 38 33600 MIeReS 02 33 2008 014397208 0208 0208 524,68
0111 10 33109821463 GONZALeZ GARCIA RAFAeL LG CAStIeLLO 4 33690 LUGO De LLAN 04 33 2007 005055725 0906 1206 3.005,07
0111 10 33109839449 LA DONGA, S.L. CL LOS pALOMAReS 5 33980 pOLA De LAvI 04 33 2007 005068657 0906 1106 626,00
0111 10 33109966054 pRADILLA GRANADOS eLSI M CL beRMUDeZ De CAStR 33011 OvIeDO 04 33 2007 005055422 1006 1206 3.005,07
0111 10 33109999703 ARtIDIeLLO GOMeZ, DeSIRe CL LLANO pONte 56 33400 AvILeS 02 33 2008 014404177 0208 0208 706,38
0111 10 33110066185 HOStMAR ASeSOReS, S.L.L. LG C.e.e.I. - pARQ. 33424 LLANeRA 02 33 2008 014406807 0208 0208 900,94
0111 10 33110070229 tAHONAS AStURIANAS S.L. CL CARMeN 19 33300 vILLAvICIOSA 02 33 2008 014407211 0208 0208 4.228,58
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0111 10 33110077707 De LA pAZ RAMIReZ yeNNIS CL SANtA CRIStINA 17 33630 pOLA De LeNA 02 33 2008 014407312 0208 0208 239,66
0111 10 33110140654 CONStRUCCIONeS LA pORtIe CL DOCtOR CASAL 11 33002 OvIeDO 02 33 2008 014408827 0208 0208 1.554,80
0111 10 33110152374 R.bReA GONZALeZ;I.J. FeR Av pAbLO IGLeSIAS 75 33204 GIJON 04 33 2007 005058351 0507 0507 1.252,00
0111 10 33110200672 bRUÑA vAN WORp FeLIX LG eL OLIvAR 33 33316 SeLORIO 02 33 2008 014412463 0208 0208 24,62
0111 10 33110254832 GONZALeZA ARAUJO MARIA L Av pANDO 22 33011 OvIeDO 02 33 2008 014415493 0208 0208 206,93
0111 10 33110257963 StROy AStUR, SL CL MAGNUS bLIKStAD 5 33207 GIJON 02 33 2007 024511602 0607 0607 2.136,01
0111 10 33110257963 StROy AStUR, SL CL MAGNUS bLIKStAD 5 33207 GIJON 02 33 2008 014415594 0208 0208 3.294,85
0111 10 33110386487 IMMO CONSOR, S.L. CL ANGeL GONZALeZ 9 33204 GIJON 02 33 2008 014421759 0208 0208 874,48
0111 10 33110413365 CONStRUCCIONeS y ReFORMA CL pebRO pAbLO 32 33209 GIJON 02 33 2008 014423981 0208 0208 50,51
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013302421 0593 0593 105,77
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013302522 0793 0793 35,46
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013302623 0893 0893 107,65
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013302724 1093 1093 55,06
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013302825 1193 1193 55,22
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013302926 1293 1293 54,74
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013303027 0294 0294 55,75
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013303128 0394 0394 56,39
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013303229 0494 0494 55,58
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013303330 0594 0594 55,28
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013303431 0694 0694 55,13
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013303532 0993 0993 55,69
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013303633 0194 0194 54,97
0111 10 33110416193 ARbeSU GARCIA MARIA ARAN CL evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013303734 0693 0693 106,40
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013299690 0593 0593 237,70
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013299791 0793 0793 79,73
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013299892 0893 0893 241,88
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013299993 1093 1093 123,74
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300094 1193 1193 124,10
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300195 1293 1293 123,04
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300296 0294 0294 125,30
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300300 0394 0394 126,72
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300401 0494 0494 124,93
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300502 0594 0594 124,24
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300603 0694 0694 123,89
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300704 0993 0993 125,14
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300805 0194 0194 123,53
0111 10 33110416294 ARbeSU GARCIA SANDRA MAR CL LOS evARIStOS 5 33207 GIJON 10 33 2008 013300906 0693 0693 239,10
0111 10 33110449943 SOUSA pINtADO RICARDO Iv CL RAyO 15 33010 OvIeDO 02 33 2008 012829848 0108 0108 2.096,52
0111 10 33110449943 SOUSA pINtADO RICARDO Iv CL RAyO 15 33010 OvIeDO 02 33 2008 014425702 0208 0208 1.961,27
0111 10 33110481164 MARveR ASeSOReS,S.L.L. pZ INStItUtO 7 33201 GIJON 02 33 2008 014428025 0208 0208 900,94
0111 10 33110490258 MUIÑA FeRNANDeZ JOSe LUI CL StA. AMeLIA 4 33209 GIJON 04 33 2007 005090178 0607 0707 626,00
0111 10 33110507537 GONZALeZ MUÑIZ JORGe LG LA FReCHA 33629 FReCHA LA 02 33 2008 014429944 0208 0208 980,64
0111 10 33110543913 pAINO peReZ RUbeN LG eL CAStILLO 33126 SOtO DeL bAR 02 33 2008 014431459 0208 0208 980,64
0111 10 33110625755 SAUL ANtONIO GARCIA SANC CL COvADONGA 49 33530 INFIeStO 04 33 2007 005077549 0707 0807 626,00
0111 10 33110632021 LOFt GIJON 84 S.L. CL bRASIL 21 33213 GIJON 02 33 2008 014435907 0208 0208 5.861,92
0111 10 33110666575 GANADeRIA eCOLOGICA eROS CL GIJON 38 33600 MIeReS DeL C 02 33 2008 014438028 0208 0208 660,04
0111 10 33110678602 ARNALDO FeRNANDeZ MARIA Av RICARDO MONteS 1 33012 OvIeDO 02 33 2008 014438937 0208 0208 431,21
0111 10 33110732152 pANDO SAN peDRO RAMON MA Av LANGReO 34 33180 NOReÑA 02 33 2008 014441664 0208 0208 435,59
0111 10 33110788433 GONZALeZ CRIStObAL JOSUe CL FUeNte DeL ReAL 2 33209 GIJON 02 33 2008 014444795 0208 0208 1.614,07
0111 10 33110796012 pAtINAJe ARtIStICO AXeL CL MANUeL LLANeZA 58 33208 GIJON 02 33 2008 014444900 0208 0208 115,33
0111 10 33110871083 A. teLLO RAMOS; M. MARtINeZ UR CAÑAveRAL - MONte 33691 GIJON 02 33 2008 014448839 0208 0208 890,45
0111 10 33110882302 tRAFALGAR pUb S.L.N.e. CL ARQUIteCtO ReGUeR 33004 OvIeDO 02 33 2008 014449344 0208 0208 686,12
0111 10 33110893618 GUepARD GRUpO eMpReSARIA CL eZCURDIA 194 33203 GIJON 02 33 2008 014450051 0208 0208 897,83
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0111 10 33110943330 LINIA eSpALUX S.L. CL pOetA ANGeL GONZA 33204 GIJON 02 33 2008 014452980 0208 0208 1.749,92
0111 10 33110978288 GONZALeZ QUeIpO DAvID pZ vIZCONDe CAMpOGRA 33960 bLIMeA 02 33 2008 014455004 0208 0208 541,02
0111 10 33110993446 CUeRvO FRA MARIA CARMeN CL SANtIAGO 1 33210 GIJON 02 33 2008 014455812 0208 0208 169,07
0111 10 33110999611 CeDICO SeRvICIOS INMObIL CL GeNeRAL eLORZA 62 33001 OvIeDO 02 33 2008 014456115 0208 0208 70,64
0111 10 33111000217 RIOS MARtINeZ MANUeL CL bRASIL 17 33213 GIJON 02 33 2008 014456216 0208 0208 82,45
0111 10 33111157437 FeRNANDeZ GONZALeZ JeSUS LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013357991 0604 1204 158,11
0111 10 33111157437 FeRNANDeZ GONZALeZ JeSUS LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013359005 0105 1205 88,88
0111 10 33111157437 FeRNANDeZ GONZALeZ JeSUS LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013360520 0706 0706 2.468,36
0111 10 33111157437 FeRNANDeZ GONZALeZ JeSUS LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013360924 0906 0906 18,00
0111 10 33111157437 FeRNANDeZ GONZALeZ JeSUS LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014216342 0106 1206 20,88
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013358803 0105 1205 88,88
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013358904 0604 1204 158,11
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013360621 0706 0706 2.468,36
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013360722 0906 0906 18,00
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013361934 1206 1206 2.313,38
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013363550 0107 0907 32,48
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013363853 0307 0307 3.572,35
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013363954 0407 0407 3.820,45
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013364257 0507 0507 4.084,32
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013364358 0607 0607 2.675,57
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014214524 0707 0707 216,00
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014214625 0907 0907 108,00
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014214928 1107 1107 403,48
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014215029 1107 1107 70,63
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014215837 1207 1207 4.084,32
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014215938 0108 0108 4.181,39
0111 10 33111157538 FeRNANDeZ beDIA JeSUS CO LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014216140 0106 1206 25,06
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013361025 1206 1206 2.313,38
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013363651 0107 0907 32,48
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013363752 0307 0307 3.572,35
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013364055 0407 0407 3.820,45
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013364156 0507 0507 4.084,32
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 013364661 0607 0607 2.675,57
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014214423 0707 0707 216,00
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014214726 0907 0907 108,00
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014214827 1107 1107 403,48
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014215130 1107 1107 70,63
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014215736 1207 1207 4.084,32
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014216039 0108 0108 4.181,39
0111 10 33111157639 FeRNANDeZ DIAZ MARIA ANG LG ACeveDO 13 33760 CAStROpOL 10 33 2008 014216241 0106 1206 4,18
0111 10 33111190274 tORReS ALARCON DAvID Av pORtUGAL 9 33207 GIJON 10 33 2008 014895544 0701 0701 252,98
0111 10 33111190779 tORReS ANtUÑA ANDReS ISA CL pUeRtO De tARNA 5 33207 GIJON 10 33 2008 014895443 0701 0701 252,98
0111 10 49101857011 FROStDUeRO S.L. CL RIO De AbAJO 26 33518 COLLADO 02 49 2008 010576780 0108 0108 1.326,34
0121 07 240060329735 CORCObA MeNDeZ vIGO eUGe CL GONZALeZ De vALLe 33004 OvIeDO 02 33 2008 014221190 0108 0108 88,54
0121 07 330074768592 FeRNANDeZ GARCIA GeRARDO CL vILLAFRIA 55 33008 OvIeDO 02 33 2008 014254233 0208 0208 875,18
0121 07 330116007538 vAZQUeZ pALACIO JOSe ANt CL pAULINO vICeNte 1 33420 LUGONeS 02 33 2008 014456620 0208 0208 875,18
0140 07 281214060121 LOpeZ LOpeZ MARIA OLIvA CL FLOReZ eStRADA 9 33820 GRADO 03 33 2008 015008712 0404 0404 140,51
0140 07 281214060121 LOpeZ LOpeZ MARIA OLIvA CL FLOReZ eStRADA 9 33820 GRADO 03 33 2008 015008813 0504 0504 140,51
0521 07 330109151658 veGA MeNeNDeZ IGNACIO LG beZANeS 33996 beZANeS 06 33 2008 015028011 0805 0106 30,68
0521 07 331024531838 MIHALOvICS --- KAtALIN CL FRANCISCO eIRIZ 1 33212 GIJON 02 33 2008 013305451 0606 0606 31,12
0521 07 331024531838 MIHALOvICS --- KAtALIN CL FRANCISCO eIRIZ 1 33212 GIJON 02 33 2008 013305552 0706 0706 31,12
0613 10 33109759425 COMUNIDAD HeReDeROS De L CL AGUILA 5 33003 OvIeDO 03 33 2008 010601575 1007 1007 31,75
2300 07 150094028136 RODeRO CARMONA NURIA MAR CL DR. JIMeNeZ DIAZ 33400 AvILeS 08 33 2008 013329396 0107 1207 291,00
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2300 07 330082001459 MARtINeZ pILAR DOLOReS CL CeLLeRUeLO 68 33510 SIeRO 08 33 2008 014892009 0107 0308 4.811,75
2300 07 330085272581 MARtINeZ ALONSO MANUeL v CL eMILIO tUyA 25 33202 GIJON 08 33 2008 014891605 0107 0308 4.811,75
2300 07 331038772044 peReZ RODRIGUeZ eMILIO J CL MeNeNDeZ peLAyO 9 33012 OvIeDO 08 33 2008 013329400 0907 1107 487,16

DIReCCIóN pROvINCIAL De SALAMANCA

Edicto de notificación a deudores. Expte. 07/1628-09

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común (b.O.e. del 27), según la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la 
anterior y la Ley 24/1991, de 27 de diciembre (b.O.e. del 31) 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por 
causas no imputables a la tesorería General de la Seguridad 
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, 
que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican 
en relación adjunta.

en virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, 
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los 
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección pro-
vincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente edicto en el bOLetíN OFICIAL 
del principado de Asturias, para el conocimiento en horario 
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. en el Anexo se detalla el domicilio y localidad de la 

Unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su 
teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Salamanca, 23 de junio de 2008.—La Recaudadora 
ejecutiva.—13.186.

Anexo I

Razón Social: Isabel Núñez espiniella. —

Localidad: Gijón. —

expediente: 07/1628-09. —

procedimiento: Diligencia embargo bienes inmuebles  —
acreedores preferente.

Documento: 3702 501 08000968104. —

Unidad: 37/02.

Domicilio: p.º de Canalejas, 129.

Localidad: 37001, Salamanca.

Teléfono: 923 29 61 00.

Fax: 923 29 61 11.
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

DE cAbrALEs

Edicto de solicitud de licencia para la instalación de guardería 
de vehículos en edificio sito en Arenas de Cabrales

por Desarrollo de viviendas Adyda, S.L., se ha solicitado 
de esta Alcaldía licencia para la instalación guardería de vehí-
culos en edificio sito en Arenas de Cabrales.

en cumplimiento de lo dispuesto por el vigente Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y peligro-
sas, se abre información pública por término de diez días para 
quienes se consideren afectados por la actividad que pretende 
establecer puedan hacer las observaciones pertinentes.

el expediente se halla en el Ayuntamiento a disposición 
de los interesados.

Cabrales, a 23 de junio de 2008.—el Alcalde.—12.262.

DE cAnDAmo

Anuncio de cobranza del padrón fiscal del agua correspondiente 
al 2.º trimestre del 2008

el Concejal Delegado de Hacienda por resolución de fe-
cha 18 de junio de 2008 aprobó el padrón de las tasas por su-
ministro de agua, recogida de basuras, alcantarillado, timbre 
y canon de saneamiento del principado de Asturias corres-
pondiente al 2.º trimestre de 2008, cuyo importe asciende a la 
cantidad de 35.392,03 euros.

El padrón se expone al público para su examen en las ofici-
nas de la tesorería de este Ayuntamiento desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el bOLetíN 
OFICIAL del principado de Asturias hasta el último día del 
plazo de ingreso en período voluntario de cobranza.

Contra las liquidaciones aprobadas por suministro de 
agua, recogida de basuras, alcantarillado y timbre, los inte-
resados podrán interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante el Sr. Alcalde-presidente, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
finalización del período de exposición pública del padrón (art. 
14 RDL 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales y demás legislación 
aplicable).

Contra la denegación expresa o tácita del recurso de repo-
sición, podrá interponerse, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo, recurso contencioso-administrativo en los 
siguientes plazos:

a) Dos meses contados desde el día siguiente a la notifica-
ción o publicación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición.

b) Seis meses contados desde la fecha de interposición 
del recurso de reposición, si no hubiera sido resuelto 
de forma expresa.

Contra la liquidación por Canon de Saneamiento, se po-
drá interponer recurso de reposición ante el Servicio de Ges-
tión tributaria del principado de Asturias dentro del plazo de 
1 mes contado desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el bOLetíN OFICIAL del principado de Astu-
rias, o reclamación económico-administrativa ante el Ilmo. 
Sr. Consejero de Hacienda del principado de Asturias, sin 
que puedan simultanearse ambos recursos. La reclamación se 
interpondrá en el plazo improrrogable de 1 mes a partir del 
siguiente al de la finalización del período voluntario de co-
branza (art. 222 de la Ley 58/2003, General tributaria).

plazo de ingreso:

Se fija como plazo de ingreso en período voluntario de 
cobranza el comprendido entre los días 16 de julio y el 16 de 
septiembre de 2008.

El presente anuncio tiene los efectos de notificación co-
lectiva (artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General tributaria).

Se recuerda a los usuarios de estos servicios que la cobran-
za de los recibos que no sea objeto de domiciliación bancaria, 
deberá de efectuarse directamente en cualquier oficina de la 
entidad colaboradora Caja Rural de Asturias, a la cuenta que 
este Ayuntamiento tiene abierta en San Román de Candamo, 
barrio de la estación, de dicha localidad.

Una vez finalizado el plazo de ingreso en voluntaria, se 
iniciará el período ejecutivo y el procedimiento de apremio, 
con los efectos previstos en los artículos 28 y 161 de la Ley 
anteriormente citada.

Candamo, a 18 de junio de 2008.—el Alcalde.—12.263.

DE cAstrILLón

Anuncio de aprobación inicial de la modificación del artí-
culo 209 de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente  

Expte. 1041/1997

el pleno del Ayuntamiento de Castrillón, en sesión ordi-
naria celebrada el día 26 de junio 2008, ha adoptado acuerdo 
por el que se aprueba inicialmente la modificación del artículo 
209 de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, se somete dicho acuerdo a información pública por un 
plazo de treinta días hábiles a efectos de reclamaciones y su-
gerencias, a cuyo efecto podrá consultarse el expediente admi-
nistrativo n.º 1041/1997, en las dependencias municipales de 
Secretaría General (plaza de europa, n.º 1, piedras blancas).

en piedras blancas, a 30 de junio de 2008..—La Alcaldesa 
presidenta.—12.602.
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Anuncio de aprobación inicial de la ordenanza municipal sobre 
plantaciones, repoblaciones arbóreas, aprovechamiento y explo-

tación. Expte. 1225/2008

el pleno del Ayuntamiento de Castrillón en sesión ordina-
ria celebrada el día 26 de junio 2008, ha adoptado acuerdo por 
el que se aprueba inicialmente la ordenanza sobre plantacio-
nes, repoblaciones arbóreas, aprovechamiento y explotación 
del Ayuntamiento de Castrillón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, se somete dicho acuerdo a información pública por un 
plazo de treinta días hábiles a efectos de reclamaciones y su-
gerencias, a cuyo efecto podrá consultarse el expediente admi-
nistrativo n.º 1225/2008, en las dependencias municipales de 
Secretaría General (plaza de europa n.º 1, piedras blancas).

en piedras blancas, a 30 de junio de 2008.—La Alcaldesa 
presidenta.—12.601.

DE EL FrAnco

Edicto de aprobación definitiva del estudio preliminar de impac-
to ambiental para la instalación de un centro de almacenamien-

to de GLP y red de distribución en el núcleo rural de Viavélez

Acordado por el pleno en sesión ordinaria celebrada el día 
veintinueve de abril de dos mil ocho la aprobación Definitiva 
del estudio de Implantación y epia Centro Almacenamiento 
GLP y Red distribución núcleo Viavélez a instancia de Repsol 
butano, S.A., y cuyo acuerdo es el siguiente:

“X.—Aprobación definitiva, si procede, estudio de im-
plantación, estudio preliminar de Impacto Ambiental-epia 
a instancia de Repsol butano para instalación de centro de 
almacenamiento de GLp y red de distribución núcleo rural 
de Viavélez. Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta del estudio de 
Implantación y epia para la Instalación de Centro de Almace-
namiento de GLp y red de distribución Núcleo Rural de via-
vélez, lo que según se manifiesta en el documento presentado 
supondría un impacto mínimo sobre los valores naturales y 
paisajísticos y sobre la red viaria, nulo sobre los valores cultu-
rales, y positivo sobre los factores humanos y económicos, que 
ha sido aprobado inicialmente por acuerdo de pleno de fecha 
26 de julio de 2007 y sometido a información pública por plazo 
de 2 meses habiendo finalizado el período de exposición el día 
4 de noviembre de 2007 sin que se hubieran presentado recla-
maciones al mismo, por lo que en sesión del pleno de fecha 20 
de diciembre de 2007 se aprobó provisionalmente y se remitió 
a CUOtA para informe. Se sigue manifestando por la Sra. 
Alcaldesa que se ha recibido en estas Oficinas Municipales el 
informe emitido por la Dirección General de Ordenación del 
territorio y Urbanismo de fecha 1 de abril de 2008, expedien-
te SGDU-05 26/08, registro de entrada 799, de fecha 9 de abril 
de 2008, en el que pone una serie de condiciones.

Por Secretaría se dé por reproducido informe de no ade-
cuación unido al expediente. y a la vista de dicho expediente 
y de los informes emitidos por la Comisión Informativa de 
Urbanismo, empleo, Obras, personal y Nuevas tecnologías, 
y por la Comisión Informativa de Medio Ambiente y pro-
tección Civil, la Corporación Municipal en pleno, seis votos 
a favor del pSOe y 4 votos en contra (3 del pp y 1 de IU) 
acuerda:

Primero.—Aprobar Definitivamente el estudio de Implan-
tación y epia para instalación de Centro de Almacenamiento 
de GLP y Red de Distribución Núcleo Rural de Viavélez, a 

instancia de Repsol butano, S.A., condicionada dicha aproba-
ción definitiva al cumplimiento de las condiciones señaladas 
por CUOtA en su escrito de fecha 1 de abril de 2008, expe-
diente SGDU-Ot 26/08, por acuerdo en permanente de fecha 
12 de marzo de 2008.

Segundo.—Que se siga la tramitación reglamentaria.

tercero.—Facultar a la Sra. Alcaldesa en orden a las ges-
tiones, trámites y firmas a que hubiera lugar para la ejecu-
ción del presente acuerdo. y para que así conste y surta los 
efectos oportunos, expido la presente certificación de Orden 
y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-presidenta y con 
la salvedad del artículo 206 del R.O.F. y R.J.e.L., aprobado 
por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, en La Cari-
dad, a seis de mayo de dos mil ocho. Contra el presente acto, 
siempre que sea definitivo en vía administrativa, podrá inter-
ponerse, de acuerdo con los artículos 107, 116 y concordan-
tes de la Ley 30/92 de 26 de noviembre (bOe número 285, 
de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero (bOe número 12, de 14 de enero de 1999), 
recurso de reposición con carácter potestativo, ante la Al-
caldía/la Comisión Municipal de Gobierno/ y, o, el pleno, en 
su caso, el cual podrá fundarse en alguno de los motivos de 
nulidad o anulabilidad a que se refieren los artículos 62 y 63 
de la citada Ley, y presentarse en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a aquel en el que se verifique la pre-
sente notificación. También podrá interponer directamente 
recurso contencioso ante el Juzgado de lo Contencioso o Sa-
la de lo Contencioso del tribunal Superior de Justicia del 
principado de Asturias en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente de este notificación (artículo 46 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, bOe numero 167, de 14 de julio de 
1998), recurso contencioso este, que de haberse presentado 
el potestativo de reposición citado, no podrá interponerse 
hasta que este sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo (por el transcurso 
del plazo de un mes desde su presentación sin que haya sido 
notificada su resolución).

todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier otro que estime procedente.”

Se expone al público a fin de dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 97.1 del D.L.ª 1/2004, de 22 de abril 
por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en material de Ordenación del territorio y 
Urbanismo.

eStUDIO De IMpLANtACIóN y epIA pARA LA INStALACIóN De 
CeNtRO De ALMACeNAMIeNtO De GLp y ReD De DIStRIbU-

CIóN eN eL NúCLeO URbANO De vIAvÉLeZ

Emplazamiento: Viavélez Concejo: El Franco.

promotor: Repsol butano, S.A. Fecha: noviembre 2007.

I. Introducción.

el presente estudio de Implantación y epIA para la Insta-
lación de centro de almacenamiento de GLp y red de distri-
bución para suministro de gas por canalización en el núcleo 
urbano de Viavélez, en el concejo de El Franco, se realiza a 
petición de la delegación que la empresa Repsol butano, S.A. 
tiene en la calle Celestino Junquera 2-1.º-oficina 16, de Gijón, 
con el fin de obtener su aprobación administrativa.

Las principales características de la instalación prevista, 
son las siguientes:

Usos: Doméstico, comercial e industrial.

tipo de combustible: Gas propano.
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Depósitos: 2 unidades.

Capacidad: 10.000 litros cada depósito.

Instalación depósitos: enterrados.

Los terrenos donde se ubicará el Centro de Almacena-
miento son propiedad del Ayuntamiento de el Franco, y se 
cederá su uso para el fin propuesto a la Empresa Suministra-
dora Repsol butano, S.A.

II. Legislación aplicable.

Según el Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril, texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Ordenación del territorio y Urbanismo, la presente actuación 
queda recogida en los siguientes artículos:

Artículo 71.—Estudios de Implantación.

1. Los estudios de Implantación podrán formularse cuan-
do fuere preciso completar las determinaciones establecidas 
en el plan General de Ordenación en suelo no urbanizable.

Su contenido tendrá por finalidad la localización de activi-
dades, equipamientos y dotaciones de interés público o social, 
incluidas en el planeamiento general como autorizables en di-
cho suelo o no contempladas expresamente en el mismo.

No podrán incumplir las normas específicas que para su 
redacción haya previsto el plan General de Ordenación.

2. Los estudios de Implantación contendrán los estudios 
específicos que se entiendan oportunos dadas las característi-
cas de las instalaciones. Entre éstos, podrán contemplarse:

a) Justificación de la necesidad o del emplazamiento.

b) estudio de impacto sobre la red de transportes, acceso 
rodado y aparcamiento.

c) estudio de impacto visual sobre el medio físico.

d) estudio de impacto sobre la red de infraestructuras 
básicas.

e) Análisis de la incidencia urbanística y territorial y de la 
adecuación en el área de implantación.

f) estudio del abastecimiento de agua, así como recogida, 
eliminación y depuración de vertidos.

g) estudio y gestión del proyecto de obras.

3. Cuando así se determine específicamente en el Plan Ge-
neral o cuando las circunstancias territoriales o necesidades 
de ordenación interior así lo aconsejen, irán acompañados de 
un plan especial.

Artículo 128.—Actividades, equipamientos o dotaciones de in-
terés público o social.

1. podrá autorizarse la instalación en el suelo no urbani-
zable de actividades, equipamientos o dotaciones de interés 
público o social, ya sean de titularidad pública o privada, 
cuando sus características hagan necesario el emplazamien-
to en el medio rural, y aunque el planeamiento general no la 
contemple.

2. Sólo se podrá autorizar dicha instalación en áreas del 
suelo no urbanizable cuyo régimen de protección no la impida 
directa o indirectamente.

3. Cuando el plan General de Ordenación no contemple 
expresamente la instalación de la actividad, equipamiento o 
dotación de que se trate, será necesario aprobar, antes de pro-
ceder a la autorización, un estudio de Implantación. en este 

caso, para la autorización de la instalación bastará la licencia 
urbanística municipal.

4. en el plan General de Ordenación o en el estudio de 
Implantación, podrá preverse que el promotor de instalación 
abone, antes de la obtención de la licencia, un canon de cuan-
tía no superior al cinco por ciento del importe del proyecto, 
que será dedicado por el Ayuntamiento a financiar las obras 
y demás costes que la implantación del nuevo equipamiento 
pueda suponer en el medio rural.

5. en estos casos, el propietario deberá cumplir los si-
guientes deberes:

a) Ceder gratuitamente los terrenos destinados a viales, 
con independencia del deber de conservación.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el diez por ciento 
del aprovechamiento que resulte dentro de su propio ámbi-
to, salvo que el Ayuntamiento, por razones de interés público 
debidamente acreditadas, renuncie al mismo. el aprovecha-
miento que corresponda al Ayuntamiento podrá satisfacerse, 
cuando éste así lo disponga, en metálico. La valoración del 
aprovechamiento se basará en el incremento de valor que 
experimente el terreno, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

c) Costear la urbanización necesaria para la implantación 
que se pretenda.

por lo que respecta al planeamiento Municipal, el concejo 
de el Franco tiene vigentes en estos momentos unas Normas 
Subsidiarias que fueron objeto de Aprobación Definitiva el 
21-2-96 (bOpA 6-4-96). Actualmente se está tramitando el 
plan General de Ordenación, aprobado provisionalmente por 
el pleno de la Corporación con fecha 29 de agosto de 2006. La 
localidad de Viavélez cuenta, además con un Plan Especial 
aprobado definitivamente el 19 de abril de 2005.

Los terrenos finalmente elegidos se encuentran fuera del 
ámbito del Plan Especial de Viavélez y según la normativa 
vigente están clasificados como Suelo No Urbanizable–Do-
tación Comunitaria. Las Normas Subsidiarias no regulan ni 
hacen referencia alguna a instalaciones del tipo de las que se 
tratan en este estudio de Implantación pero, según se des-
prende del escrito remitido por el Ayuntamiento de el Franco 
con fecha 14 de noviembre de 2006 (registro n.º 119, de 17 de 
noviembre de 2006), puede considerarse un uso autorizable al 
tener un fin de utilidad pública o interés social.

Se requiere, en ese caso, la redacción y aprobación de un 
estudio preliminar de impacto ambiental.

III. Justificación de la elección del emplazamiento.

La solución adoptada es consecuencia directa de las posi-
bilidades de obtención de terrenos propios para este tipo de 
instalación.

Desde el comienzo de la tramitación y futura gestión del 
proyecto, se contó con la colaboración directa del Ayunta-
miento de El Franco, consecuencia del interés que la propia 
dotación de gas tiene para la población de Viavélez.

Una vez valorada la estructura de propiedad en los alrede-
dores de Viavélez y el emplazamiento de los terrenos suscep-
tibles de acoger este tipo de implantaciones, se estudiaron dos 
posibles alternativas para la ubicación de los depósitos.

Alternativa A1.• 

terreno situado en la zona de La Atalaya y correspon-
diente a la parcela 11 de la manzana catastral 48590 del suelo 
urbano de Viavélez. Es propiedad del Ayuntamiento de El 
Franco.
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está cerrada por un muro de piedra, acoge en su interior 
la antigua escuela de Niños de la localidad (destinada actual-
mente a escuela de Música) y cuenta con un pequeño aparca-
miento de unas doce plazas.

Su posición, junto a la carretera que la cartografía del Ins-
tituto Geográfico Nacional denomina FR-3, favorece el ac-
ceso de los camiones de abastecimiento y su emplazamiento 
en una zona alta y próxima al caserío de Viavélez facilita la 
distribución del gas. La topografía plana es también un ele-
mento positivo pues simplifica las tareas de enterramiento de 
los depósitos.

Sin embargo, esta parcela tiene como principal inconve-
niente el uso intensivo que de ella se hace, tanto por el normal 
funcionamiento de la escuela de Música como por el hecho 
de que acoge el único aparcamiento que existe en la parte alta 
de Viavélez y sería necesario ocupar parte del mismo con la 
implantación que se pretende.

Además, el conjunto de la antigua escuela de Niños —for-
mado por el edificio principal, donde se impartía la enseñan-
za, más una construcción auxiliar que ocupa el lateral noreste 
de la parcela— posee interés cultural por sus características 
históricas y constructivas, ya que constituye un ejemplo de la 
llamada Arquitectura de Indianos. Fue levantado en las pri-
meras décadas del siglo XX con el patrocinio de la familia Jar-
dón, propietaria del palacio que se alza en las proximidades 
de Viavélez. Los dos edificios son de una planta y el principal, 
de factura más noble, se eleva sobre un zócalo, cuenta con do-
ble acceso y tiene la puerta principal realzada por un peque-
ño pórtico rematado con frontón triangular. tanto los usos 
actuales como el interés de las edificaciones desaconsejan la 
instalación de los depósitos de gas en esta parcela.

Alternativa A2.• 

terreno situado en la zona de La Atalaya con referencia 
catastral 33023A00800039 (parcela 39 del polígono 8) situa-
do fuera del perímetro urbano de Viavélez. Es propiedad del 
Ayuntamiento de el Franco. Se encuentra cerrada por un mu-
ro de piedra y acoge en su interior la antigua escuela de Niñas 
de la localidad, destinada actualmente a sede de la asociación 
vecinal; en el extremo oriental se ha instalado un pequeño par-
que infantil. Tiene acceso a través de una camino asfaltado, de 
titularidad municipal, que parte de la carretera denominada 
FR-3 que une las localidades de La Caridad y Viavélez. Tiene 
forma triangular y está delimitado en sus lados sur y oeste por 
caminos municipales, discurriendo por su límite noreste otro 
camino que se está acondicionando en el momento de redac-
tar este estudio de Implantación y que formará parte de la red 
de sendas costeras que recorren el litoral asturiano.

La red viaria permite el cómodo acceso de los camiones de 
abastecimiento, la topografía plana facilita las labores de en-
terramiento de los depósitos y se encuentra a escasa distancia 
de las edificaciones que forman parte de Viavélez.

De las dos edificaciones que existen en su interior, la prin-
cipal tiene uso esporádico, según la actividad de la asociación 
vecinal que la ocupa, y la auxiliar se encuentra actualmente en 
desuso; ninguna de las dos cuenta con valores arquitectóni-
cos singulares, si bien se trata de edificaciones características 
de una época y que forman parte de la memoria histórica del 
pueblo. El parque registra escasa afluencia de público en los 
meses de invierno (ocupa un emplazamiento un tanto alejado 
del centro del pueblo y la población global de la localidad ron-
da los 200 habitantes, con un alto grado de envejecimiento) y 
solamente en verano se intensifica ligeramente la presencia 
de niños. Dado que la presencia de una estación de almace-
namiento no afecta, a priori, a las edificaciones ni a los usos 
que actualmente se desarrollan en la parcela y que solamente 

alteraría el aspecto actual de la parte ajardinada, se considera 
su idoneidad para la implantación.

Iv. estudio preliminar de impacto ambiental.

Se redacta el presente estudio preliminar de impacto am-
biental (en lo sucesivo epIA) para valorar la posible inciden-
cia de la construcción de un centro de almacenamiento y la 
correspondiente red de distribución de G.L.p. en la población 
de Viavélez, concejo de El Franco (Asturias). Es, pues, com-
plemento del estudio de Implantación para la Instalación de 
Centro de Almacenamiento de G.L.p. y Red de Distribución 
para Suministro de Gas por Canalización en el Núcleo Urba-
no de Viavélez (Asturias).

el epIA valora no sólo las condiciones de la parcela de la 
antigua Escuela de Niñas de Viavélez y de las calles por don-
de discurre la red de distribución, sino que también tiene en 
cuenta las características y las posibles afecciones al entorno, 
así como la incidencia sobre la población y la economía local.

Metodología.• 

La implantación de una nueva instalación sobre un te-
rritorio puede modificar las características o condiciones de 
desarrollo de los factores ambientales propios de ese ámbito. 
por factores ambientales se entiende tanto los puramente fí-
sicos (aire, agua, suelo, fauna, vegetación, paisaje) como el 
elemento humano (población), el patrimonio cultural, las in-
fraestructuras, etc. La metodología más recomendable para la 
realización de evaluaciones preliminares de impacto ambien-
tal es la que tiene en cuenta los efectos previsibles, directos 
e indirectos, sobre la totalidad de los factores ambientales. 
en cualquier caso, tanto el análisis como la valoración deben 
ajustarse a la escala de la actuación, evitando en lo posible 
los aspectos teóricos y buscando una aproximación real a las 
características concretas de ese territorio.

para la realización del presente epIA se han tenido en 
cuenta los efectos, tanto positivos como negativos, de la ins-
talación de un centro de almacenamiento y la correspondien-
te red de distribución de G.L.P. en la localidad de Viavélez, 
concejo de el Franco, sobre los aspectos que se recogen en 
el vigente plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 
Asturias (pORNA) y que hacen referencia a:

a) Los recursos naturales que emplea o consume la 
actuación.

b) La liberación de sustancias, energía o ruido en el 
medio.

c) Los hábitats y elementos naturales singulares.

d) Los paisajes ecológicos.

e) el paisaje.

Además, se ha tratado como valor propio del territorio 
el capital humano, su actividad económica y la posible pre-
sencia de construcciones tradicionales, por considerarlas una 
prueba de las relaciones seculares entre el hombre y el medio 
natural.

Incidencia sobre los factores ambientales. —

a) Aire.

La calidad del aire en el concejo de el Franco puede ca-
lificarse como buena en general pues no existen en las inme-
diaciones industrias que emitan volúmenes significativos de 
contaminantes y la densidad del tráfico es baja en la mayor 
parte del término municipal. La única salvedad debe hacerse 
en las inmediaciones de la carretera N-634, por donde circula 
cada día un elevado número de vehículos, pero la abundancia 



16390 bOLetíN OFICIAL DeL pRINCIpADO De AStURIAS núm. 164 15-vII-2008

de vegetación y la incidencia de los vientos dominantes del 
oeste y noroeste ayuda a eliminar la polución de aire.

El entorno de Viavélez es una de las áreas menos contami-
nadas y, concretamente, el lugar de La Atalaya se correspon-
de con un emplazamiento próximo al mar, bien aireado y con 
grado de salinidad mayor que otras zonas del concejo, debido 
a la influencia marina. Los únicos agentes contaminantes son 
los vehículos destinados al transporte de personas y mercan-
cías; no suelen ser vehículos de gran tamaño ni con gran poder 
contaminante y su afluencia es baja durante la mayor parte 
del año.

La actividad cuya implantación se estudia en este docu-
mento (almacenamiento y distribución de GLp) no tiene por 
qué incidir de manera notoria sobre la calidad del aire: las 
instalaciones que albergan el gas son estancas y no transmi-
ten sus contenidos a la atmósfera, generándose únicamente 
pequeñas cantidades de dióxido de carbono, agua y óxidos de 
nitrógeno cuando existe caldera de vaporización del GLp que, 
según la memoria del proyecto, no es necesario instalar en el 
caso de la estación de Viavélez.

tampoco se generan ruidos molestos de manera habitual 
pues la planta se encuentra a cierta distancia de viviendas y 
centros docentes o asistenciales, resultando imperceptibles 
desde aquéllos los ruidos de baja intensidad que se derivan 
del funcionamiento de los reguladores y bombas. Los episo-
dios más ruidosos se limitarían a la llegada de los camiones 
de abastecimiento (según los niveles máximos de consumo 
previstos y las dimensiones de los depósitos, se calcula que 
estos deberían ser rellenados unas dos veces al mes y tres en 
los meses punta de invierno si la red suministrara gas al cien 
por cien de su capacidad) y de los vehículos del personal de 
mantenimiento, por lo que se descarta una contaminación 
acústica relevante.

b) Clima.

el concejo de el Franco se encuentra dentro del domi-
nio climático templado húmedo, lo que se ha dado también 
en llamar Clima Oceánico. Las temperaturas se mantienen 
moderadas en verano (18o C de media en el mes más cáli-
do) y frescas en invierno (9o C de media en el mes más frío), 
con una temperatura media anual en torno a los 13o C. Las 
precipitaciones son abundantes (por encima de los 1.500 mm. 
anuales) y están bien repartidas a lo largo de todo el año aun-
que descienden ligeramente durante el período estival.

Las instalaciones del tipo de los depósitos de G.L.p. y las 
tuberías de distribución no tienen por qué influir ni sobre el 
clima general ni sobre el microclima de la zona en la que se 
instalen, ya que las únicas emisiones que participan en fenó-
menos causantes de alteraciones climáticas (del tipo del efec-
to invernadero o lluvias ácidas) son las que producidas por los 
vehículos al servicio de la instalación y estas aportan valores 
ínfimos sobre las condiciones habituales en la zona.

c) Suelo.

La comarca natural donde se enclava el concejo de el 
Franco pertenece a la denominada Zona Asturoccidental-
Leonesa del Macizo Asturiano, que ocupa el tercio occidental 
de la región, es decir, las tierras a poniente del Narcea. Fue 
un sector muy afectado por la orogenia herciniana que produ-
jo, entre otros fenómenos, la transformación de los materia-
les arcillosos o margosos en pizarras. El modelado superficial 
viene condicionado tanto por la disposición de los materiales 
(alineación Norte Sur de las estructuras) como por el distinto 
comportamiento de estos ante los agentes erosivos. Así, sobre 
las cuarcitas surgieron cordales mientras los afloramientos de 

pizarra soportaban el encajamiento de los ríos o los embates 
del mar.

el paraje de La Atalaya se emplaza sobre la rasa costera y 
su superficie está cubierta por depósitos cuaternarios. Es un 
sector de topografía plana y sobre la roca se ha formado un 
suelo que soporta su correspondiente cubierta vegetal. Más al 
norte, en el frente acantilado, afloran las cuarcitas y pizarras 
de la serie Los Cabos; esta serie se formó durante el Cámbrico 
Medio y el Ordovícico Inferior (hace unos 500 millones de 
años) y corresponde a sedimentos clásticos marinos.

Los depósitos se colocarán en fosas abiertas en la capa de 
sedimentos cuaternarios que tapiza la superficie de la rasa, en 
una parcela que ya ha visto alterada la superficie del suelo por 
diversas actuaciones; su generatriz superior se situará entre 30 
y 50 centímetros por debajo del nivel del terreno circundan-
te y quedarán cubiertos por arena fina de miga, debidamente 
compactada. para la extensión de la red de tuberías se abrirán 
zanjas de una profundidad media de 90 centímetros y anchura 
media de 50 centímetros en las calzadas o aceras (suelos ya 
pavimentados y, consecuentemente, alterado su estado natu-
ral) que, una vez concluida la instalación, serán debidamente 
rellenadas y reparado el pavimento. Si la conducción discu-
rre por zonas ajardinadas, la capa superior del relleno será 
de tierra vegetal, con lo que se recuperarán las condiciones 
de partida.

en estas condiciones, la implantación del centro de alma-
cenamiento y la red de distribución no tiene por qué suponer 
una degradación o alteración notoria de las condiciones del 
suelo. el normal funcionamiento de las instalaciones tampoco 
transmite contaminantes al suelo, ya que el gas se almacena y 
circula por una red estanca.

por lo que respecta a agentes contaminantes generados 
por la actividad constructiva, la propia memoria del proyecto 
señala que los escombros y materiales generados serán reti-
rados a vertedero. Los aceites usados de los equipos, tanto 
durante la construcción como durante el funcionamiento de 
la instalación, serán enviados a un gestor autorizado. Los 
posibles residuos generados en la etapa de normal funciona-
miento y mantenimiento de la instalación (embalajes, cartón, 
plástico) alcanzan un volumen muy reducido y pueden ser eli-
minados a través del habitual servicio de recogida de basuras 
de Viavélez, pues son similares a los residuos domésticos.

en consecuencia, las posibles alteraciones del suelo se 
refieren sólo a la etapa de construcción y se trabaja siempre 
sobre suelos ya alterados: parcela ocupada por dos edificacio-
nes y con sectores pavimentados, así como calles y aceras de 
la localidad.

d) topografía.

La zona donde se ubican los depósitos se caracteriza por 
la extremada planitud, como corresponde a los terrenos de la 
rasa costera. La red de distribución, por el contrario, discurre 
por las calles del pueblo, que presentan distintos grados de 
pendiente.

Los depósitos, al ir enterrados y rellenadas las zanjas con 
arena, no provocarán una modificación del aspecto final del 
relieve. Otro tanto ocurre con las tuberías de distribución 
pues discurren también enterradas y no son perceptibles des-
de la superficie.

e) Aguas.

No se ha detectado presencia superficial de corrientes de 
agua ni más acumulaciones que los encharcamientos habitua-
les en terrenos de rasa cuando el agua de lluvia se acumula en 
alguna pequeña depresión del terreno.
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por otro lado, el tipo de instalación que aquí se analiza 
no requiere para su normal funcionamiento captaciones ni 
conexiones a la red normal de abastecimiento de aguas de la 
localidad y tampoco genera vertidos de aguas residuales. Las 
necesidades de disponer de agua se centran únicamente en el 
momento de la construcción (para uso en obra y para consu-
mo e higiene de los trabajadores) controlándose la evacuación 
de residuales. De este modo, no se prevén repercusiones de 
signo negativo sobre la calidad de las aguas del entorno, ni por 
vertidos directos ni por filtraciones o trasmisiones a través del 
suelo, ya que otros posibles agentes contaminantes generados 
por la implantación y desarrollo de la propia actividad (acei-
tes, etc.) han sido ya analizados en el apartado c).

f) vegetación.

La cubierta vegetal en los alrededores de Viavélez está 
dominada por los cultivos forestales (pinos y eucaliptos), los 
prados de siega y diente (con presencia destacada de festucas 
y distintas variedades de trifolium), y los complejos de vegeta-
ción litoral (brezales y tojales aerohalófitos). También existe 
una mermada formación de ribera a orillas del río vío (com-
puesta por alisos, fresnos y sauces), algunos ejemplares más o 
menos aislados de frondosas climácicas y varios casos de árbo-
les y arbustos exóticos en los jardines de algunas viviendas.

La estación de almacenamiento se instalará en una parcela 
parcialmente cubierta de hierba en la que existe un pequeño 
jardín de rocalla construido recientemente. el reto del terre-
no tiene su superficie pavimentada con losetas de pizarra.

La red de distribución discurrirá mayormente bajo calles 
ya pavimentadas y, si en algún momento se atravesaran espa-
cios ajardinados, la capa superior del relleno de las zanjas se-
ría de tierra vegetal, lo que permitiría la rápida recuperación 
de la cubierta vegetal primitiva.

g) Fauna.

No se ha detectado presencia de especies animales de inte-
rés. Además, por tratarse de una instalación puntual y estática, 
implantada en unos terrenos muy próximos al suelo urbano y 
frecuentados ya por peatones y vehículos, no se espera que 
la implantación introduzca nuevos efectos negativos sobre los 
valores faunísticos de la zona.

Incidencia sobre los valores paisajísticos.• 

a) Calidad paisajística.

La calidad paisajística de la parcela elegida puede califi-
carse como baja si se consideran las vistas hacia ella y como 
media si se tiene en cuenta la panorámica hacia el exterior. 
Las edificaciones que hoy ocupan la parcela están bien cui-
dadas y su percepción no resulta desagradable en absoluto 
pero carecen de valor estético y/o monumental. El entorno 
inmediato está poco cuidado y el único aliciente lo constituye 
la proximidad del mar y los acantilados, que no son visibles 
desde la parcela. La segunda corona de entorno es algo más 
atractiva, dada la proximidad del palacio de Jardón y del pro-
pio pueblo de Viavélez. Sin embargo, la mejor vista de la lo-
calidad se obtiene desde el puerto, no disfrutándose de pano-
rámicas interesantes desde la zona de La Atalaya; la parcela 
que aquí se valora no es visible desde la zona baja. el palacio 
tampoco resulta directamente visible desde la parcela ni está 
orientado hacia ella.

Dado, además, que tanto los depósitos como las canaliza-
ciones serán subterráneos, se considera que la incidencia de 
la implantación sobre la calidad paisajística de la parcela y su 
entorno es nula.

b) Incidencia visual.

La incidencia visual es muy reducida ya que, como se ha 
señalado anteriormente, los depósitos y las canalizaciones es-
tarán enterrados. únicamente serán visibles las vallas metá-
licas que delimitan la zona de seguridad sobre los depósitos; 
se instalará una por cada depósito, tendrán una altura de dos 
metros y delimitarán sendos recintos cuadrados de cinco por 
cinco metros de lado cada uno.

Las vallas serán, pues, los únicos elementos con incidencia 
visual y supondrán un impacto moderado, aunque su aspecto 
no es peor que el de los cierres que protegen algunos chalets 
de las proximidades y quedan parcialmente ocultas por el mu-
ro de piedra que delimita la parcela. Como ya se ha señalado 
al valorar la calidad paisajística del entorno, estas vallas sólo 
resultarán visibles desde la propia zona de La Atalaya y en 
posiciones cercanas a la instalación.

Incidencia sobre el capital humano y la actividad • 
económica.

La población de Viavélez saldrá claramente beneficiada 
con una instalación de este tipo, pues podrá disponer de una 
fuente de energía cada vez más demandada, como es el gas 
abastecido mediante tuberías. es una energía de suministro 
continuo durante las 24 horas del día que puede llegar a vi-
viendas, locales y futuros negocios de la localidad.

Las repercusiones en este aspecto se consideran po-
sitivas pues amplían las posibilidades de elección de los 
consumidores.

Incidencia sobre los usos actuales del suelo.• 

La parte de la parcela libre de edificación se destina ac-
tualmente a jardín, salvo el extremo oriental (el más alejado 
del lugar donde se prevé instalar los depósitos) que acoge un 
pequeño parque infantil. De los dos edificios, el principal sirve 
de sede a una asociación vecinal y el auxiliar no tiene uso defi-
nido desde que dejó de funcionar como Casa de Oficios.

La presencia de los depósitos no tiene por qué interferir 
con los usos actuales ni con otros similares que pudieran im-
plantarse en el futuro, toda vez que se trata de elementos do-
tados de las pertinentes medidas de seguridad y que el acceso 
a las partes superficiales de los mismos quedará protegido por 
una valla.

Las tuberías y arquetas que forman parte de la red de dis-
tribución se colocarán soterradas por lo que en superficie po-
drán seguir desarrollándose los usos habituales.

Incidencia sobre los elementos del patrimonio cultural.• 

No se han detectado en la parcela de referencia o en sus 
inmediaciones elementos integrantes del patrimonio cultural 
del concejo por lo que la instalación se considera, desde este 
punto de vista, completamente compatible.

El núcleo urbano de Viavélez cuenta con un plan espe-
cial cuyo ámbito no incluye la parcela que aquí se estudia. No 
obstante, el plan incorpora una ficha donde se referencian la 
parcela y las edificaciones existentes en su interior aunque no 
aplica sobre ellas ningún tipo de protección por considerarlas 
carentes de interés.

Incidencia sobre la red de transportes, acceso rodado y • 
aparcamiento.

el suministro de gas a los depósitos se realiza por me-
dio de un camión-cuba que, se prevé, realizará descargas, 
en la primera fase, una o dos veces al mes, dependiendo del 
consumo.
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Se trata siempre de un único vehículo que realiza sus ope-
raciones de manera puntual. La carretera FR-3 por la que el 
camión-cuba accederá a la zona de descarga es una vía sufi-
cientemente capaz para soportar el tránsito de este tipo de 
vehículos. A la altura de las primeras casas del pueblo se debe 
tomar un camino asfaltado y apenas transitado que lleva ante 
las antiguas escuelas de niñas y por el que también pueden 
circular sin dificultad los vehículos de abastecimiento.

el punto de conexión con la tubería que conduce el gas 
hasta los depósitos se encuentra en el interior de la parcela, 
pudiendo los camiones-cuba acceder a ella y realizar las des-
cargas sin interferir el tráfico que discurra por las vías públicas 
circundantes. Otro tanto ocurre con los vehículos que utilice 
el personal de mantenimiento.

en consecuencia, se puede concluir que las repercusiones 
de esta actividad sobre la red de transportes, el acceso rodado 
y el aparcamiento son perfectamente asumibles y que en este 
sentido no existe impacto determinante que pudiera obstaculi-
zar la implantación a que hace referencia el presente estudio.

Incidencia sobre la red de infraestructuras básicas y re-• 
cogida de basuras.

La instalación será completamente autónoma en el sen-
tido de que no se conectará a las redes de abastecimiento de 
agua (los centros de almacenamiento clasificados como E-1 
no lo requieren), electricidad o telefonía. en el caso de un 
eventual incendio, se emplearán extintores de polvo químico 
seco que ya están previstos en el proyecto de la instalación.

La red de distribución es totalmente independiente de 
cualquier otra red de suministro que ya exista en la localidad 
o en sus inmediaciones.

Como ya se ha señalado en apartados anteriores, estas ins-
talaciones no generan residuos durante la fase de funciona-
miento, más allá de pequeños embalajes, plásticos y cartones 
ligados a tareas de mantenimiento y que pueden ser deposita-
dos en los contenedores de basuras existentes en las inmedia-
ciones sin suponer una sobrecarga apreciable. Los aceites de 
tipo industrial serán transferidos por el personal de la propia 
empresa a centros de recogida autorizados, en cumplimiento 
de la legislación vigente.

valoración, efectos y medidas correctoras. —

Los efectos provocados por la implantación de un centro 
de almacenamiento y red de distribución de G.L.p. tienen un 
radio de alcance muy limitado, por tratarse de una instalación 
estática y la mayor parte de la cual se encuentra soterrada.

En el caso de la instalación a que se refiere esta EPIA, la 
previsión de posibles impactos es la siguiente:

No se producirá una alteración significativa del aire ni  —
se introducirán elementos contaminantes distintos a 
los habituales en la zona.

No existe coincidencia con ningún punto de interés geo- —
lógico que pueda ser dañado por la actuación prevista.

No se producirán movimientos de tierras que modifi- —
quen el perfil del terreno. Los movimientos a realizar 
(apertura de zanjas) son de pequeña magnitud y de du-
ración limitada en el tiempo, toda vez que dichas zanjas 
volverán a ser cubiertas una vez se hayan colocado los 
depósitos y las tuberías.

No se producirán vertidos que contaminen la costa o  —
los cursos de agua próximos a Viavélez.

La vegetación natural no incluye entre sus efectivos ejem-
plares únicos o especies protegidas, por lo que será fácil de 

recuperar, una vez finalizada la fase de apertura y cierre de 
zanjas, ya que las condiciones climáticas y edafológicas favo-
recen el rápido crecimiento de las plantas herbáceas caracte-
rísticas de la zona.

La fauna no se vería afectada por la implantación de  —
la actividad.

La alteración del paisaje derivará únicamente de la ins- —
talación de vallas metálicas en torno a los depósitos.

La instalación no afectaría negativamente a la activi- —
dad económica ni a las condiciones de vida de la pobla-
ción de la zona, más bien al contrario, se reforzaría su 
libertad de elección como consumidores.

No se ve afectado ningún elemento que forme parte  —
del patrimonio cultural de Asturias.

No existe dificultad para que las infraestructuras viarias  —
existentes —carretera FR-3 y camino local— asuman 
el incremento de tráficos que en momentos puntuales 
produciría la nueva actividad ya que se trataría del pa-
so de uno o dos camiones cuba al mes y de las visitas se-
manales de los pequeños vehículos de mantenimiento.

Las redes de infraestructuras básicas no se verán  —
afectadas.

De manera sintética la relación entre los posibles impactos 
negativos y los diferentes factores ambientales se refleja en la 
siguiente matriz de valoración:

FACTORES
AMBIENTALES 

IMPACTO
INEXISTENTE 

IMPACTO
COMPATIBLE

IMPACTO
MODERADO 

IMPACTO
SEVERO 

IMPACTO
CRÍTICO

Aire •

Clima • 

Suelo •

Agua • 

vegetación • 

Fauna • 

paisaje •

población •

patrimonio • 

Usos del suelo • 

Infraestructuras • 

el único impacto digno de mención es el que se produce 
sobre el paisaje, debido a la incidencia visual de las vallas que 
delimitan la zona de seguridad de los depósitos. Como me-
dida de corrección se propone que la valla metálica tenga un 
acabado en colores que se fundan fácilmente con el paisaje, 
como pueden ser el gris y el verde agrisado, nunca verdes vi-
vos u otros colores luminosos.

Dada la ínfima magnitud del resto de los impactos previs-
tos no se proponen otras medidas correctoras por considerar-
las innecesarias o, de ser posibles, ineficaces ya que:

el suelo soportará una nueva instalación que puede  —
asumir perfectamente.

La vegetación se regenerará por sí sola en un corto es- —
pacio de tiempo.

Conclusiones y consideración del impacto.• 

A priori, la instalación del centro de almacenamiento y red 
de distribución de G.L.p. en la parcela propuesta por el estu-
dio de Implantación supondría un impacto moderado sobre 
el paisaje, mínimo sobre los valores naturales y sobre la red 
viaria, nulo sobre los valores culturales, y positivo sobre los 
factores humanos y económicos, por lo que puede conside-
rarse globalmente como compatible si se aplican las medidas 
correctoras propuestas.
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en la página siguiente se incluye el anexo I. Impreso nor-
malizado para la resolución sobre EPIA, según aparece refle-
jado en el documento del pORNA.

en La Caridad, a 24 de junio de 2008.—La Alcaldesa 
presidenta.—12.242.

DE gIJón

Anuncio relativo a la información pública de las bases regulado-
ras y de la convocatoria del Patronato Deportivo Municipal para 
la concesión de ayudas para deportistas gijoneses no profesiona-

les para el año 2008

el patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de 
Gijón ha aprobado en la sesión de Junta Rectora, de fecha 
20 de junio de 2008, las bases de la convocatoria de ayudas a 
deportistas gijoneses no profesionales para el año 2008.

Dichas bases se encuentran expuestas en las siguientes 
Oficinas y Centros Municipales del Ayuntamiento de Gijón:

Edificio Administrativo “Antigua Pescadería Munici-• 
pal”. C/ Cabrales, 2. 33201, Gijón.

Centro Municipal de La Calzada. C/ Ateneo Obrero de • 
la Calzada, 1. 33213, Gijón.

Centro Municipal Integrado de el Coto. plaza de la Re-• 
pública, s/n. 33204, Gijón.

Centro Municipal Integrado de La Arena. C/ Canga Ar-• 
güelles, n.º 7. 33202, Gijón.

Centro Municipal Integrado de Pumarín “Gijón–Sur”. • 
C/ Ramón Areces, n.º 7. 33211, Gijón.

Las bases de la convocatoria serán facilitadas en los cen-
tros arriba mencionados y en la página web del Ayuntamiento 
de Gijón (www.gijon.es).

íNDICe

bASeS

Base I: Objeto y finalidad de la convocatoria.

Base II: Beneficiarios de las ayudas. Requisitos exigidos y 
forma de acreditación.

Base III: Cuantía global y financiación de las ayudas.

base Iv: Solicitud y documentación.

base v: Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

base vI: tramitación y valoración de las solicitudes.

base vII: propuesta de acuerdo.

base vIII: Acuerdo de concesión de las subvenciones.

Base IX: Justificación de las subvenciones.

base X: pago de las subvenciones.

base XI: Revocación y reintegro de las subvenciones.

Base XII: Obligaciones de los beneficiarios.

base XIII: Anuncios y cómputo de plazos.

base XIv: Recursos e impugnaciones.

Base XV: Disposición final.

ANeXOS

Anexo I: Modelo normalizado de solicitud de subvención.

Anexo II: Modelo normalizado de fichero de acreedores.

Anexo III: Requerimiento de subsanación de documentación.

Anexos específicos de las distintas modalidades de 
subvenciones:

Anexo específico 1: Ayudas a deportistas gijoneses no pro-
fesionales para la temporada 2007/2008.

bASeS ReGULADORAS De LAS SUbveNCIONeS DeL pAtRONAtO 
DepORtIvO MUNICIpAL DeL AyUNtAMIeNtO De GIJóN pARA 
AyUDAS A DepORtIStAS GIJONeSeS NO pROFeSIONALeS y CON-

vOCAtORIA pARA eL AÑO 2008

bASeS ReGULADORAS

I.—Objeto y finalidad de la convocatoria:

La presente convocatoria de subvenciones tiene por ob-
jeto la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, 
de ayudas económicas a personas físicas, personas jurídicas o 
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, para el desarrollo 
de actividades y programas de interés general relativos a la 
práctica deportiva para el concejo de Gijón durante el año 
2008, en los términos señalados en el anexo específico corres-
pondiente a cada una de las distintas modalidades de subven-
ciones que se convocan.

II.—Beneficiarios de las ayudas. Requisitos exigidos y forma de 
acreditación:

1.—podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones 
todas las personas físicas o jurídicas descritas en la base I de 
esta convocatoria y detalladas en cada caso en el anexo es-
pecifico correspondiente, dependiendo de cada modalidad de 
subvención, que desarrollen sus actividades en el ámbito de 
esta convocatoria.

2.—Para ser beneficiarios de las ayudas deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

2.1.—en el caso de personas físicas: Ser mayores de 18 
años y tener plena capacidad de obrar, salvo en el caso de 
las ayudas a deportistas gijoneses no profesionales, según se 
detalla en el correspondiente anexo específico.

2.2.—en el caso de asociaciones y fundaciones deberán 
estar legalmente constituidas como tales e inscritas en el Re-
gistro de entidades de Ayuntamiento de Gijón.

2.3.—en el caso de otras personas jurídicas, estar legal-
mente constituidas como tales y, en su caso, inscritas en el 
Registro que corresponda, atendiendo a la naturaleza de la 
entidad de que se trate. 

2.4.—No estar incursas las personas jurídicas o las entida-
des, o las personas que ostentan la representación legal de las 
mismas, en alguno de los supuestos de prohibición para obte-
ner la condición de beneficiario de subvenciones, por incapa-
cidad o incompatibilidad, establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(bOe del 18 de noviembre). 

2.5.—encontrarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias, de la Seguridad Social y no ser deudor del Ayuntamiento 
de Gijón, sus organismos autónomos y entidades de derecho 
público dependientes del mismo, por cualquier tipo de deuda 
de derecho público vencida, líquida y exigible por la vía de 
apremio, todo ello con anterioridad a la propuesta de resolu-
ción de concesión de las subvenciones, salvo que la cuantía de 
la subvención que no exceda de 3.000 euros por beneficiario y 
año, en cuyo caso quedan exonerados de acreditar dicha obli-
gación formal, siendo suficiente como medio de acreditación 
la declaración responsable contenida en la solicitud.

2.6.—Tener justificados debidamente los gastos corres-
pondientes a subvenciones concedidas con anterioridad por 
el Ayuntamiento de Gijón; hallarse al corriente de pago, en 
su caso, de obligaciones por reintegro de subvenciones y no 
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haber sido sancionado, mediante resolución firme, con la pér-
dida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 
General de Subvenciones o la Ley General tributaria.

2.7.—en el caso de las agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, para ser beneficiarios deberán cumplir los requisitos 
anteriores todos y cada uno de sus miembros.

III.—Cuantía global y financiación de las ayudas:

1.—La cuantía global de la presente convocatoria para el 
ejercicio 2008, será la que, en cada caso, se detalla en el anexo 
especifico correspondiente a las distintas modalidades de sub-
venciones y se financia con cargo a la partida presupuestaria 
que asimismo, se señala, del presupuesto de gastos del patro-
nato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón para 
el 2008.

2.—Con carácter general las ayudas consistirán en una sub-
vención económica para financiar los gastos de los proyectos 
seleccionados y serán compatibles con otras financiaciones.

el importe de la subvención o ayuda en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada o proyecto a desarrollar 
por el beneficiario y no podrá superar el 80% del coste final 
de la actividad, salvo en el caso de que la subvención se de-
termine en una cuantía fija según se detalla en cada caso en 
los correspondientes anexos específicos de cada modalidad 
de subvención.

Iv.—Solicitud y documentación:

1.—Los solicitantes deberán presentar la siguiente 
documentación:

a) Solicitud de participación, según el modelo que figura 
como anexo I de estas bases, debidamente cumplimentada y 
firmada por la persona o entidad solicitante o por su repre-
sentante legal. Cuando los beneficiarios sean agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas deberá nombrarse un representan-
te o apoderado único y firmar la solicitud todos los miembros 
de la agrupación.

en dicha solicitud deberán cumplimentarse necesa-
riamente todos los apartados relativos a las siguientes 
declaraciones:

1. Inscripción en el Registro de entidades del Ayunta-
miento de Gijón (para el caso de ser el solicitante aso-
ciación o fundación).

2. Ausencia de deudas.

3. Ausencia de causas de prohibición.

4. Otras subvenciones para el mismos fin.

5. Subvención recibida en ejercicios anteriores y esta-
tutos, para el caso de ser el solicitante asociación o 
fundación.

6. elección del sistema de pago y garantía (sólo para el 
caso en que exista la opción según lo establecido en el 
anexo específico de cada convocatoria).

7. en su caso, denegación de autorización para obtención 
directa por parte de la Administración de datos de la 
Agencia tributaria y de la Seguridad Social.

b) Fichero de acreedores, según modelo que figura como 
anexo II de estas bases. No será preciso que se aporte este 
documento, siempre que se haya aportado en la misma con-

vocatoria de subvenciones del año anterior y no se hayan pro-
ducido modificaciones o alteraciones que afecten a los datos 
que se reflejan en el mismo. En este supuesto el Patronato 
Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón recabará de 
oficio los correspondientes documentos.

c) Documento acreditativo de la persona o entidad 
solicitante/s y, en su caso, de la representación con que actúa. 

1. tratándose de asociaciones o fundaciones inscritas en 
los Registros Municipales de Asociaciones y Fundacio-
nes del Ayuntamiento de Gijón, y siempre que hayan 
aportado en el mismo la documentación acreditativa 
de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en 
su caso, la que acredite la representación de quienes 
actúen en su nombre, no será preciso que aporten los 
documentos a los que se refieren los apartados 2, 3 y 4 
siguientes, siempre que no se hayan producido modifi-
caciones o alteraciones que afecten a los datos inscri-
tos. en este supuesto el patronato Deportivo Munici-
pal del Ayuntamiento de Gijón recabará de oficio los 
correspondientes certificados del citado Registro.

2. Si el solicitante es persona física deberá aportar fotoco-
pia compulsada del DNI. No será preciso que se aporte 
este documento, siempre que se haya aportado en la 
misma convocatoria de subvenciones del año anterior 
y no se hayan producido modificaciones o alteraciones 
que afecten a los datos que se reflejan en el mismo. 
en este supuesto el patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón recabará de oficio los corres-
pondientes documentos.

3. tratándose de asociaciones o fundaciones, deberán 
aportar, además, fotocopia compulsada del NIF. No 
será preciso que se aporte este documento, siempre 
que se haya aportado en la misma convocatoria de 
subvenciones del año anterior y no se hayan produ-
cido modificaciones o alteraciones que afecten a los 
datos que se reflejan en el mismo. En este supuesto 
el patronato Deportivo Municipal del Ayuntamien-
to de Gijón recabará de oficio los correspondientes 
documentos.

4. tratándose de asociaciones o fundaciones que no ha-
yan sido subvencionadas por el patronato Deportivo 
Municipal del Ayuntamiento de Gijón en ejercicios an-
teriores, deberán aportar, además de los documentos 
señalados en los apartados anteriores a) y b), fotocopia 
compulsada de los estatutos. en el caso de que ya hu-
bieran sido subvencionados en ejercicios anteriores, la 
fotocopia compulsada de los estatutos podrá sustituirse 
por una declaración jurada del firmante de la solicitud, 
haciendo constar que los citados estatutos no han sido 
modificados. Esta declaración se cumplimentará en el 
apartado habilitado a tal fin en el modelo de solicitud 
que figura como anexo I.

5. tratándose de empresas u otras personas jurídicas, de-
berán aportar además de los documentos señalados en 
los apartados anteriores a) y b), fotocopia compulsa-
da de la escritura de constitución o modificación, en 
su caso, inscrita en el Registro Mercantil cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislación mer-
cantil que le sea aplicable, así como lo descrito en los 
anexos específicos correspondientes. Si no lo fuere, la 
acreditación de la capacidad de obrar se hará median-
te fotocopia compulsada de la escritura o documento 
de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que 
consten las normas por las que se regula su actividad, 
inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
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Oficial. No será preciso que se aporte este documento, 
siempre que se haya aportado en la misma convoca-
toria de subvenciones del año anterior y no se hayan 
producido modificaciones o alteraciones que afecten a 
los datos que se reflejan en el mismo. En este supuesto 
el patronato Deportivo Municipal del Ayuntamien-
to de Gijón recabará de oficio los correspondientes 
documentos.

2.—La Administración convocante podrá requerir la apor-
tación de otra documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos para participar o complementaria de la infor-
mación facilitada por los solicitantes para una mejor valora-
ción y ponderación de las peticiones y proyectos.

3.—No obstante, el solicitante podrá acogerse a lo esta-
blecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes públicas y del procedimiento Administrativo Común, en 
relación con el derecho a no presentar documentos que ya 
obren en poder de la Administración convocante, siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido mas de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Lo establecido en el párrafo anterior no es de aplica-
ción a las declaraciones contenidas en el modelo de solici-
tud anexo I, que deberán efectuarse en cada convocatoria de 
subvenciones.

4.—La presentación de la solicitud de subvención conlle-
va la autorización del solicitante para que el Ayuntamiento 
de Gijón y el patronato Deportivo Municipal del Ayunta-
miento de Gijón, obtengan de forma directa, las acredita-
ciones de que el solicitante de subvención se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Administración del esta-
do tanto las obligaciones tributarias a través de certificados 
telemáticos expedidos por la Agencia estatal de Administra-
ción tributaria como las obligaciones de estar al corriente 
con la Seguridad Social, a través de certificados telemáticos 
expedidos por la tesorería General de la Seguridad Social, a 
las que se refiere la base VI en su apartado 7, en cuyo caso el 
solicitante solo deberá aportar las dos certificaciones emiti-
das por el Servicio Regional de Recaudación del principado 
de Asturias, acreditativas de que el solicitante de subvención 
se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y 
deudas con el principado de Asturias y con el Ayuntamiento 
de Gijón.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, haciéndolo constar así en su solicitud cum-
plimentando el apartado establecido al efecto en la misma 
(anexo I), en cuyo caso deberá aportar por su cuenta las cua-
tro certificaciones exigibles.

v.—Lugar y plazo de presentación de las solicitudes:

1.—La solicitud, acompañada de la documentación com-
plementaria correspondiente, de acuerdo con lo establecido 
en la base anterior, deberá presentarse en cualquiera de los 
Registros Generales del Ayuntamiento de Gijón, habilitados 
al efecto.

2.—el plazo de presentación de solicitudes será de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el bOLetíN OFICIAL 
principado de Asturias, salvo que se establezca otro plazo en 
el correspondiente anexo específico, dependiendo de cada 
modalidad de subvención. 

3.—tendrán los mismos efectos que la entrada en los cita-
dos Registros, la remisión por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común.

4.—Los Registros públicos del Ayuntamiento de Gijón 
que reciban las solicitudes, revisarán los expedientes de solici-
tud y verificarán que contienen toda la documentación exigi-
da, debidamente cumplimentada. en caso contrario, durante 
el mismo acto del registro, se notificará al interesado el reque-
rimiento de subsanación de documentación, conforme al mo-
delo que figura como anexo III de estas bases, con los mismos 
efectos que el señalado en el apartado siguiente.

vI.—Tramitación y valoración de las solicitudes:

1.—Calificación de las solicitudes: el patronato Deportivo 
Municipal del Ayuntamiento de Gijón convocante, a través 
del órgano competente, revisará los expedientes de solicitud y 
verificará que contienen la documentación exigida. Si resulta 
que la documentación está incompleta o defectuosa, se reque-
rirá al solicitante para que, en el plazo máximo e improrroga-
ble de diez días (10 días), aporte la documentación necesaria 
o subsane los defectos observados, haciéndole saber que, en 
caso contrario, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que será dictada en los términos del artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común, que será notificada al solicitante.

2.—Comprobación y petición de informes: por el órgano 
competente, se podrá disponer que se efectúen las compro-
baciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados 
por las entidades peticionarias, pudiendo requerir los infor-
mes técnicos o de otra naturaleza que se consideren necesa-
rios, para una mejor valoración de las solicitudes y resolución 
del expediente o que sean exigidos por las normas que regu-
lan la subvención. en la petición se hará constar, en su caso, 
el carácter determinante de aquellos informes que sean pre-
ceptivos. el plazo para su emisión será de diez días (10 días), 
salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características 
del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su 
emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último 
caso pueda exceder de dos meses (2 meses).

3.—Preevaluación: por el órgano instructor se procederá a 
preevaluar las solicitudes, verificando el cumplimiento de las 
condiciones o requisitos de carácter administrativo impuestas 
por las normas reguladoras de las subvenciones para adquirir 
la condición de beneficiario, dejando constancia de su resulta-
do en el expediente. 

4.—Evaluación de las solicitudes: A instancia del órgano 
instructor, por los servicios técnicos competentes por razón de 
la materia, se evaluarán las solicitudes conforme a los criterios, 
formas y prioridades establecidos en el apartado siguiente.

5.—Informe de la evaluación: Una vez evaluadas las soli-
citudes la emisión del informe de evaluación, se realizará por 
una Comisión de valoración constituida al efecto, que estará 
compuesta por los siguientes miembros:

presidente/a:

La presidencia del patronato Deportivo Municipal del  —
Ayuntamiento de Gijón, o persona en quien delegue.

vocales: 

Tres técnicos/as designados/as por el Patronato Depor- —
tivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón.
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Secretario/a:

Un/a técnico/a del Patronato Deportivo Municipal del  —
Ayuntamiento de Gijón, preferentemente Licenciado/a 
en Derecho.

por resolución de la presidencia del patronato Deportivo 
Municipal del Ayuntamiento de Gijón se efectuará el nom-
bramiento de los miembros titulares y suplentes. 

Asimismo, la Comisión de valoración, si lo considera con-
veniente, podrá requerir la presencia o el asesoramiento de 
expertos en la materia o en materias concretas.

en el informe de evaluación se concretará el resultado de 
la evaluación efectuada y será comprensivo de:

a) La formulación de propuestas correspondientes a la 
concesión o denegación de subvenciones y/o formalización 
de convenios específicos de colaboración, expresando el so-
licitante o relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación y puntuación obtenida de acuerdo con los crite-
rios de valoración seguidos para efectuarla y o, en su caso, 
que sean declaradas desiertas especificando los motivos de la 
propuesta.

b) Asimismo, podrá proponer, motivadamente, la forma-
lización de convenios de colaboración específicos con entida-
des de las solicitantes, por considerar esta fórmula como más 
adecuada para la mejor consecución de los fines de interés 
público perseguidos con la subvención del proyecto concreto 
objeto de subvención.

c) Además, en el caso de que los beneficiarios sean agru-
paciones de personas físicas o jurídicas, en el informe de 
evaluación deberá hacerse constar expresamente los com-
promisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, 
así como el importe de la subvención aplicable a cada uno 
de ellos.

d) Además, se podrá incluir una relación ordenada de to-
das las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones admi-
nistrativas y técnicas establecidas en estas bases para adquirir 
la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por re-
basar la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas 
en función de los criterios de valoración previstos en estas 
bases.

en este supuesto, si se renunciase a la subvención por al-
guno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin 
necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la subven-
ción al solicitante o solicitantes siguientes a aquel en orden de 
su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de 
alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente 
para atender al menos una de las solicitudes denegadas. el 
órgano concedente comunicará esta opción a los interesados 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el pla-
zo improrrogable de diez días y, una vez aceptada, se dictará 
acuerdo de concesión y se procederá a su notificación.

6.—Criterios de valoración: Las solicitudes se valorarán con 
arreglo a la documentación aportada en el plazo establecido, 
a los informes emitidos, a las limitaciones presupuestarias y a 
los criterios que se especifican a continuación:

6.1.—Se establecen como criterios generales de valora-
ción, por orden de prioridad:

1. La implantación territorial, número de socios o miem-
bros, y localización territorial de la actuación a realizar. 
Hasta 20 puntos.

2. experiencia y especialización en atención al colectivo 
al que dirige sus actividades. Hasta 20 puntos.

3. Suficiente estructura y capacidad de gestión para llevar 
a cabo los programas o actividades presentados. Hasta 
20 puntos.

4. Fuentes de financiación, primando la diversificación de 
dichas fuentes. Hasta 20 puntos.

5. Disponer de voluntariado para el desarrollo de las acti-
vidades y formación de los mismos. Hasta 20 puntos.

estos criterios sólo serán de aplicación en defecto de los 
criterios específicos a que se refiere el apartado siguiente.

6.2.—Se establecen como criterios específicos de valora-
ción de los programas o actividades objeto de la subvención, 
por orden de prioridad, los que, en cada caso, se detallan en 
el anexo específico correspondiente para las distintas modali-
dades de subvenciones.

7.—Requerimiento de documentación: Recibido el infor-
me de la evaluación, el órgano competente, con carácter 
previo a dictarse la propuesta de resolución, requerirá a los 
que vayan a ser beneficiarios de las subvenciones, para que, 
en el plazo máximo de quince días (15 días) hábiles conta-
dos desde el siguiente al de la notificación del requerimien-
to, presenten las justificaciones acreditativas de estar al co-
rriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, 
mediante la aportación de las certificaciones administrativas 
correspondientes expedidas por las distintas Administracio-
nes tributarias (estatal, Autonómica y del Ayuntamiento de 
Gijón) acreditativas de encontrase al corriente en las obliga-
ciones vencidas en los doce meses precedentes al mes ante-
rior a la fecha de solicitud de la certificación, y mediante la 
aportación de la certificación administrativa correspondien-
te expedida por la Seguridad Social acreditativa de encon-
trarse al corriente del pago de las cotizaciones de los doce 
meses anteriores a la fecha de solicitud de la certificación, 
salvo en los casos en los que haya sido autorizado para ob-
tener las dos certificaciones de la Administración del Estado 
(Agencia tributaria y tesorería de la Seguridad Social) en 
cuyo caso actuará de oficio tal como se señala en la base IV, 
apartado 4. 

en todo caso, quedan exonerados de la obligación formal 
a la que se refiere el párrafo anterior, el solicitante o bene-
ficiario de la subvención cuya cuantía no exceda de 3.000 € 
por beneficiario/año, en cuyo caso será suficiente como me-
dio de acreditación la declaración responsable contenida en 
la solicitud.

vII.—Propuesta de acuerdo:

1.—Una vez recibidas, en el plazo establecido, e incorpo-
radas al expediente administrativo, las certificaciones a que 
se refiere el apartado 7 de la base anterior, el órgano compe-
tente, a la vista del expediente y del informe del órgano cole-
giado, formulará la propuesta de acuerdo, debidamente mo-
tivada, de concesión de las subvenciones con indicación del 
solicitante o relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, así como el NIF 
del beneficiario, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla, o, en su caso, de que 
sean declaradas desiertas. Asimismo, podrá proponer, moti-
vadamente, la formalización de convenios de colaboración 
específicos con entidades de las solicitantes, por considerar 
esta fórmula como más adecuada para la mejor consecución 
de los fines de interés público perseguidos con la subvención 
del proyecto concreto objeto de subvención. en el caso de 
que los beneficiarios sean agrupaciones de personas físicas 
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o jurídicas, deberá hacerse constar expresamente los com-
promisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, 
así como el importe de la subvención aplicable a cada uno 
de ellos. 

2.—La propuesta de acuerdo provisional deberá notificar-
se a los interesados mediante su publicación en el tablón de 
anuncios del patronato Deportivo Municipal del Ayuntamien-
to de Gijón, sito en la sede del mismo, plaza de la República, 
s/n, de Gijón (Centro Municipal de El Coto), concediéndose 
un plazo de diez días (10 días) hábiles contados desde el si-
guiente al de la notificación, para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. en este caso, la propuesta de acuerdo formulada 
tendrá carácter de definitiva.

3.—examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por 
los interesados, el órgano instructor formulará la propuesta 
de acuerdo definitiva, que elevará a la Junta Rectora del Pa-
tronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón.

vIII.—Acuerdo de concesión de las subvenciones:

1.—el acuerdo de la Junta Rectora del patronato De-
portivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón, por la que 
se concedan las subvenciones convocadas o sean declaradas 
desiertas, se adoptará en el plazo máximo de 15 días desde 
la fecha de elevación de la propuesta de acuerdo definitiva 
y, en todo caso, en el plazo máximo de seis meses conta-
dos desde la fecha de publicación de la convocatoria, y se 
publicará, a efectos de notificación a los interesados, en el 
tablón de anuncios del patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón, todo ello sin perjuicio de la publi-
cación, trimestral si procede, en el boletín Municipal, en 
el bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias y en la 
página web del Ayuntamiento de Gijón, del correspondien-
te anuncio comprensivo de la convocatoria, el programa, el 
crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario/s, NIF 
del beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades 
de la subvención, salvo en los casos de subvenciones cuyo 
importe individual sea inferior a 3.000 euros en los que no 
será necesaria la publicación en los diarios oficiales y cuya 
publicación se llevará a cabo, en los mismos términos que 
las anteriores, en la página web del Ayuntamiento de Gijón 
y sin perjuicio de las comunicaciones de otra naturaleza que 
se estime preciso efectuar. transcurrido dicho plazo sin que 
haya recaído resolución expresa, se podrá entender que la 
misma es desestimatoria por silencio.

2.—A partir de la publicación del acuerdo por la que se 
conceden las subvenciones o sean declaradas desiertas, los so-
licitantes dispondrán de un plazo de dos meses para retirar la 
documentación a que se refiere la base IV.

3.—Contra el acuerdo por la que se conceden las subven-
ciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, cabe interponer recurso de alzada ante la Alcaldesa 
del Ayuntamiento de Gijón, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo en 
el tablón de anuncios del patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón, sito en la sede de dicho patronato, 
Centro Municipal de el Coto, plaza de la República, s/n, de 
Gijón.

4.—Una vez recaído el acuerdo de concesión, el bene-
ficiario podrá solicitar la modificación de su contenido si 

concurren las circunstancias que, como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención, podrán dar lugar a dicha modifica-
ción, siempre que ello no perjudique derechos de terceros, 
y sea debido a causas sobrevenidas, imprevistas y ajenas al 
beneficiario de la subvención y se encuentre acreditado do-
cumentalmente, que sean consideradas como suficientes por 
el órgano concedente.

La solicitud de modificación deberá presentarse antes de 
que concluya el plazo para la realización de la actividad.

IX.—Justificación de las subvenciones:

El/los beneficiario/s de la subvención vendrá/n obligado/s 
a justificar documentalmente el cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de la concesión y, en su caso, la aplicación de los fondos 
recibidos.

X.—Pago de las subvenciones:

1.—Dadas las características de los destinatarios de las 
subvenciones: generalmente con limitados recursos económi-
cos; la cuantía de las subvenciones concedidas; así como la na-
turaleza de las iniciativas objeto de subvención: generalmente 
proyectos de ámbito local y habitualmente de programación 
anual; el pago de las subvenciones o ayudas se harán efectivas 
a los beneficiarios de acuerdo con lo establecido para cada 
modalidad de subvención en los correspondientes anexos es-
pecíficos de estas bases, mediante alguno/s de los siguientes 
sistemas, según se indique en cada caso:

A) En único pago, previa la justificación por el beneficiario 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción de comportamiento para el que se concedió.

b) en un único pago anticipado: cuando el importe de la sub-
vención o ayuda no exceda de la cantidad de 3.000 €. en 
este caso podrá anticiparse el pago de la totalidad de la 
subvención y estará exento de constitución de garantía.

C) en dos pagos fraccionados o a cuenta, que respondan 
al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, 
abonándose por cuantía equivalente a la justificación 
presentada, en dos plazos del 50% del importe de la 
subvención.

2.—excepcionalmente, cuando el importe de la subven-
ción o ayuda exceda de la cantidad de 3.000 €, podrán hacerse 
pagos anticipados de la subvención otorgada de acuerdo con 
lo establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Gijón y siempre que el beneficiario presen-
te previamente garantía suficiente. En este caso la garantía 
se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a 
cuenta o anticipado incrementado en un 5% de dicha canti-
dad, pudiendo utilizar al efecto cualquiera de las modalidades 
y con las características y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Caja General de Depósitos. Las garantías 
deberán constituirse ante la caja de la Secretaría Técnica del 
patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón, 
sita en la plaza de la República, s/n, de Gijón.

3.—en todo caso, el pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria.

XI.—Revocación y reintegro de las subvenciones:

1.—El régimen jurídico del reintegro de las subvenciones 
será el previsto en los artículos 36 y siguientes de la Ley Gene-
ral de Subvenciones y en las normas especificas dictadas por el 
Ayuntamiento de Gijón.



16398 bOLetíN OFICIAL DeL pRINCIpADO De AStURIAS núm. 164 15-vII-2008

2.—Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éste una actuación inequívoca tendente a la satisfacción 
de los compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por aplicación de criterios proporcionales de graduación 
mediante prorrateo de la cuantía respecto de la justificación 
presentada.

3.—Asimismo, se procederá al reintegro del exceso obte-
nido de la subvención, así como a la exigencia del interés de 
demora correspondiente, cuando aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recurso, se 
supere el coste de la actividad subvencionada. 

4.—El régimen jurídico de infracciones y sanciones en 
materia de subvenciones se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 52 y siguientes de la Ley General de Subvenciones 
y por las normas que se dicten en su aplicación o desarrollo 
y en las normas específicas dictadas por el Ayuntamiento de 
Gijón.

XII.—Obligaciones de los beneficiarios:

Los beneficiarios de las ayudas adquieren las siguientes 
obligaciones:

a) Cumplir el objetivo de ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

b) Justificar documentalmente en la forma y plazos esta-
blecidos en estas bases, ante el patronato Deportivo Munici-
pal del Ayuntamiento de Gijón, o ante la entidad colaborado-
ra, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como las realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que motivó la concesión o disfrute de la subvención y 
la aplicación de los fondos recibidos.

c) Cumplir las condiciones que se determinan en estas ba-
ses y en la concesión de la subvención o ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Gijón o del patronato Deportivo Munici-
pal del Ayuntamiento de Gijón, o de la entidad colaboradora, 
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportan-
do cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

e) Comunicar al patronato Deportivo Municipal del Ayun-
tamiento de Gijón, o a la entidad colaboradora, en su caso, la 
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes de cualquiera de las administraciones públicas o 
de entidades públicas o privadas, nacionales o internaciona-
les. esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
acuerdo de concesión, hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social y no ser deudor del 
Ayuntamiento de Gijón, sus organismos autónomos y entida-
des de derecho publico de él dependientes, por cualquier tipo 
de deuda de derecho público vencida, liquidada y exigible por 
la vía de apremio en los términos establecidos en el apartado 
2.5 de la base II de estas bases.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentación debidamente auditados en los térmi-
nos exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electróni-
cos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión establecidas en el artí-
culo 18 de la Ley General de Subvenciones, dando adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación del progra-
ma, actividad o actuación de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención. Asimismo deberán hacer constar en toda in-
formación o publicidad que se efectúe de las actividades o 
proyectos, que los mismos están subvencionados por el Ayun-
tamiento de Gijón.

j) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de las actividades o proyectos, que los mismos están 
subvencionados por el patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón. La imagen corporativa del patronato 
Deportivo Municipal deberá incluirse en toda la publicidad 
que se realice y atenerse al modelo normalizado que se puede 
descargar desde la página web: www.gijon.es/pdm

Asimismo se presentarán en las oficinas del Patronato 
Deportivo Municipal, con carácter previo a su impresión, las 
pruebas o bocetos de la publicidad gráfica que elaboren a fin 
de obtener la conformidad del patronato Deportivo Munici-
pal del Ayuntamiento de Gijón. La inclusión en la publicidad 
de cualquier otra versión no autorizada, dará lugar a la anu-
lación de la subvención concedida, salvo autorización expresa 
del patronato Deportivo Municipal.

k) Las entidades subvencionadas colocarán inexcusable-
mente en el lugar de celebración de la actividad y de forma 
preferente, la publicidad institucional del patronato De-
portivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón. el espacio 
(superficie total) reservado al Patronato Deportivo Muni-
cipal del Ayuntamiento de Gijón no será en ningún caso 
inferior al espacio asignado a otras instituciones públicas o 
privadas.

l) Aquellas entidades que reciban a lo largo del año 2007 
una subvención por una cuantía superior a 3.000 €, deberán 
asumir a su cargo los gastos de producción de la publicidad 
institucional del patronato Deportivo Municipal exigida en el 
apartado k), para su colocación en todos los eventos depor-
tivos que organice. el formato y diseño les será facilitado en 
las oficinas del Patronato Deportivo Municipal, si la cuantía 
recibida es inferior a la referida cantidad, deberán ponerse en 
contacto con el patronato Deportivo Municipal, donde se les 
facilitará el material necesario.

m) proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.

XIII.—Anuncios y cómputo de plazos:

1.—Cuantos anuncios y notificaciones se deriven de la pre-
sente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios del 
patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón, 
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con excepción del anuncio de la convocatoria y del anuncio de 
la concesión de subvenciones que se efectuará en el bOLe-
tíN OFICIAL del principado de Asturias, y sin perjuicio de 
otras publicaciones y/o comunicaciones individualizadas que 
se estime oportuno realizar.

2.—para el cómputo de los plazos se estará a lo estableci-
do en la anteriormente citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común. Si el último día del 
plazo establecido fuese sábado o festivo, se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente.

XIv.—Recursos e impugnaciones:

Las presentes bases podrán ser impugnada en los términos 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del procedi-
miento Administrativo Común.

Xv.—Disposición final:

Serán de aplicación, en todo aquello que no se hubiera re-
gulado en estas bases, la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Gijón (bOpA n.º 21, de 27 de enero de 
2006) y, en su defecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (bOe n.º 276, de 18 de noviembre 
de 2003); el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de dicha ley (bOe n.º 176, de 25 de 
julio de 2006), y demás normativa concordante y de pertinente 
aplicación.

Gijón, 1 de julio de 2008.—el presidente.—12.988.

Anexo I

MODeLO NORMALIZADO De SOLICItUD De SUbveNCIóN (24.00)

Anexo II

MODeLO NORMALIZADO De FICHeRO De ACReeDOReS (09.00)
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Anexo III

ReQUeRIMIeNtO De SUbSANACIóN De DOCUMeNtACIóN

Anexo específico n.º 1

CONvOCAtORIA DeL pAtRONAtO DepORtIvO MUNICIpAL pARA 
LA CONCeSIóN De AyUDAS A DepORtIStAS GIJONeSeS NO pRO-

FeSIONALeS pARA LA teMpORADA 2007/2008

1.—Objeto y finalidad de la convocatoria:

1.—La presente convocatoria tiene por objeto la conce-
sión en régimen de concurrencia competitiva de ayudas eco-
nómicas a deportistas no profesionales que pertenezcan a en-
tidades deportivas del concejo de Gijón y que hayan destaca-
do por su participación y éxitos deportivos en competiciones 
oficiales nacionales e internacionales.

2.—Las ayudas se concederán a aquellos deportistas que 
hayan realizado su actividad deportiva en el período com-
prendido entre el 30 de septiembre de 2007 y el 30 de sep-
tiembre de 2008.

Se excluyen aquellos programas o eventos deportivos que 
sean objeto de convocatorias específicas o resulten subvencio-
nados mediante convenios.

2.—Beneficiarios de las ayudas. Requisitos exigidos y forma de 
acreditación:

podrán solicitar las ayudas todos aquellos deportistas que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser deportista no profesional, mayor de 14 años, y que 
compita en categoría absoluta o inferiores a la misma. 
estos límites de edad no se aplicarán en el caso de de-
portistas con discapacidad física y/o psíquica.

b) estar federado durante la temporada 2007/2008, en al-
guna Federación del principado de Asturias, dentro de 
la modalidad que realiza.

c) estar censado y tener su residencia efectiva en el con-
cejo de Gijón con efectos desde el 31 de diciembre de 
2007.

d) Si el deportista lo es en condición de componente de 
un equipo, para acceder a las ayudas deberá haber sido 
convocado como integrante de la selección nacional de 
categoría absoluta o inferiores y competir durante el 
período de valoración con una entidad deportiva del 
concejo de Gijón.

3.—Cuantía global y financiación de las ayudas:

1.—La cuantía global de la presente convocatoria para el 
año 2008, asciende a treinta y un mil euros (31.000 €) que se 
financia con cargo a la partida J26 45266 48960 “Subvenciones 
deportivas”, del vigente presupuesto de gastos del Patronato 
Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón.

2.—Con carácter general, las ayudas consistirán en una 
subvención económica para financiar los gastos de los proyec-
tos seleccionados y serán compatibles con otras financiacio-
nes, excepto con las becas ADO.

3.—La dotación económica de cada ayuda concedida se 
ajustará según los méritos acreditados a uno de los siguientes 
niveles y cantidades:

Nivel A: Hasta un máximo de 2.000 €. —

Nivel b: Hasta un máximo de 1.000 €. —

Nivel C: Hasta un máximo de 600 €. —

4.—Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 31 de 
octubre de 2008.

5.—Solicitud y documentación:

Los solicitantes deberán presentar la siguiente 
documentación: 

a) Certificado de empadronamiento en el concejo de 
Gijón.

b) Certificación emitida por la Federación Territorial so-
bre su condición de deportista federado.

c) Historial deportivo del período reflejado en el aparta-
do 2.1 b), diligenciado con el “visto bueno” de la Fede-
ración territorial y/o Nacional correspondiente, inclu-
yendo en el mismo (si existiera) el puesto que ocupa en 
el ranking nacional y/o internacional, al momento de 
presentación de la documentación.

d) escrito (si existiera) donde conste la declaración como 
deportista de alto nivel.

e) Declaración responsable donde se relacionen otras po-
sibles ayudas económicas recibidas de otras adminis-
traciones públicas o entidades privadas.

f) Fotocopia compulsada del DNI.

g) Declaración responsable de no estar incurso en causa 
de prohibición para obtener la condición de beneficia-
rio de subvenciones, por incapacidad o incompatibili-
dad, establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (bOe del 
18 de noviembre).
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h) Anexo I de las bases: Modelo normalizado de solicitud 
de subvención (24.00).

i) Anexo II de las bases: Modelo normalizado de fichero 
de acreedores (09.00).

6.—Tramitación y valoración de las solicitudes:

 Sin perjuicio de los criterios establecidos con carácter ge-
neral en la base 6 de las bases generales que rigen esta convo-
catoria, se establecen como criterios específicos de valoración 
de los programas o actividades objeto de la ayuda, por orden 
de prioridad, los siguientes:

a) Historial deportivo del solicitante referido al período 
señalado: hasta un máximo de 20 puntos.

b) puesto que ocupa en el ranking nacional/internacional: 
hasta un máximo de 10 puntos.

c) participaciones con el equipo nacional en categoría ab-
soluta y/o inferiores en competiciones internacionales: 
(Olimpiadas, Campeonatos del Mundo, Universiada, 
Juegos del Mediterráneo, Campeonatos de europa y 
otras competiciones): hasta un máximo de 20 puntos.

d) poseer en vigor la condición de deportista de alto nivel: 
hasta un máximo de 15 puntos.

e) Implantación de la modalidad deportiva, así como su 
condición de deporte olímpico: hasta un máximo de 15 
puntos.

f) proyección deportiva del solicitante: hasta un máximo 
de 10 puntos.

g) Medallista en Campeonato Nacional en pruebas in-
dividuales de categoría absoluta: hasta un máximo de 
10 puntos; y un máximo de 8 puntos en pruebas de 
equipo.

Solamente podrán ser objeto de propuesta de concesión de 
beca, aquellos deportistas que obtengan la puntuación míni-
ma de 70 puntos, desestimándose las valoraciones inferiores.

7.—Obligaciones especificas de los beneficiarios:

Los deportistas beneficiarios quedan, además de las que se 
estipulan en las bases generales que rigen esta convocatoria, 
obligados al cumplimiento de las estipulaciones que se deta-
llan a continuación:

a) Colaborar con el Ayuntamiento de Gijón y/o patrona-
to Deportivo Municipal, cuando sus obligaciones se lo 
permitan, en cuantas actividades se organicen para la 
promoción deportiva en la ciudad.

b) Si son competidores a título individual, y su normativa 
deportiva lo permite, deberán incluir en su indumenta-
ria deportiva el logotipo institucional que le será facili-
tado por el patronato Deportivo Municipal.

8.—Pago de las ayudas:

El pago de la ayuda se hará efectiva a los beneficiarios en 
un único pago, mediante transferencia bancaria, conforme 
a los datos bancarios aportados en el modelo facilitado a tal 
fin.

— • —

Anuncio relativo a la información pública de las bases regulado-
ras y de la convocatoria de subvenciones del Patronato Deportivo 
Municipal del Ayuntamiento de Gijón para escuelas deportivas 

para el año 2008

el patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de 
Gijón ha aprobado en la sesión de Junta Rectora, de fecha 20 
de junio de 2008, las bases de la convocatoria de subvenciones 
para escuelas deportivas para el año 2008.

Dichas bases se encuentran expuestas en las siguientes 
Oficinas y Centros Municipales del Ayuntamiento de Gijón:

Edificio Administrativo “Antigua Pescadería Munici-• 
pal”. C/ Cabrales, 2. 33201, Gijón.
Centro Municipal de La Calzada. C/ Ateneo Obrero de • 
la Calzada, 1. 33213, Gijón.
Centro Municipal Integrado de el Coto. plaza de la Re-• 
pública, s/n. 33204, Gijón.
Centro Municipal Integrado de La Arena. C/ Canga Ar-• 
güelles, n.º 7. 33202, Gijón.
Centro Municipal Integrado de Pumarín “Gijón–Sur”. • 
C/ Ramón Areces, n.º 7. 33211, Gijón.

Las bases de la convocatoria serán facilitadas en los cen-
tros arriba mencionados y en la página web del Ayuntamiento 
de Gijón (www.gijon.es).

íNDICe

bASeS

Base I: Objeto y finalidad de la convocatoria.

Base II: Beneficiarios de las ayudas. Requisitos exigidos y 
forma de acreditación.

Base III: Cuantía global y financiación de las ayudas.

base Iv: Solicitud y documentación.

base v: Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

base vI: tramitación y valoración de las solicitudes.

base vII: propuesta de acuerdo.

base vIII: Acuerdo de concesión de las subvenciones.

Base IX: Justificación de las subvenciones.

base X: pago de las subvenciones.

base XI: Revocación y reintegro de las subvenciones.

Base XII: Obligaciones de los beneficiarios.

base XIII: Anuncios y cómputo de plazos.

base XIv: Recursos e impugnaciones.

Base XV: Disposición final.
ANeXOS

Anexo I: Modelo normalizado de solicitud de subvención.

Anexo II: Modelo normalizado de ficha técnica del pro-
yecto y memoria de la solicitud.

Anexo III: Modelo normalizado de fichero de acreedores.

Anexo Iv: Requerimiento de subsanación de documentación.

Anexo V: Modelo normalizado de memoria justificativa 
de subvención.

Anexo específico de las distintas modalidades de 
subvenciones:

Anexo específico 1: Escuelas deportivas curso  —
2008/2009.
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bASeS ReGULADORAS De LAS SUbveNCIONeS DeL pAtRONA-
tO DepORtIvO MUNICIpAL DeL AyUNtAMIeNtO De GIJóN y 

CONvOCAtORIA pARA eL AÑO 2008

bASeS ReGULADORAS

I.—Objeto y finalidad de la convocatoria:

La presente convocatoria de subvenciones tiene por ob-
jeto la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, 
de ayudas económicas a personas físicas, personas jurídicas o 
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, para el desarrollo 
de actividades y programas de interés general relativos a la 
práctica deportiva para el concejo de Gijón durante el año 
2008, en los términos señalados en el anexo específico corres-
pondiente a cada una de las distintas modalidades de subven-
ciones que se convocan.

II.—Beneficiarios de las ayudas. Requisitos exigidos y forma de 
acreditación:

1.—podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones 
todas las personas físicas o jurídicas descritas en la base I de 
esta convocatoria y detalladas en cada caso en el anexo es-
pecífico correspondiente, dependiendo de cada modalidad de 
subvención, que desarrollen sus actividades en el ámbito de 
esta convocatoria.

2.—Para ser beneficiarios de las ayudas deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

2.1.—en el caso de personas físicas: Ser mayores de 18 
años y tener plena capacidad de obrar, salvo en el caso de 
las ayudas a deportistas gijoneses no profesionales, según se 
detalla en el correspondiente anexo específico.

2.2.—en el caso de asociaciones y fundaciones deberán 
estar legalmente constituidas como tales e inscritas en el Re-
gistro de entidades de Ayuntamiento de Gijón.

2.3.—en el caso de otras personas jurídicas, estar legal-
mente constituidas como tales y, en su caso, inscritas en el 
Registro que corresponda, atendiendo a la naturaleza de la 
entidad de que se trate. 

2.4.—No estar incursas las personas jurídicas o las entida-
des, o las personas que ostentan la representación legal de las 
mismas, en alguno de los supuestos de prohibición para obte-
ner la condición de beneficiario de subvenciones, por incapa-
cidad o incompatibilidad, establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(bOe del 18 de noviembre). 

2.5.—encontrarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias, de la Seguridad Social y no ser deudor del Ayuntamiento 
de Gijón, sus organismos autónomos y entidades de derecho 
público dependientes del mismo, por cualquier tipo de deuda 
de derecho público vencida, líquida y exigible por la vía de 
apremio, todo ello con anterioridad a la propuesta de resolu-
ción de concesión de las subvenciones, salvo que la cuantía de 
la subvención que no exceda de 3.000 euros por beneficiario y 
año, en cuyo caso quedan exonerados de acreditar dicha obli-
gación formal, siendo suficiente como medio de acreditación 
la declaración responsable contenida en la solicitud.

2.6.—Tener justificados debidamente los gastos corres-
pondientes a subvenciones concedidas con anterioridad por 
el Ayuntamiento de Gijón; hallarse al corriente de pago, en 
su caso, de obligaciones por reintegro de subvenciones y no 
haber sido sancionado, mediante resolución firme, con la pér-
dida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 
General de Subvenciones o la Ley General tributaria.

2.7.—en el caso de las agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, para ser beneficiarios deberán cumplir los requisitos 
anteriores todos y cada uno de sus miembros.

III.—Cuantía global y financiación de las ayudas:

1.—La cuantía global de la presente convocatoria para el 
ejercicio 2008, será la que, en cada caso, se detalla en el anexo 
específico correspondiente a las distintas modalidades de sub-
venciones y se financia con cargo a la partida presupuestaria 
que, asimismo, se señala, del presupuesto de gastos del patro-
nato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón para 
el 2008.

2.—Con carácter general las ayudas consistirán en 
una subvención económica para financiar los gastos de 
los proyectos seleccionados y serán compatibles con otras 
financiaciones.

el importe de la subvención o ayuda en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada o proyecto a desarrollar 
por el beneficiario y no podrá superar el 80% del coste final 
de la actividad, salvo en el caso de que la subvención se de-
termine en una cuantía fija según se detalla en cada caso en 
los correspondientes anexos específicos de cada modalidad 
de subvención.

Iv.—Solicitud y documentación:

1.—Los solicitantes deberán presentar la siguiente 
documentación:

a) Solicitud de participación, según el modelo que figura 
como anexo I de estas bases, debidamente cumplimentada y 
firmada por la persona o entidad solicitante o por su repre-
sentante legal. Cuando los beneficiarios sean agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas deberá nombrarse un representan-
te o apoderado único y firmar la solicitud todos los miembros 
de la agrupación.

en dicha solicitud deberán cumplimentarse necesariamen-
te todos los apartados relativos a las siguientes declaraciones:

1. Inscripción en el Registro de entidades del Ayunta-
miento de Gijón (para el caso de ser el solicitante aso-
ciación o fundación).

2. Ausencia de deudas.

3. Ausencia de causas de prohibición.

4. Otras subvenciones para el mismo fin.

5. Subvención recibida en ejercicios anteriores y esta-
tutos, para el caso de ser el solicitante asociación o 
fundación.

6. elección del sistema de pago y garantía (sólo para el 
caso en que exista la opción según lo establecido en el 
anexo especifico de cada convocatoria).

7. en su caso, denegación de autorización para obtención 
directa por parte de la Administración de datos de la 
Agencia tributaria y de la Seguridad Social.

b) Ficha técnica, según modelo que figura como anexo II 
de estas bases. No será preciso que se aporte este documento, 
siempre que se haya aportado en la misma convocatoria de 
subvenciones del año anterior y no se hayan producido mo-
dificaciones o alteraciones que afecten a los datos que se re-
flejan en el mismo. En este supuesto el Patronato Deportivo 
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Municipal del Ayuntamiento de Gijón recabará de oficio los 
correspondientes documentos.

c) Fichero de acreedores, según modelo que figura como 
anexo III de estas bases. No será preciso que se aporte este 
documento, siempre que se haya aportado en la misma con-
vocatoria de subvenciones del año anterior y no se hayan pro-
ducido modificaciones o alteraciones que afecten a los datos 
que se reflejan en el mismo. En este supuesto el Patronato 
Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón recabará de 
oficio los correspondientes documentos.

d) Documento acreditativo de la persona o entidad 
solicitante/s y, en su caso, de la representación con que actúa. 

1. tratándose de asociaciones o fundaciones inscritas en 
los Registros Municipales de Asociaciones y Fundacio-
nes del Ayuntamiento de Gijón, y siempre que hayan 
aportado en el mismo la documentación acreditativa 
de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en 
su caso, la que acredite la representación de quienes 
actúen en su nombre, no será preciso que aporten los 
documentos a los que se refieren los apartados 2, 3 y 4 
siguientes, siempre que no se hayan producido modifi-
caciones o alteraciones que afecten a los datos inscri-
tos. en este supuesto el patronato Deportivo Munici-
pal del Ayuntamiento de Gijón recabará de oficio los 
correspondientes certificados del citado Registro.

2. Si el solicitante es persona física deberá aportar fotoco-
pia compulsada del DNI. No será preciso que se aporte 
este documento, siempre que se haya aportado en la 
misma convocatoria de subvenciones del año anterior 
y no se hayan producido modificaciones o alteraciones 
que afecten a los datos que se reflejan en el mismo. 
en este supuesto el patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón recabará de oficio los corres-
pondientes documentos.

3. tratándose de asociaciones o fundaciones, deberán 
aportar, además, fotocopia compulsada del NIF. No 
será preciso que se aporte este documento, siempre 
que se haya aportado en la misma convocatoria de 
subvenciones del año anterior y no se hayan producido 
modificaciones o alteraciones que afecten a los datos 
que se reflejan en el mismo. En este supuesto el Patro-
nato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón 
recabará de oficio los correspondientes documentos.

4. tratándose de asociaciones o fundaciones que no ha-
yan sido subvencionadas por el patronato Deportivo 
Municipal del Ayuntamiento de Gijón en ejercicios an-
teriores, deberán aportar, además de los documentos 
señalados en los apartados anteriores a) y b), fotocopia 
compulsada de los estatutos. en el caso de que ya hu-
bieran sido subvencionados en ejercicios anteriores, la 
fotocopia compulsada de los estatutos podrá sustituirse 
por una declaración jurada del firmante de la solicitud, 
haciendo constar que los citados estatutos no han sido 
modificados. Esta declaración se cumplimentará en el 
apartado habilitado a tal fin en el modelo de solicitud 
que figura como anexo I.

5. tratándose de empresas u otras personas jurídicas, de-
berán aportar además de los documentos señalados en 
los apartados anteriores a) y b), fotocopia compulsa-
da de la escritura de constitución o modificación, en 
su caso, inscrita en el Registro Mercantil cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislación mer-
cantil que le sea aplicable, así como lo descrito en los 
anexos específicos correspondientes. Si no lo fuere, la 

acreditación de la capacidad de obrar se hará median-
te fotocopia compulsada de la escritura o documento 
de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que 
consten las normas por las que se regula su actividad, 
inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro 
Oficial. No será preciso que se aporte este documento, 
siempre que se haya aportado en la misma convoca-
toria de subvenciones del año anterior y no se hayan 
producido modificaciones o alteraciones que afecten a 
los datos que se reflejan en el mismo. En este supuesto 
el patronato Deportivo Municipal del Ayuntamien-
to de Gijón recabará de oficio los correspondientes 
documentos.

2.—La Administración convocante podrá requerir la apor-
tación de otra documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos para participar o complementaria de la infor-
mación facilitada por los solicitantes para una mejor valora-
ción y ponderación de las peticiones y proyectos.

3.—No obstante, el solicitante podrá acogerse a lo esta-
blecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes públicas y del procedimiento Administrativo Común, en 
relación con el derecho a no presentar documentos que ya 
obren en poder de la Administración convocante, siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
haya transcurrido mas de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.

Lo establecido en el párrafo anterior no es de aplica-
ción a las declaraciones contenidas en el modelo de solici-
tud anexo I, que deberán efectuarse en cada convocatoria de 
subvenciones.

4.—La presentación de la solicitud de subvención conlle-
va la autorización del solicitante para que el Ayuntamiento 
de Gijón y el patronato Deportivo Municipal del Ayunta-
miento de Gijón, obtengan de forma directa, las acredita-
ciones de que el solicitante de subvención se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Administración del esta-
do tanto las obligaciones tributarias a través de certificados 
telemáticos expedidos por la Agencia estatal de Administra-
ción tributaria como las obligaciones de estar al corriente 
con la Seguridad Social, a través de certificados telemáticos 
expedidos por la tesorería General de la Seguridad Social, a 
las que se refiere la base VI en su apartado 7, en cuyo caso el 
solicitante sólo deberá aportar las dos certificaciones emiti-
das por el Servicio Regional de Recaudación del principado 
de Asturias, acreditativas de que el solicitante de subvención 
se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y 
deudas con el principado de Asturias y con el Ayuntamiento 
de Gijón.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, haciéndolo constar así en su solicitud cum-
plimentando el apartado establecido al efecto en la misma 
(anexo I), en cuyo caso deberá aportar por su cuenta las cua-
tro certificaciones exigibles.

v.—Lugar y plazo de presentación de las solicitudes:

1.—La solicitud, acompañada de la documentación com-
plementaria correspondiente, de acuerdo con lo establecido 
en la base anterior, deberá presentarse en cualquiera de los 
Registros Generales del Ayuntamiento de Gijón, habilitados 
al efecto.

2.—el plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el bOLetíN OFICIAL 
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del principado de Asturias, salvo que se establezca otro plazo 
en el correspondiente anexo específico, dependiendo de cada 
modalidad de subvención.

3.—tendrán los mismos efectos que la entrada en los cita-
dos Registros, la remisión por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común.

4.—Los Registros públicos del Ayuntamiento de Gijón 
que reciban las solicitudes, revisarán los expedientes de solici-
tud y verificarán que contienen toda la documentación exigi-
da, debidamente cumplimentada. en caso contrario, durante 
el mismo acto del registro, se notificará al interesado el reque-
rimiento de subsanación de documentación, conforme al mo-
delo que figura como anexo IV de estas bases, con los mismos 
efectos que el señalado en el apartado siguiente.

vI.—Tramitación y valoración de las solicitudes:

1.—Calificación de las solicitudes: el patronato Deportivo 
Municipal del Ayuntamiento de Gijón convocante, a través 
del órgano competente, revisará los expedientes de solicitud y 
verificará que contienen la documentación exigida. Si resulta 
que la documentación está incompleta o defectuosa, se reque-
rirá al solicitante para que, en el plazo máximo e improrroga-
ble de diez días (10 días), aporte la documentación necesaria 
o subsane los defectos observados, haciéndole saber que, en 
caso contrario, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que será dictada en los términos del artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común, que será notificada al solicitante.

2.—Comprobación y petición de informes: por el órgano 
competente, se podrá disponer que se efectúen las compro-
baciones oportunas sobre la veracidad de los datos aportados 
por las entidades peticionarias, pudiendo requerir los infor-
mes técnicos o de otra naturaleza que se consideren necesa-
rios, para una mejor valoración de las solicitudes y resolución 
del expediente o que sean exigidos por las normas que regu-
lan la subvención. en la petición se hará constar, en su caso, 
el carácter determinante de aquellos informes que sean pre-
ceptivos. el plazo para su emisión será de diez días (10 días), 
salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características 
del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su 
emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último 
caso pueda exceder de dos meses (2 meses).

3.—Preevaluación: por el órgano instructor se procederá a 
preevaluar las solicitudes, verificando el cumplimiento de las 
condiciones o requisitos de carácter administrativo impuestas 
por las normas reguladoras de las subvenciones para adquirir 
la condición de beneficiario, dejando constancia de su resulta-
do en el expediente. 

4.—Evaluación de las solicitudes: A instancia del órgano 
instructor, por los servicios técnicos competentes por razón de 
la materia, se evaluarán las solicitudes conforme a los criterios, 
formas y prioridades establecidos en el apartado siguiente.

5.—Informe de la evaluación: Una vez evaluadas las soli-
citudes la emisión del informe de evaluación, se realizará por 
una Comisión de valoración constituida al efecto, que estará 
compuesta por los siguientes miembros:

presidente/a:

La presidencia del patronato Deportivo Municipal del  —
Ayuntamiento de Gijón, o persona en quien delegue.

vocales: 

Tres técnicos/as designados/as por el Patronato Depor- —
tivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón.

Secretario/a:

Un/a técnico/a del Patronato Deportivo Municipal del  —
Ayuntamiento de Gijón, preferentemente Licenciado/a 
en Derecho.

por resolución de la presidencia del patronato Deportivo 
Municipal del Ayuntamiento de Gijón se efectuará el nom-
bramiento de los miembros titulares y suplentes. 

Asimismo, la Comisión de valoración, si lo considera con-
veniente, podrá requerir la presencia o el asesoramiento de 
expertos en la materia o en materias concretas.

en el informe de evaluación se concretará el resultado de 
la evaluación efectuada y será comprensivo de:

a) La formulación de propuestas correspondientes a la 
concesión o denegación de subvenciones y/o formalización 
de convenios específicos de colaboración, expresando el so-
licitante o relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación y puntuación obtenida de acuerdo con los crite-
rios de valoración seguidos para efectuarla y/o, en su caso, 
que sean declaradas desiertas especificando los motivos de la 
propuesta.

b) Asimismo, podrá proponer, motivadamente, la forma-
lización de convenios de colaboración específicos con entida-
des de las solicitantes, por considerar esta fórmula como más 
adecuada para la mejor consecución de los fines de interés 
público perseguidos con la subvención del proyecto concreto 
objeto de subvención.

c) Además, en el caso de que los beneficiarios sean agru-
paciones de personas físicas o jurídicas, en el informe de 
evaluación deberá hacerse constar expresamente los com-
promisos de ejecución de cada miembro de la agrupación, 
así como el importe de la subvención aplicable a cada uno 
de ellos.

d) Además, se podrá incluir una relación ordenada de to-
das las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones admi-
nistrativas y técnicas establecidas en estas bases para adquirir 
la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por re-
basar la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas 
en función de los criterios de valoración previstos en estas 
bases.

en este supuesto, si se renunciase a la subvención por 
alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acorda-
rá, sin necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquel en 
orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia 
por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado cré-
dito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 
denegadas. el órgano concedente comunicará esta opción a 
los interesados a fin de que accedan a la propuesta de sub-
vención en el plazo improrrogable de diez días y, una vez 
aceptada, se dictará acuerdo de concesión y se procederá a 
su notificación.

6.—Criterios de valoración: Las solicitudes se valorarán con 
arreglo a la documentación aportada en el plazo establecido, 
a los informes emitidos, a las limitaciones presupuestarias y a 
los criterios que se especifican a continuación:
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6.1.—Se establecen como criterios generales de valora-
ción, por orden de prioridad:

1. La implantación territorial, número de socios o miem-
bros, y localización territorial de la actuación a reali-
zar. Hasta 20 puntos.

2. experiencia y especialización en atención al colectivo 
al que dirige sus actividades. Hasta 20 puntos.

3. Suficiente estructura y capacidad de gestión para llevar 
a cabo los programas o actividades presentados. Hasta 
20 puntos.

4. Fuentes de financiación, primando la diversificación de 
dichas fuentes. Hasta 20 puntos.

5. Disponer de voluntariado para el desarrollo de las acti-
vidades y formación de los mismos. Hasta 20 puntos.

estos criterios sólo serán de aplicación en defecto de los 
criterios específicos a que se refiere el apartado siguiente.

6.2.—Se establecen como criterios específicos de valora-
ción de los programas o actividades objeto de la subvención, 
por orden de prioridad, los que en cada caso se detallan en el 
anexo específico correspondiente para las distintas modalida-
des de subvenciones.

7.—Requerimiento de documentación: Recibido el informe 
de la evaluación, el órgano competente, con carácter previo a 
dictarse la propuesta de resolución, requerirá a los que vayan 
a ser beneficiarios de las subvenciones, para que, en el plazo 
máximo de quince días (15 días) hábiles contados desde el si-
guiente al de la notificación del requerimiento, presenten las 
justificaciones acreditativas de estar al corriente de las obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social, mediante la apor-
tación de las certificaciones administrativas correspondientes 
expedidas por las distintas Administraciones tributarias (es-
tatal, Autonómica y del Ayuntamiento de Gijón) acreditativas 
de encontrase al corriente en las obligaciones vencidas en los 
doce meses precedentes al mes anterior a la fecha de solicitud 
de la certificación, y mediante la aportación de la certifica-
ción administrativa correspondiente expedida por la Seguri-
dad Social acreditativa de encontrarse al corriente del pago 
de las cotizaciones de los doce meses anteriores a la fecha de 
solicitud de la certificación, salvo en los casos en los que haya 
sido autorizado para obtener las dos certificaciones de la Ad-
ministración del estado (Agencia tributaria y tesorería de la 
Seguridad Social), en cuyo caso actuará de oficio tal como se 
señala en la base Iv, apartado 4. 

en todo caso, quedan exonerados de la obligación formal 
a la que se refiere el párrafo anterior, el solicitante o bene-
ficiario de la subvención cuya cuantía no exceda de 3.000 € 
por beneficiario/año, en cuyo caso será suficiente como me-
dio de acreditación la declaración responsable contenida en 
la solicitud.

vII.—Propuesta de acuerdo:

1.—Una vez recibidas, en el plazo establecido, e incorpo-
radas al expediente administrativo, las certificaciones a que 
se refiere el apartado 7 de la base anterior, el órgano com-
petente, a la vista del expediente y del informe del órgano 
colegiado, formulará la propuesta de acuerdo, debidamente 
motivada, de concesión de las subvenciones con indicación del 
solicitante o relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención y su cuantía, así como el NIF 
del beneficiario, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla, o, en su caso, de que 
sean declaradas desiertas. Asimismo, podrá proponer, moti-
vadamente, la formalización de convenios de colaboración 
específicos con entidades de las solicitantes, por considerar 

esta fórmula como más adecuada para la mejor consecución 
de los fines de interés público perseguidos con la subvención 
del proyecto concreto objeto de subvención. en el caso de que 
los beneficiarios sean agrupaciones de personas físicas o jurí-
dicas, deberá hacerse constar expresamente los compromisos 
de ejecución de cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de la subvención aplicable a cada uno de ellos.

2.—La propuesta de acuerdo provisional deberá notificar-
se a los interesados mediante su publicación en el tablón de 
anuncios del patronato Deportivo Municipal del Ayuntamien-
to de Gijón, sito en la sede del mismo, plaza de la República, 
s/n, de Gijón (Centro Municipal de El Coto), concediéndose 
un plazo de diez días (10 días) hábiles contados desde el si-
guiente al de la notificación, para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. en este caso, la propuesta de acuerdo formulada 
tendrá carácter de definitiva.

3.—examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por 
los interesados, el órgano instructor formulará la propuesta 
de acuerdo definitiva, que elevará a la Junta Rectora del Pa-
tronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón.

vIII.—Acuerdo de concesión de las subvenciones:

1.—el Acuerdo de la Junta Rectora del patronato De-
portivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón, por la que se 
concedan las subvenciones convocadas o sean declaradas de-
siertas, se adoptará en el plazo máximo de 15 días desde la 
fecha de elevación de la propuesta de acuerdo definitiva y, en 
todo caso, en el plazo máximo de seis meses contados desde 
la fecha de publicación de la convocatoria, y se publicará, a 
efectos de notificación a los interesados, en el tablón de anun-
cios del patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de 
Gijón, todo ello sin perjuicio de la publicación, trimestral si 
procede, en el boletín Municipal, en el bOLetíN OFICIAL 
del principado de Asturias y en la página web del Ayunta-
miento de Gijón, del correspondiente anuncio comprensivo 
de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario/s, NIF del beneficiario, cantidad 
concedida y finalidad o finalidades de la subvención, salvo en 
los casos de subvenciones cuyo importe individual sea inferior 
a 3.000 euros en los que no será necesaria la publicación en 
los diarios oficiales y cuya publicación se llevará a cabo, en 
los mismos términos que las anteriores, en la página web del 
Ayuntamiento de Gijón y sin perjuicio de las comunicaciones 
de otra naturaleza que se estime preciso efectuar. transcu-
rrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se 
podrá entender que la misma es desestimatoria por silencio.

2.—A partir de la publicación del acuerdo por la que se 
conceden las subvenciones o sean declaradas desiertas, los so-
licitantes dispondrán de un plazo de dos meses para retirar la 
documentación a que se refiere la base IV.

3.—Contra el acuerdo por la que se conceden las subven-
ciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, cabe interponer recurso de alzada ante la Alcaldesa 
del Ayuntamiento de Gijón, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo en 
el tablón de anuncios del patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón, sito en la sede de dicho patronato, 
Centro Municipal de el Coto, plaza de la República, s/n, de 
Gijón.
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4.—Una vez recaído el acuerdo de concesión, el beneficia-
rio podrá solicitar la modificación de su contenido si concurren 
las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, podrán dar lugar a dicha modificación, siempre que 
ello no perjudique derechos de terceros, y sea debido a causas 
sobrevenidas, imprevistas y ajenas al beneficiario de la subven-
ción y se encuentre acreditado documentalmente, que sean 
consideradas como suficientes por el órgano concedente.

La solicitud de modificación deberá presentarse antes de 
que concluya el plazo para la realización de la actividad.

IX.—Justificación de las subvenciones:

1.—El/los beneficiario/s de la subvención vendrá/n 
obligado/s a justificar documentalmente el cumplimiento de 
las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de la concesión y, en su caso, la aplicación 
de los fondos recibidos.

2.—Los gastos subvencionables a que se destinen las ayu-
das serán aquellos gastos corrientes realizados que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y que se realicen con anterioridad al plazo de justifi-
cación señalado en el apartado siguiente. 

3.—La justificación de los gastos conforme al fin para el 
que la subvención fue concedida, deberá realizarse aportando 
la cuenta justificativa, según modelo que figura como anexo V 
de estas bases, que deberá incluir:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas, de los resultados 
obtenidos y de la aplicación de los fondos recibidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las activi-
dades realizadas que debería contener:

1. Una relación clasificada, de todos los gastos e inversio-
nes de la actividad, con identificación del acreedor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. en caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las 
desviaciones acaecidas y, en su caso, los criterios de re-
parto de costes generales y/o indirectos incorporados 
en la relación.

2. Original y copia de las correspondientes facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, incorporados en la relación a la que se 
hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. Las facturas y de-
más documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil deberán cum-
plir con los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1496/2003, que regula el deber de expedir y entregar 
factura que incumbe a los profesionales y empresarios.

3. para gastos subvencionables destinados a suministros, 
servicios, consultoría o asistencia técnica, cuya cuantía 
exceda de 12.000 €, los tres presupuestos de diferen-
tes proveedores que, con carácter previo a contraer 
el compromiso, debe haber solicitado el beneficiario, 
en aplicación del articulo 31.2 de la Ley General de 
Subvenciones.

4. Una relación detallada de otros ingresos o subvencio-
nes que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y procedencia. y aplicación 

de tales fondos a las actividades subvencionadas. Cuan-
do se produzca exceso de las subvenciones percibidas 
de distintas entidades públicas respecto del coste del 
proyecto o actividad, y aquellas fueran compatibles en-
tre si, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto 
con los intereses de demora, uniendo cartas de pago 
a la correspondiente justificación. El reintegro del ex-
ceso se hará a favor de las entidades concedentes en 
proporción a las subvenciones concedidas por cada una 
de ellas.

5. en su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados, así como de los intereses 
derivados de los mismos.

4.—El plazo para la presentación de la justificación de 
la subvención finaliza a los 30 días de la finalización de los 
trimestres correspondientes. Sin perjuicio de lo anterior, 
la justificación se presentará, como máximo, en el plazo de 
tres meses desde la finalización de la actividad o proyecto 
subvencionado. Dicha justificación deberá presentarse en 
el Registro General del patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón, sito en la plaza de la República, 
s/n, de Gijón (Centro Municipal de el Coto), en horario de 
Registro.

5.—Cuando el órgano administrativo competente para la 
comprobación de la subvención apreciase defectos subsana-
bles en la justificación presentada por el beneficiario, lo pon-
drá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días 
para su corrección.

6.—La Administración podrá conceder de oficio o a peti-
ción de los interesados, una ampliación del plazo establecido 
para presentar la justificación de la subvención siempre que 
no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no 
se perjudiquen derechos de terceros. La decisión de amplia-
ción deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento 
del plazo inicial. en ningún caso podrá ser ampliado un plazo 
ya vencido.

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin 
haberse presentado la misma ante el órgano administrativo 
competente, éste requerirá al beneficiario para que, en el 
plazo improrrogable de quince días, sea presentada. La fal-
ta de presentación de la justificación en el plazo establecido 
llevará consigo la exigencia de reintegro y demás responsa-
bilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. 
La presentación de la justificación en el plazo adicional es-
tablecido, en su caso, no eximirá al beneficiario de las san-
ciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 
correspondan.

7.—en la documentación original presentada por el bene-
ficiario para la justificación de la subvención, deberá hacerse 
constar por el patronato Deportivo Municipal del Ayunta-
miento de Gijón, que la misma ha sido presentada para la jus-
tificación de una subvención concedida por aquélla.

X.—Pago de las subvenciones:

1.—Dadas las características de los destinatarios de las 
subvenciones: generalmente con limitados recursos económi-
cos; la cuantía de las subvenciones concedidas; así como la na-
turaleza de las iniciativas objeto de subvención: generalmente 
proyectos de ámbito local y habitualmente de programación 
anual; el pago de las subvenciones o ayudas se harán efectivas 
a los beneficiarios de acuerdo con lo establecido para cada 
modalidad de subvención en los correspondientes anexos es-
pecíficos de estas bases, mediante alguno/s de los siguientes 
sistemas, según se indique en cada caso:
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A) En único pago, previa la justificación por el beneficiario 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción de comportamiento para el que se concedió.

b) en un único pago anticipado: Cuando el importe de la 
subvención o ayuda no exceda de la cantidad de 3.000 €. 
en este caso podrá anticiparse el pago de la totalidad de la 
subvención y estará exento de constitución de garantía.

C) en dos pagos fraccionados o a cuenta, que respondan 
al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, 
abonándose por cuantía equivalente a la justificación 
presentada, en dos plazos del 50% del importe de la 
subvención.

2.—excepcionalmente, cuando el importe de la subven-
ción o ayuda exceda de la cantidad de 3.000 €, podrán hacerse 
pagos anticipados de la subvención otorgada de acuerdo con 
lo establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Gijón y siempre que el beneficiario presen-
te previamente garantía suficiente. En este caso la garantía 
se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a 
cuenta o anticipado incrementado en un 5% de dicha canti-
dad, pudiendo utilizar al efecto cualquiera de las modalidades 
y con las características y requisitos establecidos en el Real 
Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Caja general de Depósitos. Las garantías 
deberán constituirse ante la caja de la Secretaría Técnica del 
patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón, 
sita en la plaza de la República, s/n, de Gijón.

3.—en todo caso, el pago se efectuará mediante transfe-
rencia bancaria.

XI.—Revocación y reintegro de las subvenciones:

1.—El régimen jurídico del reintegro de las subvenciones 
será el previsto en los artículos 36 y siguientes de la Ley Gene-
ral de Subvenciones y en las normas especificas dictadas por el 
Ayuntamiento de Gijón.

2.—Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxi-
me de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por éste una actuación inequívoca tendente a la satisfacción 
de los compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por aplicación de criterios proporcionales de graduación 
mediante prorrateo de la cuantía respecto de la justificación 
presentada.

3.—Asimismo, se procederá al reintegro del exceso obte-
nido de la subvención, así como a la exigencia del interés de 
demora correspondiente, cuando aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recurso, se 
supere el coste de la actividad subvencionada. 

4.—El régimen jurídico de infracciones y sanciones en ma-
teria de subvenciones se regirá por lo dispuesto en los artícu-
los 52 y siguientes de la Ley General de Subvenciones y por 
las normas que se dicten en su aplicación o desarrollo y en las 
normas especificas dictadas por el Ayuntamiento de Gijón.

XII.—Obligaciones de los beneficiarios:

Los beneficiarios de las ayudas adquieren las siguientes 
obligaciones:

a) Cumplir el objetivo de ejecutar el proyecto, realizar la 
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

b) Justificar documentalmente en la forma y plazos esta-
blecidos en estas bases, ante el patronato Deportivo Munici-
pal del Ayuntamiento de Gijón, o ante la entidad colaborado-

ra, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como las realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que motivó la concesión o disfrute de la subvención y 
la aplicación de los fondos recibidos.

c) Cumplir las condiciones que se determinan en estas ba-
ses y en la concesión de la subvención o ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación del 
Ayuntamiento de Gijón o del patronato Deportivo Munici-
pal del Ayuntamiento de Gijón, o de la entidad colaboradora, 
en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportan-
do cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

e) Comunicar al patronato Deportivo Municipal del Ayun-
tamiento de Gijón, o a la entidad colaboradora, en su caso, la 
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes de cualquiera de las administraciones públicas o 
de entidades públicas o privadas, nacionales o internaciona-
les. esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
acuerdo de concesión, hallarse al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social y no ser deudor del 
Ayuntamiento de Gijón, sus organismos autónomos y entida-
des de derecho público de él dependientes, por cualquier tipo 
de deuda de derecho público vencida, liquidada y exigible por 
la vía de apremio en los términos establecidos en el apartado 
2.5 de la base II de estas bases.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentación debidamente auditados en los térmi-
nos exigidos en la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electróni-
cos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión establecidas en el artí-
culo 18 de la Ley General de Subvenciones, dando adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación del progra-
ma, actividad o actuación de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención. Asimismo deberán hacer constar en toda in-
formación o publicidad que se efectúe de las actividades o 
proyectos, que los mismos están subvencionados por el Ayun-
tamiento de Gijón.

j) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de las actividades o proyectos, que los mismos están 
subvencionados por el patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón. La imagen corporativa del patronato 
Deportivo Municipal deberá incluirse en toda la publicidad 
que se realice y atenerse al modelo normalizado que se puede 
descargar desde la página web: www.gijon.es/pdm
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Asimismo se presentarán en las oficinas del Patronato 
Deportivo Municipal con carácter previo a su impresión, las 
pruebas o bocetos de la publicidad gráfica que elaboren a fin 
de obtener la conformidad del patronato Deportivo Munici-
pal del Ayuntamiento de Gijón. La inclusión en la publicidad 
de cualquier otra versión no autorizada, dará lugar a la anu-
lación de la subvención concedida, salvo autorización expresa 
del patronato Deportivo Municipal.

k) Las entidades subvencionadas colocarán inexcusable-
mente en el lugar de celebración de la actividad y de forma 
preferente, la publicidad institucional del patronato Deporti-
vo Municipal del Ayuntamiento de Gijón. el espacio (super-
ficie total) reservado al Patronato Deportivo Municipal del 
Ayuntamiento de Gijón no será en ningún caso inferior al es-
pacio asignado a otras instituciones públicas o privadas.

l) Aquellas entidades que reciban a lo largo del año 2007 
una subvención por una cuantía superior a 3.000 €, deberán 
asumir a su cargo los gastos de producción de la publicidad 
institucional del patronato Deportivo Municipal exigida en el 
apartado k), para su colocación en todos los eventos depor-
tivos que organice. el formato y diseño les será facilitado en 
las oficinas del Patronato Deportivo Municipal, si la cuantía 
recibida es inferior a la referida cantidad, deberán ponerse en 
contacto con el patronato Deportivo Municipal, donde se les 
facilitará el material necesario.

m) proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.

XIII.—Anuncios y cómputo de plazos:

1.—Cuantos anuncios y notificaciones se deriven de la pre-
sente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios del 
patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón, 
con excepción del anuncio de la convocatoria y del anuncio de 
la concesión de subvenciones que se efectuará en el bOLe-
tíN OFICIAL del principado de Asturias, y sin perjuicio de 
otras publicaciones y/o comunicaciones individualizadas que 
se estime oportuno realizar.

2.—para el cómputo de los plazos se estará a lo estableci-
do en la anteriormente citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común. Si el último día del 
plazo establecido fuese sábado o festivo, se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente.

XIv.—Recursos e impugnaciones:

Las presentes bases podrán ser impugnada en los términos 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del procedi-
miento Administrativo Común.

Xv.—Disposición final:

Serán de aplicación, en todo aquello que no se hubiera re-
gulado en estas bases, la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Gijón (bOpA n.º 21, de 27 de enero de 
2006) y, en su defecto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (bOe n.º 276, de 18 de noviembre 
de 2003); el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de dicha ley (bOe n.º 176, de 25 de 
julio de 2006), y demás normativa concordante y de pertinente 
aplicación.

Gijón, 1 de julio de 2008.—el presidente.—12.988.

Anexo I

MODeLO NORMALIZADO De SOLICItUD De SUbveNCIóN (24.00)
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Anexo II

MODeLO NORMALIZADO De FICHA tÉCNICA DeL pROyeCtO y 
MeMORIA De LA SOLICItUD (24.01)

Anexo III

MODeLO NORMALIZADO De FICHeRO De ACReeDOReS (09.00)

Anexo IV

ReQUeRIMIeNtO De SUbSANACIóN De DOCUMeNtACIóN
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Anexo V

MODeLO NORMALIZADO De MeMORIA JUStIFICAtIvA De 
SUbveNCIóN (24.02)
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Anexo específico n.º 1

CONvOCAtORIA DeL pAtRONAtO DepORtIvO MUNICIpAL pARA 
LA CONCeSIóN De SUbveNCIONeS pARA eSCUeLAS DepORtIvAS 

CURSO 2008-2009

1.—Objeto y finalidad de la convocatoria:

1.—La presente convocatoria de subvenciones tiene por 
objeto la concesión en régimen de concurrencia competitiva 
de ayudas económicas a entidades, y agrupaciones privadas, 
físicas o jurídicas, para el desarrollo de actividades deportivas 
en el concejo de Gijón, durante el curso escolar 2008/2009.

2.—Se consideran programas o actividades de interés ge-
neral a los efectos de la presente convocatoria, los que a con-
tinuación se detallan:

a) escuelas deportivas en centros escolares a desarrollar 
en horario extraescolar.

b) Campañas de promoción deportiva en modalidades 
que se puedan desarrollar en un centro escolar pero 
que no tienen tradición en el mismo, a desarrollar úni-
camente durante el primer trimestre del curso en hora-
rio escolar.

c) Actividades de iniciación deportiva en modalidades 
no susceptibles de desarrollarse en el centro escolar 
o que tengan un mejor desarrollo en otra instalación 
deportiva.

Se excluyen aquellos programas que sean objeto de con-
vocatorias específicas o resulten subvencionados mediante 
convenios.

2.—Cuantía global y financiación de las ayudas:

1.—La cuantía global de la presente convocatoria, para 
el curso escolar 2008/2009, asciende a cuatrocientos sesenta 
mil euros (460.000 €) que se financian con cargo a la partida 
J26 45266 48960 “Subvenciones deportivas”, de los cuales 
130.000 € corresponden al crédito del presupuesto para el 
año 2008 y el resto, 330.000 €, al crédito del presupuesto pa-
ra el año 2009, del patronato Deportivo Municipal del Ayun-
tamiento de Gijón.

2.—Con carácter general, las ayudas consistirán en una 
subvención económica para financiar los gastos de los proyec-
tos seleccionados y serán compatibles con otras financiacio-
nes. el importe de la subvención o ayuda, en ningún caso, po-
drá ser de tal cuantía que, aislada o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

3.—Solicitud y documentación:

Sin perjuicio de lo establecido en la base 4 de las bases 
generales que rigen esta convocatoria, relativa a la solicitud y 
documentación, por lo que se refiere al proyecto para el que 
se solicita la subvención se deberá aportar:

a) Fotocopia de la titulación de todo el personal técnico 
enumerado en el apartado 7 de este anexo específico.

b) Conformidad o visto bueno del centro escolar donde se 
pretende desarrollar la escuela deportiva que se señala 
en el apartado 5 de este anexo específico.

4.—Tramitación y valoración de las solicitudes:

Sin perjuicio de los criterios establecidos con carácter ge-
neral en la base 6 de las bases generales que rigen esta convo-

catoria, se establecen como criterios específicos de valoración 
de los proyectos objeto de la subvención los siguientes:

a) Que el proyecto técnico presentado tenga interés de-
portivo y social para el municipio: hasta 15 puntos.

b) El nivel de calidad del programa presentado (por defi-
nición de objetivos generales y específicos, determina-
ción de los beneficiarios, responsables del programa, 
temporalización de la actividad, definición de indica-
dores de evaluación, etc.): hasta 25 puntos.

c) La solvencia y capacidad técnica de la entidad valoran-
do especialmente su implantación territorial, experien-
cia, especialización, estructura y capacidad de gestión, 
diversificación de fuentes de financiación y continuidad 
en el tiempo: hasta 20 puntos.

d) La cualificación técnica de los monitores: hasta 30 
puntos.

e) La aportación de material técnico por la entidad: hasta 
10 puntos.

el número mínimo de puntos necesarios para que un pro-
yecto sea subvencionado es de cincuenta (50 puntos).

5.—Condiciones técnicas:

1.—Las actividades estarán dirigidas a niños y jóvenes que 
cursen los estudios de educación primaria y Secundaria. es-
tarán abiertas a todos los alumnos del centro, así como a los 
de su zona de influencia, sin que exista ninguna limitación o 
condición de pertenencia a entidad o asociación alguna.

2.—Los proyectos presentados, deberán atender a los si-
guientes objetivos:

2.1.—Objetivos generales:

a) Completar la educación Física, de los niños en estas 
edades.

b) Introducirlos en el conocimiento de distintos 
deportes.

c) Fomentar los hábitos deportivos, el espíritu de equipo, 
la capacidad de superación y el desarrollo del aspecto 
lúdico. En definitiva, trabajar por la formación huma-
na integral, ampliando a la vez su ámbito social.

2.2.—Objetivos específicos:

a) Desarrollo de las cualidades físicas básicas en estas 
edades: resistencia aeróbica, resistencia muscular, ve-
locidad, coordinación, agilidad y flexibilidad.

b) Desarrollo de las habilidades motrices básicas: despla-
zamientos, saltos, giros, lanzamientos y recepciones.

c) Iniciación y/o perfeccionamiento de las técnicas de los 
distintos deportes.

3.—Los proyectos deberán referirse a actividades que se 
puedan realizar:

a) en las instalaciones deportivas de los centros escolares 
de Gijón y que cumplan los requisitos mínimos estable-
cidos en el anexo “Relación de escuelas deportivas”.

b) en otras instalaciones deportivas, en cuyo caso debe-
rán presentarse las características técnicas y permiso 
de utilización de las mismas, corriendo la entidad soli-
citante con todos los gastos, de materiales e instalación, 
que se deriven de su uso o en entornos de naturaleza, 
para lo que deberán disponer, si fuera procedente de 
las correspondientes autorizaciones o permisos.
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4.—Las entidades deberán solicitar por escrito los centros 
escolares en los que deseen desarrollar la escuela deportiva, 
adjuntando para cada uno de ellos la conformidad o visto bue-
no de la dirección del centro al desarrollo de dicha escuela du-
rante el curso 2008/2009. Las peticiones que no se acompañen 
de este visto bueno no serán tenidas en consideración. 

5.—el p.D.M. adjudicará a las entidades, cuyos proyectos 
hayan sido aprobados, aquellos núcleos que no cuenten con 
una petición específica por parte de una entidad.

6.—todos los alumnos serán tratados de forma equivalen-
te, tanto durante el desarrollo de la actividad, como en todas 
las posibles competiciones en las que participe.

7.—Los servicios técnicos del Patronato Deportivo Muni-
cipal determinarán:

a) Los lugares en los que se desarrollará cada actividad.

b) el número mínimo y máximo de alumnos en cada uni-
dad deportiva, entendiéndose como tal, cada uno de 
los grupos de trabajo de un profesor con sus alumnos, 
que se comunicará a las entidades subvencionadas an-
tes del comienzo del curso escolar.

c) el curso en el que debe estar matriculado un alumno 
para participar en cada escuela deportiva.

d) La duración de las escuelas deportivas. Con carácter 
general, cada alumno participante en una escuela de-
portiva recibirá, dentro del programa didáctico y apar-
te del tiempo que se pueda dedicar a la competición 
escolar, como mínimo tres horas de clase semanales 
repartidas en diferentes días de la semana.

8.—Los períodos lectivos y vacacionales de las escuelas 
deportivas se adaptarán a los escolares, debiendo desarrollar-
se como mínimo, entre el 1 de octubre de 2008 y el 29 de mayo 
de 2009.

9.—Se establece como obligatorio para la existencia de 
una escuela deportiva en un centro:

a) La asistencia a las clases de como mínimo 10 alumnos 
matriculados en la misma.

b) La participación de al menos un equipo del centro es-
colar, correspondiente a la escuela deportiva objeto de 
subvención, en los Juegos Deportivos del principado 
de Asturias.

10.—Siempre que se cumplan las condiciones estipuladas 
en este anexo, la instalación, días y horario en que se desa-
rrollará cada unidad deportiva, serán establecidos de mutuo 
acuerdo entre el centro escolar y la entidad deportiva.

11.—La hora de comienzo de una escuela deportiva, no 
será nunca antes de transcurridos 10 minutos desde la finali-
zación de las clases.

12.—La existencia en un centro escolar de una escuela de-
portiva subvencionada por el patronato Deportivo Municipal 
será incompatible con otra escuela del mismo deporte (ya sea 
de carácter público o privado).

6.—Obligaciones específicas de los beneficiarios:

Las entidades subvencionadas quedan, además de las que 
se estipulan en las bases generales que rigen esta convocato-
ria, obligadas al cumplimiento de las estipulaciones que se de-
tallan a continuación:

a) Solicitar por escrito conformidad previa del patronato 
Deportivo Municipal, antes de proceder a cualquier 
modificación en el programa aprobado (horarios, cam-

bio de monitores, etc.), comunicando cualquier even-
tualidad en el desarrollo del programa, en el momento 
que se produzca. 

b) Realizar la actividad con el personal titulado necesario 
para el desarrollo de la misma, el cual no queda sujeto 
a ningún tipo de relación laboral o administrativa con 
el patronato Deportivo Municipal.

c) poseer relación separada por núcleos y unidades de-
portivas, de todos los participantes matriculados en las 
actividades subvencionadas, según los informes facili-
tados por el centro escolar a través de la aplicación web 
facilitada por el Ayuntamiento de Gijón.

d) en toda la publicidad que realice la entidad constará 
que la actividad está subvencionadas por el patronato 
Deportivo Municipal de Gijón. Su imagen deberá ate-
nerse en todo momento al modelo normalizado, que se 
puede descargar desde www.gijon.es/pdm

7.—Obligaciones del personal técnico:

1.—Cada actividad deberá contar necesariamente con un 
coordinador titulado en el deporte específico de la actividad 
deportiva, que será la persona que se relacione con el patro-
nato Deportivo Municipal. 

2.—Los técnicos encargados de impartir las clases debe-
rán estar en posesión de alguna de las titulaciones académi-
cas (con la asignatura del deporte correspondiente cursada) 
o titulación deportiva oficial en vigor, en el deporte específico 
objeto del proyecto. 

3.—Los monitores de un curso o actividad deportiva:

a) tienen la obligación inexcusable, salvo causa de fuerza 
mayor, de asistir a las clases en el horario establecido.

b) en caso de no poder asistir a una determinada clase, 
deberán comunicarlo con la suficiente antelación al 
responsable de la actividad del centro, al propio coor-
dinador de la entidad para la designación de un susti-
tuto, y éste al Patronato Deportivo Municipal para su 
conocimiento. 

c) Deberán permanecer a la finalización de la actividad 
en la instalación hasta que se haya ido el último de 
los alumnos, como mínimo, dentro de los 10 minutos 
siguientes a la terminación del horario previsto. en 
caso de que algún alumno continúe en la instalación, 
deberán acompañarlo a la dirección del centro o en 
último caso comunicárselo a la policía Local para su 
custodia.

d) Cuando los entrenamientos se desarrollen al aire libre 
y las condiciones sean adversas (lluvia, frío, etc.), tie-
nen la facultad de decidir en último caso, si se puede 
impartir la actividad, se sustituye por una sesión alter-
nativa o se suspende.

e) Durante el desarrollo de la escuela deportiva tienen 
la obligación de estar perfectamente acreditados como 
monitores de la entidad deportiva y vestir con la indu-
mentaria deportiva adecuada. 

8.—Calendario de actuaciones y plazos:

1.—Durante el mes de setiembre de 2008 los clubes se pre-
sentarán a la dirección del centro escolar, realizando la pro-
moción y difusión de la escuela deportiva entre los alumnos, 
así como la presentación de la misma a los padres. en este 
período quedarán perfectamente definidos de acuerdo con el 
centro escolar los espacios y horarios para la escuela deporti-
va en el centro.
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2.—Las escuelas deportivas comenzarán su funcionamien-
to el día 1 de octubre de 2008.

3.—El 24 de octubre de 2008 finaliza el plazo para la pre-
sentación de la memoria correspondiente a la situación inicial 
de los núcleos al comienzo del curso escolar. en ella se de-
berán facilitar todos los datos definitivos correspondientes al 
lugar, días y horario de cada unidad deportiva, así como los 
del número de alumnos inscritos.

4.—A lo largo del mes de octubre se podrán incorporar 
alumnos a la escuela deportiva e inscribirles en la aplicación 
web facilitada al centro. Durante este mes de octubre los mo-
nitores deberán disponer de listados propios o facilitados por 
el centro con los alumnos asistentes a cada una de las posibles 
unidades deportivas desarrolladas. A partir del 1 de noviem-
bre los únicos listados válidos serán los facilitados por la apli-
cación web facilitada por el Ayuntamiento de Gijón.

5.—todas las unidades deportivas que el 31 de octubre no 
cuenten con el número mínimo de alumnos establecidos en el 
anexo serán automáticamente desestimadas, abonándose a la 
entidad si ello fuera necesario, una subvención proporcional 
al tiempo que desarrolló la promoción de la actividad en el 
centro escolar.

6.—Hasta el 14 de noviembre estará abierto el plazo para 
el abono de la matrícula de 15 euros, de los alumnos partici-
pantes en una escuela deportiva. el abono de la misma se rea-
lizará a través de los medios dispuestos por el Ayuntamiento 
de Gijón. Una vez cerrado el plazo de la matrícula aquellas 
unidades que no cuenten con el número mínimo de alumnos 
establecido serán igualmente desestimadas, aplicándose lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

7.—Se abrirá un segundo plazo de matrícula del 8 al 15 de 
enero de 2009.

9.—Pago de las subvenciones:

Las subvenciones se harán efectivas a los beneficiarios en 
pagos trimestrales, con carácter anticipado, debiendo presen-
tar el beneficiario la correspondiente justificación, previamen-
te al pago de la fracción trimestral siguiente. el primer pago 
se realizará contra la presentación de la memoria correspon-
diente a la situación inicial de los núcleos al comienzo del cur-
so escolar.

Anexo

ReLACIóN De eSCUeLAS DepORtIvAS

Se adjuntan los requisitos mínimos para la solicitud de una 
escuela deportiva por parte de los centros escolares para el 
curso 2008/2009. estos requisitos deberán cumplirse impres-
cindiblemente por parte del centro de enseñanza, para poder 
solicitar una determinada escuela deportiva.

1) escuelas deportivas ofertadas para colegios de educa-
ción primaria e institutos de enseñanza Secundaria:

AtLetISMO.—Dirigida a alumnos que cursen como míni-
mo 1.º de educación primaria. 

Un patio que reúna, por su tamaño y disponibilidad,  —
las condiciones mínimas para el normal desarrollo de 
la actividad. en su defecto se podría estudiar por parte 
del p.D.M. y siempre bajo petición del colegio un lugar 
próximo a dicho centro (parque o similar).

Un gimnasio disponible al menos una hora a la sema- —
na, dentro de los horarios de la actividad.

Material mínimo: un saltómetro de altura, tres vallas,  —
dos pesos, tres testigos. Siendo recomendable disponer 
de un foso de arena.

bADMINtON.—Dirigida a alumnos que cursen como míni-
mo 3.º de educación primaria.

Un recinto cubierto que reúna las condiciones mínimas  —
en cuanto a superficie y altura (min. 5 m).

Un mínimo de cuatro botes de volantes, red, siendo  —
aconsejable un juego de postes de bádminton.

Cada alumno deberá disponer de su propia raqueta, o  —
bien ser proporcionada por el centro.

bALONCeStO.—Dirigida a alumnos que cursen como míni-
mo 3.º de educación primaria.

Un campo de baloncesto y/o minibasquet, debidamen- —
te marcado, con su correspondiente juego de canastas 
(estructura, tableros y aros) en buenas condiciones.

Cinco balones de cada modalidad y categoría, según las  —
practicadas en el centro, en buenas condiciones.

bALONMANO.—Dirigida a alumnos que cursen como míni-
mo 3.º de educación primaria.

Un campo debidamente marcado, con sus porterías en  —
buenas condiciones.

Cinco balones de cada modalidad y categoría, según las  —
practicadas en el centro, en buenas condiciones.

beISbOL.—Dirigida a alumnos que cursen como mínimo 
3.º de educación primaria.

Un campo con la superficie mínima para la práctica de  —
este deporte (campo de balonmano p. ej.), 20 pelotas 
y 2 cascos.

Cada alumno deberá disponer de su propio material  —
(bate, guante, ...) o bien ser proporcionado por el 
centro.

CICLISMO.—Dirigida a alumnos que cursen como mínimo 
3.º de educación primaria.

Un campo con la superficie mínima para la práctica de  —
este deporte (campo de balonmano p. ej.) y 10 conos.

Cada alumno deberá disponer de su propio material  —
(bicicleta y casco) o bien ser proporcionado por el 
centro.

HOCKey SALA.—Dirigida a alumnos que cursen como mí-
nimo 3.º de educación primaria. 

Una cancha de juego debidamente asfaltada de 40 x 20  —
m (cancha de balonmano).

Un juego de porterías de balonmano o fútbol sala. pe- —
lotas en cantidad suficiente para todos los alumnos.

Cada alumno deberá disponer de su propio stick y pro- —
tecciones, o bien ser proporcionadas por el centro.

HOCKey SObRe pAtINeS.—Dirigida a alumnos que cursen 
como mínimo 3.º de educación primaria.

Un espacio de dimensiones mínimas de 40 x 20 m (can- —
cha de balonmano), con el suelo limpio, sin baches, en 
buenas condiciones para esta práctica deportiva.

Material mínimo: conos, pelotas, …, en cantidad sufi- —
ciente para los alumnos inscritos. Recomendable unas 
porterías tamaño hockey.
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Cada alumno deberá disponer de sus propios patines,  —
casco y stick, o bien ser proporcionados por el centro.

LUCHA.—Dirigida a alumnos que cursen como mínimo 3.º 
de educación primaria.

Un gimnasio con la superficie y altura adecuadas. Mí- —
nimo, ocho colchonetas de 2 x 1 m.

pAtINAJe De veLOCIDAD.—para alumnos que cursen co-
mo mínimo 1.º de educación primaria.

Un espacio de dimensiones mínimas de 40 x 20 m (can- —
cha de balonmano), con el suelo limpio, sin baches, en 
buenas condiciones para esta práctica deportiva.

Material mínimo: conos, pelotas, sticks de floorball,…  —
en cantidad suficiente para los alumnos inscritos.

Cada alumno deberá disponer de sus propios patines  —
y casco.

RUGby.—para alumnos que cursen como mínimo 3.º de 
educación primaria.

Una pista polideportiva de 40 x 20 m.  —

Cuatro balones de rugby (talla 4) y diez conos de  —
señalización.

teNIS.—Dirigida a alumnos que cursen como mínimo 3.º 
de educación primaria. 

Una cancha debidamente marcada, con postes y red de  —
tenis. 25 pelotas de tenis en buenas condiciones, por 
unidad deportiva 

Cada alumno deberá disponer de su propia raqueta, o  —
bien ser proporcionada por el centro.

teNIS De MeSA.—Dirigida a alumnos que cursen como mí-
nimo 3.º de educación primaria. 

Un gimnasio con las dimensiones mínimas (superficie  —
y altura) que permitan el juego en, como mínimo, dos 
mesas de tenis de mesa simultáneamente.

Dos mesas de tenis de mesa. Pelotas en cantidad sufi- —
ciente para el número de alumnos. Cada alumno debe-
rá disponer de su propia pala, o bien ser proporcionada 
por el centro.

vOLeIbOL.—Dirigida a alumnos que cursen como mínimo 
3.º de educación primaria.

Una cancha reglamentaria de 9 x 18 m, marcada con  —
todas sus líneas.

Cinco balones de voleibol por cada modalidad y ca- —
tegoría, según las practicadas en el centro, en buenas 
condiciones; un juego de postes, una red de voleibol.

2) escuelas deportivas ofertadas exclusivamente para co-
legios de educación primaria:

AJeDReZ.—Dirigida a alumnos que cursen como mínimo 
1.º de educación primaria. 

Un aula, 10 tableros con sus correspondientes juegos  —
de fichas, siendo aconsejable un tablero mural.

FútbOL SALA.—Dirigida a alumnos que cursen como míni-
mo 2.º de educación primaria. Recomendado a partir de 3.º 
de educación primaria.

Numero mínimo de alumnos: 10.

Un campo debidamente marcado, con sus porterías en  —
buenas condiciones.

Cinco balones de cada modalidad y categoría, según las  —
practicadas en el centro, en buenas condiciones.

GIMNASIA ARtíStICA.—Dirigida a alumnos que cursen co-
mo mínimo 1.º de educación primaria.

Un gimnasio con una superficie mínima de 200 m² y  —
una altura mínima de 5 m. 

Un plinto, un potro y/o caballo, cuatro colchonetas y  —
espalderas.

GIMNASIA RítMICA.—Dirigida a alumnos que cursen como 
mínimo 1.º de educación primaria. 

Un gimnasio con una superficie mínima de 200 m² y  —
una altura mínima de 5 m. Con un suelo adecuado de 
parquet o material sintético.

Un reproductor de música adecuado a la actividad. —

Cada alumno deberá disponer de su propio material  —
(aro, cinta,…) o bien ser proporcionado por el centro.

3) escuela deportiva ofertada exclusivamente para insti-
tutos de enseñanza secundaria:

tIRO CON ARCO.

el espacio deportivo adecuado y protegido, con unas  —
dimensiones mínimas de 30 x 15 m.

Dos dianas con sus caballetes, para tiro con arco y 25  —
flechas.

Cada alumno deberá disponer de su propio arco, o  —
bien ser proporcionado por el centro.

DE LAngrEo

Edicto relativo a la aprobación definitiva del estudio de detalle 
en parcela sita entre las calles Manuel Álvarez Marina y El Cam-

pón de Ciaño

por resolución de la Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2008, 
se aprobó inicialmente el mencionado estudio de detalle, pre-
sentado por D. estanislao piña paton, en parcela de IQN, sita 
entre las calles Manuel Álvarez Marina y el Campón de Cia-
ño, y cuyo objeto es la ordenación de los volúmenes edifica-
bles y completar las alineaciones de la parcela calificada como 
ND-4 del vigente plan General de Ordenación Urbana, y con 
destino a usos residenciales, comercial y de equipamiento.

Como quiera que sometido a información pública (bOpA 
18-4-2008), no se ha presentado alegación alguna al mismo, 
el Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el 29 de mayo de 
2008, acordó su aprobación definitiva.

Contra este acuerdo, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el 
plazo de dos meses.

es potestativa, de conformidad con el artículo 107 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, la interposición del recurso de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado este acto administrativo que se 
notifica/publica, en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de su notificación/publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
del principado de Asturias, en cuyo caso no se podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente el de reposición o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo por el transcurso de un mes 
sin haberse notificado/publicado dicha resolución expresa. En 
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ese caso de desestimación tácita del recurso de reposición, el 
plazo para interponer el recurso contencioso-administativo 
será de seis meses.

todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Langreo, a 19 de junio de 2008.—La Alcaldesa.—12.271.

DE LLAnEs

Anuncio de solicitud de licencia de apertura para instalación de 
depósito de almacenamiento de GLP en Celorio

por Repsol butano con DNI/CIF A28076420 se solicita 
licencia de apertura para instalación de depósito de almace-
namiento de GLp en Celorio-Llanes, conforme al Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y peligrosas, 
se somete al expediente a información pública para que en 
el plazo de diez días, a contar de la publicación del presente 
anuncio en el bOLetíN OFICIAL del principado de Astu-
rias, se presenten las reclamaciones o alegaciones que se esti-
men oportunas.

Llanes, a 27 de mayo de 2008.—La Alcaldesa.—12.252.

— • —

Anuncio de solicitud de licencia de apertura para guardería de 
vehículos en los edificios A1 y A3 de la UA-L3 en Llanes

por promotora Asturamericana, con CIF b33411026, se 
solicita licencia de apertura para guardería de vehículos en 
los edificios A1 y A3 de la UA-L3 en Llanes, conforme al Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y pe-
ligrosas, se somete al expediente a información pública para 
que en el plazo de diez días, a contar de la publicación del 
presente anuncio en el bOLetíN OFICIAL del principado 
de Asturias, se presenten las reclamaciones o alegaciones que 
se estimen oportunas.

Llanes, a 27 de mayo de 2008.—La Alcaldesa.—12.253.

DE oVIEDo

Anuncio de las bases para la provisión de once plazas de Agente 
de la Policía Local de Oviedo, promoción interna

OFeRtA De eMpLeO 2007

(Disposición adicional tercera de la Ley de Coordinación de 
policías Locales del principado de Asturias 2/2007)

Aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de 17 de 
junio de 2008.

en lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto 
en las bases generales de promoción interna de la Oferta de 
empleo 2007.

1.—Objeto de la convocatoria:

es objeto de la presente convocatoria la provisión de once 
plazas de Agente de la policía Local, mediante un proceso 
selectivo de carácter extraordinario de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional tercera de la Ley de 
Coordinación de policías Locales del principado de Asturias.

2.—Clasificación: Escala de Administración Especial. Subesca-
la de Servicios Especiales:

Clase: policía Local (Grupo C2).
Denominación: Agente de policía Local.

3.—Sistema de acceso:

Concurso-oposición mediante proceso selectivo extraordinario.

4.—Número de plazas:

Once.

5.—Titulación exigida:

e.S.O. Formación profesional de primer Grado o 
equivalente.

6.—Funciones:

Las establecidas en la legislación específica. Debiendo 
desarrollar su trabajo en régimen de turnos y desarrollar las 
funciones propias del cargo.

7.—Requisitos (aparte de los previstos en las bases generales):

a) pertenecer a la plantilla de funcionarios del Ayunta-
miento de Oviedo, como vigilantes de parques y Jardi-
nes, Grupo C2, en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias, con una antigüedad de dos 
años contabilizados desde el nombramiento definitivo.

b) Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a 
utilizar las que tenga asignadas el Cuerpo de la policía 
Local de Oviedo, que se prestará mediante declaración 
expresa del/la solicitante que se adjuntará a la instan-
cia de participación en las pruebas selectivas. 

c) estar en posesión de los permisos de conducir A, b y 
btp.

8.—Pruebas selectivas:

a) Fase de concurso:

Servicios prestados como vigilante de parques y Jardi-
nes del Ayuntamiento de Oviedo: 0,20 puntos por cada 
año completo de servicio prestado o fracción superior 
a seis meses hasta un máximo de 2 puntos.

b) Fase de oposición: Consistirá en un ejercicio escrito 
sobre las funciones generales de un Agente de la poli-
cía Local. Se valorarán los conocimientos, la claridad y 
orden en la exposición, así como la forma de expresión 
escrita. el tribunal podrá convocar a los aspirantes pa-
ra la lectura de los ejercicios. Se puntuará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario obtener una puntuación mí-
nima de 5 puntos para superarlo.

Los aspirantes que superen la fase de oposición, previa 
propuesta del Tribunal Calificador en la que constarán los 
aprobados por orden de puntuación una vez sumada la pun-
tuación de la fase de concurso, pasarán a realizar un curso 
selectivo de formación en la escuela Regional de policías Lo-
cales, o en la Academia de la policía Local de Oviedo

el curso será de carácter obligatorio y su duración, con-
tenido, baremo y calificación necesarios para superar dicho 
curso selectivo serán determinados por la escuela Regional de 
policías Locales o por el Ayuntamiento de Oviedo.

Una vez finalizado el curso si el mismo se celebrara en la 
escuela Regional de policía Local la Consejería competente 
en la materia o el responsable del mismo remitirá al Ayunta-
miento la relación de los aspirantes que hayan sido declarados 
aptos en dicho curso.

Quienes no superen el curso selectivo perderán todo el 
derecho al nombramiento como policía local mediante reso-
lución motivada de la autoridad que ha efectuado la convoca-
toria, a propuesta del órgano responsable de la evaluación del 
curso selectivo.



16416 bOLetíN OFICIAL DeL pRINCIpADO De AStURIAS núm. 164 15-vII-2008

El nombramiento definitivo sólo podrá efectuarse una vez 
superado con aprovechamiento el curso selectivo mencionado 
como requisito ineludible para el ingreso en la policía Local 
de Oviedo.

Oviedo, 19 de junio de 2008.—el Concejal de Gobierno de 
personal.—12.260.

DE sArIEgo

Anuncio de aprobación definitiva de la oferta de empleo público 
para el año 2008

Aprobado inicialmente el presupuesto de la Corporación y 
la plantilla de personal para el ejercicio 2008, en sesión plena-
ria de 13 de marzo de 2008, publicado en el bOpA, con fecha 
14 de abril de 2008 y hallándose en exposición pública durante 
el plazo de quince días sin haberse producido reclamaciones, 
se aprueba en la Junta de Gobierno Local de 5 de junio de 
2008, la oferta de empleo público para el 2008, integrada por 
la siguiente vacante de personal funcionario y según el artícu-
lo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto básico del 
empleado público:

Denominación: Auxiliar Administrativo. 
Grupo de clasificación: C. 
Subgrupo: C2.
Nivel: 12.
Número de vacantes: Una.

en Sariego, a 23 de junio de 2008.—el Alcalde.—12.265.

DE sIEro

Resolución del Ayuntamiento de Siero por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de obras de urbanización parcial de la 

calle Antonio Machado en Lugones. Expte. 251SO003

1.—Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Siero.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 
Contratación. 

c) Número de expediente: 251SO003.

2.—Objeto del contrato:

a) tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Urbanización parcial de la c/ 
Antonio Machado en Lugones.

c) Lote: No.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: bOLetíN OFICIAL del principado 
de Asturias (bOpA), de fecha 18 de abril 2008.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) tramitación: Ordinaria.

b) procedimiento: Restringido.

c) Forma: Concurso.

4.—Presupuesto base de licitación: 

 Importe total: Doscientos cincuenta y tres mil seiscien-
tos siete euros, con treinta céntimos (253.607,30 €), IVA 
incluido.

5.—Adjudicación:

a) Fecha: 19 de junio de 2008.

b) Contratista: Contratas Iglesias.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: Doscientos doce mil cuatro-
cientos cincuenta y dos euros, con cuarenta y dos cénti-
mos (212.452,42 €), IvA incluido.

pola de Siero, 19 de junio de 2008.—el Concejal Delega-
do de economía, Hacienda, patrimonio, Recursos Humanos 
y Régimen Interior.—12.267.

DE tInEo

Anuncio relativo a la delegación en la Alcaldía-Presidencia de las 
competencias genéricas del Pleno en materia de contratación

el pleno del Ayuntamiento de tineo en sesión extraordi-
naria celebrada el día 23 de junio de 2008, acordó:

Primero.—Delegar con carácter genérico en la Alcaldía 
presidencia del Ayuntamiento de tineo todas las competen-
cias que corresponden al pleno de la Corporación por atribu-
ción del apartado 2 de la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, 
y del Art. 22.2. ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
bases del régimen local.

Segundo.—La delegación se efectúa en las condiciones se-
ñaladas en el Art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y proce-
dimiento administrativo común.

tercero.—publicar el presente acuerdo en el bOLetíN 
OFICIAL del principado de Asturias.

en tineo, a 24 de junio de 2008.—el Alcalde-
presidente.—12.264.

— • —

Edicto de solicitud de licencia municipal para instalación de ta-
ller de reparación de vehículos a emplazar en Polígono Industrial 

“La Curiscada”

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía por Unión Ga-
nadera de tineo S. Coop. Ltda., con domicilio en polígono 
La Curiscada (tineo-Asturias), licencia municipal para ins-
talación de taller de reparación de vehículos, a emplazar en 
Polígono Ind. “La Curiscada”, Tineo (Asturias) cumpliendo 
lo dispuesto por el apartado a), del número 2, del art. 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se somete a informa-
ción pública por período de veinte días, a fin de que durante 
el mismo —que empezará contarse desde el día siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el bOLetíN OFICIAL 
del principado de Asturias— pueda examinarse el expediente, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afectadas por la actividad que se 
pretende instalar y formular por escrito las reclamaciones y 
observaciones que se estimen oportunas.

en tineo, a 24 de junio de 2008.—el Alcalde.—12.266.
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V. Administración de Justicia

JuzgADos DE Lo socIAL

De OvIeDO NúMeRO 3

Edicto. Demanda 496/2008

D. Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 3 de Oviedo,

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fe-
cha, en el proceso seguido a instancia de D. Juan Luis Gonzá-
lez Mediavilla contra María Carmen Rivas Fernández y frente 
al Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º 
496/2008, se ha acordado citar a María Carmen Rivas Fernán-
dez, Fogasa, en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 21 de julio de 2008, a las 10.50 horas, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 
3, sito en c/ Llamaquique, s/n, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán más no-
tificaciones, salvo las que revistan forma de auto o sentencia 
definitiva.

y para que sirva de citación a María Carmen Rivas Fer-
nández, se expide la presente cédula para su publicación en el 
bOLetíN OFICIAL del principado de Asturias y colocación 
en el tablón de anuncios.

en Oviedo, a 26 de junio de 2008.—el Secretario 
Judicial.—12.545.

De OvIeDO NúMeRO 5

Edicto.-Cédula de notificación. Demanda 69/2008

D.ª Nieves Álvarez Morales, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 69/2008, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Fran-
cisco Javier Monge Ramírez, Sergio Ramírez González, An-
tonio Ramírez Rodríguez, Francisco Javier Ramírez Rodrí-
guez contra la empresa Galvis y Rojo, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente:

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
D. Francisco Javier Monge Ramírez, D. Sergio Ramírez Gon-
zález, D. Antonio Ramírez Rodríguez, D. Francisco Javier 
Ramírez, contra la empresa Galvis y Rojo, S.L., debo declarar 
y declaro improcedente el despido condenando a la empresa 
Galvis y Rojo, S.L., a que a su elección, en el plazo de cinco 
días desde la notificación de esta resolución, opte mediante 
escrito o comparecencia ante la Secretaria de este Juzgado 
de lo Social, entre la readmisión de los trabajadores en las 
demás condiciones que regían antes de producirse el despido 
o abonar a cada uno de los actores la indemnización de qui-
nientos cincuenta € con cuarenta y seis céntimos de € (550,46 
€) y los salarios de tramitación que se devenguen desde el día 

del despido 13 de diciembre de 2007 hasta la notificación de 
sentencia o hasta que hubiere encontrado otro empleo si tal 
colocación fuere anterior a esta sentencia a razón de 48,93 € 
diarios.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, con adver-
tencia de no ser firme, porque contra la misma cabe interpo-
ner recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
tribunal Superior de justicia del principado de Asturias, de-
biendo en su caso, anunciar ante este Juzgado el propósito de 
entablarlo en el plazo de cinco días siguientes a la notificación 
de aquélla o por simple manifestación en el momento en que 
se le practique la notificación. Adviértase igualmente al re-
currente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de la Seguridad Social o causahabientes suyos o no 
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá 
depositar la cantidad de 150,25 € en la cuenta abierta en el 
banco banesto a nombre de este Juzgado acreditando me-
diante la presentación del justificante de ingreso en el período 
comprendido hasta la formalización del recurso así como en el 
caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna 
cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes abierta en el banesto con domicilio en la c/ San Cruz de 
Oviedo, a nombre de este Juzgado, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que 
se haga solidaria del avalista incorporándolos a este Juzgado 
con el anuncio de recurso. en todo caso el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso al momento 
de anunciarlo.

Una vez transcurra ese plazo sin que cualquiera de las par-
tes manifiesten su propósito de presentar el recurso, la senten-
cia será firme, sin necesidad de declaración judicial alguna, y 
se procederá al archivo de los autos.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Galvis 
y Rojo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el bOLetíN OFICIAL del principado de 
Asturias.

en Oviedo, a veinte de junio de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes notificaciones 
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

en Oviedo, a 20 de junio de 2008.—el Secretario 
Judicial.—12.277.

De GIJóN NúMeRO 2

Edicto.-Cédula de notificación. Ejecución 64/2008

D.ª Olga de la Fuente Cabezón, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 64/2008 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª Con-
solación López portillo contra Dacarcla, S.L., sobre despido, 
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se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña 
Consolación López portillo con la empresa Dacarcla, S.L., 
condenando a esta a que abone a aquel/lla una indemnización 
de 3.303,78 euros, así como los salarios de tramitación desde 
la fecha del despido hasta la de esta resolución, en cuantía de 
6.022,08 euros.

Notifíquese el presente Auto a las partes, haciéndoles 
saber que contra el mismo y sin perjuicio de su ejecutividad 
cabe formular recurso de reposición a presentar en este Juz-
gado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibir-
la, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de 
lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de procedimiento 
Laboral).

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo. 

el/la Magistrado-Juez.—La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Da-
carcla, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el bOLetíN OFICIAL del principado de Astu-
rias, que se hará de forma gratuita según esta previsto en la 
Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Gratuita, art. 2.d) y art. 
6.4. Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en estrados de este Juzgado, salvo las que revista 
forma de auto o Sentencia, o se trate de emplazamiento.

en Gijón, a 24 de junio de 2008.—el Secretario 
Judicial.—12.276.

— • —

Edicto.-Cédula de notificación. Ejecución 58/2008

D.ª Olga de la Fuente Cabezón, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 58/2008 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Fun-
dación Laboral de la Construcción del principado de As-
turias contra Witralon españa S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado.

Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Despachar la ejecución solicitada por Fundación Laboral 
de la Construcción del principado de Asturias contra Witra-
lon españa S.L. por un importe de 1.691,64 euros de prin-
cipal más 287,57 euros para costas e intereses que se fijan 
provisionalmente.

Líbrese oficio al Sr. Registrador Encargado del Servicio de 
índices de los Registros de la propiedad y a la Sociedad Re-
gional de Recaudación del Principado de Asturias a fin de que 
informen sobre la existencia de bienes propiedad del ejecuta-
do, así como efectúese consulta de titularidad de vehículos a 
través de la aplicación informática.

Asimismo líbrese oficio a la Delegación de Hacienda de 
Gijón a fin de que informe sobre los reintegros pendientes de 
abono que tuviere a su favor el apremiado por devoluciones 
del IvA o cualquier otro impuesto, cantidades que de existir 
serán retenidas y puestas a disposición de este Juzgado me-
diante transferencia.

Se declaran embargados los saldos que tuviere el citado 
ejecutado hasta cubrir la cantidad adeudada en las entidades 
bancarias siguientes: Cajastur, Caja Rural de Gijón, bbvA y 
BSCH, librándose a tal fin los correspondientes oficios.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de 
la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el pla-
zo de diez días por motivos procesales o por motivos de fondo. 
(Art. 551 de la L.e.C. en relación con los 556 y 559 del citado 
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma S.S.ª Ilma., doy fe.

el Magistrado/a-Juez.—el Secretario/a Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Wi-
tralon españa, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el bOLetíN OFICIAL del principado 
de Asturias, que se hará de forma gratuita según esta previs-
to en la Ley 1/96 de 10 de enero de Asistencia Gratuita, art. 
2.d) y art. 6.4. Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, sal-
vo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

en Gijón, a 30 de mayo de 2008.—La Secretario.—12.273.

JuzgADos DE PrImErA InstAncIA

De OvIeDO NúMeRO 1

Edicto. Expediente de dominio 604/2008

Don Luis Llanes Garrido Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera Instancia número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimien-
to expediente de dominio. exceso de cabida 604/2008 a ins-
tancia de José Luis Peláez Martínez DNI 10.565.649-R expe-
diente de dominio para la inscripción de la mayor cabida de 
la siguiente finca:

“Rústica.—trozo de terreno, llamado “prado grande de 
San Juan”, sito en términos de su nombre, parroquia de Lugo 
concejo de Llanera con una superficie de seiscientos cuatro 
con noventa y cinco metros cuadrados, que linda al Norte, Sur 
y Oeste, con María de la Concepción Navia-Osorio y Llano 
ponte; y al este, con camino público.

Dentro de esta finca existe una vivienda familiar aislada 
señalada con el núm. 33 de orden de población de la bervola, 
Lugo de Llanera, desarrollada en una sola planta destinada a 
vivienda, con acceso desde el exterior, por medio de escaleras 
situadas en la fachada principal, distribuida en porche, vestí-
bulo, cocina, comedor, dos dormitorios y cuarto de aseo con 
una superficie construida de setenta y cinco metros cuadra-
dos. Linda la edificación por todos sus vientos con la finca en 
la que se encuentra enclavada.”

por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a doña María de la Concepción 
Navia-Osorio y Llano ponte o a sus herederos como colindan-
tes de a finca, y a las personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de 
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga.

en Oviedo, a 13 de junio de 2008.—el/la 
Secretario.—12.268.
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De OvIeDO NúMeRO 2

Edicto. Expediente de dominio 481/2008

Doña Marta María Gutiérrez García Magistrada-Juez de Pri-
mera instancia nº 2 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimien-
to expediente de dominio. Reanudación del tracto 481/2008 a 
instancia de Argentina González Soto, expediente de dominio 
para la inmatriculación de las siguientes fincas: Finca denomi-
nada el Castañerón o Costera Castañolona, sita en el paraje de 
“Covadonga”, en Ules, Concejo de Oviedo, con una superficie 
de veinticuatro áreas y ochenta y siete centiáreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, doña Josefa González; este Alfredo Álvarez, y al 
Oeste, con la finca Cuétara de Josefa González.

Hoy linda: al Norte camino; al Sur, Ramón González 
Díaz; al este; hijos de Josefa González; al Oeste Julio Anto-
nio Mallada.

Dentro de esta finca existe un cobertizo de planta baja 
para fines agrícolas con un área de edificada de veinticinco 
metros cuadrados, construido en el año 1969 y que linda por 
todos sus vientos con la finca sobre la que está construida.

Referencia Catastral: 33900A904181750000FR.

La finca descrita procede por segregación de la siguien-
te finca matriz: Rústica: “Destinado a prado, monte, robles y 
castañedo, cerrado sobre sí, conocida como Castañerón, sita 
en términos de la parroquia de Naranco, en el lugar de Ules, 
concejo de Oviedo. tiene de cabida setenta y siete áreas y 
noventa centiáreas. Linda: Oriente finca de Antonio Alonso; 
mediodía más de Rafael Martínez, Poniente José Rodríguez; 
Norte sebe y camino.

Dicha finca matriz de donde se segrega figura inscrita en el 
Registro de la propiedad nº 1 de Oviedo al tomo 1006, Libro 
423, Folios 99 y 100; Finca: 23.243 bis.

por el presente y en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicita para que en el tér-
mino de los diez días siguientes a la ubicación de este edicto 
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

en Oviedo, a 11 de junio de 2008.—La Secretaria.—12.269.

De OvIeDO NúMeRO 4

Edicto.-Cédula de notificación. Verbal desahucio falta pago 
1105/2007

en el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

Sentencia

en Oviedo, a 18 de junio de 2008.

Examinadas por Coral Gutiérrez Presa, Magistrada-Juez 
del Juzgado de primera Instancia n.º 4 de Oviedo, las presen-
tes actuaciones de juicio verbal de desahucio y reclamación 
de rentas, que se siguen con el n.º 1105/07, a instancia de la 
procuradora de los tribunales, Sra. González escolar, en re-
presentación de don Lino Manuel Menéndez Loredo, asistido 
técnicamente por la Letrado Sra. Bango Álvarez, contra do-
ña Marta González Sierra, declarada en rebeldía procesal, y 
atendiendo a los siguientes,

Fallo

estimo la demanda interpuesta por la procuradora Sra. 
González escolar, en representación de don Lino Manuel 
Menéndez Loredo, frente a doña Marta González Sierra y 
declaro haber lugar al desahucio de la demandada por falta 
de pago de las rentas pactadas, resol viendo el contrato de 
arrendamiento suscrito por las partes que tuvo por objeto 
la vivienda sita en la calle Llano ponte, n.º 5, 4.º Izquierda 
de Oviedo, y condeno a la demandada a que desaloje la vi-
vienda con apercibimiento de lanzamiento en caso contrario, 
lanzamiento que tendrá lugar el día 17 de Julio de 2008 a las 
9:15 horas, si así lo solicita la demandante y esta sentencia 
ha alcanzado firmeza en esa fecha. Asimismo, condeno a la 
demandada a que abone a la actora la cantidad de 3.335,24 
euros, más las mensualidades de renta que se devenguen has-
ta el efectivo desalojo del inmueble.

Se imponen las costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación an-
te la Audiencia provincial de Asturias. el recurso se preparará 
por medio de escrito que ha de presentarse en este Juzgado en 
el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente 
de la notificación, limitándose a citar la resolución apelada 
y a manifestar la voluntad de recurrir, con expresión de los 
pronunciamientos que impugna.

Así lo acuerda y firma, Coral Gutiérrez Presa, Magistrada-
Juez  del Juzgado de primera Instancia n.º 4 de Oviedo.

y corno consecuencia del ignorado  de Marta González 
Sierra, se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

Oviedo, a 18 de junio de 2008.—La Secretario.—12.270.

De OvIeDO NúMeRO 6

Edicto. Verbal desahucio falta pago 1409/2007

Certifico: Que en el Juicio Verbal nº 1409/07, se dictó senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva literalmente dicen:

Sentencia n.º 43

en Oviedo, a cinco de mayo de dos mil ocho.

vistos por, D. Antonio Lorenzo Álvarez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera Instancia n.º 6 de Oviedo y su partido 
judicial, los autos de Juicio verbal de Desahucio n.º 1409/07 
promovidos por el Procurador Sr. José Antonio Iglesias, en 
nombre y representación de D. esteban Alonso Álvarez, asis-
tido de la Letrada doña Concepción trabado, contra D. Luis 
Felgueres Cordera y la entidad “Inversiones y ventas del prin-
cipado, S.L.” declarados en situación de rebeldía procesal, en 
el ejercicio de la acción de desahucio por falta de pago de las 
rentas y reclamación de cantidad, vengo a dictar la presente 
sentencia sobre la base de lo siguiente.

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda presentada por 
el Procurador de los Tribunales Sr. José Antonio Iglesias, en 
la representación que tiene encomendada en el presente pro-
cedimiento, debo declarar y declaro resuelto, el contrato de 
arrendamiento que vincula a las partes, de fecha 30 de enero 
del año 2006, con relación al local arrendado, descrito en el 
hecho primero de la demanda, por falta de pago de las rentas 
y demás cantidades debidas, condenando a los demandados, 
a desalojar dicho inmueble, dentro del término legal, deján-
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dolo libre, vacuo y expedito a disposición de la actora, con 
el apercibimiento de que, de no hacerla así, serán lanzados 
del mismo y a su costa, lanzamiento que se llevaría a cabo en 
fecha 5 de junio, condenando a los demandados al pago de la 
cantidad de 879 euros, por rentas y demás gastos adeudadas 
a la presente fecha, más las rentas y demás gastos que se de-
venguen hasta el completo desalojo, así como a los intereses 
legales desde la fecha de la interpelación judicial y hasta la fe-
cha de la sentencia y los previstos en el artículo 576 de la LeC, 
desde la fecha de la presente sentencia y hasta el completo 
pago, y al pago de las costas procesales.

Dedúzcase testimonio literal de esta sentencia que queda-
rá en estas actuaciones, con inclusión de la original en el Libro 
de Sentencias.

Esta resolución no es firme y frente a ella cabe interponer 
en el plazo de cinco días, recurso de apelación ante este Juz-
gado del que conocerá, en su caso, la Ilma. Audiencia provin-
cial de Asturias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en es-
ta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

A fin de que sirva de notificación a D. Luis Felgueres Cor-
dera e Inversiones y ventas del principado S.L. y para su pu-
blicación en el BOPA, expido y firmo el presente.

en Oviedo, a 23 de junio de 2008.—el Secretario.—12.272.
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